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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTINUEVE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRIMERA  

CONVOCATORIA. 

================================================================ 

En Murcia, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 

 



2 
 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Angeles Moreno Micol 

Concejales no adscritos: 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

 No asisten el Sr. Gras Castaño del Grupo Socialista y el concejal no adscrito Sr. 

Bermejo Recio. 

 El número total de concejales asistentes es de veintisiete sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1. ACTA DE LA SESION DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión de veinticinco de mayo fue aprobada. 

2. DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL CONCEJAL DE ESTA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL D. JOSÉ IGNACIO GRAS CASTAÑO PERTE-

NECIENTE A LA LISTA ELECTORAL DEL PARTIDO SOCIALIST A OBRERO 

ESPAÑOL, EN EL QUE MANIFIESTA QUE RENUNCIA A SU CAR GO DE 

CONCEJAL. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura al escrito: 

 “Visto el escrito presentado el día 16 de junio de 2017, en el Registro de la Secretaría 
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General del Pleno de este Ayuntamiento por el concejal de esta Corporación Municipal Don 

José Ignacio Gras Castaño perteneciente a la lista electoral del Partido Socialista Obrero Es-

pañol, en el que manifiesta que renuncia a su cargo de concejal. 

 Vistos los artículos 182 de la Ley Orgánica Electoral General 5/1985 de 19 de junio 

y 9.4 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el contenido de la ins-

trucción de 10 de julio de 2003, de la Junta Electoral, sobre sustitución de cargos locales, y 

siguiendo el procedimiento establecido, se propone al Pleno municipal adoptar los siguientes 

ACUERDOS: 

 PRIMERO .- TOMAR RAZON de la renuncia al cargo de Concejal de esta Corpora-

ción Municipal formulada por Don José Ignacio Gras Castaño, perteneciente a la lista elec-

toral del Partido Socialista Obrero Español que surtirá efectos desde la presente fecha a partir 

de la cual se produce la correspondiente vacante. 

 SEGUNDO.- Oficiar a la Junta Electoral Central a efectos de que proceda a la expe-

dición de credencial de concejal electo a favor del candidato que consta en siguiente lugar 

en la lista electoral correspondiente al Partido Socialista Obrero Español que de confor-

midad con la relación de candidaturas proclamadas por la Junta Electoral de Zona de Murcia 

para las elecciones municipales celebradas en el año 2015, publicada el número 91 del Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia de 22 de abril de 2015 es Don Sebastián Peñaranda 

Alcayna, todo ello previo cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.” 

 El Sr. Alcalde agradeció al Sr. Gras por la labor desempeñada en la corporación 

durante los dos años transcurridos y en los que había conformado parte de la misma, ha-

biendo sido un ejemplo de moderación, acuerdo y concertación, corrección y siempre de un 

estilo impecable en el desarrollo de sus funciones como miembro de la corporación.  

 Se dio cuenta quedando enterada la Corporación y aprobándose por unanimidad. 

 

3. DAR CUENTA DEL ESCRITO REMITIDO POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO 

SOCIALISTA DE 8 DE JUNIO DE 2017 DONDE SE DA TRASLADO DEL 

ACUERDO DE ACEPTAR LA DIMISIÓN DE D. JOSÉ IGNACIO G RAS 

CASTAÑO COMO PORTAVOZ DE DICHO GRUPO Y SU SUSTITUCI ÓN EN 
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DICHAS LABORES DE PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCI ALISTA 

POR Dª SUSANA HERNÁNDEZ RUIZ. 

“De conformidad con lo establecido en el art. 25 del R.D.  2668/1986, de 28 de no-

viembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, se da cuenta al Pleno del escrito de 8 de junio de 2017, remitido por el Portavoz 

del Grupo Socialista, donde se da traslado del siguiente acuerdo: 

Aceptar la dimisión de Don José Ignacio Gras Castaño como Portavoz de dicho grupo 

y su sustitución en dichas labores de Portavoz Municipal Socialista en el Ayuntamiento de 

Murcia por la Concejala Doña Susana Hernández Ruiz." 

El Sr. Alcalde deseó los mayores éxitos a Dª Susana Hernández Ruiz. 

La Corporación queda enterada. 

 
Están ausentes de la sala los señores Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Tornel 

Aguilar  del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

4. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión referentes a 

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

4.1. EXPTE. 57/16.- SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 

DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE  DEL AVANCE DE MODIFICACIÓN 

PUNTUAL NÚMERO 130 DE PLAN GENERAL DE MURCIA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “A la vista de la documentación integrante del Avance de la Modificación Puntual nº 

130 del Plan General de Murcia que afecta a nuevas construcciones catalogadas en el término 

municipal de Murcia, redactado por el Servicio Técnico de Planeamiento siguiendo instruc-

ciones del Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta y que, conforme a 

su Memoria, tiene por objeto: 1.- catalogar el conjunto rural conocido como Torre del Fraile 

en El Puntal, modificando el planeamiento de desarrollo (la ordenación vigente ha dejado 

sustancialmente disconforme el inmueble con sus determinaciones pues una parte de éste 

impide la ejecución de una zona verde y viales previstos) al entender que prevalece la con-

servación del primero y proponer una nueva ordenación pormenorizada. 2.- Catalogar lo que 

fue el Molino de Pólvora Los Canalaos en Rincón de Beniscornia. 3.- Catalogar el edificio 

secadero en el Paraje El Sequero en Sangonera la Verde situada dentro del conjunto de la 

Finca Torre Guil. 4.- Redactar la ficha de catálogo de inmueble catalogado 2ED-Ch2 cono-

cido como Castellar de Churra. 5.- Situar correctamente en planos las instalaciones de los 
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Algibes de Torre Guil catalogadas 2EL-SV02. 

 CONSIDERANDO que, el Servicio Técnico de Planeamiento ha considerado dicha 

Modificación como no estructural. 

 CONSIDERANDO pues que, en virtud de los arts. 152 y 163 de la Ley 13/15, de 30 

de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, procede someter 

la documentación integrante del Avance a información pública por plazo de un mes para la 

presentación de alternativas y sugerencias. 

 Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el precitado art. 163, y el art. 123.1.i) 

de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, 

en cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Someter la documentación integrante del Avance de la Modificación 

Puntual nº 130 del Plan General de Murcia que afecta a nuevas construcciones catalogadas 

en el término municipal de Murcia, a información pública por plazo de un mes para la pre-

sentación de alternativas y sugerencias, mediante anuncio que se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Región. 

 SEGUNDO. Evacuar consulta a la Secretaría General de Turismo, Cultura y Medio 

Ambiente. 

 TERCERO. Notificar a la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arqui-

tectura y Vivienda.” 

 Se aprueba por veintidós votos a favor doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano, tres abstenciones del Grupo Ciudadanos y dos abstenciones por ausencia de 

la sala en el momento de la votación. 

 

4.2. EXPTE. 005GE12- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE INICIO D E EXPRO-

PIACIÓN DE UNA PARCELA DESTINADA A EQUIPAMIENTO, EN  VEREDA 

DE LA ERMITA DE ZENETA, JUNTO AL CAMPO DE FUTBOL. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

            “RESULTANDO que con fecha 13 de febrero de 2012, la Jefe de Servicio de 

Patrimonio, de este Ayuntamiento, remite a la Sección de Expropiación copia de escrito 
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presentado por Dª SDPJ, en el que solicitaba la iniciación de expediente de expropiación de 

la finca de su propiedad, a fin de que se iniciara la misma. La finca en cuestión, según la 

interesada, se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia, con los nú-

meros 4.293 y 4.294, contando con una superficie de 4.613 m2., y que según la calificación 

urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia se trata de un suelo urbano 

con calificación DE: Equipamiento de ámbito local.   

              Según la documentación adjunta en el escrito de Dª SDP, Dª AJE, anterior propietaria 

de una de las parcelas, había ofertado la compra de las fincas a este Ayuntamiento, para la 

construcción de un consultorio médico en la pedanía, la cual no llegó a materializarse por 

construirse en otra ubicación.  

             RESULTANDO que mediante oficio de fecha 22 de febrero de 2013 se informa a la 

interesada que en relación con el escrito de ofrecimiento en venta o expropiación de sus 

terrenos no se ha iniciado hasta la fecha expediente, por no existir motivos de urgencia o 

necesidad en la obtención de los mismos. 

RESULTANDO que con fecha 26 de abril de 2016, Dª SDPJ presenta nuevo escrito 

aportando hoja de aprecio a efecto de lo dispuesto en el artículo 69 del  T.R. de la Ley del 

Suelo de 1976 y adjuntando las cédulas urbanísticas de ambas parcelas. 

RESULTANDO que con fecha 11 de octubre de 2016, la Sección de Información 

Urbanística ha emitido informe según el cual en los Equipamientos de ámbito local “DE” el 

Plan General no establece su carácter público o privado en ámbitos de suelo urbano conso-

lidado, siendo la propia Administración Local quien debe decidir el interés por la adscripción 

de dichos terrenos al patrimonio municipal. 

         RESULTANDO que por el Servicio de Patrimonio del Ayuntamiento mediante comu-

nicación de fecha 03/02/2017, se ha informado que al día de la fecha no consta interés para 

su adquisición. 

 CONSIDERANDO que  conformidad con lo dispuesto en el art. 69 del R.D. 1346/1976, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, “cuando 

transcurran cinco años desde la entrada en vigor del Plan o Programa de Actuación Urbanís-

tica sin que se llevase a efecto la expropiación de los terrenos que, con arreglo a su calificación 

urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser objeto de cesión obliga-

toria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y cargas en el polígono o 

unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes advertirán a la Administra-

ción competente de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que podrá llevarse a 

cabo por ministerio de la Ley, si transcurrieren otros dos años desde el momento de efectuar 

la advertencia. 
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 A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si 

transcurrieren tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado 

provincial de Expropiación, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y 

de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 31 y siguientes de la Ley de 

Expropiación Forzosa. 

2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se entenderá referida al 

momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley y los intereses 

de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la correspondiente tasa-

ción. 

CONSIDERANDO  que sobre la base del citado artículo y en el supuesto particular que 

nos ocupa, no se cumplen los presupuestos previstos en el citado artículo para su aplicación, 

dado que, a pesar de haber transcurrido más de cinco años desde la entrada en vigor del Plan 

General de Ordenación Urbana, los terrenos son edificables y susceptibles de aprovechamiento 

privado. Las propias cédulas aportadas por la interesada en su escrito de fecha 26 de abril de 

2016, reflejan las condiciones de edificabilidad de las parcelas en cuestión.  

En el presente caso, al poder el propietario destinarlos a un equipamiento privado, para 

que esta Administración pueda llevar a cabo la expropiación de los mismos, debe existir un 

interés público (municipal) en su adquisición para la ejecución de un equipamiento público 

concreto (centro de salud, residencia de mayores, biblioteca….) o incluso la ampliación de uno 

existente, que no consta se pretenda realizar. En caso contrario, la opción de adquirir por ex-

propiación los citados terrenos para incrementar el Patrimonio Municipal del Suelo, no estaría 

justificada ya que, por encontrarse en suelo urbano, su adquisición se podría realizar acudiendo 

a otras figuras jurídicas como la compra o la permuta, que no son de carácter coactivo. En el 

presente, si acudimos a los antecedentes podemos corroborar lo argumentado, ya que en el año 

2007, se iniciaron en el Servicio de Patrimonio los trámites para la compra de la citada parcela, 

aunque finalmente no llegara a materializarse la venta. 

Por todo ello, de conformidad con los precedentes resultandos y considerandos SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO: Desestimar la solicitud planteada por Dª SPJ de inicio de expropiación 

de una parcela en Vereda de la Ermita, junto a Campo de Fútbol, Zeneta, identificada con 
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las referencias catastrales 5590504XH7059S0001YO y 5590502XH7059S0001A, destinada 

a equipamiento, por no resultar de aplicación el artículo 69 del T.R. de la Ley del Suelo de 

1976, al ser sus terrenos susceptibles de aprovechamiento privado, y no concurrir los presu-

puestos legales para iniciar expediente de expropiación de las parcelas.” 

 Se aprobó por diecinueve votos a favor, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista y dos del Grupo Cambiemos Murcia, y seis abstenciones, tres del Grupo Ciuda-

danos, dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano, y dos abstenciones por 

ausencia de la sala. 

 
4.3. EXPTE. 007GE17.-  DE OFICIO. APROBAR INICIALME NTE EL PROYECTO 

DE OBTENCIÓN DE SUELO NECESARIO PARA AMPLIACIÓN DE CEMEN-

TERIO DE SANGONERA LA VERDE POR EL SISTEMA DE OCUPA CIÓN 

DIRECTA, QUE AFECTA A UNA SUPERFICIE DE  4.301,14 M2, QUE SE 

ENCUENTRA DENTRO DEL SISTEMA GENERAL GM-SV2, ADSCRI TO A 

LA UA IV DEL SECTOR ZM-SV2-2. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que el Teniente de Alcalde de Fomento ha remitido comunicación 

al Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta de le necesidad de obtener 

los terrenos correspondientes a la ampliación del cementerio de Sangonera La Verde. Dichos 

terrenos, según informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística, se encuentran dentro 

del Sistema General GM-SV2-2, adscrito a la UA IV del Sector ZM-SV2-2, cuyo Plan Par-

cial se encuentra definitivamente aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia de 

fecha 27/07/2007. 

RESULTANDO que dada la situación urbanística de los terrenos a adquirir, por el 

Servicio Técnico de Gestión se ha redactado el Proyecto de Obtención de suelo necesario 

para ampliación Cementerio de Sangonera la Verde por el sistema de ocupación directa, en 

el que se especifica que la delimitación de la parcela calificada como “DE” (Equipamiento 

de Ámbito  Local),  no coincide con los límites físicos de las parcelas afectadas, y deja su-

perficies mínimas de las dos parcelas a obtener, calificadas como viales y Parques de distrito 

“VD”, con lo que para evitarlo, los límites de la zona a obtener se amplían a la totalidad 1 y 

parcialmente respecto de la parcela 2.   

RESULTANDO que según el citado proyecto los terrenos necesarios para la amplia-

ción del cementerio afecta a 2 parcelas catastrales que suponen una superficie total de 

4.301,14 m2. 

Parcela 1: Referencia catastral 7894009XG5979N0000YF, superficie real de 
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3.364,61m2. 

Parcela 2: Referencia catastral 7991515XH5979S0001IM  superficie real afectada de 

936,53 m2. 

    Ambas integradas dentro del Sistema General GM-SV2-2 y adscritas en la UA IV 

del Sector ZM-SV2-2.  

 Según la información de la Sede Electrónica del Catastro el propietario de ambas 

parcelas es D. Jesús Gregorio Noguera. 

 El presupuesto del Proyecto de Ocupación Directa por los 4.301,14 m2 afectados 

asciende a 1734,64€ en concepto indemnización por ocupación temporal anual, ya que no 

constan otros elementos indemnizables distintos del Suelo. 

 También consta en el citado Proyecto el valor de los terrenos a efectos de indemni-

zación por expropiación forzosa de ambas parcelas por importe de 55.504,06 €. 

Parcela 1 con superficie de 3364,61m2 resulta un valor de 43.418,61€. 

Parcela 2 con superficie de 936,53m2 resulta un valor de 12.085,45€. 

RESULTANDO que los terrenos que resulta necesario ocupar son medianeros con 

el cementerio y se pretende la ampliación de éste, siendo calificados por el Plan General 

como “DE” (salvo un pequeño resto de las parcelas afectadas que están calificadas de vial y 

“VD”). Dicho Plan establece en su artículo 3.6.1. apartado 2, dentro de los usos pormenori-

zados de equipamiento “d) cementerios, considerando el Cementerio Municipal Nuestro Pa-

dre Jesús y los muy numerosos cementerios vinculados a las pedanías.” 

 CONSIDERANDO que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrá ser adquiridos: …..b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia. c) Mediante ocupación directa, en el caso de sistemas y dotaciones 

urbanísticas generales o locales, conforme a lo previsto en esta Ley” 

CONSIDERANDO que por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 
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octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanís-

tica que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instru-

mentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

CONSIDERANDO que el sistema de ocupación regulado, en la Ley 13/2015, de 30 

de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, como sistema de 

gestión, (artículos 225 y 226); aunque esté considerado como un sistema de actuación inte-

grada (artículo 197), se establece realmente como sistema de actuación aislada para la ob-

tención de terrenos dotacionales artículo 189.1.b), como sería el presente caso, constituyendo 

una modalidad expropiatoria prevista legalmente cuando concurren determinados presu-

puestos. A tal efecto el artículo 225 de la citada norma establece que, “1. Podrán ser objeto 

de obtención por ocupación directa los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas 

generales, mediante el reconocimiento formal a sus propietarios del derecho al aprovecha-

miento en la unidad de actuación a la que se vinculan. 2  La ocupación directa requiere que 

esté aprobada  la ordenación pormenorizada, tanto de los terrenos a ocupar, con determina-

ción del aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, como de la Unidad de Actua-

ción en la que hayan de integrarse.” En el presente supuesto concurren dichos presupuestos, 

razón que justifica el acudir al sistema de ocupación directa antes de la expropiación y así 

poder dar opción al titular a participar en el desarrollo de la actuación urbanística en que se 

encuentra incluidos sus terrenos. 

CONSIDERANDO que a dicho texto ha de anexarse el Acuerdo de la Comisión Bi-

lateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia (BORM 29/01/2016), en relación con la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, según el cual en relación con 

el citado artículo 225.2, “la recta interpretación del precepto requiere considerar que para 

que pueda operar la ocupación directa será requisito imprescindible el previo consentimiento 

del expropiado.” 

CONSIDERANDO que a tenor de la correcta interpretación del artículo 225, en caso 

de que el titular de las fincas afectadas por el proyecto no mostrara su conformidad, proce-

dería adquirir los terrenos por expropiación, tramitándose en el presente caso por el proce-

dimiento de tasación conjunta, ya que en el propio proyecto elaborado por el Servicio Téc-

nico de Gestión Urbanística, vienen específicamente identificados los bienes y derechos 

afectados, e incluye un apartado concreto de “valoración de indemnización por el sistema de 

expropiación”. Por ello, en caso de que los propietarios afectados por el proyecto de ocupa-

ción directa, en el trámite de alegaciones concedido al efecto, no muestren su conformidad 
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expresa a la misma, quedarán incorporados al citado Proyecto, pero como afectados por el 

procedimiento de tasación conjunta, ya que el citado proyecto sirve de soporte para ambos 

procedimientos al llevar incorporada la información requerida para ello. 

 CONSIDERANDO que el artículo 226.1 de la citada Ley 13/2015, establece que la 

relación de terrenos a ocupar, sus propietarios, el aprovechamiento que les corresponda y las 

unidades de actuación en las que hayan de integrarse, se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Región y se notificará a dichos propietarios otorgándoles un plazo de quince días de au-

diencia. Asimismo se notificará al Registro de la Propiedad.  

 CONSIDERANDO que deberá constar informe de la Intervención General sobre fi-

nanciación del importe de 55.504,06€ con cargo a la aplicación presupuestaria 

2017/004/1510/6000006, RC-220170039374, que sería la cantidad  máxima a satisfacer a 

los titulares afectados, en caso de tener que expropiar por no consentir la ocupación directa 

(que lleva aparejada el reconocimiento de aprovechamiento, más la indemnización por ocu-

pación temporal de los terrenos). 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Suelo necesario 

para ampliación de Cementerio de Sangonera la Verde por el Sistema de Ocupación Di-

recta, que afecta a una superficie de  4.301,14 m2, que se encuentra dentro del Sistema 

General GM-SV2, adscrito a la UA IV del Sector ZM-SV2-2, y se divide en dos parcelas 

que pertenecen a un solo titular, D. JGN, cuya descripción y valoración es la siguiente: 

- Parcela nº 1- (ref. catastral 7894009XG5979N00007F), con una superficie real afec-

tada de 3.364,61 m2, correspondiéndole un aprovechamiento de referencia 0.6 m2/m2, en la 

UA IV del Sector ZM SV2-2. Sin plantaciones ni edificaciones. Indemnización por ocupa-

ción temporal anual 1.356,95€. 

La indemnización que correspondería al propietario de la parcela en concepto de ex-

propiación asciende a 43.418,61€. 

- Parcela nº 2, (afecta parcialmente a la catastral 7991515XH5979S0001IM), con una 

superficie real de 936,53 m2, correspondiéndole un aprovechamiento de referencia 0.6 

m2/m2 en la UA IV del Sector ZM-SV2-2. Sin plantaciones ni edificaciones. Indemni-

zación por ocupación temporal anual  377,70€. 
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La Indemnización que correspondería al propietario de la parcela en concepto de expro-

piación asciende a 12.085,45€. 

En caso de que el titular no preste en el plazo de veinte días su consentimiento expreso 

a la ocupación directa (percibiría aprovechamiento en la UA IV del Sector ZM-SV2-2 

y una indemnización por ocupación temporal anual), se aprobaría de forma definitiva 

como proyecto de expropiación por tasación conjunta, indemnizándole por el valor fi-

jado en el mismo a efectos de expropiación. 

 SEGUNDO: Aprobar el presupuesto para este Proyecto  que asciende a la cantidad 

de 55.504,06€, en concepto de indemnización por expropiación, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2017/004/1510/6000006, Proyecto 2007 2 BA 1, RC-220170039374. 

TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad y Sección de Compensación 

del Servicio de Gestión a los efectos oportunos. 

CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 20 

días, mediante publicación en el BORM y dos diarios, durante el cual los interesados podrán 

examinar el expediente y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

QUINTO: Notificar el presente acuerdo al interesado. 

 

 Se incorpora a la sala el Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, y se 

ausenta el Sr. Peñafiel Hernández del Grupo Ciudadanos. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, afirmó que su grupo estaba de 

acuerdo en la necesidad de obtener ese suelo para el Ayuntamiento de Murcia, desde la Junta 

municipal del Sangonera La Verde también les transmitieron esa necesidad de ampliación 

del cementerio. Si planteaba una matización pidiendo desde su grupo que ese suelo, pase a 

ser suelo para el cementerio, pero que lo fuera de carácter público y que no pasase a propie-

dad de la Iglesia, sino que sea de titularidad pública. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo y Huerta, afirmó que en ningún 

caso se contemplaba en el expediente que se cediera a la Iglesia. 

 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista y uno del Sr. Trigueros Cano, y siete abstenciones, dos del Grupo Ciudadanos, 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, y dos abstenciones por 

ausencia de la sala. 
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4.4. EXPTE. 180GC07.- DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE OCUPACIÓN A 

EFECTOS DE SU EXPROPIACIÓN, DE LOS BIENES Y DERECHOS INCLUI-

DOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUA CIÓN IV 

DEL PLAN PARCIAL ZM-ZN3 DE ZARANDONA, CUYOS TITULAR ES NO 

SE HAN ADHERIDO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE DICHA  UNIDAD 

DE ACTUACIÓN. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo plenario de fecha 24 de noviembre de 2016 se 

inició expediente de expropiación de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actua-

ción de la Unidad de Actuación IV del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, cuyos titulares 

no se habían adherido a la Junta de Compensación de dicha Unidad.  

 RESULTANDO, que dicho acuerdo fue sometido a información pública mediante la 

inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la región de Murcia y diarios “La Verdad” y 

“La Opinión”, habiendo transcurrido los plazos legales establecidos sin que haya sido for-

mulada alegación alguna al respecto. 

 CONSIDERANDO, que a tenor de los arts. 168.2 del Reglamento de Gestión Urba-

nística y 20 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, procede pronunciarse sobre la 

necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la presente expropiación. En 

su virtud, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Declarar la necesidad de ocupación, a efectos de su expropiación, de 

los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación IV del 

Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, cuyos titulares no se han adherido a la Junta de Com-

pensación de dicha Unidad. 

 SEGUNDO.- La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas: 

 

A)  Finca nº 229: Dª JGN. Superficie: 228,33 m². Ref. Catastral: 

4881760XH6048S0001DX. Plantaciones: 2 granados y 1 higuera. Carente de edifi-

caciones. 

B)  Finca nº 278: D. FPT. Superficie: 329,64 m². Ref. Catastral: 
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4878401XH6047N0001MB. Edificaciones: Vivienda. Carente de plantaciones. 

 TERCERO.- Reiterar la declaración de beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la mencionada Unidad, con todos los derechos y deberes legales 

que tal condición implica. 

 CUARTO.- Proceder a la publicación y notificación a las partes afectadas del pre-

sente acuerdo, en la forma y a los efectos legales pertinentes.” 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo 

Socialista, y nueve abstenciones, tres del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos 

Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano, y una abstención por 

ausencia de la sala. 

 

4.5. EXPTE. 162GC07.- ESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD REALIZA DA POR LA 

JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I D EL PLAN 

ESPECIAL PC-SZ3 DE SANTIAGO Y ZARAICHE EN EL SENTID O DE DE-

JAR SIN EFECTO EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE LOS  BIENES Y 

DERECHOS QUE AFECTAN A LA FINCA Nº 42, PROPIEDAD DE AR Y FSI, 

AL HABERSE ADHERIDO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “ Vista la solicitud realizada por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

única del Plan Especial PC-SZ3 de Santiago y Zaraiche, en el sentido de que sean dejados 

sin efecto los acuerdos plenarios de fechas 25 de abril de 2013 y 24 de abril de 2014, relativos 

respectivamente  al inicio de expediente de expropiación y a la declaración de necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos correspondientes a la finca nº 42, propiedad de herederos 

de Antonia Ibáñez Sánchez, conforme a la documentación aportada al expediente por la 

Junta, incluida en la citada Unidad de Actuación, por falta de adhesión a la mencionada Junta 

de Compensación y CONSIDERANDO, que la documentación aportada mediante escrito 

presentado en este Ayuntamiento el día 17 de febrero de 2017 por la Junta acredita que los 

propietarios actuales de dicha finca son D. AR y Dª FSI habiéndose adherido éstos a la Junta 

de Compensación mediante escritura pública de fecha 16 de diciembre de 2016, ante el No-

tario de Murcia D. Agustín Navarro Núñez, nº 2.040 de su protocolo. En su virtud, SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO: Estimar la solicitud realizada por la Junta de Compensación de la Uni-

dad de Actuación única del Plan Especial PC-SZ3 de Santiago y Zaraiche, dejando sin efecto 

los acuerdos plenarios de fechas 25 de abril de 2013 y 24 de abril de 2014, relativos respec-

tivamente al inicio de expediente de expropiación y declaración de necesidad de ocupación 
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de los bienes y derechos correspondientes a la finca nº 42, propiedad de D. AR y Dª FSI, por 

las razones expresadas en el Considerando que antecede. 

 SEGUNDO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados en la 

forma y a los efectos legales pertinentes.” 

 Se aprobó por veinte votos a favor, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo Socia-

lista y tres del Grupo Cambiemos Murcia y seis abstenciones, tres del Grupo Ciudadanos, 

dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano, y una abstención por ausencia 

de la sala. 

 

Se incorpora el Sr. Peñafiel Hernández del Grupo Ciudadanos a la sesión. 
 

4.6. EXPTE. 162GC07.- ESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD REALIZA DA POR LA 

JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I D EL PLAN 

ESPECIAL PC-SZ3 DE SANTIAGO Y ZARAICHE EN EL SENTID O DE DE-

JAR SIN EFECTO EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE LOS  BIENES Y 

DERECHOS QUE AFECTAN A LA FINCA Nº 61, PROPIEDAD DE BANCO 

MARE NOSTRUM, S.A., AL HABERSE ADHERIDO A LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la solicitud realizada por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 

única del Plan Especial PC-SZ3 de Santiago y Zaraiche, en el sentido de que sean dejados 

sin efecto los acuerdos plenarios de fechas 25 de abril de 2013 y 24 de abril de 2014, relativos 

respectivamente  al inicio de expediente de expropiación y a la declaración de necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos correspondientes a la finca nº 61, propiedad de la mer-

cantil Ciudad de Murcia 2010, S.L, conforme a la documentación aportada al expediente por 

la Junta, incluida en la citada Unidad de Actuación, por falta de adhesión a la mencionada 

Junta de Compensación y CONSIDERANDO, que la documentación aportada mediante 

escrito presentado en este Ayuntamiento el día 10 de mayo de 2017 por la Junta acredita que 

la propietaria actual de dicha finca es la mercantil Banco Mare Nostrum, S.A.  habiéndose 

adherido ésta a la Junta de Compensación mediante escritura pública de fecha 4 de mayo de 
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2017, ante el Notario de Murcia D. Agustín Navarro Núñez, nº 792 de su protocolo. En su 

virtud,  SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Estimar la solicitud realizada por la Junta de Compensación de la Uni-

dad de Actuación única del Plan Especial PC-SZ3 de Santiago y Zaraiche, dejando sin efecto 

los acuerdos plenarios de fechas 25 de abril de 2013 y 24 de abril de 2014, relativos respec-

tivamente al inicio de expediente de expropiación y declaración de necesidad de ocupación 

de los bienes y derechos correspondientes a la finca nº 61, propiedad de la mercantil Banco 

Mare Nostrum, S.A., por las razones expresadas en el Considerando que antecede. 

 SEGUNDO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados en la 

forma y a los efectos legales pertinentes.” 

 Se aprueba por veinte votos a favor doce del Grupo Popular, cinco del Grupo Socia-

lista y tres del Grupo Cambiemos Murcia y siete abstenciones cuatro del Grupo Ciudadanos, 

dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano. 

 

5. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

 Se somete a aprobación ONCE dictámenes de la Comisión referente a INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el orden del día 

de la presente sesión. 

 

5.1.  PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LA CO MPOSICIÓN 

DE LAS COMISIONES DE PLENO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de. Régimen Local y  del Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayunta-

miento de Murcia, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de julio de 2015, se acordó la creación 

y composición de las Comisiones de Pleno, ordinarias y especiales, integradas por el Alcalde 

más doce Concejales, cinco en representación del Grupo Municipal del PP, tres del Grupo 

Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal de Ciudadanos, uno del Grupo Municipal 

Ahora Murcia y uno del Grupo Municipal Cambiemos Murcia. 

 Visto que el Concejal de este Ayuntamiento D. Luis Bermejo Recio, con fecha 20 de 

abril de 2017, presentó un escrito donde comunicaba su abandono del Grupo Municipal 

Ahora Murcia, desde dicha fecha, de lo que se dio cuenta al Pleno de 27 de abril de 2017. Y 

que en el mismo sentido presentó escrito el Concejal del Grupo Municipal de Ciudadanos, 

D. Francisco Javier Trigueros Cano, abandonando dicho Grupo, con fecha 22 de mayo de 

2017, del que se dio cuenta al Pleno de 25 de mayo de 2017. En aplicación del art. 73.3 de 
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la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, dichos concejales, han pasado a la con-

sideración de no adscritos. Y que como tal e inherente a la función representativa que les 

corresponde en su condición de miembros de la Corporación Local, tienen derecho a parti-

cipar en las deliberaciones del Pleno de la Corporación y de sus Comisiones, la de votar en 

los asuntos sometidos a votación en estos órganos, participar también en la actividad de 

control del gobierno municipal así como el derecho a obtener la información necesaria para 

poder ejercer las anteriores funciones (STC 169/2009, FJ 3, la STC 32/1985, (SSTC 

38/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 107/2001, de 23 de abril; .FJ 3, 141/2007, de 18 de junio, 

FJ 3 ). Por ello, se hace necesario dar cabida a los referidos concejales en todas las Comi-

siones de Pleno existentes para lo cual debe modificarse el número y composición de sus  

miembros con el fin de mantener en su seno una proporción equivalente a la que existe en el 

Pleno municipal. 

 En su virtud, y oída la Junta de Portavoces en su sesión celebrada el día 22 de junio 

de 2017, se propone el siguiente ACUERDO: 

 Todas las Comisiones de Pleno Ordinarias y Especiales, creadas por acuerdo del 

Pleno de 3 de julio de 2015, pasan a estar integradas por el Alcalde y 20 concejales, de los 

cuales ocho (8) representarán al Grupo Municipal Popular, cuatro (4) al Grupo Municipal 

Socialista, tres (3) al Grupo Municipal  de Ciudadanos, dos (2) al Grupo Municipal Cambie-

mos Murcia, uno (1) al Grupo Municipal Ahora Murcia , uno (1) al Concejal no adscrito y 

uno (1) Concejal no adscrito.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo votaría en 

contra y explicó que en Junta de Portavoces ya lo expresó como en la Comisión de Pleno. 

Con la propuesta que se planteaba, y desde el máximo respeto a los derechos constitucionales 

de los concejales no adscritos, pero entendían que se caía en algo que en sentencias previas 

se había considerado ya como sobrerrepresentación. En una sentencia se decía: que el voto 

de los concejales no adscritos no podía computar en los mismos términos que el de los miem-

bros de la Comisión informativa adscritos a grupo. Como entendían que eso era lo que ocu-

rría en la propuesta y por ello pidió que constara en acta que respecto a este tema pedían al 

Secretario del Pleno que les hiciera un informe sobre el encaje legal de la propuesta para 
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resolver la composición de las comisiones de Pleno, y que el Sr. Secretario del Pleno ante la 

petición les dijo que no era su competencia y querían dejar claro que frente al resto de los 

grupos que se mostraron de acuerdo en la composición que se presentaba a aprobación, que 

el voto de Ahora Murcia iba a ser negativo. 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, doce del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano, y dos votos en contra del Grupo Ahora Murcia, y una abstención por au-

sencia de la sala. 

 

5.2.  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE TRANSPARENCIA  DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, REUTILIZACIÓN Y BUEN GOBIE RNO 

DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

información pública y Buen gobierno, estableció para las entidades locales la conveniencia 

entre otras medidas, de  la regulación integral de la materia a través de ordenanza, como 

instrumento esencial para hacer efectivo otros derechos fundamentales, como el derecho a 

participar en los asuntos públicos directamente y a comunicar o recibir libremente informa-

ción veraz por cualquier medio de difusión, o la transparencia, que junto a la participación, 

son principios de la actuación administrativa.  

 El proyecto de ordenanza aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno en su sesión 

de fecha 26 de mayo de 2017, y  que se presenta ha sido consensuado entre todos los miem-

bros del grupo de trabajo, participado por miembros corporativos de todos los grupos muni-

cipales y técnicos municipales. Al documento de estudio se han incorporado las aportaciones 

de los grupos municipales y las surgidas en el seno de las consultas públicas que de confor-

midad con el art. 133 de la Ley 39/2015, se han llevado a cabo.  

 Consta en el expediente informe jurídico sobre cumplimiento de legalidad.  

 A la vista de lo anterior, y atendiendo a lo previsto en el art. 123 de la LRBRL, SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO. Aprobar inicialmente el texto de la Ordenanza de Transparencia de Ac-

ceso a la Información, Reutilización y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Murcia y que se 

transcribe a continuación. 
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ORDENANZA DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMAC IÓN, 

REUTILIZACIÓN DE DATOS Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMI ENTO DE 

MURCIA 

Exposición de Motivos 

Título I.          Disposiciones Generales 

Título II.         Régimen de la información pública  

Título III.        Publicidad activa de la información 

Título IV. Derecho de acceso a la información pública 

Título V.         Reutilización de la información 

Título VI.        Reclamaciones y Régimen Sancionador 

Título VII.       Evaluación y seguimiento 

Título VIII.  Buen Gobierno  

EXPOSICION DE MOTIVOS  

La transparencia, el acceso a la información y las normas de buen gobierno deber ser 

los ejes fundamentales de la acción política, posibilitando así el mayor control de la actividad 

política por parte de los ciudadanos y su consecuencia práctica, la participación como prin-

cipio fundamental de la Administración moderna.  

La aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

información pública y Buen gobierno, estableció en su Disposición Final 9ª, que los órganos 

de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrían de un plazo máximo de 

dos años para adaptarse a dicha norma, resultando conveniente entre otras medidas, la regu-

lación integral de la materia a través de una Ordenanza, como instrumento esencial para 

hacer efectivos otros derechos fundamentales, como el derecho a participar en los asuntos 

públicos directamente y a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 

medio de difusión, o la transparencia, que junto a la participación, son principios de la ac-

tuación administrativa.  

Por su parte, la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la informa-

ción del sector público, vino a señalar que información generada por las instancias públicas, 

posee un gran interés para los ciudadanos como elemento de transparencia y guía para la 

participación democrática, incluyendo al tejido empresarial con la finalidad de operar en sus 
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ámbitos de actuación, contribuyendo al crecimiento económico y creación de empleo.  

Aunque no puede considerarse una novedad, el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ya establecía la obligación de los 

municipios de impulsar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la 

comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los vecinos, para la pre-

sentación de documentos y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y de 

consultas ciudadanas, reforzado por la inclusión como competencia propia municipal en la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local.  

De esta forma se continúa por un camino en el que a nivel normativo municipal co-

menzó en el año 2.006 con el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana y que con-

tinuó con la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de 

Murcia.  

El Ayuntamiento de Murcia pretende con esta Ordenanza generar un incentivo e ini-

ciar la efectiva implantación de las medidas propias de los gobiernos locales transparentes, 

facilitando por un lado, el denominado “gobierno abierto”, como administración más cer-

cana al ciudadano y sus principios, y por otra parte, mediante la utilización de la transparen-

cia para la rendición de cuentas ante el ciudadano, pues un gobierno que no rinde cuentas 

ante el ciudadano, no está legitimado ante el mismo.  

Esta Ordenanza se regula en siete títulos, que recoge básicamente lo regulado en la 

normativa de referencia, conteniendo obligaciones y deberes, formas de actuación y ejercicio 

de derechos entre otros.  

La relación prevista no es exhaustiva, puesto que se formula como elementos míni-

mos, existiendo una clara vocación de esta Administración de ampliación progresiva de la 

información que se quiere disponer por esta vía.  

Por último, aunque la Ordenanza se plantea para que pueda ser aplicada de forma 

indefinida en el tiempo, se estima conveniente fijar un horizonte temporal máximo de dos  

años para la revisión y análisis profundo de su cumplimiento y su posible reforma para avan-

zar en la transparencia, en aquellos campos que la legislación sectorial lo permita, así como 

por la propia evolución de los medios personales y materiales de la Corporación, así como 

la incorporación de información sobre las materias más demandadas por los ciudadanos.  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.  

1. La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar la transparencia en la actuación del 
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Ayuntamiento de Murcia, así como el libre acceso a su información pública, y la reutili-

zación de la misma, estableciendo los medios necesarios para ello, que serán preferente-

mente electrónicos.  

2. El derecho de las personas a acceder a la información pública y su reutilización se ejerci-

tará en los términos previstos en las Leyes y en esta Ordenanza.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.   

1. Las disposiciones de esta Ordenanza son aplicables al Ayuntamiento de Murcia y a sus 

organismos autónomos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes del 

mismo. Así mismo, resultará de aplicación, con las adaptaciones correspondientes, a los 

restantes entes del sector público, tales como sociedades participadas total o mayoritaria-

mente por el Ayuntamiento y fundaciones de iniciativa pública municipal o de participa-

ción mayoritaria municipal, ya sea en su dotación fundacional o en sus órganos de go-

bierno.  

2. Cualquier entidad o empresa concesionaria de servicios públicos municipales, cualquier 

persona física o jurídica que preste servicios públicos o ejerza potestades administrativas 

de titularidad local, o en todo lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en 

el ejercicio de potestades administrativas delegadas, deberán proporcionar al Ayunta-

miento, la información que le sea precisa para cumplir con las obligaciones previstas en 

la presente Ordenanza.  

3. Los adjudicatarios de los contratos estarán sujetos a igual obligación si les resultare apli-

cable, en los términos que establezcan los respectivos contratos, debiendo especificar los 

pliegos de prescripciones técnicas la forma en que esa información deberá ser puesta a 

disposición del Ayuntamiento.  

4. Las entidades perceptoras de subvenciones del Ayuntamiento de Murcia estarán obligadas 

a facilitar al mismo la información que se regula en el art. 17 de esta Ordenanza.  

Artículo 3. Principios Generales.  

1. Publicidad de la información. Se presume el carácter público de la información obrante 

en la Administración municipal, pudiendo denegarse el acceso a la misma únicamente en 

los supuestos expresamente previstos por las leyes y por esta Ordenanza, y mediante re-

solución motivada, que podrá impugnarse por vía administrativa y judicial.  
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2. Publicidad activa. El Ayuntamiento publicará por iniciativa propia aquella información 

que potencie la transparencia, permita el control de su actuación y favorezca el ejercicio 

de los derechos políticos de las personas, así como la que pueda ser de mayor utilidad para 

la sociedad y para la economía.  

3. Reutilización. Salvo causa justificada que lo impida, cualquier información publicada o 

puesta a disposición por el Ayuntamiento podrá ser reutilizada en los términos previstos 

en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 

público, y en la presente Ordenanza.  

4. Acceso inmediato y por medios electrónicos. El Ayuntamiento establecerá los medios 

para que, progresivamente, se pueda acceder a la información pública a través de medios 

electrónicos, sin necesidad de previa solicitud y de forma inmediata. También se procurará 

que la publicación y puesta a disposición que se realicen preferentemente utilizando for-

matos electrónicos, todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a la ciudadanía a elegir 

el canal a través del cual se comunica con la Administración municipal.  

La información será publicada o facilitada en formatos que permitan su reutilización salvo 

que, por causa justificada, no pueda ponerse a disposición en un formato de esta natura-

leza. Se asumirán los formatos establecidos por disposiciones de ámbito estatal o regional 

y en defecto de ellas, por los que técnicamente sean de uso mayoritario. 

5. Tratamiento de los datos de carácter personal. El diseño, desarrollo y gestión de los siste-

mas de información municipales se realizarán de forma que se garantice la correcta apli-

cación de las limitaciones al acceso previstas en esta Ordenanza. Cuando la información 

contuviera datos especialmente protegidos la publicidad sólo se llevará a cabo previa di-

sociación de los mismos. Al objeto de permitir el acceso automatizado y por medios elec-

trónicos a la información, se incluirá en los conjuntos de datos y en los documentos la 

información relativa a la aplicabilidad de dichas limitaciones.  

6. Calidad de la información. La información que se facilite a la ciudadanía debe ser veraz, 

fehaciente y actualizada. En toda publicación y puesta a disposición se indicará la unidad 

responsable de la información y la fecha de la última actualización. Asimismo, siempre 

que sus recursos lo permitan, los responsables de la publicación adaptarán la información 

a publicar, dotándola de una estructura, presentación y redacción que facilite su completa 

comprensión por el conjunto de la ciudadanía.  

7. Compromiso de servicio. La provisión de información pública deberá ser en todo mo-

mento eficaz, rápido y de calidad, debiendo los empleados municipales ayudar a la ciuda-

danía cuando éstos lo soliciten y manteniéndose un canal de comunicación específico en-

tre el Ayuntamiento y los destinatarios de la información.  
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8. Accesibilidad universal de la información. El Ayuntamiento de Murcia garantizará el ac-

ceso de las personas a la información pública en los términos establecidos en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre y en la presente ordenanza, y específicamente el acceso a las 

personas con discapacidad.  

Artículo 4.  Obligaciones de transparencia, acceso a la información y reutilización.  

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y re-

utilización en los términos previstos, las entidades mencionadas en el artículo anterior 

deberán:  

a) Elaborar, actualizar y difundir, preferentemente por medios electrónicos, a través de sus 

páginas web o sedes electrónicas, la información cuya divulgación se considere de mayor 

relevancia para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con funciona-

miento y control de la actuación pública, facilitando el acceso a la misma y permitiendo 

su reutilización.  

b) Difundir un catálogo de información pública que obre en su poder, con indicaciones claras 

de donde puede encontrarse dicha información, señalando plazo y forma para su obten-

ción.  

c) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la información solicitada.  

d) Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan fácilmente accesible su lo-

calización y divulgación, así como su accesibilidad, interoperabilidad y calidad.  

e) Publicar la información de una manera clara, estructurada y entendible para los interesa-

dos.  

f) Publicar y difundir la información relativa al contenido del derecho de acceso a la infor-

mación, y del permiso de reutilización, así como del procedimiento para su ejercicio y del 

órgano competente para resolver.  

g) Difundir los derechos que reconoce esta Ordenanza a las personas, asesorar a las mismas 

para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.  

h) Facilitar la información en los plazos máximos y en la forma y formato elegido, de 

acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza.  

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones espe-

cíficas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.  
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3. Toda la información prevista en esta Ordenanza estará progresivamente, en cuanto se dis-

ponga de los medios suficientes, a disposición de las personas con discapacidad en una 

modalidad accesible, entendiendo por tal, aquella que sea suministrada por medios o en 

formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al prin-

cipio de accesibilidad universal y diseño para todos. 

Artículo 5. Derechos de las personas.  

1. En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, las personas tienen los siguientes dere-

chos: 

a) A acceder a la información sujeta a obligaciones de publicidad de conformidad con lo 

establecido en la presente ordenanza.  

b) A ser informadas si los documentos que contienen la información solicitada o de los que 

pueden derivar dicha información, obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso, 

darán cuenta del destino dado a dichos documentos.  

c) A ser asistidas en su búsqueda de información.  

d) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos comprensibles para el ejercicio del 

derecho de acceso.  

e) A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la forma o canal elegido de 

acuerdo con lo establecido en la Ordenanza.  

f) A conocer las razones en que se fundamenta la denegación del acceso a la información 

solicitada y, en su caso, en una forma o formato distinto al elegido.  

g) A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin perjuicio del abono, en su caso, 

de las tasas que correspondan por la expedición de copias o transposición a formatos di-

ferentes del original, o por las cargas derivadas de acciones de reelaboración de la infor-

mación.  

2. Cualquier persona, física o jurídica, podrá ejercer los derechos contemplados en esta Or-

denanza.  

Artículo 6. Medios de acceso a la información.  

1. Las entidades y organismos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza debe-

rán habilitar diferentes medios para facilitar la información pública, de modo que resulte 

garantizado el acceso a todas las personas, con independencia de su formación, recursos, 

circunstancias personales, condición o situación social.  

2. Las personas con discapacidad accederán a la información a través de medios y formatos 

adecuados y comprensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para 

todos.  

3. El acceso a la información pública se realizará a través de alguno de los siguientes medios:  
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a) Oficinas de información y otras dependencias habilitadas al efecto.  

 b) Portal de Transparencia, Páginas Web o sedes electrónicas. 

 c) Servicios de atención telefónica.  

 d) Otros medios diferentes de los anteriores.  

Artículo 7. Unidades responsables de la Administración.   

1. Corresponde al Alcalde/sa o por delegación, al Concejal/a competente por razón de la 

materia, dictar las resoluciones en materia de acceso a la información, así como dictar las 

directrices de aplicación en relación al acceso a la información pública municipal y su pu-

blicidad activa.  

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local aprobar, modificar y suprimir las autorizaciones 

para la reutilización en su caso, y de conformidad con lo previsto en la presente ordenanza, 

así como decidir sobre su aplicación a determinados conjuntos de datos o documentos, o a 

una reutilización concreta. Asimismo, ostenta la competencia para imponer las sanciones 

que procedan de acuerdo con lo dispuesto en la presente ordenanza.  

3. Corresponde al servicio administrativo responsable en materia de transparencia las si-

guientes funciones de gestión:  

a) Elaborar las propuestas de ampliación de los contenidos previstos en los artículos relacio-

nados con la información sobre la institución, organización municipal y planificación, 

normativa, contratación, convenios y subvenciones, económica, financiera, presupuesta-

ria y patrimonial, servicios y procedimientos, medio ambiental y urbanística, entre otras.  

b) Elaborar las propuestas de autorización, modificación y derogación de las autorizaciones 

aplicables para la reutilización, de forma coordinada con el servicio responsable de la 

gestión de la sede electrónica municipal, sometiéndolas para su aprobación por la Junta 

de Gobierno Local.  

c) Tramitar las solicitudes para la aplicación de condiciones específicas a la reutilización de 

un conjunto de datos o documentos y, en su caso, proponerlas para su aprobación a la 

Junta de Gobierno Local.  

d) Mantener y atender diligentemente un canal de comunicación con la ciudadanía dedicado 

a todas las cuestiones relacionadas con el acceso a la información pública.  

e) Establecer, en colaboración con los responsables municipales de Informática y Nuevas 
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Tecnologías, los estándares a utilizar para los esquemas, vocabularios, estructuración de 

los documentos y, en general, para la gestión de la información pública. 

f) Supervisar el cumplimiento por los distintos servicios municipales así como por los reuti-

lizadores, de lo dispuesto en esta Ordenanza, tomando en caso de incumplimiento las 

acciones que correspondan.  

g) Coordinar con cada uno de los responsables de los servicios municipales y con el servicio 

responsable del soporte técnico de la sede electrónica municipal, la información objeto 

de publicidad activa.  

h) Proponer las directrices de aplicación en relación al acceso a la información pública mu-

nicipal y su publicidad activa.  

i) Informar en la tramitación de las solicitudes de acceso tramitadas por los servicios muni-

cipales en los casos que desde las mismas se proponga la denegación del acceso.  

j) Instruir los procedimientos sancionadores y proponer las sanciones relativas a las infrac-

ciones recogidas en la presente Ordenanza.  

4. Corresponden a cada uno de los servicios municipales:  

a) Tramitar las solicitudes de acceso a la información derivada de su ámbito material de 

actuación, y elevar a la Alcaldía o Concejalía Delegada en su caso, las propuestas de 

resolución, de acuerdo con lo dispuesto en la ordenanza. En los casos que se estime que 

procede la denegación del acceso, recabar informe del servicio municipal responsable en 

materia de transparencia.  

b) Facilitar la información requerida al servicio municipal de la gestión y soporte técnico de 

la sede electrónica municipal para hacer efectivo los deberes de publicidad activa, o los 

que deriven del derecho de acceso cuya contestación se produzca en colaboración con 

otras unidades.  

c) Verificar en su ámbito material de actuación, la concreta ejecución de las obligaciones de 

publicidad activa señalados en la presente ordenanza, proponiendo su corrección a la uni-

dad administrativa responsable, así como a la unidad administrativa responsable del so-

porte técnico de la sede electrónica municipal, siendo responsables de la integridad, ve-

racidad y actualización de la información incorporada.  

d) Proponer a la unidad administrativa responsable de la ampliación de la publicidad activa 

en su ámbito material de actuación.  

e) En los supuestos que en la información municipal consten datos de carácter personal de-

berán disociarlos en los casos de contestación al derecho de acceso o determinar la forma 

de acceso parcial para el cumplimiento de los deberes de publicidad activa. Será también 
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de su responsabilidad los supuestos de acceso en los que sea necesario reelaborar la in-

formación.  

f) Solicitar a la unidad administrativa responsable, competente en materia de acceso a la 

información pública, la aplicación de condiciones específicas para la reutilización de una 

determinada información.  

5. Corresponde al servicio responsable de la gestión y soporte técnico de la sede electrónica 

municipal:  

Ser soporte para la publicación de la información pública y para la respuesta a las 

peticiones de información derivadas del derecho de acceso, y ejerciendo respecto de las uni-

dades administrativas del Ayuntamiento, las funciones de coordinación para que éstas incor-

poren la información relativa a su ámbito competencial. En materia de reutilización de la 

información, establecerá las condiciones técnicas de la misma y aquellas necesarias para la 

elaboración de las autorizaciones que se pudieran conceder.  

Artículo 8. Exención de responsabilidad.  

El Ayuntamiento no será, bajo ningún concepto, responsable del uso que cualquier persona 

o entidad haga de la información publicada o puesta a disposición de terceros.  

TÍTULO II 

 RÉGIMEN DE LA INFORMACIÓN MUNICIPAL .  

Artículo 9. Información Pública. 

Se entiende por información pública todo documento o contenido que obre en poder de al-

guno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.  Los diferentes medios habilitados 

para facilitar la información son los incluidos en el art. 6.3. 

Artículo 10.  Requisitos generales de la información.  

Son requisitos generales de la información pública regulada en esta Ordenanza:  

a)  La gestión de la información, y especialmente de aquella que se encuentre en formato 

electrónico, se hará de forma que cada dato o documento sea único, compartido, accesi-

ble, estructurado, descrito, con información sobre las limitaciones de uso, y en su caso, 

ubicado geográficamente.  
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b)  Cada documento o conjunto de datos se publicará o pondrá a disposición utilizando for-

matos comunes, abiertos, de uso libre y gratuito para las personas y, adicionalmente, en 

otros formatos de uso generalizado.  

c)  Los vocabularios y esquemas utilizados para describir y estructurar la información pú-

blica se publicarán en la página web de la entidad para que las personas puedan utilizarlos 

en sus búsquedas e interpretar correctamente la información.  

d)  Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o pondrán a disposición de forma que no 

se incluirán restricciones que impidan o dificulten la explotación de su contenido.  

e)  Las personas con discapacidad accederán a la información y su reutilización a través de 

medios y formatos adecuados y comprensibles, conforme al principio de accesibilidad 

universal y diseño para todos.  

Artículo 11. Límites.  

El derecho de acceso a la información pública será limitado en los supuestos legalmente 

establecidos en el art. 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, así como de cualquier 

información que pudiera afectar a competencias de otra Administración, cuyo derecho de 

acceso también esté igualmente limitado por las leyes.  

El derecho de acceso podrá ser limitado, en los términos del art. 14.1 de la Ley 19/2013, 

cuando acceder a la información suponga un perjuicio para:  

a) La seguridad nacional 

b) La defensa 

c) Las relaciones exteriores 

d) La seguridad pública 

e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disci-

plinarios 

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva 

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control  

h) La política económica y monetaria 

i) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial 

j) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión 

k) La protección del medio ambiente 

En todo caso se procurará que la información se elabore y se presente de un modo tal 

que los límites referidos no sean obstáculo para su publicación o acceso, previa disociación 

de datos o través de acceso parcial.  
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Artículo 12. Protección de datos personales.  

La utilización de la información pública a través de los distintos mecanismos previs-

tos en esta Ordenanza se realizará con total respeto a los derechos derivados de la protección 

de datos de carácter personal y en los términos establecidos en la legislación específica.  

Tienen la consideración de datos meramente identificativos relacionados con la or-

ganización, el funcionamiento o la actividad pública de los órganos, los referidos a las per-

sonas físicas que prestan servicios en ellos; tales como el nombre y apellidos, las direcciones 

postal y electrónica o los números de teléfono y fax correspondientes al lugar de trabajo.  

TÍTULO III 

PUBLICIDAD ACTIVA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 13. Objeto y finalidad de la publicidad activa.  

1. Los sujetos enumerados en el art. 2.1 publicarán, a iniciativa propia y de manera gratuita, 

la información pública cuyo reconocimiento sea relevante para garantizar la transparen-

cia de su actividad y la reutilización de la información y, en todo caso, la información 

cuyo contenido se detalla en los artículos posteriores. Dicha información tiene carácter 

de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas 

que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad, o de la posibilidad de 

ampliar su contenido a voluntad de los sujetos obligados.  

Para el cumplimiento de dicha obligación el Ayuntamiento de Murcia y sus entes vin-

culados podrán requerir la información que sea precisa a las personas físicas y jurídicas 

que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, y de los contratistas, 

en los términos previstos en el respectivo contrato, así como a las personas o entidades 

que reciban subvenciones públicas.  

2.  También será objeto de publicidad activa aquella información cuyo acceso se solicite con 

mayor frecuencia así como las solicitudes de información que revistan especial interés 

público o general y su correspondiente respuesta, con disociación de datos personales. 

A estos efectos, anualmente, se valorarán los datos e informaciones que han sido solici-

tados en el ejercicio y se propondrán para incorporar al Portal de Transparencia aquéllas 

que hayan sido solicitadas con mayor frecuencia.  
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Artículo 14. Lugar y forma de publicación, plazos y actualización.  

1. La información se publicará en la página web municipal o sede electrónica, preferente-

mente en el portal de la transparencia y en los portales creados al efecto.  

2. La página web municipal contendrá los enlaces a las respectivas páginas web o sedes 

electrónicas de los entes dependientes de la entidad local y resto de sujetos y entidades vin-

culadas a la misma con obligación de publicidad activa impuestas por la normativa de apli-

cación.  

3. El Ayuntamiento podrá adoptar otras medidas complementarias y de colaboración con el 

resto de administraciones públicas para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 

activa, incluyendo la utilización de portales de transparencia y de datos abiertos de otras 

Administraciones Públicas.  

4. Deberá proporcionarse información actualizada, atendiendo a las peculiaridades propias 

de la información que se trate.   

5. La información pública se mantendrá publicada durante los siguientes plazos:  

a)  La información mencionada en los artículos 15, 16 y 20, mientras mantenga su vigencia.  

b)  La información mencionada en el artículo 17, mientras persistan las obligaciones deri-

vadas de los mismos y, al menos, dos años después de que éstas cesen.  

c)  La información mencionada en el artículo 18, durante cinco años a contar desde el mo-

mento que fue generada.  

d)  La información mencionada en el artículo 19, mientras mantenga su vigencia y, al me-

nos, cinco años después que cese la misma.  

6. La información publicada deberá ser objeto de actualización en el plazo más breve posible, 

respetando la frecuencia de actualización anunciada, de acuerdo con las características de la 

información, las posibilidades técnicas y los medios disponibles.  

Solo en casos justificados se podrá superar el plazo máximo de tres meses. En la información 

que se publique se indicará la fecha de la última actualización.  

7. En todo caso, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que en el mismo lugar 

en que se publica la información pública, se mantenga la información que deja de ser actual.  

Artículo 15. Información sobre la institución, organización municipal, planificación y per-

sonal.   

Los sujetos comprendidos en el art. 2.1 publicarán la siguiente información:  

a)  Estructura Institucional, organigrama, relación nominal de todos los funcionarios y per-

sonal laboral con indicación de su puesto de trabajo,  identificación de los órganos de-

cisorios, consultivos, de participación o de gestión, especificando su sede, composición, 

competencias y régimen de funcionamiento.  
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b)  Identificación de los miembros corporativos, del Alcalde/sa y de los Concejales/as, es-

pecificando su perfil, currículum y su trayectoria profesional, así como sus direcciones 

electrónicas. 

c)  Identificación de los Presidentes/as de las Juntas Municipales y sus vocales, especifi-

cando su perfil y currículum. 

d)  Estructura Administrativa de la administración municipal, especificando sus funciones 

e identificando a sus responsables, informándose también de los datos de contacto de 

los mismos.  

e)  Estructura de las entidades de titularidad e iniciativa municipal así como de las socieda-

des participadas mayoritariamente por el Ayuntamiento, identificación de sus órganos 

decisorios y directivos, cargos de confianza, así como su composición y competencias, 

y conjunto de retribuciones percibidas, incluyendo un enlace a su página web.  

f)  Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los términos previstos en la Ley 

7/1985 de 2 de abril. Cuando el reglamento orgánico no fije los términos en que han de 

hacerse públicas estas declaraciones, se aplicará lo dispuesto en la normativa de con-

flictos de intereses en el ámbito de la Administración General del Estado. En todo caso, 

se omitirán los datos relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se 

garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares.  

g)  Acuerdos o resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad de las ac-

tividades privadas a realizar por los cargos electos municipales y altos cargos.  

h)  Las retribuciones e indemnizaciones percibidas anualmente por los miembros de la Cor-

poración Local y Altos cargos, incluidas las percibidas por participar en entidades ins-

trumentales, sociedades participadas o instituciones en representación del Ayunta-

miento, así como los derechos de carácter económico que pudieran percibir como con-

secuencia del abandono del cargo.  

i)  Las asignaciones anuales a los grupos políticos municipales, en su caso.  

j)  Número de puestos de trabajo reservados a personal eventual, denominación del puesto 

y sus funciones, así como sus retribuciones, identificación de los titulares y grupo polí-

tico al que se adscriben.  
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k)  La Agenda Institucional del gobierno municipal y del resto de los miembros de la Cor-

poración.   

l)  El gasto público anual realizado en campañas de publicidad institucional especificando 

los conceptos, medios e importe.  

ll)  La cuantía anual de los gastos protocolarios, dietas y gastos de viaje de los miembros 

corporativos, indicando el cargo del perceptor y el motivo de los mismos. También se 

incluirán los beneficios obtenidos entre otros, teléfonos móviles, vehículos o tarjetas de 

crédito, acceso gratuito a instalaciones y/o servicios municipales.   

m)  Los planes y mapas estratégicos, así como otros documentos de planificación, especifi-

cando sus objetivos concretos, actividades, medios, tiempo previsto para su consecu-

ción, y sus resultados con indicadores de medida y evaluación, con una frecuencia mí-

nima anual. La publicación se efectuará en el plazo de un mes desde su aprobación. 

n)  Los programas anuales y plurianuales, especificando sus objetivos concretos, activida-

des, medios, tiempo previsto para su consecución, y sus resultados con indicadores de 

medida y evaluación, con una frecuencia mínima anual,  tanto del Ayuntamiento como 

de las entidades recogidas en el art. 2 de la presente Ordenanza. La publicación se efec-

tuará en el plazo de un mes desde su aprobación.  

ñ)  Relaciones de puesto de trabajo, plantillas, catálogos u otros instrumentos de planifica-

ción del Ayuntamiento de Murcia, así como de las entidades de titularidad municipal o 

participada  mayoritariamente por el mismo.  

o)  La relación nominal de los empleados que tengan autorizada la compatibilidad para un 

segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público o reconocida compatibilidad 

con el ejercicio de actividades privadas. En esta relación se incluirá, al menos, la deno-

minación y descripción del segundo puesto o actividad pública o de la actividad privada, 

horas a realizar y la fecha a partir del cual se autoriza o reconoce la compatibilidad.  

p)  La oferta de empleo público, desarrollo y ejecución de la misma, composición de tribu-

nales de selección o comisiones de valoración, la información relativa a los procedi-

mientos de selección de personal incluyendo en particular las listas que se generen en 

los procesos de selección y promoción, de forma que pueda conocerse la posición suce-

siva de los candidatos de dichos procesos.  

q)  Composición e identificación de los miembros de la Junta de Personal u otros órganos 

de representación sindical, su representatividad y funcionamiento, así como la identidad 

y número de los liberados sindicales, con indicación del sindicato u organización a la 

que pertenecen, y los costes que estas liberaciones generan para el Ayuntamiento.  
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 La información anterior contendrá la relación nominal de los empleados públicos, ape-

llidos, nombre, código y descripción del puesto de trabajo ocupado, régimen de compatibi-

lidad, número de horas y coste para la organización. A trimestre vencido, la información se 

completará con los días y horario laboral en el que se ha hecho uso de las horas sindicales.  

r)  Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal al servicio del Ayunta-

miento de Murcia.  

s)  Los datos estadísticos relativos a los días de cotización y de baja de los empleados mu-

nicipales.   

Artículo 16. Información normativa y de relevancia jurídica.  

El Ayuntamiento de Murcia publicará en su web municipal la siguiente información:  

a) El texto completo de sus Ordenanzas, Reglamentos y otras disposiciones de carácter nor-

mativo, en su versión consolidada, ordenada por materias. 

b) Proyectos de ordenanzas, reglamentos y otras disposiciones de carácter normativo, inclu-

yendo las memorias e informes que conformen los respectivos expedientes.  

c) Órdenes del día, actas del Pleno del Ayuntamiento y acuerdos relativos a las mociones y 

su grado de ejecución.   

d) Acuerdos de las Comisiones del Pleno cuando actúen por delegación del Pleno.  

e) Extractos de los acuerdos de la Junta de Gobierno.  

f) Convocatorias, órdenes del día y actas de los Plenos de las Juntas Municipales.  

g) Cartas de servicio, memorias estadísticas, evaluaciones, autoevaluaciones,  resultados de 

auditorías realizadas por terceros y en general, la documentación asociada con los proce-

sos de implantación y medición de la calidad en los servicios públicos. 

h) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por 

los ciudadanos u otros órganos, en la medida que supongan una interpretación del derecho 

o tengan efectos jurídicos o alcance para una pluralidad de interesados.  

i) Los documentos que conforme a la legislación vigente, deban ser sometidos a un periodo 

de información pública durante su tramitación.  

j) Copia con disociación de datos personales de autos y sentencias, que hayan adquirido 

firmeza, en los que sea parte el Ayuntamiento de Murcia.  

k) Grabaciones de las sesiones plenarias.  
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l) Las resoluciones municipales que se dicten en aplicación de los límites al derecho de ac-

ceso recogidos en el art. 14 de la Ley 19/2013 y art. 11 de la presente ordenanza. 

Artículo 17. Información sobre contratación, convenios y subvenciones.  

El Ayuntamiento de Murcia publicará en su web municipal la siguiente información:  

a) Todos los contratos formalizados por el Ayuntamiento de Murcia, clasificados por tipo-

logía, con indicación del objeto, importe de licitación y de adjudicación, duración o plazo 

de ejecución, con expresión de las prórrogas, el procedimiento utilizado para su celebra-

ción, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de 

licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las 

modificaciones del contrato. La publicación de la información relativa a los contratos 

menores se realizará trimestralmente.  

b) Las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos señalados en el punto anterior.  

c) Listado semestral de adjudicatarios de contratos por cuantía superior a los 18.000 euros. 

El listado será acumulativo y el del segundo semestre se referirá al ejercicio completo.  

d) El perfil del contratante, que contendrá al menos, la composición de la Mesa de Contra-

tación, los expedientes de contratación en licitación, con la descripción de su objeto, tra-

mitación, procedimiento y criterios de valoración, la documentación administrativa y téc-

nica (Pliegos y Proyectos), las fases del procedimiento hasta su adjudicación (acuerdos 

de aprobación del expediente y adjudicación, actas de la mesa de contratación, documento 

de formalización del contrato), la referencia de publicación en boletines oficiales, y otra 

información sobre la presentación de proposiciones y avisos de interés.  

También deberán publicarse las resoluciones de los recursos especiales y de las cuestiones 

de nulidad.  

e)  Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudica-

dos a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos 

del sector público, número de expedientes adjudicados según tipo de contrato, media de 

licitadores concurrentes en procedimiento abierto y negociado, número de contratos y 

bajas medias según tipo de contrato.  

f)  Relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, du-

ración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de prestaciones y, en su caso, 

las obligaciones económicas convenidas.  

g)  Las delegaciones de competencias y encomiendas de gestión que se firmen, con indica-

ción de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones económicas y las subcontratacio-

nes que se realicen con mención de los adjudicatarios, procedimiento seguido para la ad-

judicación e importe de la misma.  
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h)  Las subvenciones y ayudas públicas concedidas, con indicación de su importe, objetivo 

o finalidad, representantes legales y beneficiarios. La actualización de la información será 

trimestral y acumulativa desde el inicio del ejercicio.  

Relación actualizada de las subvenciones y ayudas, sujetas a concurrencia competitiva, 

que se tengan previsto convocar durante el ejercicio presupuestario, con indicación de su 

objeto o finalidad y las condiciones para ser beneficiario. 

j)  Relación de subvenciones y ayudas otorgadas sin publicidad y concurrencia si estos re-

quisitos se han exceptuado.  

Artículo 18. Información económica, financiera, presupuestaria y patrimonial.  

Las entidades referidas en el art. 2.1 publicarán la siguiente información económica, 

financiera y presupuestaria:  

a) Las cuentas anuales que deban rendirse, y los informes de auditoría de cuentas y de fisca-

lización por parte de los órganos de control externo que sobre dichas cuentas se emitan.  

b) Información sobre el grado del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuesta-

ria y sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del límite de la deuda.  

c) El proyecto y el presupuesto anual del Ayuntamiento, Memoria e Informes, con descrip-

ción de las partidas presupuestarias e información actualizada trimestralmente sobre su 

estado de ejecución, así como las modificaciones presupuestarias realizadas.  

d) La liquidación del presupuesto.  

e) La masa salarial del personal laboral del sector público local, en los términos regulados 

en el art. 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

f) Importe de la deuda municipal a corto y largo plazo, las operaciones de préstamo o crédito 

formalizadas, la entidad con la que se suscribe y las condiciones e importe del préstamo, 

la cuantía correspondiente a intereses y amortización, así como sus modificaciones. Esta 

información se actualizará anualmente.  

g) Informes de Auditorías del Tribunal de Cuentas con relación a la gestión municipal.  

h) Presupuesto anual de las empresas municipales o participadas por el Ayuntamiento, mo-

dificaciones presupuestarias, informes de las auditorías de cuentas y de fiscalización y 

liquidación, de estas entidades.  
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i) Ingresos o transferencias recibidas por otras Administraciones Públicas. También la infor-

mación específica sobre aportaciones económicas efectuadas por entidades privadas en 

concepto de patrocinio, salvo que dicha información ya esté incorporada en la proporcio-

nada sobre los convenios y contratos.  

j) La variación anual, expresando la causa u origen de la misma, de cada uno de los impuestos 

y tasas municipales.  

k) La presión fiscal por habitante.  

l) El Plan de Tesorería del Ayuntamiento.  

ll) Planes económico financieros y planes de reequilibrio, si los hubiera.  

m) De conformidad con el art. 116 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, información anual 

sobre el coste efectivo de cada uno de los servicios que presta el Ayuntamiento tanto 

como competencia propia como delegada, encomienda de gestión o derivados del art. 7.4 

de la citada Ley, así como de las empresas municipales o participadas por el Ayunta-

miento.  

n) Estadísticas en materia tributaria, conforme a valores geográficos, poblacionales, econó-

micos u otros, de conformidad al carácter reservado de los datos tributarios regulado en 

la Ley General Tributaria.  

ñ) Resumen numérico anual de los padrones fiscales.  

o) Número de liquidaciones y cuantía recaudada por impuestos y tasas municipales.  

p) Indicadores económicos de la cuenta general: gasto por habitante (obligaciones reconoci-

das netas/ nº de habitantes), inversión por habitante (obligaciones reconocidas netas cap. 

VI-VII / nº de habitantes), periodo medio de pago a proveedores tanto del Ayuntamiento 

como de las empresas municipales o entidades participadas, periodo medio de cobro (de-

rechos pendientes de cobro cap. I-II * 365/derechos reconocidos netos), superávit / déficit 

por habitante.  

q) Informe trimestral relativo a las medidas de cobro de morosidad en las operaciones co-

merciales de cobro a los proveedores.  

r) Proporción de ingresos del Urbanismo desglosado por conceptos.  

s) Listado semestral de facturas por importe superior a 3.000 euros.    

t) Inventario de bienes y derechos municipales.  

u) Relación de bienes inmuebles propiedad y arrendados del Ayuntamiento con indicación 

de su uso, así como el parque móvil.  

Artículo 19. Información medio ambiental, urbanística e infraestructuras. 

El Ayuntamiento publicará en su web municipal la siguiente información:  

a) La normativa municipal vigente en materia medioambiental y urbanística.  
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b) Las políticas, programas y planes de la Entidad Local relativos al medioambiente, así 

como los informes de seguimiento.  

c) Los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y del medioambiente urbano, 

incluyendo la calidad del aire y del agua, información sobre niveles polínicos y contami-

nación acústica.  

d) Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluaciones del riesgo relativos a ele-

mentos medioambientales.  

e) El texto completo y la planimetría de los instrumentos de planeamiento urbanístico y sus 

modificaciones, con información sobre usos y destinos del suelo y las actuaciones urba-

nísticas en ejecución.  

f) Información diferenciada sobre los convenios urbanísticos que suscriba el Ayuntamiento.  

g) Relación trimestral de licencias de obras mayores y de actividades, tanto concedidas como 

denegadas, detallando al menos titular, objeto y situación. 

h) Información relevante sobre la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo y en concreto, 

su enajenación, adjudicatario, finalidad y destino de los recursos obtenidos.  

Las obras de infraestructura y/o urbanización aprobadas o pendientes de ejecución, pro-

grama de las obras, importe de las obras ejecutadas y empresa adjudicataria.  

j) Planes de Movilidad Sostenible, informes de seguimiento y evaluación de su cumpli-

miento.  

Artículo 20.  Información sobre servicios y procedimientos.  

El Ayuntamiento publicará en su web municipal la siguiente información:  

a) El catálogo general de los servicios que presta, con información adecuada sobre el conte-

nido de los mismos, ubicación y disponibilidad, así como el procedimiento para presentar 

quejas sobre el funcionamiento de los mismos.  

b) Sedes, centros de trabajo y equipamientos, direcciones, horarios de atención al público y 

enlaces a sus páginas web corporativas y direcciones de correo electrónico o canales de 

prestación de los servicios.  

c) El catálogo de los procedimientos administrativos de su competencia, con indicación del 

objeto, formas de iniciación, documentación a aportar, trámites, normativa aplicable, pla-

zos de resolución y sentido del silencio administrativo, así como, en su caso, las instancias 
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y formularios que tengan asociados, especificando los que son realizables por vía electró-

nica.  

d) Datos sobre las preguntas recibidas de los ciudadanos u organizaciones, al menos el nú-

mero de preguntas recibidas y de las contestadas.  

e) Resultados de encuestas realizadas al ciudadano sobre prestación de los servicios.  

f)  Indicadores de gestión de los servicios, cartas de servicios y otros documentos de com-

promisos de niveles de calidad estandarizados con los ciudadanos, así como documentos 

que reflejen su grado de cumplimiento a través de indicadores de media y valoración,  con 

expresión de los tiempos de respuesta al ciudadano, en las diferentes fases relevantes de 

la tramitación.  

g) Registro de solicitudes de acceso a la información. A tal efecto, todas las unidades trami-

tadoras deberán comunicar la resolución de los procedimientos de solicitudes de acceso 

a la información para su constancia en dicho registro.  

TÍTULO IV 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 21. Titularidad del derecho.  

Cualquier persona de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza, es titular del derecho de 

acceso regulado en el artículo 105 b) de la Constitución, de conformidad con el régimen 

jurídico establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el desarrollo reglamentario que 

tenga carácter de normativa básica.  

La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso cuando se trate de menores de 

edad, se regirá por lo dispuesto en la normativa reguladora del régimen jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del procedimiento administrativo común.  

Artículo 22. Limitaciones.  

1. Sólo se denegará el acceso a la información pública cuando afecte a alguno de los límites 

referidos en los arts. 10 y 11 de la presente ordenanza, y siempre mediante resolución moti-

vada y proporcionada que acredite el perjuicio para las materias legalmente previstas y que 

no exista un interés público o privado superior que pudiera justificar el acceso.  

2. Si del resultado de dicha ponderación, procediera la denegación del acceso, se analizará 

previamente la posibilidad de conceder el acceso parcial previa omisión de la información 

afectada por el límite de que se trate, salvo que de ello resulte una información distorsionada 

o que carezca de sentido. Cuando se conceda el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva 

de la información afectada por las limitaciones y la advertencia y constancia de esta reserva.  

Artículo 23. Competencia.  

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza identificarán y darán 
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publicidad suficiente a la información relativa a los órganos competentes para resolver las 

solicitudes de acceso a la información pública.  

2. Recibidas las solicitudes de acceso, esta Administración se inhibirá de tramitarlas, aun 

cuando se trate de información pública que posean, si ésta ha sido elaborada o generada en 

su integridad o parte principal por otro. Asimismo, se inhibirá cuando no posea la informa-

ción solicitada. En ambos casos se remitirá la solicitud al órgano que se estime competente 

y se notificará tal circunstancia al solicitante.  

3. En los supuestos en los que la información pública solicitada deba requerirse a personas 

físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, la re-

solución sobre el acceso será dictada por la Administración, organismo o entidad a la que se 

encuentre vinculada.  

Artículo 24. Solicitud.  

1. Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar el acceso a la información pública, de 

forma gratuita y sin necesidad de motivar su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los mo-

tivos por los que solicita la información y que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte 

la oportuna resolución. Además servirá para ponderar en su caso, el interés público en la 

divulgación de la información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la 

información solicitada.   

La solicitud de acceso se podrá presentar por cualquiera de los medios establecidos en la 

normativa básica sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones Públi-

cas.  

2. La solicitud deberá contener:  

a) Una descripción de la información solicitada que sea suficiente para determinar el con-

junto de datos o documentos a los que se refiere.  

b) La identidad del solicitante, dirección a efectos de notificaciones, preferentemente elec-

trónica.  

c) En su caso, el formato preferido, electrónico o en soporte papel, para la puesta a disposi-

ción.  

3. La solicitud se dirigirá al órgano competente, entendiendo por tal aquel que posea la in-

formación que se solicita.  
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4. La presentación de la solicitud no estará sujeta a plazo.  

Artículo 25. Inadmisión.  

1. Se inadmitirá a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes que incurran en 

alguna de las causas de inadmisión enumeradas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, y que son:  

a)  Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o publicación gene-

ral.  

b)  Referidas a información que tenga carácter de auxiliar o de apoyo como la conte-

nida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes inter-

nos o entre órganos o entidades administrativas.  

c)  Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración.  

d)  Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca 

el competente.  

e)  Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado 

con la finalidad de transparencia de esta Ley.  

2. En la resolución de inadmisión por tratarse de información en curso de elaboración o 

publicación general, se informará del tiempo previsto para su conclusión. 

3. Los informes preceptivos o los que sin tener esta condición hayan servido de motivación 

en la resolución administrativa, no serán considerados información de carácter auxiliar o de 

apoyo, a efectos de inadmitir una solicitud de acceso. No obstante, esto no impedirá la de-

negación del acceso si alguno de los límites establecidos en la presente ordenanza, pudiera 

resultar perjudicado.  

Artículo 26. Tramitación.  

1. Presentada la solicitud, se dará traslado de la misma a la unidad competente, que comuni-

cará al solicitante en el formato elegido, el plazo máximo establecido para la resolución y 

notificación del procedimiento, así como del efecto que pudiera producir el silencio admi-

nistrativo.  

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al solici-

tante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacerlo, 

se le tendrá por desistido, así como la suspensión del plazo para dictar la resolución que 

proceda. 

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros debidamente 

justificados, se les dará a éstos traslado de la solicitud para que en el plazo de quince días, 

puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. Esta circunstancia se comunicará al 
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solicitante, con indicación de la suspensión del plazo para resolver hasta que se hayan reci-

bido las alegaciones o haya finalizado el plazo para su presentación.  

4. De la suspensión prevista en los apartados anteriores de este artículo y su levantamiento, 

así como de la ampliación de plazo para resolver, se informará al solicitante para que pueda 

tener conocimiento del cómputo del plazo para dictar resolución.  

Artículo 27. Resolución.  

1. La resolución estimando o denegando el acceso se dictará en el plazo máximo de un mes 

desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver. No obstante, este 

plazo podrá ampliarse por otro mes en caso que el volumen o complejidad de la información 

que se solicita, así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante, notificación que se 

efectuará de forma razonada en el plazo máximo de diez días.  

2. La resolución que deniegue total, parcialmente el acceso o a través de una modalidad 

distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando haya habido oposición de un 

tercero, será debidamente motivada.  

3. Asimismo, la denegación del acceso por aplicación de los límites establecidos en el art. 

21 de la presente ordenanza, será motivada, sin que sea suficiente para la denegación la mera 

enumeración de los límites del derecho de acceso, siendo preciso examinar la razonabilidad 

y proporcionalidad de los derechos que concurren para determinar cuál es el bien o derecho 

protegido que debe preservarse.  

4. Si la información solicitada ya ha sido publicada, se comunicará al solicitante mediante 

oficio en el plazo máximo de cinco días, el lugar concreto de la página web / portal de trans-

parencia donde se encuentre la información, y cómo puede acceder a ella, dándose por fina-

lizado el procedimiento.  

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado resolu-

ción expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.  

Artículo 28. Notificación.  

1. La resolución dictada estimando o denegando el acceso se notificará a los solicitantes y a 

los terceros titulares de derechos e intereses afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo 

de diez días desde que se hubiera dictado la oportuna resolución.  
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2. En la notificación se hará expresa mención a la posibilidad de interponer contra la resolu-

ción, con carácter previo, reclamación o recurso ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno o bien directamente recurso contencioso-administrativo.  

3. La resolución que se dicte en aplicación del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, límites al derecho de acceso, se hará pública, previa disociación de los datos de carácter 

personal y una vez se haya notificado a los interesados.  

Artículo 29. Materialización del acceso.  

1. Una vez notificada la resolución de acceso a la información, el acceso se realizará prefe-

rentemente por vía electrónica, salvo cuando no sea posible o el solicitante haya señalado 

expresamente otro medio. Cuando no pueda darse el acceso en el momento de la notifica-

ción de la resolución, este deberá otorgarse, en cualquier caso, en un plazo máximo de diez 

días. Este extremo deberá comunicarse al solicitante en la misma resolución.  

En el caso que durante el trámite de audiencia hubiera existido oposición de terceros, el ac-

ceso se materializará cuando haya transcurrido el plazo para que los terceros interpongan el 

recurso contencioso administrativo, bien sin formalizar o bien que haya sido resuelto con-

firmando el derecho a acceder a la información.  

2. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la con-

versión a otro formato podrá dar lugar a la exigencia de exacciones conforme a la norma-

tiva de la Hacienda Local. En este caso, la liquidación que proceda, se notificará al solici-

tante junto con la resolución.  

TÍTULO V 

REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 30. Objetivos de la reutilización.  

La reutilización de la información generada en sus funciones por las entidades incluidas en 

el ámbito de aplicación de esta Ordenanza constata el ejercicio de la transparencia colabora-

tiva por parte del sector público y tiene como objetivo fundamental la creación de valor 

público en la sociedad en los siguientes ámbitos:  

a)  Social: el derecho de acceso al conocimiento e información del sector público constituye 

un principio básico de la democracia y del estado del bienestar. Construir ese estado de 

bienestar responsable empieza con una ruptura de las brechas y asimetrías de información 

entre, por un lado, quién define y presta los servicios del estado del bienestar y, por otro 

lado, quien los usa y los financia. La reutilización da valor y sentido añadido a la trans-

parencia y legitima y mejora la confianza en el sector público.  
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b)  Innovador: la información pública debe permanecer abierta para evitar acuerdos exclusi-

vos y favorecer su reutilización innovadora por sectores de la sociedad con fines comer-

ciales o no-comerciales. La reutilización favorecerá la creación de productos y servicios 

de información de valor añadido por empresas y organizaciones.  

c)  Económico: el tamaño del mercado potencial basado en la información agregada del sec-

tor público y su reutilización, junto con su impacto en el crecimiento económico y crea-

ción de empleo en el ámbito de la Unión Europea, hace merecedor el esfuerzo y la con-

tribución de todas las administraciones en esta materia.  

 Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza realizarán 

los esfuerzos necesarios para federar su catálogo de información pública reutilizable junto 

con los catálogos del resto de entidades de forma agregada en plataformas comunes, como 

http://datos.gob.es Iniciativa Aporta, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a 

través de la Entidad Pública Empresarial Red.es, y en colaboración con el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas,  con el único objetivo de colaborar en la cons-

trucción de un único catálogo de información pública reutilizable, facilitar la actividad 

del sector reutilizador de la sociedad e incrementar así el valor social, innovador y eco-

nómico generado por la transparencia colaborativa del sector público.  

Artículo 31.Ámbito objetivo y criterios generales de la reutilización.  

1. Se entiende por reutilización el uso de la información y los documentos que obren en 

poder del Ayuntamiento de Murcia y sus entidades u organismos vinculados, por personas 

físicas o jurídicas, con fines comerciales o no comerciales, siempre que dicho uso no cons-

tituya una actividad administrativa pública.  

2. Toda la información publicada o puesta a disposición por el Ayuntamiento de Murcia y 

demás entes obligados, y en particular, la considerada como publicidad activa, será accesible 

y susceptible de reutilización sin necesidad de autorización previa y/o condiciones específi-

cas, y de forma gratuita, salvo que en ella se haga constar expresamente lo contrario. Se 

ofrecerá en formatos electrónicos legibles por máquinas y en formato abierto que permitan 

su redistribución, reutilización y aprovechamiento siguiendo siempre los términos previstos 

en la legislación aplicable, en especial, Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutiliza-

ción del Sector Público, Norma Técnica de Interoperabilidad sobre reutilización de recursos 
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de la información aprobada por Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas, o norma que la  sustituya.   

Artículo 32. Régimen aplicable a documentos reutilizables sujetos a derechos de pro-

piedad intelectual y derechos exclusivos.  

1. La reutilización de la información regulada en esta Ordenanza no se aplica a los docu-

mentos sometidos a derechos de propiedad intelectual o industrial especialmente por parte 

de terceros.  

A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por derechos de propiedad intelectual los dere-

chos de autor y derechos afines, incluidas las formas de protección específicas.  

2. La presente Ordenanza tampoco afecta a la existencia de derechos de propiedad intelectual 

de los entes incluidos en su ámbito de aplicación.  

3. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza ejercerán, en 

todo caso, sus derechos de autor de una manera que facilite la reutilización.  

Artículo 33. Condiciones de reutilización.  

1. La reutilización de la información por personas o entidades está sometida a las siguientes 

condiciones:  

a) El contenido no podrá ser alterado si conlleva la pérdida del sentido y desnaturalización 

de la información, de forma que puedan darse interpretaciones incorrectas sobre su signi-

ficado. 

b) Se deberá citar siempre a la entidad que originariamente ha publicado la información 

como fuente y una mención expresa de la fecha de la última actualización de la informa-

ción reutilizada.  

c) No se dará a entender de ningún modo que la entidad que originariamente ha publicado la 

información, patrocina, colabora o apoya el producto, servicio, proyecto o acción en el 

que se enmarque la reutilización, sin perjuicio de que este patrocinio, apoyo o colabora-

ción pueda existir con base en una decisión o acuerdo específico de la citada entidad, en 

cuyo caso podrá hacerse constar en los términos que se contengan en el mismo.  

d) Se deberán conservar los elementos que garantizan la calidad de la información, siempre 

que ello no resulte incompatible con la reutilización a realizar.  

2. La publicación o puesta a disposición de información pública conlleva la cesión gratuita 

y no exclusiva por parte de la entidad que originariamente publica la información de los 

derechos de propiedad intelectual que resulten necesarios para desarrollar la actividad de 

reutilización, con carácter universal y por el plazo máximo permitido en la Ley.  

3. En la misma sección página web o sede electrónica en la que se publique información, se 

publicarán las condiciones generales para la reutilización.  
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Artículo 34. Exacciones.  

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza podrán exigir exac-

ciones sobre la reutilización de la información para permitir cubrir los costes del servicio o 

actividad, incluyendo en dichos costes los relativos a la reproducción, puesta a disposición 

y difusión.  

2. Cuando se establezcan exacciones para la reutilización de información pública, se incluirá 

en la página web o sede electrónica de la Entidad Local la relación de los mismos, con su 

importe y la base de cálculo utilizada para su determinación, así como los conjuntos de datos 

o documentos a los que son aplicables.  

Artículo 35. Exclusividad de la reutilización.  

1. Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en materia de reutilización de la información. 

La reutilización estará abierta a todos los agentes potenciales del mercado, incluso en caso 

de que uno o más de los agentes exploten ya productos con valor añadido basados en infor-

mación del sector público. Los contratos o acuerdos de otro tipo existentes que conserven 

los documentos y los terceros, no otorgarán derechos exclusivos.  

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo para la prestación de un servicio 

de interés público, la entidad incluida en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza revisará 

periódicamente y como máximo cada tres años, la validez del motivo que justificó la conce-

sión del derecho exclusivo.  

3. Respecto de los derechos exclusivos relacionados con la digitalización de recursos cultu-

rales, se estará a la regulación específica de la materia.  

4. Todos los acuerdos que concedan derechos exclusivos de reutilización serán transparentes 

y se pondrán en conocimiento público.  

Artículo 36. Modalidades de reutilización de la información y condiciones específicas.  

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza clasificarán la reuti-

lización de toda la información que obra en su poder y que sea publicada de acuerdo con 

alguna de las siguientes modalidades de reutilización: 

a)  Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni sujeción a condiciones específicas. 

Esta será la modalidad de uso prioritaria y generalizada en la que la información publi-

cada o puesta a disposición será reutilizable y accesible, sin necesidad de autorización 
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previa ni condiciones específicas. 

b)  Modalidad de reutilización sujeta a modos de uso limitados o autorización previa. De 

forma extraordinaria, esta modalidad recogerá la reutilización de información puesta a 

disposición con sujeción a condiciones específicas establecidas en una licencia-tipo o a 

una previa autorización, la cual podrá incorporar, asimismo, condiciones específicas.  

2. Las condiciones específicas respetarán los siguientes criterios:  

a)  Serán claras, justas y transparentes.  

b)  No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia.  

c)  No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de reutilización.  

d) Se aplicarán cuando exista causa justificada para ello y previo acuerdo de la entidad titular 

de la información.  

3. En todo caso, se utilizarán el mínimo posible de modos de uso limitados para regular los 

distintos supuestos de reutilización sujetos a condiciones específicas y éstos siempre estarán 

disponibles en formato digital, abierto y procesable electrónicamente. Esos modos de uso 

limitados podrán ser elaborados por la propia entidad, aunque serán preferidos las de uso 

libre y gratuito que gocen de amplia aceptación nacional e internacional (Creative Commons 

y similares) o aquéllos que hayan sido consensuadas con o por otras Administraciones pú-

blicas. Los modos de uso limitados serán publicados en la web municipal. Cuando se utilicen 

licencias de uso libre y gratuito podrán complementarse si faltara en las mismas alguno de 

los contenidos previstos en el artículo 9 de la Ley 37/2007. Asimismo, si la licencia estable-

ciera derechos exclusivos, deberán respetarse los límites fijados por el artículo 6 de la citada 

Ley.  

4. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza podrán modificar el 

contenido de las condiciones específicas y modos de uso limitado ya existentes, así como 

aplicar condiciones específicas y modos de uso limitado a conjuntos de datos o documentos 

que previamente no las tuvieran. Estas modificaciones se publicarán en la página web y 

obligarán a los reutilizadores a partir de la publicación o puesta a disposición de la primera 

actualización de los datos o documentos que se realice después de que la modificación haya 

sido publicada o, en cualquier caso, transcurridos seis meses desde dicha fecha.  

 Artículo 37. Publicación de información reutilizable.  

1. La publicación activa de la información reutilizable incluirá su contenido, naturaleza, es-

tructura, formato, frecuencia de actualización, modalidad de reutilización, así como las con-

diciones aplicables y, en su caso, la exacción a los que esté sujeta la reutilización que será 

accesible por medios electrónicos para que los agentes reutilizadores puedan realizar la au-

toliquidación y pago.  
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2. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza facilitará sus docu-

mentos en cualquier formato o lengua en que existan previamente y, siempre que sea posible 

y apropiado, en formato legible por máquina y conjuntamente con sus metadatos. Tanto el 

formato como los metadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir normas formales 

abiertas. Concretamente, se utilizarán estándares clasificados en su correspondiente catego-

ría con tipología de abiertos, en su versión mínima aceptada y estado admitido, siguiendo lo 

establecido en el anexo de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de Estándares 

al amparo del RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Inter-

operabilidad y la Norma Técnica de Interoperabilidad sobre reutilización de recursos de la 

información.  

3. El apartado anterior no supone que las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 

esta Ordenanza estén obligadas para cumplir dicho apartado, a crear documentos, adaptarlos 

o facilitar extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado que 

conlleve algo más que una simple manipulación. No podrá exigirse a las citadas entidades 

que mantengan la producción y el almacenamiento de un determinado tipo de documento 

con vistas a sus reutilización por una entidad del sector privado o público.  

4. Los sistemas de búsqueda de información y documentación publicada permitirá la indica-

ción de búsqueda de información reutilizable.  

Artículo 38. Obligaciones de los solicitantes de la reutilización.  

1. La reutilización por cualquier medio de información pública del Ayuntamiento implica la 

aceptación y la plena sujeción del solicitante, a las condiciones de reutilización previstas en 

la presente Ordenanza y, en su caso, a la licencia aplicable a las mismas que se encuentre 

publicada en la sede electrónica.  

2. Cuando la reutilización de información publicada esté sujeta a exacción, el solicitante 

deberá cumplimentar la correspondiente declaración, según el modelo disponible en la sede 

electrónica, y presentarla de forma previa al comienzo de la reutilización al órgano compe-

tente en materia de acceso a la información pública, que la remitirá al órgano competente 

para la práctica de la oportuna liquidación.  

3. Los solicitantes deberán comunicar al Ayuntamiento, mediante un formulario disponible 

en la sede electrónica, las principales características de la reutilización efectuada y, en su 



48 
 

caso, los precios exigidos por los servicios prestados sobre la base de la misma. Asimismo 

deberán comunicar cualquier modificación sustancial de la reutilización y el cese de la 

misma.  

4. Los solicitantes podrán autorizar al Ayuntamiento de Murcia para que les comunique in-

formaciones de su interés y, en particular, las posibles modificaciones de las condiciones 

aplicables a la reutilización.  

Artículo 39. Límites de reutilización.  

La reutilización regulada en esta Ordenanza está sometida a los límites regulados en el ar-

tículo 3.3 de la Ley 37/2007, de 16 de diciembre, sobre Reutilización de la información del 

sector público.  

Artículo 40. Procedimiento. Competencia.  

1. El Ayuntamiento de Murcia, los organismos y entidades recogidas en el artículo 2.1 de la 

presente Ordenanza, darán publicidad suficiente a la información relativa para resolver las 

solicitudes de reutilización de documentos.  

2. Las solicitudes de reutilización de documentos administrativos deberán dirigirse al órgano 

competente, entendiendo por tal aquel en cuyo poder obren los documentos cuya reutiliza-

ción se solicita.  

No obstante, cuando el órgano al que se ha dirigido la solicitud no posea la información 

requerida pero tenga conocimiento de la Administración u organismo que la posee, le remi-

tirá con la mayor brevedad posible la solicitud, dando cuenta de ello al solicitante.  

Cuando ello no sea posible, informará directamente al solicitante sobre la Administración u 

organismo del sector público al que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar 

dicha información.  

Artículo 41. Solicitud.  

1. Las solicitudes se podrán presentar por aquellas personas físicas o jurídicas que pretenden 

reutilizar los documentos de conformidad con lo previsto en la Ley 37/2007, de noviembre 

y en esta Ordenanza.  

2. La solicitud deberá contener:  

a)  Identificación concreta del documento o documentos susceptibles de reutilización espe-

cificando los fines comerciales o no comerciales de la misma, así como los motivos de su 

solicitud.  

b)  Identificación concreta del documento o documentos susceptibles de reutilización, espe-

cificando los fines comerciales o no comerciales de la misma, así como los motivos de su 

solicitud.  

c)  La identidad del solicitante.  
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d)  Dirección a efectos de notificación, preferentemente electrónica.  

Artículo 42. Tramitación.  

1. Presentada la solicitud, se dará traslado a la unidad competente, quién comunicará al so-

licitante en el plazo máximo establecido para la resolución y notificación del procedimiento, 

así como del efecto que pueda producir el silencio administrativo. 

2. Cuando una solicitud esté formulada de manera imprecisa, el órgano competente requerirá 

al solicitante para que en el plazo de diez días la concrete y le indicará expresamente que si 

así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, en los  términos previstos en el 

art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. A estos efectos, el órgano competente asistirá al 

solicitante para determinar el contenido de la información solicitada.  

3. El cómputo del plazo para resolver la solicitud de información se entenderá suspendido 

por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento 

por el destinatario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido, informándose al 

solicitante de la suspensión del plazo para resolver.  

Artículo 43. Resolución.  

1. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutilización en el plazo máximo de un 

mes desde la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramita-

ción. Cuando por el volumen y la complejidad de la información solicitada resulte imposible 

cumplir el citado plazo, se podrá ampliar el plazo de resolución en otros quince días. En este 

caso, deberá informarse al solicitante de la ampliación del plazo, así como las razones que 

lo justifican.  

2. Las resoluciones que tengan carácter estimatorio podrán autorizar la reutilización de los 

documentos sin condiciones o bien supondrán el otorgamiento de la oportuna licencia para 

su reutilización en las condiciones pertinentes impuestas a través de la misma. En todo caso, 

la resolución estimatoria supondrá la puesta a disposición del documento en el plazo de 

veinte días.  

3. La resolución de denegación total o parcial de la reutilización solicitada, deberá ser moti-

vada y se dictará en el plazo de un mes.  

4. Cuando la resolución denegatoria esté fundada en la existencia de derechos de propiedad 

intelectual o industrial por parte de terceros, el órgano competente de la resolución deberá 
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incluir una referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos cuando ésta sea 

conocida o, alternativamente, al cedente del que el organismo haya obtenido los documentos.  

5. Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya dictado y notificado resolución ex-

presa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.  

Artículo 44. Notificación.  

1. La resolución dictada estimando o denegando la solicitud de reutilización se notificará al 

solicitante en el plazo de diez días desde que se hubiera dictado la oportuna resolución. En 

la notificación se hará expresa mención a la posibilidad de interponer contra la resolución 

los recursos que procedan.  

2. La resolución que se dicte en aplicación del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, límites al derecho de acceso, se hará pública, previa disociación de los datos de carácter 

personal y una vez se haya notificado a los interesados.  

TÍTULO VI 

 RECLAMACIONES Y RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 45. Reclamaciones.  

1. Las personas que consideren que no se encuentra disponible una información de carácter 

público que debería estar publicada, de acuerdo con el principio de publicidad activa que 

preside esta ordenanza y lo dispuesto en los artículos 14 a 19 podrá cursar queja ante el 

órgano competente en materia de información pública a través del sistema de avisos, quejas 

y sugerencias. Dicho órgano deberá realizar la comunicación correspondiente en un plazo 

máximo de diez días desde que se registró la reclamación, o en el plazo determinado por los 

compromisos de calidad establecidos por el propio sistema de avisos, quejas y sugerencias 

de ser éste inferior.  

2. Frente a toda resolución, acto u omisión del órgano competente en materia de acceso a la 

información pública, podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso – 

administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, y con los plazos y vías de reclamación, plazos de resolución y términos de noti-

ficación que dicho artículo establece.  

Régimen Sancionador 

Artículo 46. Infracciones.  

1. Se consideran infracciones muy graves:  

a) La desnaturalización del sentido de la información cuya reutilización esté sujeta a modos 

de uso limitado o autorización previa.  

b) La alteración muy grave del contenido de la información cuya reutilización esté sujeta a 



 
 
 
 

51 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

modos de uso limitado o autorización previa.  

2. Se consideran infracciones graves: 

a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la correspondiente autorización en 

los casos en que ésta sea requerida.  

b) La reutilización de la información para una finalidad distinta para la que se concedió.  

c) La alteración grave del contenido de la información cuya reutilización esté sujeta a modos 

de uso limitado o autorización previa.  

d) El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en el correspondiente modo de 

uso limitado, en la autorización previa o en la normativa reguladora aplicable.  

3. Se consideran infracciones leves:  

a)  La falta de mención de la fecha de la última actualización de la información.  

b)  La alteración leve del contenido de la información cuya reutilización esté sujeta a modos 

de uso limitado o autorización previa.  

c)  La ausencia o cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en esta ordenanza.  

d)  El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en el correspondiente modo de 

uso limitado, en la autorización previa o en la normativa reguladora aplicable.  

Artículo 47. Sanciones.  

1. Por la comisión de las infracciones recogidas en este capítulo, se impondrán las siguientes 

sanciones:  

a) Sanción de multa de hasta 3.000 euros, por la comisión de infracciones muy graves.  

b) Sanción de multa de hasta 1.500 euros, por la comisión de infracciones graves.  

c) Sanción de multa de hasta 750 euros, por la comisión de infracciones leves.  

2. Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogidas, además de las sanciones 

previstas en los párrafos a) y b), se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar docu-

mentos sometidos a autorización o modo de uso limitado durante un periodo de tiempo entre 

1 y 5 años y con la revocación de la autorización o modo de uso limitado concedida.  

3. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la información reutilizada, al 

volumen de dicha información, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a los 

daños y perjuicios causados, en particular a los que se refieren a la protección de datos de 

carácter personal, a la reincidencia y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para 
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determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación 

infractora.  

Artículo 48. Régimen Jurídico.  

1. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto en la presente Ordenanza, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

2. El régimen sancionador previsto en esta ordenanza se entiende sin perjuicio de la respon-

sabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con las 

correspondientes normas legales.  

Artículo 49. Órgano competente.  

Será competente para la imposición de las sanciones por infracciones cometidas contra las 

disposiciones de la presente Ordenanza el órgano que resulte de lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril.  

Artículo 50. Régimen disciplinario.  

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza en el ámbito de transparencia y el 

acceso a la información, por el personal al servicio de la Entidad Local, será sancionado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.3 y 20.6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre 

y en la normativa de carácter disciplinario.  

TÍTULO VII  

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Artículo 51. Órgano responsable.  

1. Por la Alcaldía Presidencia, en ejercicio de sus facultades de dirección del gobierno y de 

la administración local, se ejercerá o delegará en otros órganos la competencia para la reali-

zación de cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo, implementación y ejecu-

ción del contenido de la presente Ordenanza.  

2. Asimismo se establecerá el área o servicio responsable de las funciones derivadas del 

cumplimiento de la normativa vigente, al que se le encomendarán los objetivos de desarrollo, 

evaluación y seguimiento de la normativa en la materia y la elaboración de circulares y re-

comendaciones, así como la coordinación con las áreas organizativas en la aplicación de sus 

preceptos, con dotación personal, material y económica adecuada y suficiente para el ejerci-

cio de las funciones previstas.  

Artículo 52. Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.  

1. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones podrá ser objeto de ampliación de 

su ámbito objetivo para los cometidos relativos a la evaluación de la implantación de la 

ordenanza y su cumplimiento, evaluación y seguimiento en materia de transparencia, acceso 

a la información y reutilización.  
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2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades inter-

nas de la organización municipal y de otros órganos y canales de participación existentes.  

Artículo 53. Actividades de formación, sensibilización y difusión.  

El Ayuntamiento de Murcia realizará cuantas actuaciones resulten necesarias para garantizar 

la adecuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza. A tal efecto, 

diseñará acciones de publicidad a través de sus medios electrónicos y de los instrumentos de 

participación ciudadana existentes en su ámbito territorial. Asimismo articulará acciones 

formativas específicas destinadas al personal, así como de comunicación con las entidades 

incluidas en el artículo 2.  

Artículo 54. Responsabilidades en el desempeño de las tareas de desarrollo, evaluación 

y seguimiento.  

Las responsabilidades que se deriven del resultado de los procesos de evaluación y segui-

miento se exigirán según lo previsto en el apartado de reclamaciones y régimen sancionador.  

Artículo 55. Plan y Memoria Anual.  

Los objetivos y actuaciones para el desarrollo y mantenimiento de la transparencia, acceso 

a la información y reutilización se concretarán en planes anuales. El resultado de las labores 

de evaluación y seguimiento de la ejecución de los planes y de estas disposiciones será objeto 

de una memoria que, anualmente, elaborará el servicio responsable, para lo que contará con 

la colaboración de todos los servicios que estarán obligados a facilitar cuanta información 

sea necesaria sobre su área de actuación.  

En el proceso de elaboración de la memoria anual se solicitará la valoración estructurada de 

lo realizado y se recopilarán propuestas de actuación a la ciudadanía a través de los órganos 

de participación ciudadana existente u otros mecanismos de participación.  

TÍTULO VIII 

BUEN GOBIERNO 

Artículo 56. Ámbito subjetivo.   

A los efectos de este título, se aplicarán las presentes normas a:  

a) Los miembros de la Corporación Local, en su condición de representantes electos, con 

independencia de su integración o no en el respectivo gobierno. 
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b) Los miembros de los órganos de gobierno de los organismos autónomos, entidades públi-

cas empresariales locales y sociedades mercantiles locales, así como fundaciones de natura-

leza local.  

c) Los titulares de los órganos directivos, según la definición de la normativa en materia de 

régimen local y función pública.  

d) El personal que desempeñe funciones directivas y predirectivas al servicio de la adminis-

tración local, entendiendo por tal a aquéllos que ejerzan funciones de gestión o ejecución de 

carácter superior, ajustándose a las directrices generales fijadas por el órgano de gobierno 

de la Corporación, adoptando al efecto las decisiones oportunas y disponiendo para ello de 

un margen de autonomía, dentro de esas directrices generales.  

e) Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.  

Con carácter previo a la asunción de un cargo público, responsabilidad política o función 

ejecutiva en la organización, se deberán suscribir las presentes normas.  

Esta delimitación no excluirá la suscripción de sus objetivos por la totalidad de los emplea-

dos públicos locales, sujetos a este respecto al código ético y de conducta recogido en la 

normativa sobre función pública, así como a aquellos sujetos proveedores de servicios a la 

Administración local y perceptores de fondos públicos.  

Artículo 57. Principios de Buen Gobierno.  

Los sujetos destinatarios de estas normas ajustarán la gestión de los intereses públicos y el 

desarrollo de la democracia participativa a la realización efectiva del gobierno abierto y sus 

principios de transparencia, participación y colaboración ciudadana, como mínimo en los 

términos de la normativa vigente en cada momento, en una gestión orientada a la ciudadanía.  

Para la consecución de dichos objetivos su actuación estará orientada al cumplimiento de los 

siguientes principios, absteniéndose de cualquier conducta que sea contraria a ellos:  

a) Actuarán en el desempeño de sus funciones de acuerdo con la Constitución, Estatuto de 

Autonomía de la Región de Murcia y el resto del ordenamiento jurídico, promoverán el res-

peto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas y ajustarán su actividad a los 

principios éticos y de conducta contenidos en las presentes normas.  

b) El desarrollo de las labores de gobierno estará presidida por los principios de eficacia, 

economía, eficiencia, satisfacción del interés general, así como de racionalización y optimi-

zación de los recursos públicos. 

c) Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio indepen-

diente y ajeno a todo interés particular, asegurando un trato igual y sin discriminaciones de 

ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.  

 



 
 
 
 

55 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

d) Ejecutarán las políticas públicas conforme a los principios de publicidad, innovación, 

transparencia y buen servicio a la ciudadanía, defendiendo los intereses generales y la gene-

ración de valor con dedicación al servicio público. 

e) Respetarán las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, la normativa reguladora 

de las incompatibilidades y los conflictos de intereses, los deberes de honestidad, buena fe, 

sigilo y discreción en relación con los datos e informes de los que tengan conocimiento por 

razón del cargo.  

f) Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para 

la que fueron otorgados, evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o 

el patrimonio de las Administraciones, no se implicarán en situaciones, actividades o intere-

ses incompatibles con sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que 

concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad.  

g) Incorporarán a su actuación valores como la inclusión social de colectivos más desfavo-

recidos, la tolerancia y el fomento de la diversidad, la lucha contra el cambio climático, la 

protección del medio ambiente o la ordenación racional y sostenible del territorio, garanti-

zando el principio de igualdad y equilibrio territorial en el acceso a los servicios públicos.  

h) Respeto de la disciplina presupuestaria y financiera, a efectos de garantizar la correcta 

administración de los recursos públicos.  

i) El ejercicio de las competencias locales establecidas en el marco normativo y las capaci-

dades de gestión asociadas, se desarrollará desde el principio de mejor servicio ciudadano, 

proximidad y subsidiariedad.  

j) Impulso a la adopción de modelos de gestión pública que alineen recursos a la estrategia 

y garanticen una orientación a los resultados ante la sociedad y a la generación de valor 

público como máxima garantía de fortalecimiento del sector público, sus instituciones y or-

ganizaciones públicas.  

k) Apuesta por una dirección pública y gestión de los recursos humanos profesional como 

elemento clave de un adecuado funcionamiento de la administración pública.  

Artículo 58. Estándares de conducta para la mejora de la democracia local.  

La plasmación del carácter democrático del Ayuntamiento de Murcia exige su reflejo en la 
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actuación por parte de sus miembros, ajustando el desempeño de las responsabilidades pú-

blicas a las siguientes líneas de conducta:  

a) Asumirán la responsabilidad en todo momento de las decisiones y actuaciones propias y 

de los organismos que dirigen, sin derivarla hacia sus subordinados sin causa objetiva y sin 

perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.  

b) Fomentarán los valores cívicos y utilizarán un tono respetuoso, esmerado y deferente en 

sus intervenciones y en el trato con los ciudadanos.  

c) Todos los miembros de la Corporación, tanto los integrantes en el gobierno como los que 

formen parte de la oposición, deberán basar su actuación en la lealtad institucional, informa-

ción y transparencia, colaborando en la definición de los objetivos estratégicos y procurando 

alcanzar consensos en los asuntos de mayor relevancia.  

d) La toma de decisiones perseguirá la satisfacción de los intereses generales y se fundamen-

tará en consideraciones objetivas orientadas hacia el interés común y el trato igual y no dis-

criminatorio.  

e) Responderán frente a los ciudadanos durante todo su mandato, atendiendo diligentemente 

a cualquier solicitud de información relativa al desempeño de sus funciones, los motivos de 

su actuación, o el funcionamiento de los servicios y departamentos de los que son responsa-

bles.  

f) Garantizarán que la gestión pública tenga un enfoque centrado en la ciudadanía con un 

compromiso de mejora continua en la calidad de la información, la atención y los servicios 

prestados.  

g) Potenciarán los instrumentos necesarios para garantizar la participación y cooperación 

ciudadana en el diseño de las políticas públicas y en su evaluación.  

h) Impulsarán la implantación de una administración receptiva y accesible, mediante la uti-

lización de un lenguaje administrativo claro y comprensible para todas las personas, la sim-

plificación, la eliminación de trabas burocráticas, y agilización de los procedimientos, el 

acceso electrónico a los servicios y la mejora de la calidad de las normas y regulaciones.  

i) Los cargos electos respetarán la voluntad de la ciudadanía y actuarán con lealtad política, 

comprometiéndose a asumir el Código de conducta política en relación con el transfuguismo 

en las Corporaciones Locales.  

j) Con motivo de los desplazamientos derivados del ejercicio de las funciones propias del 

cargo, utilizarán el medio de transporte adecuado al objeto del mismo, teniendo siempre en 

cuenta las necesidades de la Corporación y la mejor relación en cuanto al coste.  

k) Facilitarán las actuaciones de control y supervisión que las autoridades internas o externas 

competentes adopten, absteniéndose de obstaculizar la ejecución de cualquier medida de 
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supervisión que las autoridades internas o externas relevantes pudieran decidir tomar con la 

debida justificación y transparencia.  

l) Responderán diligentemente a las solicitudes de información formuladas por los medios 

de comunicación en relación con el desempeño de sus funciones, absteniéndose, por el con-

trario, de suministrar cualquier dato confidencial o información sujeta a protección de datos 

de carácter personal y articularán medidas que fomenten la cobertura por parte de los medios 

de comunicación del desempeño de sus funciones y el funcionamiento de los servicios y 

departamentos a su cargo.  

ll) Promoverán la transformación del Ayuntamiento de Murcia mediante el desarrollo de la 

gestión desde la óptica de la innovación y la calidad, simplificación y reducción de cargas 

administrativas, garantizando la definitiva implantación de la administración electrónica. 

m) Se fomentará la creación de instrumentos de control y seguimiento de la contratación 

pública para garantizar a los operadores económicos un trato igualitario y no discriminatorio 

y un procedimiento basado en la transparencia, así como la introducción de criterios de res-

ponsabilidad social en los contratos.  

Artículo 59. Compromisos éticos en materia de conflictos de intereses.  

El desempeño de responsabilidades públicas exigirá el respeto a la normativa en materia de 

conflicto de intereses basando su actuación en los siguientes compromisos:  

a) En el ejercicio de sus facultades discrecionales, se abstendrán de conceder ninguna ventaja 

a ellos mismos o a otra persona o grupo de personas con el fin de obtener un beneficio per-

sonal directo o indirecto de los mismos.  

b) Se abstendrán de participar en cualquier deliberación, votación o ejecución de aquellos 

asuntos en los que tengan un interés personal, ya sea directo o indirecto.  

c) No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 

justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio propio o su 

entorno o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros o del interés general.  

d) No aceptarán, recibirán o solicitarán, directamente o a través de terceros, regalos que 

sobrepasen los usos habituales, sociales o de cortesía por parte de entidades o personas o, en 

cualquier caso, que sobrepasen la cuantía de ciento cincuenta euros.  

e) Rechazarán cualquier favor o servicio en condiciones ventajosas por parte de personas 
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físicas o entidades privadas que puedan condicionar el desempeño de sus funciones.  

f) El desempeño de cargos en órganos ejecutivos de dirección de partidos políticos y orga-

nizaciones sindicales no menoscabará o comprometerá el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 60. Régimen de incompatibilidades y retribuciones.  

El adecuado cumplimiento de las exigencias normativas impuestas por el régimen de incom-

patibilidades y la estructura retributiva se ajustará a los siguientes parámetros:  

a) Los representantes locales, y los directivos públicos locales, formularán con motivo de su 

toma de posesión, con ocasión del cese y al final de su mandato, declaraciones tanto sobre 

causas de posible incompatibilidad y cualquier actividad que proporcione o pueda propor-

cionar ingresos económicos. Asimismo comunicarán cualquier modificación de las mismas 

en el plazo máximo de un mes.  

b) Asimismo habrán de presentar declaración de sus bienes patrimoniales y de la participa-

ción en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y 

de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades. 

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por el Pleno, se llevarán a cabo 

antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando 

se modifiquen las circunstancias del hecho.  

c) Evitarán cualquier conflicto de interese con motivo del ejercicio de sus funciones públicas, 

absteniéndose de utilizar sus competencias y prerrogativas institucionales a fin de otorgar 

para sí o para terceras personas algún tipo de beneficio así como absteniéndose de llevar 

cualquier tipo de actividad privada que, directa o indirectamente, colisione con los intereses 

públicos locales de sus responsabilidad.  

d) El ejercicio de responsabilidades ejecutivas en el gobierno local, una vez finalizado el 

mandato o producido el cese y durante un periodo de dos años, conllevará el cumplimiento 

de las limitaciones para el ejercicio de actividades privadas establecidas en la legislación de 

conflictos de intereses que les sea aplicable.  

e) El régimen de dedicación exclusiva y parcial, así como las demás retribuciones de los 

representantes locales se fijarán, con pleno respeto a los límites establecidos en la legislación 

de Régimen Local, con proporcionalidad y atendiendo a las características del Ayuntamiento 

de Murcia y del puesto a desempeñar, tales como población, presupuesto, situación finan-

ciera y competencias y responsabilidades a ejercer.  

Artículo 61. Gobierno y Administración: relaciones entre cargos y empleados públicos.  

Las relaciones entre cargos electos y empleados públicos se ajustarán a los principios éticos 

recogidos en la normativa en materia de transparencia y empleo público, entre otros: respeto 
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a la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento jurídico, lealtad institu-

cional, objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidenciali-

dad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 

eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a los dere-

chos humanos y a la igualdad entre mujeres y hombres.  

Cada persona al servicio de los intereses públicos locales asumirá su cometido y funciones 

de forma legal y coordinada con el resto de responsables públicos, políticos, técnicos y ad-

ministrativos. Para garantizar la existencia de un entorno de trabajo en armonía y para el 

correcto desarrollo de los servicios públicos, se articularán vías alternativas a la solución de 

las discrepancias o conflictos que, en su caso, pudieran producirse.  

Las relaciones entre cargos electos y empleados públicos se instrumentarán a través de la 

implementación de los mecanismos físicos y telemáticos necesarios que garanticen la posi-

bilidad de interlocución directa y el desarrollo de un procedimiento de mediación, presencial 

o electrónico, entre las partes en conflicto.  

Los cargos electos impulsarán la formación en principios de integridad y orientaciones del 

Buen Gobierno para el conjunto de empleados públicos.  

Artículo 62. Medidas para la mejora de la democracia participativa.  

El principio de proximidad en el ámbito local configura al Ayuntamiento de Murcia como 

el espacio de gobierno y administración idóneo para alcanzar la máxima participación ciu-

dadana e instrumentar las vías y cauces que hagan posible su materialización en niveles óp-

timos.  

A efectos de conocer con precisión las necesidades y expectativas de la ciudadanía, así como 

de garantizar la existencia de cauces de interlocución, se adoptarán las siguientes medidas: 

1. Se regulará una carta de derechos y deberes ciudadanos, como instrumento en el que de-

finir y facilitar su ejercicio.  

2. Se promoverá la utilización de encuestas, realizadas en los propios servicios, en la web y 

redes sociales, o a pie de calle, los buzones de quejas y sugerencias, el cliente misterioso, los 

recursos administrativos y otros canales de participación tales como Juntas de Distrito, Jun-

tas Municipales, Asociaciones Vecinales, Consejo Social o Comisión de Sugerencias y Re-

clamaciones.  
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3. Se procurará la mejora de procedimientos de codecisión y la transformación de las estruc-

turas burocráticas desactualizadas para la consecución de una gobernanza real, como go-

bierno abierto, participativo, transparente y equitativo.  

4. Se convocará a todos los grupos de interés (asociaciones, universidades, y otros), invitán-

doles a expresar sus opiniones y sugerencias, incluso a colaborar en la redacción de las nor-

mas locales, con la posibilidad de pactarlas en el marco de la potestad material de decisión 

política.  

5. Se implementarán los presupuestos participativos como instrumentos de mejora de la par-

ticipación de la ciudadanía en la asignación de los recursos públicos y en la definición de 

objetivos prioritarios de gestión.  

6. Se atenderá a las necesidades sociales en las diferentes etapas de la vida y se procurará la 

conciliación de tiempos de trabajo con los que no lo son (ocio, formación).  

Asimismo se facilitará el ejercicio del derecho a la iniciativa popular, presentando propues-

tas de acuerdos o actuaciones o proyectos normativos en materia de la competencia local. 

Igualmente, a través de las entidades ciudadanas reconocidas de interés local, se establecerán 

las vías para solicitar al Ayuntamiento de Murcia que se lleven a cabo actividades de interés 

público y de competencia local y con la aportación de medios económicos, bienes, derechos 

o trabajo personal.  

La atención ciudadana se estructurará a través de un doble mecanismo:  

1. Se coordinará una atención generalista, integrada en un solo servicio (Oficinas de Aten-

ción Ciudadana) consiguiendo beneficios claros en homogeneización de los datos, en acce-

sibilidad de los ciudadanos, en el establecimiento de criterios uniformes, en la selección y 

formación de los operadores, en la adopción de decisiones, y en el reconocimiento de las 

singularidades propias del funcionamiento del servicio.  

2. Atención e información especializada, suministrada desde las propias Unidades que la 

generan. Dada la orientación al ciudadano, habrá que sentar las bases tecnológicas, de ges-

tión, técnicas y legales, incluidas las económicas, para conseguir que su relación con la ad-

ministración sea más accesible en tiempo y coste.  

Se entiende el derecho de acceso a la información como parte esencial del derecho genérico 

de participación ciudadana en los asuntos públicos, en los términos y condiciones que se 

establecen en la presente Ordenanza.  

Artículo 63. Marco para la participación ciudadana 2.0  

El entorno cambiante y la transformación del Ayuntamiento de Murcia exigen el estableci-

miento de un marco para la participación ciudadana con un enfoque 2.0 basado en las si-

guientes medidas y estrategias:  
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1. Contemplar el uso de las tecnologías sociales como herramienta de mejora de la partici-

pación ciudadana mediante la superación de las tradicionales barreras de espacio y tiempo, 

abriendo espacios digitales abiertos a la participación sin restricciones y desarrollar comu-

nidades virtuales que favorezcan el bien común.  

2. Facilitar y promover la iniciativa y la participación ciudadana tanto individual como co-

lectiva en la gestión local, sin perjuicio de las facultades de decisión correspondientes a los 

órganos locales correspondientes.  

3. Hacer efectivos y velar por los derechos y deberes de la ciudadanía recogidos en la legis-

lación aplicable y en la normativa local.  

4. Acercar la gestión local a las ciudadanas y los ciudadanos en aras de alcanzar una demo-

cracia de proximidad real.  

5. Diseñar órganos y mecanismos que garanticen los derechos de la ciudadanía relativos a 

participación ciudadana.  

6. Lograr la integración de todos los sectores sociales en los mecanismos, espacios y dispo-

sitivos recogidos en la correspondiente normativa local.  

7. Afianzar la participación ciudadana estratégica en la política local con el desarrollo de una 

cultura participativa que imprima carácter a toda la actividad en todo su ámbito territorial.  

8. Adaptar la normativa local a la nueva realidad social, mediante la presencia y participación 

de la entidad local en las redes sociales digitales más utilizadas por la ciudadanía y mediante 

la creación de comunidades virtuales locales.  

9. Servir de soporte y complemento a las estrategias y planes de actuación locales en materia 

de participación.  

La participación ciudadana 2.0 se articulará como una participación accesible, plural, repre-

sentativa, activa y abierta, facilitando la igualdad de oportunidades e integración de todos 

los sectores de la población directa y se explotará el desarrollo de un procedimiento de me-

diación, presencial o electrónico, para la resolución de conflictos.  

Además de las redes y cauces de información y comunicación institucionales, los cargos 

electos locales tendrán preferiblemente presencia en las redes sociales en aras a una mayor 

transparencia y mejor servicio público a la ciudadanía.  
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Artículo 64. Cumplimiento de objetivos.  

Los órganos y responsables de garantizar el cumplimiento de lo establecido en materia de 

buen gobierno, adoptarán cuantas acciones sean necesarias para garantizar la adecuada difu-

sión y conocimiento del mismo, con especial incidencia en garantizar su conocimiento por 

la ciudadanía, su incorporación al ordenamiento jurídico local y la máxima difusión entre 

los agentes económicos, sociales y culturales. 

Artículo 65. Evaluación y Seguimiento.  

El Ayuntamiento de Murcia elaborará anualmente un informe de evaluación sobre el cum-

plimiento de las normas de buen gobierno, a través de indicadores de medida y valoración, 

que incorporará, a su vez, el resultado de los procesos de evaluación y seguimiento de los 

instrumentos de planificación, las cartas de servicios y otros compromisos de calidad exis-

tentes. Se procederá a la creación de un observatorio de evaluación de la transparencia, la 

calidad y el buen gobierno a efectos de valorar la aplicación de estas normas y, proponer, 

actuaciones de implementación y mejora, así como de evaluación y seguimiento, sin perjui-

cio de la asignación de otras finalidades. 

Artículo 66. Infracciones y sanciones.  

En caso de incumplimiento de los principios y normas recogidos en este Título, será de apli-

cación el régimen de infracciones recogidas en los artículos 37 a 32 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.  

Disposición Transitoria Única. Medidas de Ejecución. 

En el plazo de seis meses tras la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se llevará a cabo 

la adecuación de las estructuras organizativas para su ejecución. A tal efecto, el Ayunta-

miento de Murcia iniciará el correspondiente proceso de rediseño interno y de revisión de 

sus reglamentos orgánicos, así como cuantas disposiciones, circulares o instrucciones inter-

nas pudieran resultar afectadas por la norma, dictando las instrucciones precisas para su 

adaptación.  

Disposición Final Única. Entrada en vigor.  

La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo a lo establecido en los artículos 65.2 y 

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez 

transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.  

SEGUNDO Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesa-

dos hasta el día 1 de octubre, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante 

anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme lo preceptuado en 

el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/85. 
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 TERCERO.- Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran 

reclamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto 

de la Ordenanza en el B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, entrando en vigor 

una vez haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85. 

Se aprobó por unanimidad. 

 

5.3.  APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE CREACIÓN  Y 

REGULACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE COMERCIO DE MURCIA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Vista la Disposición Adicional Segunda de la Ley 11/2012, de 27 de diciembre, de 

modificación de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen del comercio mino-

rista de Murcia que establece que los Ayuntamientos impulsaran la creación de Consejos 

Locales de Comercio en los municipios de la Región. 

CONSIDERANDO que de acuerdo con el Decreto de Organización de los Servicios 

Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de fecha 18 de junio de 2015, corresponde a 

la Concejal Delegada de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales impulsar la 

política municipal de apoyo al comercio, lo que implica el impulso para la creación y regu-

lación del Consejo Local de Comercio, de Murcia. 

CONSIDERANDO que es voluntad y el objetivo de esta Concejalía la creación y 

regulación del Consejo Local de Comercio de Murcia como órgano de asesoramiento y 

participación ciudadana en materia de comercio local, así como órgano interlocutor nece-

sario para mejorar y reforzar las relaciones entre el Ayuntamiento de Murcia y los distintos 

colectivos y representantes del sector, con el objeto de la promoción económica y fomento 

del atractivo comercial de Murcia. 

CONSIDERANDO que su composición recoge la representación institucional y so-

cial que permite la participación y la propuesta de iniciativas para el fomento y refuerzo 

del comercio minorista en el municipio.  

CONSIDERANDO que la redacción del anteproyecto para la creación y regulación 

del Consejo Local de Comercio de Murcia ha sido precedida por las consultas a las asocia-

ciones de comerciantes más representativas del municipio, a los diferentes grupos políticos; 
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y ha sido sometido a participación de los ciudadanos, a través del portal web del Ayunta-

miento de Murcia de acuerdo con el art. 133 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por periodo de un mes. 

CONSIDERANDO que el presente proyecto de reglamento ha sido aprobado por la 

Junta de Gobierno Local en-sesión ordinaria del día 02 de junio de 2017, de acuerdo con 

el art. 127.1.a de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la legislación que resulta de aplicación, 

artículo 49 de la Ley 5/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por 

el que se establece el procedimiento de aprobación de Ordenanzas y Reglamentos Locales, 

se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el "Reglamento del Consejo Local de Comer-

cio", cuyo texto íntegro y articulado es el siguiente: 

"Exposición de Motivos. 

Es voluntad de la Corporación Municipal establecer los principios y líneas estratégi-

cas del comercio local, como elementos esenciales para impulsar, ayudar y potenciar su 

desarrollo económico y social, tanto en términos de generación de empleo y productividad, 

como por su contribución a la vertebración urbana, al mantenimiento de la vitalidad y calidad 

de todos los barrios y pedanías y la consolidación de un modelo de ciudad sostenible. 

En la línea de desarrollo y renovación de las propuestas actuales de colaboración que 

se están llevando a cabo entre el Ayuntamiento de Murcia y los distintos colectivos o repre-

sentantes del sector, la creación del Consejo se constituye como un verdadero órgano de 

participación, interlocutor necesario para mejorar y reforzar esta relación. 

La presente norma quiere dar respuesta a las necesidades del comercio, creando este 

Consejo al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 11/2012, 

de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen 

del comercio minorista de Murcia, regulando su composición y funcionamiento, con el ob-

jetivo de alcanzar la máxima eficacia en el desarrollo de las funciones. 

La composición del Consejo recoge la representación institucional y social que per-

mite la participación y la propuesta de iniciativas para el fomento y refuerzo del comercio 

minorista. 

Y finalmente, este Consejo debe mantener los cauces de coordinación con otras me-

sas sectoriales del Ayuntamiento de Murcia y con el Consejo Asesor Regional, con el obje-

tivo de coordinar y compatibilizar la eficiencia y eficacia de las propuestas o medidas a 

adoptar. 
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Artículo 1. Creación. 

1. Se crea el Consejo Local de Comercio de Murcia como órgano de asesoramiento 

y participación ciudadana en materia de comercio local, para la promoción económica y 

fomento del atractivo comercial de Murcia y que actuará como foro de debate, diálogo y 

consenso entre los representantes del sector comercial del municipio y las instituciones pú-

blicas y privadas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa autonómica. 

2.- El Consejo Local de Murcia se adscribe a la Concejalía Delegada que tenga atri-

buidas las funciones y competencias en materia de comercio. 

Artículo 2. Funciones. 

1. El Consejo Local de Comercio tendrá las siguientes funciones: 

a) Analizar la situación del comercio minorista en el ámbito del municipio de Mur-

cia, así como proponer e impulsar iniciativas para potenciar el atractivo comercial, contri-

buyendo a la mejora de la calidad de vida. 

b) Coordinar las relaciones entre los comerciantes y el Ayuntamiento. 

c) Contribuir a crear una infraestructura comercial innovadora y competitiva en el 

municipio, adaptada a los hábitos de los consumidores. 

d) Fomentar la coordinación entre instituciones o entidades de carácter público o 

privado para llevar a cabo las iniciativas y acciones que mejoren el sector. 

e) Conocer las políticas municipales en materia de comercio, y promover la parti-

cipación del sector en los asuntos municipales que le afecten. 

f) Conocer las iniciativas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

de cualquier otro organismo o entidad, público o privado, con incidencia relevante en el 

sector en el municipio de Murcia. 

g) Elevar informes y propuestas de soluciones que ayuden a mejorar el sector. 

h) Examinar e informar cuantos asuntos y consultas de interés para el sector del 

comercio se le formulen desde las Administraciones Públicas que tengan encomendadas 

atribuciones sobre la materia del comercio, así como de las acciones que se propongan 

entre diversas concejalías de la administración municipal. 

i) Evaluar la eficacia de las medidas que se propongan y ejecuten: 
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j) Cualquier otra actividad relacionada con la actividad comercial que le fuera en-

comendada. 

 2. El Consejo podrá elaborar si así lo considera conveniente, sus propias normas de 

organización y funcionamiento. 

Artículo 3. Composición. 

1. La composición del Consejo Local de Comercio será la siguiente: 

a) Presidente: Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Murcia. 

b) Vicepresidente: Concejal Delegado con competencias en materia de comercio. 

c) Vocales: 

• Un/a miembro corporativo por cada uno de los grupos municipales con representación 

en el Pleno Municipal. 

• Un/a representante de la Dirección General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia que tenga atribuidas las competencias en materia de comercio. 

• Un/a representante de la Federación Murcia Área Comercial (FE.MU.A.C.) 

• Un/a representante de cada una de las Asociaciones de Comerciantes inscritas en el 

Registro Municipal de Asociaciones. 

• Un/a representante de la Asociación de Vendedores Ambulantes. 

• Un/a representante de la Federación de Mercados Municipales. 

• Un/a representante por cada uno de los sectores que se indican, perteneciente a las 

asociaciones o agrupaciones con mayor representación o posicionamiento en el mu-

nicipio: turismo, hostelería, consumo, supermercados y grandes superficies comercia-

les. 

• Un/a representante de la Cámara de Comercio. 

d) Secretario: 

Un funcionario de la Concejalía con competencia en materia de comercio. 

2. El Vicepresidente sustituirá en sus funciones al Presidente en caso que no asista. 

3. El Vicepresidente, el Secretario y cada uno de los vocales deberá contar con un 

suplente designado para los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular. 

4. El nombramiento de los vocales del Consejo y sus suplentes, se realizará por De-

creto de Alcaldía, en razón de su cargo o a propuesta de las entidades citadas. 

5. Los miembros del Consejo que lo sean por razón de su cargo cesarán como com-

ponentes de la misma cuando cesen en aquél. En los demás casos, el nombramiento tendrá 

una duración de cuatro años, salvo que la entidad u organismo que haya propuesto el nom-

bramiento proponga también su cese con anterioridad. 
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6. Además de los anteriores, podrán asistir al Consejo como vocales invitados aque-

llos representantes de asociaciones o entidades públicas o privadas, que por razón del asunto 

o materia a tratar, se precise adecuada o necesaria su participación. Igualmente podrán asistir 

los funcionarios que se estimen necesarios para el mejor ejercicio de sus funciones. Estas 

personas podrán actuar con voz pero sin voto. 

Artículo 5. Régimen de funcionamiento del Consejo. 

1. El Consejo será convocado por su Presidente o quién le sustituya, con la remi-

sión del orden del día y de la documentación que se considere oportuna. A estos efectos, 

preferentemente se usarán medios electrónicos. 

Este órgano colegiado se reunirá en sesión ordinaria, al menos una vez al semestre. 

Se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo disponga su Presidente a iniciativa propia o 

a petición por escrito de al menos, un tercio de sus componentes. 

Para la válida constitución del Consejo, a efectos de la celebración de sesiones, de-

liberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia presencial del Presidente y Se-

cretario o en su caso, de quienes les suplan, y de la mitad, al menos de sus miembros. 

Se aplicará en defecto de normativa propia, lo dispuesto para los órganos colegiados 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. El Consejo podrá constituir grupos de trabajo, cuya composición y funciones 

serán determinadas por aquélla. Podrá designar como integrantes de los grupos de trabajo 

a representantes de la Administración Regional y de otros organismos o instituciones con 

especial vinculación a la cuestión de que se trate. 

3. El desempeño del cargo de miembro de Consejo Local de Comercio y de los 

grupos de trabajo no será remunerado. 

4. Las propuestas o directrices adoptadas en el seno del Consejo, no tendrán la 

consideración de vinculantes, siendo elevadas para su consideración por las Administra-

ciones competentes a través de la Concejalía, Delegada en materia de comercio. 

Disposición Adicional. 

El Consejo Local de Comercio, como órgano de participación que aglutina organis-

mos, entidades y agentes más representativos, no obstante debe tener un carácter dinámico, 
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atendiendo principalmente a la configuración del tejido asociativo que represente los in-

tereses generales del municipio en el ámbito de la materia que se regula. Por ello, cualquier 

alteración en la composición de los miembros de carácter permanente, no supondrá una 

modificación del actual reglamento. 

El procedimiento de incorporación de nuevos miembros se ajustará a las normas 

internas o acuerdos adoptados al efecto. 

Disposición Final. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de  abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el presente reglamento entrará en vigor una 

vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y haya transcurrido el plazo 

previsto en el art. 65 del mismo texto legal." 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los intere-

sados por el plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, me-

diante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo pre-

ceptuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985. 

TERCERO.- Advertir a los interesados que una vez transcurrido dicho plazo, en 

caso de que no se produjeran reclamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definiti-

vamente, insertándose el texto íntegro en el B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, 

entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 

7/1985. 

Se aprobó por unanimidad. 

 

5.4.  APROBAR DENOMINACIÓN DE DISTINTAS VÍAS URBANA S. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“La ininterrumpida labor urbanística de construcción de edificios que tiene lugar en 

nuestra ciudad y, en general, en todo el término municipal, obligan a esta Administración a 

una continua autorización de nuevas denominaciones de vías urbanas. 

Las peticiones se han producido a través de los Presidentes de las Juntas Municipales 

y de particulares en representación de asociaciones, comunidades de vecinos, etc., propo-

niendo los nombres para la perfecta identificación de las calles, plazas, carriles, etc. de la 

Ciudad y de Pedanías. 

Conforme esta Concejalía con las peticiones efectuadas, y demás denominaciones 

propuestas por la  Comisión Consultiva para el estudio de los expedientes de denominación 

de calles de Murcia Capital y Pedanías del Término Municipal, tiene el honor de someter al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta:  
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SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Dar denominación a distintas vías urbanas con los siguientes nombres: 

JUNTA MUNICIPAL EL CARMEN 

1. CALLE ASUNCIÓN BALAGUER 

2. CALLE PERIODISTA SERAFÍN ALONSO 

JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO 

3. CALLE DÍA DE LA MUJER 

LA ALBERCA 

4. CALLE AGUSTÍN GARCÍA SOLANO 

5. CALLE JOSÉ LUIS PÉREZ PALAZÓN 

ALGEZARES, 

6. CARRIL BELANDO 

BARQUEROS  

7. CALLE FRANCISCO LEGAZ MONTALBÁN 

CABEZO DE TORRES 

8.  PARQUE ESCULTOR ANTONIO CARRIÓN VALVERDE 

9. PARQUE MAESTRO SEBASTIÁN REVERTE PASTOR 

10. PARQUE PEDÁNEO ANTONIO ZOMEÑO VALVERDE 

LOS DOLORES  

11. CARRIL JESUALDO PÉREZ 

EL PUNTAL  

12. PLAZA PINTOR LUIS PÉREZ ESPINOSA 

13. CARRIL DE LOS GARCIAS 

SANTIAGO Y ZARAICHE  

14. JARDÍN ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER 

15. JARDÍN PEDANEOS DE SANTIAGO Y ZARAICHE 

16. JARDÍN DE LAS MATRONAS 

17. JARDÍN ACEQUIA DE ZARAICHE 

18. JARDÍN DEL CALICHE 

19. JARDÍN BLAS DE LEZO 
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20. JARDÍN REAL MURCIA CF 

21. JARDIN UCAM MURCIA CB 

22. JARDÍN EL POZO FS 

23. JARDIN DE LA MUJER TRABAJADORA 

24. Cambiar la denominación de Cl. Profesor Jesús Neira por CALLE INSTITUCIÓN 

LIBRE DE ENSEÑANZA 

ZARANDONA  

25. Cambiar la denominación de Calle del Mercado por CALLE JOSÉ HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ. 

26. Cambiar la denominación del Carril de las Palmeras por CALLE HISTORIA DE 

ESPAÑA 

27. CALLE EUGENIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

SAN GINÉS  

28. Denominar el pabellón de deportes de San Ginés como "EDUARDO TORIBIO 

LANCÍS" 

SAN JOSÉ DE LA VEGA 

29.  Denominar el pabellón de deportes como "PABELLÓN MUNICIPAL DE SAN  

JOSÉ DE LA VEGA JUAN MARTINEZ MARÍN" 

 SEGUNDO.- Encargar la fabricación de las placas rotuladoras de las vías públicas y 

su posterior colocación, previa tramitación del oportuno expediente de contratación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.5.  EXPTE. 2017/TR12 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES PRESUP UES-

TARIAS DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- Que por mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2017, fue iniciada la presente 

modificación presupuestaria por transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias 

de distintas áreas de gasto en cuantía total de 637.500 euros, atendiendo a la petición del 

Director del Área de Descentralización y Participación Ciudadana, unida al expediente, con 

la finalidad de trasladar al área de gasto 9, coincidente con la que utilizan las Juntas de Pe-

danías, lo que en la actualidad dentro del presupuesto prorrogado figura en el área de gasto 

1, al objeto de dotar la totalidad del crédito del referido presupuesto prorrogado a la repara-

ción y mantenimiento de infraestructuras en pedanías. El resumen de esta modificación es el 

siguiente: 
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JUNTAS MPLES. 

DE PEDANIAS C. 

Gestor 900 

Ajustar el gasto corriente actualmente en el área 1 

de la clasificación por programas para su traslado a 

la área 9, coincidente con la que utilizan las Juntas, 

destinado a la reparación y mantenimiento de infra-

estructuras en pedanías, en el actual presupuesto 

prorrogado. Alta en la aplicación presupuestaria 

900/9240/21000 

 

 

 

 

 

 

637.500 € 

 

II.-  Que el ajuste anterior se dota mediante la minoración de una aplicación presu-

puestaria también del Área de Descentralización y Participación Ciudadana, habiéndose 

efectuado la retención preventiva por el Servicio de Contabilidad, como así consta en los 

antecedentes unidos a este expediente, con la siguiente referencia contable: 

CENTRO 
GESTOR 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA QUE 

BAJA  

IMPORTE  REF.CONTABLE  

JUNTAS MPLES. 

PEDANIAS 

900/1533/21000 637.500 € 220170046085 

  637.500 €  

III.-  Que esta modificación tiene la consideración de transferencia de crédito entre 

aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto y viene regulada en el artículo 12.3 

de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto prorrogado, al amparo de la facultad 

contenida en el artículo 40.3 del R. Decreto 500/90, de 20 de abril, donde se determina que 

en las bases de ejecución del presupuesto se deberán establecer el régimen de las transferen-

cias de crédito y el órgano competente para autorizarlas en cada caso, siendo de aplicación, 

igualmente, lo previsto en los artículos 40 al 42 de este mismo R. Decreto, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Que en este mismo apartado 3 de la base 12 antes citada se establece que la aproba-

ción de las transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de 

gasto es competencia del Pleno, a propuesta del Tte. Alcalde Delegado de Hacienda y Con-

tratación y serán tramitadas por la Dirección Económica y Presupuestaria. 
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IV.-  Que la modificación incluida en este expediente asciende, tanto las bajas como 

las altas a 637.500 euros, conforme al detalle por aplicaciones presupuestarias expresado 

anteriormente, por lo que el presupuesto sigue manteniéndose nivelado. 

V.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe de fiscalización, conforme a la normativa en vigor. 

VISTOS todos los informes obrantes en el expediente y conforme dispone el artículo 

179 del mencionado R.D. Legislativo 2/2004, al expediente lé son de aplicación las mismas 

normas sobre información, reclamación y publicidad que a la aprobación de los presupues-

tos, y dado que la tramitación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta 

Tenencia de Alcaldía estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que 

antecede, y en su virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el 

siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar el expediente 2017/TR12 de modificación presupuestaria por 

transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto en cuantía total de 

637.500 euros, con la finalidad de trasladar al área de gasto 9, coincidente con la que utilizan 

las Juntas de Pedanías lo que en la actualidad, dentro del presupuesto prorrogado, figura en 

el área de gasto 1; todo ello al objeto de dotar la totalidad del crédito en el referido presu-

puesto prorrogado a la reparación y mantenimiento de infraestructuras en pedanías. El resu-

men de esta modificación es el siguiente: 

 

 

JUNTAS MPLES. 

DE PEDANIAS C. 

Gestor 900 

Ajustar el gasto corriente actualmente en el área 1 

de la clasificación por programas para su traslado a 

la área 9, coincidente con la que utilizan las Juntas, 

destinado a la reparación y mantenimiento de infra-

estructuras en pedanías, en el actual presupuesto 

prorrogado. Alta en la aplicación presupuestaria 

900/9240/21000 

 

 

 

 

 

 

637.500 € 

 

SEGUNDO: Que la modificación anterior asciende a un total de 637.500 euros, tanto 

para la baja como para el alta, por lo que el presupuesto después de estas alteraciones queda 

totalmente nivelado, siendo el detalle el que se recoge a continuación: 

A) BAJA:  

La aplicación que se minora incluye el número de operación obtenido de la contabilidad: 
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ESTADO DE GASTOS  

BAJA QUE SE PROPONE 

 

APLIC. PRESUP. DENOMINACIÓN BAJA N° OPERACIÓN 

900/1533/21000 Infraestructuras y bienes natu-

rales 

637.500 € 220170046085 

 TOTAL BAJA: 637.500 €  

 

B)  ALTA:  

En cuanto al alta, el resumen de la misma es el siguiente: 

ESTADO DE GASTOS  

ALTA QUE SE PROPONE  

APLIC. 

PRESUP. 

DENOMINACIÓN ALTA 

900/1533/21000 Infraestructuras y bienes naturales 637.500 € 

 TOTAL ALTA: 637.500 € 

 

RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

 TOTAL BAJA 637.500 € 

 TOTAL ALTA 637.500 € 

 NIVELADO 

TERCERO: Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábi-

les, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales. 

CUARTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el pe-

ríodo de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamacio-

nes. En caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 

del R.D. Legislativo 212004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen 

por capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 
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QUINTO: Finalizada la exposición al público, remitir copia del acuerdo a la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 ya mencio-

nado. 

SEXTO: Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al Ser-

vicio de Contabilidad para su anotación contable y al Centro Gestor interesado para su co-

nocimiento y efectos oportunos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, recordó que su grupo desde el mes 

de mayo había exigido especialmente al Sr. Guillén que se procediera a desbloquear los 

presupuestos de las Juntas Municipales, y que se prorrogaran. El Sr. Guillén negaba esa 

posibilidad, pero hoy si era viable según este expediente. Adelantándose a la intervención 

del Sr. Guillén que diría que ninguna junta había tenido problemas económicos, le dijo que 

no era cierto y se encontraban con serias dificultades para pagar algunas facturas y con ello 

se generaba problemas en las pedanías con los proveedores que estaban a la espera. Habían 

calificado la actitud del Sr. Guillén de intento de chantaje para que se aprobaran los presu-

puestos de 2017, les parecía que podía haber hecho mejor las cosas. 

 Se incorpora a la sala la Sra. Hernández Ruiz. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la transferencia de cré-

dito llegaba tarde, las Juntas Municipales habían perdido seis meses y se debió agilizar. Que-

daba por prorrogar el gasto de inversión de las Juntas no financiado con gasto corriente. 

Entendía que para este y siguientes ejercicios a las juntas se les trate de otra forma prorro-

gando los gastos en su totalidad. La Juntas estaban teniendo problemas de liquidez y de 

inversión como se quejaban diariamente los vocales de los distintos grupos. No se debió 

supeditar el trabajo de las juntas a la aprobación o no de un presupuesto, sino que se debió 

prorrogar en los primeros meses. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, dijo que el presupuesto de las Juntas Municipales estaba prorrogado 

en el cien por cien del Presupuesto de 2016 desde el primer momento. Se había prorrogado 

un 30% del presupuesto de inversión por primera vez en la historia, por estar financiado con 

corriente. A la fecha todas las juntas municipales tenían saldo para hacer gasto. Si fuera 

cierto algún problema sería motivado por el bloqueo de los presupuestos al que sometía la 

oposición al Ayuntamiento en general. El expediente que presentaban a aprobación era un 
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mecanismo extraordinario, pues el ordinario era la aprobación de presupuesto bloqueada por 

la oposición. Por ello en previsión de que las juntas puedan a llegar a no tener saldo, por el 

bloqueo, habían habilitado este mecanismo extraordinario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, indica que el Sr. Guillén hablaba de 

bloqueo presupuestario y que en las Juntas municipales se había prorrogado el Presupuesto 

de 2016 en el cien por cien, añadiendo que le podía enviar grabaciones de los Plenos de las 

juntas en los que otros compañeros de su equipo decían que las juntas no tenían presupuestos 

por no estar aprobados los Presupuestos de 2017 y que vocales de todos los grupos sabían 

que solo tenían habilitado el 30% y el 70%. Lo que se presentaba ahora era lo que los grupos 

de la oposición les venían reclamando desde enero de 2017. Ellos entendían que los presu-

puestos se prorrogaban tácitamente si no se aprueban antes de 31 de diciembre del año ante-

rior y por tanto había presupuesto, siendo obligación del equipo de gobierno y su responsa-

bilidad hacer las modificaciones de crédito pertinentes para liberar el dinero a las juntas y 

no en el mes de junio sino en enero. Pero el Partido Popular hasta la fecha no habían tenido 

la responsabilidad política de traer el Presupuesto a Pleno y en ese momento la oposición 

podrá apoyar el más coherente para los ciudadanos, por ello les pedía que de manera inme-

diata presentaran los Presupuestos a Pleno.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación. 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y dos abstenciones del Grupo Ahora Murcia. 

 

5.6.  EXPTE. 30/2017: IMPOSICIÓN DE TASA POR AUTORIZACIÓN 

MUNICIPAL PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE ESPECIA L 

ESCOLAR URBANO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de 16 de junio 

de 2017, ha aprobado el proyecto de imposición de la tasa por la autorización municipal para 
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la realización de transporte especial escolar urbano, estableciéndose una cuota de 54,54 eu-

ros por cada autorización y la regulación contenida en la Ordenanza Fiscal 1.1 Reguladora 

de la Tasa por expedición de documentos administrativos y participación en procesos selec-

tivos vigente, como ordenanza reguladora de dicha tasa.  Asimismo, en el punto CUARTO 

se acuerda remitir el citado proyecto a la Comisión de Pleno correspondiente para su estudio 

y aprobación, en su caso. 

Por lo que, en cumplimiento de dicho Acuerdo y, según el contenido de los artículos 

22 Y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se eleva a la Comisión 

de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales la siguiente propuesta  SE ACUERDA: 

PRIMERO .-  Aprobar el proyecto de imposición de la tasa por la autorización mu-

nicipal para la realización de transporte especial escolar urbano, estableciéndose una cuota 

de 54,54€ por cada autorización. 

SEGUNDO.- Aprobar la regulación contenida en la Ordenanza Fiscal 1.1. Regula-

dora de la Tasa por expedición de documentos administrativos y participación en procesos 

selectivos vigente, como ordenanza reguladora de la tasa cuya exacción se propone aprobar 

en el punto PRIMERO, por ser las normas que contiene aplicables a su exacción y gestión, 

según lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

TERCERO.- Aprobar la modificación de la TARIFA contenida en la citada Orde-

nanza, para incluir la cuota correspondiente a la tasa por la autorización municipal para la 

realización de transporte especial escolar urbano con el contenido que se acompaña como 

Anexo a esta propuesta, modificando la denominación del epígrafe 2º Expedición de Licen-

cias por la de Epígrafe 2º.- Expedición de Licencias y otras autorizaciones, e incluyendo el 

epígrafe 2º. 4. Por la autorización municipal para la realización de transporte especial escolar 

urbano: 54,54€. 

CUARTO .- El presente acuerdo deberá entrar en vigor el día siguiente al de la pu-

blicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

QUINTO .- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, exponer al público el acuerdo de aprobación provisional adop-

tado, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Munici-

pal Tributaria, en Plaza de Europa, s/n 2ª planta, Murcia, durante 30 días a partir del siguiente 
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a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de los cuales 

los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento las recla-

maciones que estimen oportunas. 

SEXTO.-  Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 

hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 

entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

SÉPTIMO .- En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáti-

camente a tal categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, habrán 

de ser publicados en el  Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta 

que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 

ANEXO 

 

1.1 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIV OS Y            

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS. ORDENANZA REG ULADORA  

Texto de la Ordenanza Reguladora que se propone aprobar a la nueva Tasa por la au-

torización municipal para la realización de transporte especial escolar urbano, en la 

que únicamente se modifica la tarifa para incluir un nuevo apartado en el epígrafe 2º 

Expedición de Licencias, que se propone sustituir por: Epígrafe 2º. Expedición de li-

cencias y otras autorizaciones. Así como la inclusión del nuevo concepto, quedando 

como sigue: 

Artículo 1º.  

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documen-

tos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a 

lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.  
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HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º. 

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con 

motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de 

expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales, así como la 

reproducción y envío de documentos por el Ayuntamiento o sus Organismos Públicos, en 

cualquier soporte material, con información ambiental disponible en fondos documentales 

municipales, cuando la solicitud de dicha actividad no sea voluntaria o no se preste o realice 

por el sector privado. 

2.- A estos efectos se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación 

administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque 

no haya mediado solicitud expresa del interesado. 

SUJETO PASIVO  

Artículo 3º. 

 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4  de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en 

cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate. 

RESPONSABLES  

Artículo 4º. 

1.- Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 

refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  

2.- Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 

refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 5º. 

1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de 

los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa contenida en el anexo 

adjunto, que se aprueba conjuntamente con esta Ordenanza, formando parte integrante de la 

misma. 

2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa en cada instancia, del docu-

mento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la 

certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído. 
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DEVENGO 

Artículo 6º. 

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que 

inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se produce cuando 

tengan lugar las circunstancias que provoquen la actuación municipal de oficio o cuando ésta 

se inicie sin previa solicitud del interesado, pero redunde en su beneficio. 

DECLARACIÓN E INGRESO  

Artículo 7º. 

1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, adjuntando copia del resguardo de pago 

al escrito de solicitud de la tramitación del documento, expediente, o solicitud para participar 

en procesos selectivos convocados por este Ayuntamiento.  

2.- Los escritos que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, 

pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al 

interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas correspondientes con el 

apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 

presentados y será archivada su solicitud. 

3.- Como causa excepcional y diferenciada del punto anterior, respecto de la tasa de 

participación en procesos selectivos, las solicitudes de inscripción en procesos selectivos 

que carezcan de la justificación de ingreso de los mismos serán tramitadas como excluidas, 

disponiendo, como máximo, de hasta diez días desde la publicación de la lista de admitidos 

y excluidos para presentar el justificante de ingreso efectuado dentro del plazo establecido 

para tomar parte en el mismo. 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 8º. 

1. Expedición de documentos administrativos:  

a) No estarán sujetos al pago de la tasa los jubilados, pensionistas y todas aquellas personas 

que puedan acreditar que la totalidad de sus ingresos por todos los conceptos sean iguales o 

inferiores al salario mínimo interprofesional y no vivan a expensas de otras personas, previa 
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aportación de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas o certificación 

de no estar sujeto a la obligación de declarar. 

b) No estarán sujetos al pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados 

entre entidades y órganos pertenecientes a las Administraciones Públicas, excepción hecha 

de las entidades que integran la Administración corporativa. 

c) No estarán sujetas al pago de la tasa las entregas de copias o fotocopias que se expidan de 

documentos, acuerdos o antecedentes que obren en las oficinas o archivos municipales 

relativas al epígrafe 1.2 de la tarifa, así como las relativas a expedientes de planeamiento 

urbanístico y de información ambiental, de menos de 20 páginas de formato DIN A4, y el 

envío de dicha información por vía telemática. 

d) No estará sujeta a la tasa, la expedición de certificaciones que se tramiten por los servicios 

sociales municipales, cuando las mismas tengan por finalidad la acreditación de una posible 

situación de dificultad económica y/o social. 

2.- Participación en procesos selectivos. 

2.1. No se exigirá esta tasa cuando los aspirantes partícipes en el proceso selectivo provengan 

de una preselección efectuada por el SEF. 

2.2. En el resto de procesos selectivos: 

No estarán sujetas a la tasa por participación en procesos selectivos aquellas personas que 

acrediten con certificación expedida y actualizada por el organismo oficial competente: 

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres requisitos: 

1. Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la presente 

convocatoria, 

2. Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuada ni se hayan 

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 

reconversión profesionales, 

3. Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 

Interprofesional (SMI), referidas a la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra 

ayuda que por esta situación se pueda conceder. 

B) Que tienen una discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

Artículo 9º. 

1.- Gozarán de una reducción del 50 por 100 en la cuota de la tasa por participación en 

procesos selectivos, las personas que participen en procesos de funcionarización o promo-

ción interna. 
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2.- No se concederá reducción alguna de los importes de las cuotas tributarias correspon-

dientes al resto de las tasas contenidas en las tarifas detalladas en la presente Ordenanza. 

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa 

que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del im-

porte correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de la tasa por participación 

en procesos selectivos en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas 

imputables al interesado. 

INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 10. 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-

ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 

181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TARIFA 

Epígrafe 1º.- Certificaciones y Documentos: 

1.- Certificaciones de actas y documentos, 

a) Por el primer folio ....................................................................... 2,00 euros 

b) Por cada folio más....................................................................... 1,00 euros 

2.- Copias o fotocopias que se expidan de documentos, acuerdos o antecedentes que obren 

en las oficinas o archivos municipales, aunque sean simples y sin autenticación, por cada 

folio por una sola cara: 

a) Copia en papel: 

Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A4). A partir de la vigésima 

(diecinueve primeras páginas exentas)................................. 0,03 euros/página 

Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A3).................. 0,04 euros/página 

Por cada fotocopia en color (DIN A4). A partir de la vigésima 

(diecinueve primeras páginas exentas)................................. 0,12 euros/página 

Por cada fotocopia en color (DIN A3) ................................. 0,25 euros/página 

Por cada m2 de plano en blanco y negro......................................... 0,42 euros 

Por cada m2 de plano en color ........................................................ 1,10 euros 

b) Copia electrónica ............................................................................. 0 euros 
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3.- Soporte electrónico y envíos: 

Por cada página ..................................................................................... 0 euros 

Por cada DVD-R o DVD+R ............................................................ 0,61 euros 

Por cada DVD RW .......................................................................... 0,87 euros 

Por cada envío postal local ................................ 2,30 euros de tarifa adicional 

Por cada envío postal nacional .......................... 4,33 euros de tarifa adicional 

Por cada envío postal internacional ................... 6,37 euros de tarifa adicional 

4.- Bastanteo de poderes por Letrado Municipal o 

     Declaración Responsable  ......................................................... 17,25 euros 

5.- Fotocopias de documentos del Archivo General: 

5.1.- Reproducción en papel: 

a) Fotocopias en papel (blanco y negro) de documentos originales, con menos de 50 años. 

No se facilitará fotocopias en papel de documentos con más de 50 años de antigüedad. 

Cada copia en DIN-A4 .................................................................... 0,10 euros 

Cada copia en DIN-A3 .................................................................... 0,20 euros 

b) Fotocopias en papel a partir de microfilm: 

Cada copia en DIN-A4 .................................................................... 0,15 euros 

Cada copia en DIN-A3 .................................................................... 0,20 euros 

c) Fotocopias en papel de documentos digitalizados: 

Cada copia en DIN-A4 .................................................................... 0,15 euros 

Cada copia en DIN-A3 .................................................................... 0,20 euros 

5.2 Reproducción digital: 

a) Copias de imágenes digitales existentes: 

Cada copia con una resolución de hasta 300 ppp ................................. 0 euros 

Cada copia con una resolución de más de 300 ppp ......................... 0,30 euros 

b) Copias de imágenes digitales de nueva captura: 

Cada copia de hasta 300 ppp ........................................................... 0,50 euros 

Cada copia de más de 300 ppp ........................................................ 3,00 euros 

(La cuantía de la tasa para los soportes electrónicos de almacenamiento para las imágenes 

digitales, será el establecido en la presente Tarifa Epígrafe 1º, apartado 3. Asimismo, se 

aplicarán los importes relativos a los envíos postales establecidos en el mismo apartado). 

6.- Certificado de ingresos (por pérdida de carta de pago) .............. 4,00 euros 

7.- Certificados expedidos por Punto de Información Catastral 

7.1. Por certificaciones catastrales literales: 4,15 euros por cada documento expedido 

7.2. Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a un  
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inmueble, la cuantía será de .................  16,05 euros por documento expedido  

7.3. Otro tipo de certificaciones distintas de las anteriores  .......... 20,70 euros 

8.- Certificado de convivencia  ....................................................... 6,00 euros 

9.- Otros certificados y carnets que se expidan ............................... 6,00 euros 

10.- Declaración responsable para procedimientos de contratación 6,00 euros 

Epígrafe 2º.- Expedición de Licencias y otras autorizaciones: 

1.- Concesión o transmisión de licencia para el ejercicio de la  

venta ambulante de artículos de cualquier clase,  

en terreno municipal, al año  ......................................................... 44,90 euros 

2.- Licencia para la tenencia de animales peligrosos 

Por cada licencia o su renovación  ................................................ 62,80 euros 

3. Por la expedición de las tarjetas de armas de la 4ª categoría del vigente  

Reglamento de Armas ................................................................... 62,80 euros 

4.- Por la autorización municipal para la realización de transporte especial  

escolar urbano……………………………………………………………..54,54 euros 

Epígrafe 3º.- Emisión de informes por la Policía Local o el Servicio de Extinción de 

Incendios: 

1. Copias autorizadas de informes técnicos y de comunicados de accidente de 

tráfico a los interesados, a las compañías o entidades aseguradoras: 

A) por cada informe con un máximo de una fotografía  ............... 87,00 euros 

B) por cada fotografía adicional ...................................................... 2,15 euros 

2. Otros informes solicitados por los particulares al Servicio de Policía Local 

 ....................................................................................................... 16,00 euros 

3. Informes solicitados por los particulares al Servicio de Extinción de Incendios 

 ....................................................................................................... 16,00 euros 

Epígrafe 4º.- Participación en procesos selectivos: 

- Grupo/Subgrupo A/A1  ............................................................... 24,00 euros 

- Grupo/Subgrupo A/A2  ............................................................... 18,00 euros 

- Grupo/Subgrupo C/C1  ............................................................... 12,00 euros 

- Grupo/Subgrupo C/C2 .................................................................. 9,00 euros 
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- Agrupaciones profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima de la 

Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público7,00 euros 

Las Tasas comprendidas en los números 1 y 2 del Epígrafe 1º se incrementarán en un 

cincuenta por ciento cuando se refieran a documentos con más de cinco años de antigüedad. 

 

Quedan excluidos del pago de la tasa las certificaciones que se detallan a continuación: 

- Certificados de haberes. 

- Certificados de no cobrar sueldo ni pensión. 

- Certificados de figurar o no en los Padrones Fiscales. 

- Certificados de deudas pendientes con la Hacienda Local. 

- Certificados de situaciones referentes al personal. 

 

Se aprobó por diecisiete votos a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo 

Socialista, y diez abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos 

Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano. 

 

5.7.  EXPTE. 38/2017: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 2.2 

REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 

LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADA DE VEHÍCULOS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de 16 de junio 

de 2017, ha aprobado el proyecto de modificación de la Ordenanza  Fiscal  2.2. reguladora 

de la Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de vehículos del 

Ayuntamiento de Murcia,  

 Por lo que, en cumplimiento de dicho Acuerdo y, según la regulación contenida en 

los artículos 22 Y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se eleva a la 

Comisión de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales la siguiente propuesta SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.-   Aprobar el proyecto de modificación de la Ordenanza  Fiscal  2.2. 

reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de vehícu-

los del Ayuntamiento de Murcia, según el texto contenido en el Anexo que se acompaña a 

esta propuesta. 
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  SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá entrar en vigor el 1 de enero de 2018. 

 TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, exponer al público el acuerdo de aprobación provisional 

adoptado, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia 

Municipal Tributaria, en Plaza de Europa, s/n 2ª planta, Murcia, durante 30 días a partir del 

siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de 

los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento 

las reclamaciones que estimen oportunas. 

 CUARTO.-  Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 

hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 

entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 QUINTO.-  En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automática-

mente a tal categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, habrán de 

ser publicados en el  Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta que 

se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 

ANEXO  

 

Se modifican los artículos 2º, 3º y 5º para adaptarlos a la nueva Ordenanza Municipal 

Reguladora de los Vados en el término municipal de Murcia (actualmente en tramita-

ción). Se modifica la tarifa. 

2.2 TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚB LICA CON 

ENTRADA DE VEHÍCULOS. ORDENANZA REGULADORA  

Artículo 2º.- Concepto. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial del dominio público 

local, mediante la entrada y salida de vehículos a todo tipo de inmuebles, a través de las 

aceras, pasos  y calles peatonales o similares. 

Se iniciará de oficio expediente de comprobación limitada o de inspección tributaria, a 

efectos de su incorporación a tributación por el hecho imponible de la presente tasa 
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cuando exista un vado en la vía pública, entendiéndose por tal toda modificación de la es-

tructura de la acera y bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a 

inmuebles colindantes con la vía pública, así como cualquier evidencia de realización del 

hecho imponible a través de pasos y calles peatonales o similares. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 77 de la Ley 39/2015, de  1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en estos casos se emitirá  documento 

suscrito por funcionario en el que se recojan los hechos constatados que prueben la posi-

bilidad de utilización o aprovechamiento privativo del dominio público local.  

Artículo 3º.- Obligados al pago. 

Estarán obligados al pago de esta Tasa los propietarios de los inmuebles a los que den acceso 

dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir las cuotas sobre los beneficiarios del 

aprovechamiento. 

Artículo 5º.- Gestión: 

1. La cuantía de esta Tasa se ajustará a la tarifa anexa, que se aprueba conjuntamente con 

esta Ordenanza. Las cuotas serán anuales y prorrateables por semestres. 

2. Con la solicitud de la autorización del vado, el sujeto pasivo deberá practicar autoliqui-

dación e ingresar el importe de la misma con carácter previo a la autorización municipal, 

surtiendo dicha autoliquidación los efectos de su inclusión en el correspondiente padrón 

de la tasa. 

Si el aprovechamiento se realizara sin haber obtenido la preceptiva autorización municipal, 

el plazo de ingreso de la tasa será de un mes desde la fecha de devengo de la presente tasa.  

3. Cualquier modificación en la titularidad del aprovechamiento deberá ser notificado a 

la Agencia Municipal Tributaria por el Servicio municipal gestor del registro de vados, a 

efectos de las oportunas modificaciones en el padrón tributario de la tasa. 

4. La baja del vado en el padrón tributario requerirá la baja previa o la renuncia a la 

autorización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ordenanza municipal 

sobre vados. 

5. Cuando se conceda al peticionario cédula de habitabilidad de la vivienda que disponga de 

garaje o licencia de primera ocupación de edificios, naves o locales comerciales que se be-

neficien de la entrada de vehículos, se practicará la liquidación correspondiente al interesado 

con incorporación inmediata a Padrón, previa autorización municipal por el servicio gestor 

del registro de vados. 
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TARIFA 

ENTRADA DE VEHÍCULOS CATEGORÍA FISCAL  
 1ª 2ª y 3ª 

euros 
4ª 

euros 
5ª 

euros 
6ª 7ª 
euros 

8ª 
euros 

Se pagará al año por metro lineal o 
fracción: 

     

1.- En locales con capacidad hasta 3 
vehículos o en los que no se encierren 
pero entren o salgan vehículos: 

       
77,15    

       
18,10    

       
18,10    

       
18,10    

         
4,60    

2.- En locales con capacidad hasta 10 
vehículos y talleres de reparación: 

       
97,30    

       
54,15    

       
48,75    

       
35,95    

         
8,95    

3.- En locales con capacidad hasta 25 
vehículos: 

      
126,42    

       
77,33    

       
69,62    

       
56,86    

       
14,23    

4.- En locales con capacidad hasta 50 
vehículos: 

      
157,47    

      
105,82    

       
95,26    

       
81,02    

       
20,13    

5.- En locales con capacidad de más 
de 50 vehículos, y garajes y aparca-
mientos públicos de hasta 50 vehícu-
los: 

      
201,90    

      
138,54    

      
124,68    

      
112,56    

       
27,96    

6.- En locales con capacidad de más 
de 100 vehículos, garajes y aparca-
mientos públicos de más de 50 
vehículos: 

      
273,39    

      
183,82    

      
165,43    

      
146,19    

       
36,40    

 

Las categorías de calles y plazas serán las que figuran en el índice fiscal de calles al que hace 

referencia el artículo 15º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, pidió al Sr. Martínez-Oliva que de-

jara el expediente sobre la mesa. Sobre la ordenanza fiscal de vados su grupo planteaba dos 

puntos de discusión, uno era a iniciativa de su grupo en cuanto a la reducción de la tasa que 

pagaban los vecinos que vivían en las pedanías por disfrutar de un vado. Tenían datos de un 

propietario de una pedanía de Murcia con una vivienda unifamiliar que pagaba diez veces 

más de lo que pagaba cualquier vecino de un edificio en el centro de la ciudad y ante esa 

discriminación su grupo en diferentes legislaturas había pedido la modificación de la tasa. 

La propuesta había sido asumida en consenso con el Grupo Popular formando parte de la 
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Tasa de Ordenanza Fiscal que estaban aprobando, por tanto en ese asunto un total acuerdo. 

Pero entendían que la tasa no se iba a aplicar hasta el año 2018 y por tanto había meses para 

tratar quien tenía que pagar el vado, el hecho imponible. Su grupo entendía que tenían que 

pagar el vado las personas que lo solicitan y las que lo utilizan, pero en la propuesta dice 

“deben pagar el vado aquellos que pueden utilizarlo” eso les parecía una discriminación. Si 

un vecino no tiene coche, no vive en esa vivienda y no hacía uso de ningún aparcamiento de 

vehículo no utilizando el dominio público para entrar y salir no entendían que se le obligara 

a pagar. Por ello pedían que pagara el que solicita el vado o el que lo utilizaba. La ordenanza 

insistía en la presunción de si puedes utilizar el vado te corresponde pagar y caso contrario 

protestas, pero preguntó cómo se demostraba el no uso. En ese sentido dijo que les avalaban 

sentencias judiciales e incluso un informe de la Defensora del Pueblo. Concluyó pidiendo 

que le aclararan la situación en ese aspecto. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, le res-

pondió que no se podía decir al tiempo “arre y so”. Él asumió en el debate de ejercicio 2016 

de Ordenanzas Fiscales un compromiso sobre esta tarifa entendiendo que podía haber un 

trato no del todo justo en lo que se cobraba y eso era lo que presentaban ahora a probación. 

El Sr. Ayuso planteaba ahora otro aspecto en relación al hecho imponible y en reunión con 

el resto de grupos, ante esto se acordó solicitar informes al respecto a otros organismos para 

dar luz sobre esa cuestión. El informe solicitado a la FEMP les llegó dos días antes del Pleno 

y les envió copia de dicho informe a todos los grupos. En el informe como conclusión a este 

tema decía que “la consecuencia jurídica de tal presunción no es otra que la inversión de la 

carga de la prueba, de forma que cuando se dé el supuesto de hecho de la presunción, no es 

a la Administración a la que corresponde probar la realización del aprovechamiento hecho 

consecuencia, sino que es el contribuyente el que debe probar que no lo realiza”. El tema 

entendía que estaba clarificado y con lo planteado por el Sr. Ayuso era casi imposible tener 

un padrón en condiciones, no había capacidad por la Administración de tener la inspección 

que requería, era como la basura que la paga todo edificio y con independencia que esté 

habitado o no. Salvo que el contribuyente pruebe que no usa el vado. Recordó que el objetivo 

era bajar la tasa y así se había hecho, pero intentar cambiar el hecho imponible entendía que 

no procedía y con el último informe consideraban que la última ordenanza se ajustaba a los 

planteamientos y a la legalidad. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, se refirió a la mesa y la negociación 

mantenida en este tema indicando que felicitaba a los señores Guillen y Martínez-Oliva por 
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el trabajo y la voluntad de llegar a consenso. Con ello todos los vecinos saldrían beneficiados 

y la Administración también. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo se abstendría 

y felicitó al Sr. Martínez-Oliva pos su receptividad a la hora de modificar la tasa. Pero insis-

tirían para que el Ayuntamiento no tenga sentencia condenatoria por aplicar mal el hecho 

imponible. 

El Sr. Alcalde procedió a la votación. 

Se aprobó por diecisiete votos a favor, doce del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano, y diez abstenciones, cinco del Grupo Socialista, 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia.  

5.8.  DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN GENERA L SOBRE 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABIL IDAD 

PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DEL GASTO Y LÍMITE DE D EUDA EN 

RELACIÓN A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL D EL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA, SU ORGANISMO AUTÓNOMO MUSEO  

RAMÓN GAYA Y LA EMPRESA MUNICIPAL URBANIZADORA 

MUNICIPAL S.A., REFERIDO AL PRIMER TRIMESTRE DE 201 7. 

Se dio cuenta del citado informe quedando enterada la Corporación. 

5.9.   DAR CUENTA DEL EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2017 DEL AYUNTAMIENTO Y SU ORGA-

NISMO AUTÓNOMO PATRONATO MUNICIPAL MUSEO RAMÓN GAYA . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con el expediente instruido por el Servicio de Contabilidad de la 

Tesorería General, referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria al día 31 de 

marzo de 2017, se propone la elevación a la Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda 

y Asuntos Generales de la citada información para dar cuenta al Pleno de este Ayunta-

miento.” 

 La Corporación queda enterada. 
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5.10. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN CONSOLIDADA DEL PRESUPUESTO 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, EJERCICIO 2016. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Visto el expediente instruido para la aprobación de la consolidación de las liqui-

daciones de los Presupuestos que componen el Presupuesto General del ejercicio de 2016 

de esta Corporación (Ayuntamiento y Organismo Autónomo), una vez que ya han sido 

aprobadas individualmente el pasado 31 de marzo por acuerdos de esta Junta de Gobierno 

Local, por delegación del Alcalde, en virtud del Decreto de Organización de los Servicios 

Administrativos de fecha 18 de junio de 2015, y de conformidad con lo señalado en los art. 

191 y 192 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la consolidación de la Liquidación del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Murcia con la del Organismo Autónomo (Museo Ramón Gaya) del ejer-

cicio 2016, eliminando las operaciones de transferencias entre ellos, que presenta los si-

guientes resúmenes: 

1.- Resultado Presupuestario, con el siguiente detalle: 

CONCEPTOS/ORGANISMOS AYUNTAMIENTO MUSEO 
RAMON 
GAYA 

RESULTADO 
CONSOLIDADO 

Derechos reconocidos netos 
a) Operaciones corrientes: 
b) Operaciones de capital: 
1. Total de operaciones no financieras 
(a+b) 
c) Activos financieros 
d) Pasivos financieros 
2. Total operaciones financieras (c+d) 
- Total Derechos reconocidos netos  

 
373.233.088,94 

2.720.643,55 
 

375.953.732,49 
1.763.159,65 

21.700.000,00 
23.463.159,65 

399.416.892,14 

 
30.173,72 

0,00 
 

30.173,72 
0,00 
0,00 
0,00 

30.173,72 

 
373.263.262,66 

2.720.643,55 
 

375.983.906,21 
1.763.159,65 

21.700.000,00 
23.463.159,65 

399.447.065,86 
Obligaciones reconocidas netas 
a) Operaciones corrientes: 
b) Operaciones de capital: 
1. Total de operaciones no financieras 
(a+b) 
c) Activos financieros 
d) Pasivos financieros 
2. Total operaciones financieras (c+d) 
- Total obligaciones reconocidas netas 
I. Resultado presupuestario del ejercicio 

 
309.814.618,23 
26.098.626,22 

 
335.913.244,45 

1.683.668,60 
41.987.095,91 
43.670.764,51 

379.584.008,96 
19.832.883,13 

 
435.555,68 

899,00 
 

436.454,68 
0,00 
0,00 
0,00 

436.454,68 
-406.280,96 

 
310.250.173,91 
26.099.525,22 

 
336.349.699,13 

1.683.668,60 
41.987.095,91 
43.670.764,51 

380.020.463,64 
19.426.602,22 

Ajustes 
3. Créditos gastados financiados con rema-
nente de tesorería para gastos 
4. Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio 
5. Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio 
II. Total ajustes (II=3+4-5) 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO (I+II) 

 
 

13.419.084,87 
 

21.651.293,96 
 

21.056.233,73 
14.014.145,10 

 
33.847.028,28 

 
 

370.365,35 
 

0,00 
 

0,00 
370.365,35 

 
-35.915,61 

 

 
 

13.789.450,22 
 

21.651.293,96 
 

21.056.233,73 
14.384.510,45 

 
33.811.112,67 
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2.- Estado de Remanente de Tesorería, que queda como sigue: 

CONCEPTOS AYUNTAMIENTO MUSEO  
RAMON 
GAYA 

TOTAL 

1. (+) Fondos líquidos 26.225.020,35 131.387,76 26.356.408,11 
2. (+) DERECHOS PENDIENTES DE 
COBRO 
(+) Del Presupuesto corriente 
(+) De Presupuesto cerrados 
(+) De operaciones no presupuestarias 

 
206.169.943,02 
46.556.303,39 

158.630.347,53 
983.292,10 

 
333.972,00 
150.642,00 
183.330,00 

0,00 

 
206.503.915,02 
46.706.945,39 

158.813.677,53 
983.292,10 

3. (-) OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE PAGO 
(+) Del Presupuesto corriente 
(+) De presupuestos cerrados 
(+) De operaciones no presupuestarias 
4. (+) PARTIDAS PENDIENTES DE 
APLICACIÓN 
(-) Cobros realizados pendientes de aplica-
ción definitiva 
(-) Pagos realizados pendientes de aplica-
ción 
I. Remanente de tesorería total (1+2-
3+4) 

 
51.911.778,30 
27.942.717,47 

553.479,10 
23.415.581,73 

 
7.620.161,25 

 
521.431,78 

 
8.141.593,03 

 
188.103.346,32 

 
470.033,90 
470.033,90 

0,00 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
-4.674,14 

 
52.381.812,20 
28.412.751,37 

553.479,10 
23.415.581,73 

 
7.620.161,25 

 
521.431,78 

 
8.141.593,03 

 
188.098.672,18 

II. Saldos de dudoso cobro 
III. Exceso de financiación afectada 

90.278.852,01 
99.134.645,82 

0,00 
0,00 

90.278.852,01 
99.134.645,82 

IV. Remanente de tesorería para gastos 
generales (I-II-III) 

 
-1.310.151,51 

 
-4.674,14 

 
-1.314.825,65 

 

 SEGUNDO.- visto el Informe de la Intervención General sobre evaluación del cum-

plimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda 

con motivo de la aprobación de la liquidación consolidada del presupuesto general corres-

pondiente al ejercicio 2016 de fecha 24 de mayo de 2017, se deberán adoptar las medidas 

establecidas en el artículo 21.1 LOEPSF de formulación de un plan económico-financiero 

que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos estabilidad 

presupuestaria y regla de gasto. 

En cuanto al Remanente de Tesorería Negativo, se deberán adoptar alguna de las 

medidas contempladas en el art. 193 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

TERCERO.- Dése cuenta del acuerdo adoptado al Pleno de este Excmo. Ayunta-

miento, en la primera sesión que se celebre. 
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CUARTO.- Trasladar copia del presente acuerdo a la Dirección Económico-Presu-

puestaria de este Ayuntamiento, para su aplicación y efectos pertinentes en el ámbito de sus 

atribuciones. 

  La Corporación queda enterada. 

5.11. DAR CUENTA DE INFORME DE REPAROS EMITIDOS POR 

INTERVENCIÓN LEVANTADOS POR EL PRESIDENTE. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, si en el ejercicio de la función interventora el órgano inter-

ventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o 

expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del 

acuerdo o resolución. 

Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u or-

denación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solven-

tado en los siguientes casos (art. 216.2 TRLRHL): 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes 

de pago. 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, ad-

quisiciones y servicios. 

Según el artículo 217 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando el 

órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al presidente de la 

entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será 

delegable en ningún caso. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución 

de las discrepancias cuando los reparos: 

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio-

nalización y sostenibilidad de la Administración Local, el órgano interventor elevará informe 
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al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias 

a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del 

ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de 

las actuaciones que fiscalice. 

El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resolu-

ciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Cor-

poración contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales ano-

malías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en 

su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de la normativa expuesta, el Excmo. Alcalde-Presi-

dente ha dictado Resolución expresa levantando los escritos de reparo formulados respecto 

de los expedientes que se exponen a continuación, por lo que procede dar cuenta al Pleno de 

la Corporación. 

ESCRITOS DE REPARO  

Escrito de Reparo nº: 1 /2015 

Servicio: INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Expediente: 

Reconocimiento de Crédito de facturas a favor de distintos 

proveedores/acreedores correspondientes a ejercicios ante-

riores 

Importe: 24.687,98 € 

Interesado: INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. (A-28855260) 

Escrito de Reparo nº: 5 /2015 

Servicio: CULTURA 

Expediente: 1364/2016 

Reconocimiento de Crédito de facturas a favor de distintos provee-

dores/acreedores correspondientes a ejercicios anteriores 

Importe: 22.748,82 € 

 Interesado: VARIOS INTERESADOS 
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Escrito de Reparo n9: 6 /2015 

Servicio: CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD  

  PATRIMONIAL 

Expediente: 478/2015 

Suministro de cartuchos y tóner con destino a impresoras del Ayun-

tamiento de Murcia 

Importe: 28.001,42 € 

Interesado: GISPERT GENERAL DE INFORMÁTICA Y CONTROL S.L.  

  (B-30053003) 

Escrito de Reparo nº: 8 / 2015 

Servicio: CULTURA 

Expediente: 1364/2016 

Reconocimiento de Crédito de facturas a favor de distintos provee-

dores/acreedores correspondientes a ejercicios anteriores 

Importe: 4.234,23 € 

Interesado: VARIOS INTERESADOS 

Escrito de Reparo nº: 9 / 2015 

Servicio: CULTURA 

Expediente: 1364/2016 

Reconocimiento de Crédito de facturas a fa-

vor de distintos proveedores/acreedores co-

rrespondientes a ejercicios anteriores 

Importe: 5.013,24 € 

Interesado: VARIOS INTERESADOS 

Escrito de Reparo nº: 5 /2016 

Servicio: CULTURA 

Expediente: 1364/2016 

Alquiler y mantenimiento de maquinaria en el Centro Municipal 

Puertas de Castilla 27-082012 - Conexión Cultura, S.L. fra. Nº 

120191 

Importe: 3.389,17 € 

Interesado: CONEXIÓN CULTURA, S.L. (B-73387557) 

TERCERO.- La fiscalización en materia de ingresos públicos se efectúa de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
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mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en con-

tabilidad, tanto para la Administración Municipal como para su Organismo autónomo. En 

consecuencia, los derechos e ingresos públicos quedan sujetos a la fiscalización mediante 

actuaciones  teniendo posteriores a través de técnicas de auditoría y aplicación de la inferen-

cia estadística a las mismas, teniendo por finalidad asegurar que la gestión económica-finan-

ciera de los mismos se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso.” 

  La Corporación queda enterada. 

 

6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  VEINTISÉIS MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Moción conjunta de los grupos Popular, Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Mur-

cia, Ahora Murcia y los Concejales no adscritos Sres. Bermejo Recio y Trigueros Cano 

6.1. MOCIÓN RELATIVA AL RECONOCIMIENTO A LOS DEPORT ADOS DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA A LOS CAMPOS DE CONCENTRACIÓN N AZIS . 

 El Sr. Alcalde informó que antes de leer la Declaración Institucional, agradecer pú-

blicamente a D. Rufino Garrido, D. José Luis López Mesas y D. José Sánchez de la sección 

Memoria Histórica de Murcia y muy especialmente a D. Víctor Peñalver investigador histó-

rico que había realizado el estudio que daba como resultado la lista de los deportados mur-

cianos que sufrieron prisión en Mauthausen en su lucha por la libertad. Agradeció a los 

miembros de la corporación, Sra. Gracía Retegui y Sr. Tornel, que le habían facilitado los 

datos del último de los deportados todavía con vida el murciano D. Francisco Driéguez Pina, 

de 98 años de edad, y que en nombre de toda la corporación tuvo la oportunidad de hablar 

con su esposa para que le transmitiera el reconocimiento y lo que se pensaba aprobar en el 

Pleno. Continuó dando la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura a la Declaración 

Institucional. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura: 

 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

 “Una de las páginas más negras de la historia del continente europeo se escribió en 

los campos de concentración nazis, hasta donde fueron deportados ciudadanos de 70 países, 
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entre ellos, centenares de españoles que sufrieron una crudeza y sufrimiento difícilmente 

imaginables. 

 En el caso de los españoles, la causa de su deportación estuvo motivada como parte 

de la represión de la dictadura franquista tras la Guerra Civil, acusados de lealtad al gobierno 

de la República, pero también como luchadores contra el nazismo en las filas aliadas durante 

la Segunda Guerra Mundial. 

 Entre estos cementerios de vivos ocupó un lugar tristemente destacado Mauthausen, 

por donde pasaron 195.000 personas y donde fueron vilmente asesinados 125.000 hombres, 

mujeres y niños. 

 Mauthausen fue conocido como el campo de los españoles porque en su recinto per-

manecieron aproximadamente 7.500 de los 10.000 españoles que fueron deportados a los 

campos de exterminio entre 1940 y 1945. De ellos, 85 pertenecieron en su momento a Mur-

cia, de los cuales 53 fueron asesinados. En total, 5.000 encontraron la muerte en aquel 

campo y de los que salieron, apenas sobrevive una veintena. 

 Son testigos que sufrieron en primera persona la brutalidad, la barbarie y la mons-

truosidad de la sinrazón. Hoy son, incluso, nonagenarios y, en este caso por fortuna, la edad 

habrá hecho flaquear a su memoria  y quizá incluso olvidar el sufrimiento que vivieron 

entonces. Muchos se convirtieron en muertos en vida; los más, no llegaron a salir. 

 Las cifras de Mauthausen son estremecedoras por sí mismas. Sin embargo, esta cer-

teza no debe ser obstáculo para realizar un reconocimiento expreso a las personas que, siendo 

originarias del municipio de Murcia, fueron deportadas allí durante la Segunda Guerra Mun-

dial. 

 Entre ellos se encuentra, aún con vida, D. Francisco Griéguez Pina, quien nació en 

1918 y aún recuerda con tristeza y dolor los acontecimientos sucedidos, que tiñeron de des-

esperanza, represión y amenaza de muerte los que deberían haber sido los años más felices 

de su vida. Cayó, junto a otros murcianos y deportados de otros países, en las garras más 

violentas del hombre y fue víctima de la máquina de exterminio más horrorosa de la historia. 

 Hace dos años se conmemoró el 70 aniversario de la liberación del campo de exter-

minio de Mauthausen. El Congreso aprobó, por unanimidad, una iniciativa para honrar a las 

víctimas, expresando el reconocimiento. Con motivo de este aniversario, también el Estado 

francés quiso recordar su sufrimiento y heroísmo en la lucha por la libertad y su condición 

de víctimas del totalitarismo. 

 Es justo y razonable, por tanto, que esta Corporación Municipal, como representantes 

legítimos de los ciudadanos de Murcia, manifestemos públicamente nuestra admiración y 

agradecimiento hacia quienes pusieron en riesgo sus propias vidas para defender la libertad. 
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 Murcia debe homenajear a quienes soportaron un sufrimiento extremo, terminando, 

los menos, en libertad, mientras que la mayoría pagaron con sus vidas. Las víctimas son de 

todos  y Murcia desea manifestar nuestro apoyo y solidaridad con los afectados y sus fami-

lias. 

 Por ello, se somete a votación la presente moción con los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Manifestar públicamente el reconocimiento institucional del Ayunta-

miento de Murcia hacia los deportados en los campos de exterminio entre 1940 y 1945. 

 SEGUNDO.- Colocación de un monolito en una calle o plaza pública en la memoria 

de las víctimas. 

 TERCERO.- El Ayuntamiento de Murcia rinde homenaje personal a D. Francisco 

Griéguez Pina, originario del municipio, y para ello se le hará llegar una placa de reconoci-

miento.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, pasó a trasladar al Pleno unas palabras 

del D. Víctor Peñalver, joven investigador de la región que hizo posible que las asociaciones 

de memoria así como algunos concejales se preocuparan e instaran al Ayuntamiento a reali-

zar el actual reconocimiento. El Sr. Peñalver que no podía estar presente decía que el reco-

nocimiento del Ayuntamiento tenía una especial trascendencia, por un lado se ponía la pri-

mera piedra para paliar el olvido y el silencio hiriente que han sufrido los más de 9.000 

compatriotas que lucharon contra Franco y su aliado Hitler. Siguen siendo las víctimas de la 

represión nazi desconocidas para muchos, es evidente que se construyó un relato de la His-

toria nacional impulsada por los instrumentos de propaganda del franquismo que ha mante-

nido con fuerza en la sociedad y en el temario de nuestra propia educación pública. Pero la 

ciudad de Murcia, tras cuatro décadas, realiza un ejercicio de reconocimiento y dignificación 

a los murcianos deportados con el apoyo unánime de todos los grupos, ojalá que actos como 

este encuentren eco en el máximo número de instituciones. Cuando me preguntan por qué lo 

hago la respuesta es sencilla, poner el nombre de aquellos que lucharon por la democracia y 

la libertad en el lugar que merecen. Todos los municipios cuentan con vecinos que fueron 

sujetos históricos de primer orden, hemos conseguido que el deportado murciano Francisco 

Driéguez pueda disfrutar en vida de la muestra de cariño que su ciudad le ha enviado, ver y 
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escuchar esa sonrisa es algo que jamás podré olvidar. Ayer el Jefe del Estado por primera 

vez calificó el franquismo como dictadura, solo ha tardado cuarenta años, la Asamblea Re-

gional de Murcia está aprobando en estos momentos también una moción por unanimidad al 

parecer sobre lugares de memoria histórica, un gran día para Murcia y la Región y sobre 

todo para Francisco Drieguez. Gracias en su nombre. 

 Se aprobó por unanimidad. 

B. Mociones conjuntas de los grupos Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y 

Ahora Murcia 

6.2.  RELATIVA A LA CREACIÓN DE CAMINOS ESCOLARES S EGUROS EN 

BARRIOS Y PEDANÍAS. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, presentó la moción: 

 “Como todos sabemos, son muchas las mociones que se han traído a este Pleno rela-

tivas a los centros educativos del municipio de Murcia, ya sea para la retirada de amianto en 

los colegios, el aumento de zonas de sombra, o relativas al estrés térmico o riesgo eléctrico 

en las aulas. Todas ellas en ejecución y ninguna cumplida. Sin duda alguna, esta corporación 

tiene otras prioridades aunque no logramos saber realmente cuáles son. 

 Sin embargo, no nos resignamos, y por ello traemos esta moción conjunta a este 

Pleno relativa a la reactivación de la campaña "Camino Escolar Seguro". Entre los objetivos 

de dicha campaña, estaban: 

• Diseñar, la ruta más segura a pie para llegar al colegio: Cambiar hábitos de desplaza-

miento caminando, o en bicicleta o en transporte público. 

• Incrementar la seguridad vial en el entorno de los colegios. 

• Promover y facilitar que los niños vayan a la escuela a pie por una ruta segura y de 

manera autónomo: Fomentar el que los niños recuperen la calle y vayan solos o en 

compañía de sus amigos al colegio. De este modo se favorecerá la autoestima, la so-

cialización y el proceso de aprendizaje por medio de la interacción y la cooperación. 

• Reducir el tráfico motorizado. 

• Mejorar la movilidad urbana. 

 Podríamos hablar de decenas de casos concretos denunciando, exigiendo y elabo-

rando propuestas por un entorno amable y seguro en los centros educativos. Dichas propues-

tas parten indistintamente bien de la propia dirección de los centros educativos, de las 

AMPAS, o incluso de los vocales de las Juntas municipales. 

 Los abajo firmantes entendemos que es necesario seguir trabajando en esta campaña, 

y por encima de anuncios, poner los medios y recursos necesarios para garantizar unos ca-

minos escolares seguros en los centros educativos de barrios y pedanías del municipio de 
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Murcia. 

 Por todo ello, proponemos al Pleno de Gobierno Local adoptar el siguiente 

ACUERDO:  

 Instar al equipo de Gobierno Local para a iniciar los trámites necesarios para la reac-

tivación de la campaña “Camino Escolar Seguro", en colaboración con la comunidad edu-

cativa y las Juntas Municipales, consignando la dotación presupuestaria necesaria para im-

plementar aquellas actuaciones que se consideren prioritarias.” 

 La Sra. Muñoz Sánchez puso como ejemplo del tema de la moción el trabajo de los 

padres del centro Antonio Nebrija, resultando demoledor lo que presentan y expuso todos 

los defectos detectados. Añadió que se podía dar muchos otros ejemplos al respecto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, 

explicó que el camino escolar seguro era una campaña puesta en marcha por este Ayunta-

miento en el curso escolar 2008/2009 y estaba bajo la tutela del policía tutor, otros servicio 

creado por este Ayuntamiento en el año 2005 y explicó sus tareas. El policía tutor hacia un 

análisis para establecer unas rutas a pie seguras para los alumnos, según ubicación de cada 

centro educativo y se presentaba a la comunidad educativa para recabar su opinión, tras esto 

se determinaron las actuaciones para dotarlos de seguridad junto con un plan de trabajo entre 

las distintas concejalías e indicó en que consistían las actuaciones: semáforos, aceras, etc. 

En la actualidad el policía tutor que efectúa seguimiento de las condiciones de seguridad vial 

de las rutas y en contacto con la comunidad escolar. Era por tanto un proyecto que seguía en 

marcha y estaba actualizado, no se había paralizado, comunicando las necesidades que se 

detectan a los servicios correspondientes para su subsanación. Concluyó que pese a que se 

estaba haciendo, apoyarían la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, consideró que era una moción opor-

tuna y su grupo ya había insistido en muchos momentos en la necesidad de seguridad para 

los alumnos cuando acuden a los centros educativos en el municipio. El caso de Antonio 

Nebrija no era el único caso, pero lo triste en él era que dicha vía era nueva y no se había 

hecho pensando en esa seguridad. También estaba el caso de Saavedra Fajardo en Algezares. 
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Si las medidas se iniciaron en 2008 y seguían teniendo las mismas necesidades, parecía im-

portante revisar ese plan. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, subrayó que en 2005 se puso 

en marcha la figura del Policía tutor y se debía revisar cuantos policías tutores estaban ads-

critos a este servicio y su efectividad. Todos los pedáneos pedían un policía en la puerta de 

los colegios y eso era imposible, pero sí se debían articular medidas para ejecutar este pro-

yecto. Indicó que en 2005 apareció la figura del policía tutor, en 2007 la campaña de camino 

seguro y en 2013 la misma campaña como parte del Plan de movilidad urbana sostenible, y 

lo que necesitaban comprobar era qué actuaciones se habían dado posteriormente a la puesta 

en marcha del programa y no antes de que existiera. Su grupo planteó que cada junta muni-

cipal realzara su plan de movilidad sostenible particular, donde hablar sobre el camino se-

guro a centros escolares. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, se alegró que el tema contara con 

la unanimidad de todos. Añadió que se hablaba mucho de caminos escolares seguros pero la 

realidad indicaba la necesidad de un diagnóstico. Faltaba en la exposición de la Sra. Sánchez 

Alarcón facilitar a los grupos los datos de diagnóstico de necesidades. Las actuaciones ais-

ladas no cubrían el objetivo de la moción que era un plan integral para todo el municipio. Le 

constaba que en Algezares estaban trabajando en ello, pero con dificultades, para poder im-

plantar lo que consideran un camino  escolar seguro que incluía muchas acciones.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, 

insistió que aceptaban la moción como había sido presentada. Sobre el comentario de haber 

hecho solo actuaciones aisladas dijo que si acaso le parecía que lo eran: 98 pasos de peatones, 

94 señalizaciones verticales, 41 resaltos, etc. no entendía eso como actuaciones aisladas sino 

necesarias en los entornos de estos centros educativos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

6.3. MOCIÓN RELATIVA A LA CREACIÓN DE UNA ORDENANZA  MUNICI-

PAL QUE SUSTITUYA LAS SANCIONES ECONÓMICAS POR TRAB AJOS 

AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD . 

 El Sr. Peñafiel Hernández presentó la moción: 

“En el pasado mes de Marzo del 2016, en el Pleno de este Ayuntamiento se aprobó 

por unanimidad una moción para la conmutación de determinadas sanciones pecuniarias por 
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servicios a favor de la comunidad presentado por el Grupo Municipal Ciudadanos. Entre los 

acuerdos aprobados, figura (…) instar al Equipo de Gobierno a la redacción de una or-

denanza de Educación y Civismo en los términos en los que se describen en este texto 

(…). Siendo este punto fundamental para poder desarrollar el resto de puntos de la moción. 

 Durante el debate de la moción en el Pleno la Teniente de Alcalde y Delegada de 

Comercio, Organización y Relaciones Institucionales se comprometió a tener preparada la 

Ordenanza Municipal durante la segunda mitad del año 2016. 

 Después de haberse enviado dicha ordenanza ya redactada varias veces a la Teniente 

de Alcalde con el único objeto de facilitarle su labor, hasta el punto de habérsela enviado 

incluso por Comunicación Interior, nos encontramos en el mismo punto que antes de haber 

aprobado la moción hace más de un año. 

 Estos hechos nos hacen pensar que se está obstruyendo y obstaculizando los man-

datos del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. Por tanto, nos vemos en la obligación de 

volver a presentar la iniciativa esta vez facilitando una Ordenanza Municipal en la cual 

basarse para alcanzar el mandato del Pleno del mes de marzo de 2016. Esta Ordenanza 

Municipal que se propone bien podría aprobarse sin ser modificada. 

 Por todo ello, los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos [C's], Ahora Murcia y 

Cambiemos Murcia proponen el siguiente ACUERDO: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a ejecutar la mo-

ción aprobada 4.18 del Pleno de marzo de 2016 en el punto relativo a la redacción de una 

Ordenanza Municipal tomando como base el texto que se anexa a esta moción. El Equipo 

de Gobierno presentará y aprobará a la mayor brevedad posible esta Ordenanza Municipal.” 

ANEXO 

ORDENANZA MUNICIPAL PROPUESTA 

Exposición de motivos 

Ante la problemática socio-económica y familiar que origina el abono en metálico de de-

terminadas sanciones administrativas dimanantes de infracciones de igual naturaleza, en 

el ámbito de las competencias locales, se plantea la posibilidad de sustituir aquellas por 

trabajos en beneficio de la Comunidad. 

Esta circunstancia es palpable sobre todo en el caso de los menores de edad, o jóvenes sin 
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recursos económicos, ya que esta sanción suele recaer en los progenitores, que en muchos 

casos son ajenos a los hechos que la han motivado. 

El Articulo 25.2.º de la Constitución española dice: "Las penas privativas de libertad y las 

medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no 

podrán consistir en trabajos forzados. En todo caso (el condenado) tendrá derecho al ac-

ceso a la cultura y al desarrollo integral de su persona. En desarrollo de los preceptos 

constitucionales en el vigente Código Penal en su artículo 39, apartado g) contempla como 

pena privativa de derechos "Los trabajos en beneficio de la comunidad". 

A su vez el artículo 49 del código Penal establece los requisitos en que habrán de desarro-

llarse los trabajos en beneficio de la comunidad: 

−  No podrán imponerse sin el consentimiento del penado. 

−  Deberá prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad 

pública.  

−  Su duración no podrá exceder de 8 horas diarias. 

−  No atentará a la dignidad del penado. 

−  El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración 

−  Les será de aplicación la legislación de la Seguridad Social, igual que a los penados. 

−  No se supeditará al logro de intereses económicos. 

Las demás circunstancias se establecerán reglamentariamente. Dicho desarrollo regla-

mentario se ha concretado mediante el R.D. 515/2005 de 6 de Mayo, definiendo en su ar-

tículo 2.b) como trabajos en beneficio de la comunidad: la pena privativa de derechos, que 

no podrá imponerse sin el consentimiento del penado, y le obliga a prestar su cooperación 

no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en 

relación con `delitos de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de repa-

ración de los daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas 

El Capítulo 11 de dicho texto reglamentario hace referencia a los sistemas de selección 

jornada de trabajo, supuestos de incumplimiento y demás condiciones legales en que debe-

rán desarrollarse. 

Las disposiciones normativas mencionadas son de plena aplicación al orden penal y al 

Derecho Administrativo Sancionador en base no solo a la aplicación de los Principios Ge-

nerales del Derecho, sino también a los criterios jurisprudenciales existentes en la materia. 

Disposiciones generales 

Artículo 1: objeto 

Dar la posibilidad a los jóvenes, de realizar trabajos en beneficio de la Comunidad, así 

como recibir formación e información sobre las normas infringidas, como cumplimiento de 
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las sanciones interpuestas por infringir las Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 

contra la emisión de ruidos y vibraciones, la Ordenanza reguladora de la actuación muni-

cipal en relación con la venta, dispensación y suministro de bebidas alcohólicas así como 

su consumo en espacios y vías públicas, así como por cuestiones de tráfico y Seguridad 

Vial o atentados contra el medio urbano, y de la aplicación de bandos municipales de se-

mejante naturaleza. 

Artículo 2: Concepto. 

Los jóvenes objeto de sanción administrativa por el incumplimiento de las ordenanzas re-

feridas y que cumplan con los requisitos expuestos en el artículo 3, podrán optar por el 

cumplimiento de la sanción, administrativo correspondiente o acogerse al Plan de Educa-

ción y Resocialización consistente en: 

-Plan de formación: según programas elaborados -conjuntamente por las delegaciones 

municipales de Seguridad y Juventud. Se incidirá en el conocimiento sobre señales de trá-

fico, uso responsable de bicicletas y ciclomotores, conservación de parques y otros espa-

cios públicos, respeto hacia el mobiliario urbano... -Trabajos en beneficio de la Comuni-

dad: los infractores prestarán servicio personal, sin sujeción labora alguna, no retribuido, 

en actividades de 'utilidad pública, con interés social y valor educativo, a fin de compensar 

a la sociedad por el daño ocasionado por su falta. 

Estos programas podrán prestarse a través de programas de contenido social y volunta-

riado en ONGs o asociaciones no lucrativas (discapacitados, drogodependientes, tercera 

edad, etc.) que colaboren con este plan. 

A modo orientativo, y sin que suponga en ningún caso numerus clausus, se podrán desa-

rrollar en las siguientes actividades: 

a) Bibliotecas 

b) Área de Bienestar Social 

c) Área de Medio Ambiente 

d) Limpieza Pública 

e) Mantenimiento y reparación de mobiliario urbano 

f) Centros Asistenciales 

g) Protección Civil 
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h) También podrá el Ayuntamiento implantar un plan educativo de formación al que en su 

caso podrán asistir los sancionados. Cualquier otra actividad análoga a las citadas ante-

riormente. 

Artículo 3: Ámbito de aplicación 

1. El ámbito territorial se circunscribe al término municipal de Murcia. 

2.-Esta Ordenanza se aplicará de forma voluntaria a jóvenes de 14 a 30 años que hayan 

sido objeto de una sanción administrativa pecuniaria, como consecuencia del incumpli-

miento de las Ordenanza municipales referidas en el artículo 1. 

3.- Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ordenanza: 

a) Las sanciones tributarias y urbanísticas 

b) Las personas jurídicas. 

c) Las personas físicas mayores de 30 años. 

d) Las personas multireincidentes en la comisión de infracciones administrativas. 

e) Las infracciones muy graves tipificadas en el art. 65.5 de la Ley sobre tráfico, Circula-

ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en cualquier otra normativa de las especi-

ficadas en el artículo 1.º 

Artículo 4: Procedimiento El procedimiento establecido para la aplicación de esta alter-

nativa es el siguiente: 

a) En el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha -de notificación de la resolución 

que ponga fin al expediente sancionador en vía administrativa, la persona sancionada 

económicamente podrá dirigir solicitud al Sr. Alcalde manifestando su voluntad de aco-

gerse al beneficio de condonar su sanción económica por la de realizar trabajos en bene-

ficio de la Comunidad y recibir formación e información sobre las normas infringidas. Los 

menores de 14 a 17 años deberán aportar un escrito de autorización paterna para aco-

gerse a esta Ordenanza. 

b) Acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza, se 

comunicará al área de juventud a efectos de determinar la Entidad donde el interesado 

deberá prestar el trabajo de carácter social y curso de formación necesarios para proceder 

a la condonación. 

La unidad administrativa comunicará a la persona sancionada tal decisión así como el 

lugar o entidad al que ha sido asignado, la actividad a realizar, la duración y la persona 

responsable de su control, 'vigilancia y seguimiento. 

Asimismo, se dará conocimiento a los servicios de recaudación municipal, que acordarán 

la suspensión de la ejecución de la sanción hasta tanto no se resuelva el expediente. 

c) Cuando se trate de personas multireincidentes, se valorará por parte de los servicios 
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correspondientes (policía local, servicios sociales, comunidad educativa, etc.) la idoneidad 

de permitir que se acoja a nuevamente a este programa. 

d) Realizado dicho trabajo de carácter social y finalizado el curso de formación, se emitirá 

certificación acreditativa de tal extremo, visada por el Área de Juventud. 

A la vista del certificado expedido, la Alcaldía – Presidencia resolverá la solicitud presen-

tada, acordando la condonación de la sanción, denegándola en el caso de incumplimiento 

bien del trabajo señalado o bien de alguno de los requisitos exigidos para su concesión. 

Artículo 5: Cuantificación 

1.-La jornada de trabajo en beneficio de la comunidad y la jornada de formación serán de 

5 horas cada una. La correspondencia con la sanción será la siguiente: 

• Cada 12 euros de sanción se condonará por una jornada en beneficio de la comunidad, 

equivalente a 5 horas de trabajo más -una hora de formación.- 

• Cuando la sanción económica no fuese múltiplo de 12, se redondeará a la cantidad re-

sultante inferior. 

2.-La ejecución de las jornadas estará regida por el principio de flexibilidad para hacer 

posible el normal desarrollo de las actividades diarias del sancionado con el cumplimiento 

de los trabajos, y se tendrán en cuenta las cargas personales y familiares del sancionado. 

La cuantificación de la sanción se hará sin tener en cuenta los descuentos que se establez-

can por cualquier concepto. 

Artículo 6: Riesgo y ventura 

El sancionado que se acoja a la presente Ordenanza, ejecutará los trabajos en beneficio de 

la comunidad, en lo referente a enfermedades y accidentes, a su riesgo y ventura. 

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento suscribirá una póliza de seguros, para cubrir los 

riesgos dímanantes del cumplimiento de los trabajos en beneficio de la Comunidad, en 

cuanto a su responsabilidad frente a terceros. 

Artículo 7: Incumplimiento 

El incumplimiento de las instrucciones dictadas por la autoridad municipal correspon-

diente para el cumplimiento del Plan, conllevará la imposibilidad de acogerse en el futuro 

a las medidas previstas en la presente Ordenanza, en el caso de ser nuevamente sancionado 

pecuniariamente. 
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Artículo 8: Interpretación  

Las dudas que pudieran plantearse y la interpretación y aplicación de la presente orde-

nanza serán resueltas por el Alcalde, cuya decisión podrá ser recurrida ante los tribunales. 

Disposición adicional 

Como normas complementarias y siempre interpretándolas análogamente y en beneficio 

del sancionado, se estará a los dispuesto en la Ley 5/2000 reguladora de la responsabili-

dad penal del menor (BOE 13/01/2000) y otras dictadas en desarrollo de esta materia y el 

R.D. 515/2005 de 6 de Mayo (BOE núm. 109/2005, de 7 de Mayo de 2005) por el que se 

establecen las' circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la 

comunidad... 

Disposición transitoria 

Durante el período de tramitación de la presente Ordenanza, aquellas personas que hayan 

sido objeto de sanción económica y que reúnan los requisitos previstos en esta ordenanza 

podrán acogerse a la misma, siempre que dichos expedientes no hubieran pasado a su 

cobro en vía ejecutiva 

Disposición final 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región.”  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín. 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones Ins-

titucionales, preguntó al Sr. Peñafiel si la ordenanza que le mandaba la había hecho él mismo 

o era de algún sitio. Agradeció la ayuda al equipo de gobierno pero le informó que no eran 

los concejales quienes hacían las ordenanzas, era una labor de los técnicos. En los dos años 

transcurridos, además de esa ordenanza también se consideraron importantes: la Ordenanza 

de la Transparencia, el Plan de pobreza energética, de infancia, muchas cosas que a partir 

del equipo de profesionales de esta Administración se iban redactando. La elaboración de 

esta Ordenanza, en la que estaban trabajando, significaba la revisión de muchas ordenanzas. 

Si bien le había enviado la de Cieza debía saber que no era aplicable a Murcia, con otras 

dimensiones y características. Cuando se aprobó la moción se propuso unos plazos pero le 

recordaba que se daban unas prioridades, si a los ciudadanos les pusieran el listado de lo 

elaborado en este año igual hubieran elegido trabajar en lo que supusiera atender a más gente, 

antes que en otras. Seguirán trabajando y la ordenanza se hará, señaló que las prioridades 

también las marcaban las necesidades de los vecinos. En cada Pleno se aprobaban nuevas 

ordenanzas, modificaciones y trabajos, que todos se debían llevar adelante. Apoyarían la 

creación de una ordenanza pero serán los servicios técnicos los que determinen su contenido. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, no le sorprendía que dijera que estaban 

trabajando, pero cuando les interesaba había escusas o se iba a paso lento. Añadió que con 

el Consejo Local del Comercio sí se habían dado prisa en aprobar su regulación, y en esta 

ordenanza tras un año aún no estaba y no les sorprendía. Recordó que la memoria histórica 

llevaba diez años de retraso. Por todo eso habían presentado nuevamente la moción aña-

diendo un borrador de ordenanza, para que se ponga a trabajar en ello, y que a partir del 

borrador para los meses de septiembre/octubre contar con un texto de ordenanza. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, pese a no llevar el 

mismo tiempo que la Sra. Pelegrín en esta Administración pero sí conocen el trámite de una 

ordenanza y lo que presentaban era un modelo, del que se podría o no partir para iniciar el 

trabajo. Añadió que el equipo de gobierno manejaba los tiempos y las prioridades estando 

en su derecho, como la oposición de fiscalizar y elevar propuestas. Recordó los ocho años 

de emplazamiento provisional de los vendedores de San Estaban. Esta propuesta era una 

llamada de atención a la Sra. Pelegrín para que en este tema se pongan a trabajar cuanto 

antes y estando a su disposición para revisar los trabajos que consideren necesarios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que tras la intervención de 

la Sra. Pelegrín ya sabían por qué no estaba la ordenanza, porque no se lee las comunicacio-

nes interiores. El 29 de mayo en comunicación interior le decía de dónde venía la ordenanza 

que se adjuntaba a la propuesta, que era de Cieza. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones Ins-

titucionales, sobre la comunicación mencionada respondió que en ella hablaba que era para 

facilitar su labor y hablaba de la ordenanza de Cieza pero en su intervención había dicho que 

se había tomado la libertad de redactar una ordenanza, por eso no le había quedado claro si 

la que había presentado era íntegramente la de Cieza o él había incorporado algo. 

 El Sr. Alcalde informó que procedían a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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C. Moción conjunta de los grupos Cambiemos Murcia y Ahora Murcia 

6.4.  CAMBIO DE PRESIDENCIA EN MESA DE TRABAJO Y COMISION ES DE 

INVESTIGACIÓN 

 El Sr. Ramos Ruiz presentó la moción: 

 “Han pasado dos años desde que comenzó la andadura de esta corporación munici-

pal, tiempo suficiente para hacer los primeros balances. Uno de los debes más importantes 

detectados por todos los grupos de la oposición es la lentitud de algunos grupos de trabajo 

y Comisión de Investigación. 

 Un ejemplo es la Comisión de Vigilancia de la Contratación que apenas ha podido 

analizar dos contratos de todos los que estaban organizados y calendarizados. Esto sucede 

también con la Mesa de Remunicipalización o la Comisión de Participación Ciudadana, to-

das lastradas por la falta de convocatorias y ritmo de trabajo excesivamente lento. 

 Pero hay otras como la Mesa del Árbol o la Comisión de Comisión Especial de Re-

cuperación Social, Integración y Participación Ciudadana que ni siquiera se han convocado 

una sola vez. 

 La principal razón que se suele aducir para la falta de convocatoria es la que los 

miembros del equipo de gobierno están demasiado ocupados con sus labores de gestión or-

dinaria. 

 En la mayoría de grandes corporaciones municipales o instituciones políticas como 

Asamblea Regional, Congreso o Senado las comisiones se reparten entre los grupos políticos 

en atención a la representatividad y el interés por las temáticas. No tiene sentido que aquí 

todas las comisiones y grupos de trabajo sean presididos por el Partido Popular. 

 Con el reparto de las Presidencias de las Comisión y Mesas de Trabajo se lograría 

disminuir a la carga de trabajo del equipo de gobierno, repartir mejor el trabajo e implicar a 

los veintinueve concejales en las tareas de análisis de la realidad municipal. 

 Pero también hay causas políticas para que este cambio mejore la eficiencia, es evi-

dente que a un equipo de gobierno le cuesta más investigar sobre el cumplimiento de los 

Pliegos o la mejora de prestación de los servicios, dictaminar que hay cuestiones que mejo-

rar supone asumir que existen cuestiones que no se están haciendo bien. Por eso es a todas 

luces más eficiente que sea alguien externo a la gestión diaria quien realice esta labor. 

 Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno a que en una reunión extraordinaria de la Junta de Por-

tavoces se realice un reparto de la presidencia de las Comisiones, Mesas o Grupos de trabajo 

que existen en el Ayuntamiento de Murcia, en atención a la representatividad de los grupos 
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y su criterio de elección.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejal  de Juventud y Cooperación al Desarrollo, explicó 

que conforme el Reglamento en el Capítulo IV, Sección 1ª indica que el Alcalde sería el 

Presidente nato de las Comisiones y que podría designar como presidente efectivo a un con-

cejal. Actualmente estaban constituidas tres Comisiones ordinarias de Pleno y cuatro Comi-

siones especiales, a lo que se sumaba las cinco mesas informativas de la Concejalía de Fo-

mento que citó, también cinco de la concejalía de Modernización y Descentralización, cuatro 

mesas de la concejalía de Comercio, tres de la concejalía de Urbanismo, seis en la de Ha-

cienda, dos en Deportes y Salud, dos en Empleo y Turismo y Cultura, cinco en Juventud, 

una en Cooperación al Desarrollo, dos en Educación y tres en Derechos Sociales, en un total 

de 45 mesas de trabajo. Pero la oposición hablaba que la Mesa del Árbol no se había convo-

cado o la Comisión Especial de Recuperación Social, pero el equipo de gobierno estaba muy 

implicado en su labor y se hacía un buen trabajo en colaboración con técnicos municipales. 

La voluntad de consenso había estado patente desde el primer día de toma de posesión y por 

petición del equipo de gobierno se incluyó a los grupos políticos como miembros de la Mesa 

de Contratación por primera vez en este Ayuntamiento. Pero presentaban una moción popu-

lista, que no planteaba nada práctico solo confundir y dar la falsa sensación de que el equipo 

de gobierno intentaba hacer algún tipo de bloqueo. Muchas de las mesas que habían solici-

tado, ni siquiera se habían presentado a su convocatoria. La propuesta podría suponer un 

conflicto jurídico, pues los miembros del equipo de gobierno eran quienes tenían la impronta 

de ejecutar los acuerdos de las mesas, pero con esta propuesta se podría producir la paradoja 

de que los funcionarios de los servicios recibieran órdenes de concejales que no tienen nin-

guna competencia delegada en la materia que se esté tratando. Era el Concejal Delegado 

quien serbia de correa de trasmisión para ejecutar lo que se decida en consenso, y por tanto 

quienes deben presidir pues tienen la relación administrativa con los funcionarios. Esto ya 

lo sabían desde la oposición. Por lo expuesto no apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó que su grupo se abstendría 

por la forma de plantearlo, las comisiones se debían trabajar así como acudir a ellas cosa que 
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no se daba en todos los casos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, afirmó que era competencia del Alcalde 

la decisión de delegar en quien estime oportuno. Si le habían reclamado desde su grupo 

diversificar las presidencias de esas comisiones, que en algunos casos a pesar de su obliga-

toriedad no se habían puesto en marcha. Esta reivindicación era resultado de la falta de esa 

puesta en marcha. Si las mesas hubieran funcionado como en el caso de los Vados, todos 

estarían contentos con la forma de trabajar y solucionado problemas, pero al no funcionar 

era por lo que lo ponían de manifiesto. Concluyó que apoyarían la moción por la falta de 

interés del Partido Popular en solucionar y agilizar esas mesas y comisiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que las mesas a las que 

se referían emitían recomendaciones para que el Ayuntamiento mejore, por lo que no ejecu-

taban directamente las políticas no habiendo problema para que la presida un miembro de la 

corporación. De la respuesta del Partido Popular se entendía que no querían que determina-

das mesas avanzaran, manteniendo el bloqueo político como en la mesa de Vigilancia de la 

Contratación, y no querían que se analizaran más contratos pues los dos analizados habían 

llevado a una sanción a las empresas por incumplimiento. El Partido Popular tenía un dis-

curso para fuera de trabajar con la oposición y otro para dentro controlando los tiempos y 

las formas. Mesas tan importantes como la remunicipalización solo se había reunido una 

vez, y otras sin convocar. Confundía la Sra. Pérez lo que eran reuniones o grupos de trabajo 

temporales, con grupos de trabajo permanentes que era lo que se planteaba en la propuesta. 

También le sorprendía la postura del Grupo Socialista cuando en medios de comunicación 

indicaban que en sus negociaciones de los presupuestos se incluía la presidencia de algunas 

comisiones. Esperaba que no se estuviera negociando en una mesa de camilla las comisiones 

a espaldas del Pleno y de los ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor, tres  

del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y 

seis abstenciones, cinco del Grupo Socialista y una del Sr. Trigueros Cano y una abstención 

por ausencia de la sala.  

D. Mociones del Grupo Socialista 

6.5.  MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE ACONDI CIONAMIEN-

TO DE CENTROS EDUCATIVOS A ALTAS TEMPERATURAS . 

 La Sra. Hernández Ruiz presentó la moción: 
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 “En las últimas semanas estamos asistiendo a una oleada de protestas de padres y 

alumnos y de denuncias públicas sobre las altas temperaturas en las que tienen que estudiar 

los niños y trabajar personal técnico y docente. 

 Desde luego, no se trata de un problema menor, puesto que de igual manera que nadie 

se plantea que en los colegios de Burgos tiene que haber calefacción, en Murcia nadie debe-

ría dudar, mucho menos negarse, a que exista aire acondicionado para frenar el calor y poder 

hacer frente a una jornada lectiva en condiciones óptimas. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista, llevamos años reivindicando a través de mo-

ciones y denuncias en prensa la necesidad, incluso obligación, de que los centros educativos 

de nuestro municipio se adecúen a las altas temperaturas que sufrimos en Murcia. Está com-

probado que con el calor el rendimiento baja y afecta a la salud. Además, no debemos olvidar 

de qué estamos hablando de niños con quienes tenemos la responsabilidad de crearles y fa-

cilitarles los espacios mejor acondicionados que podamos. Por tanto, estamos ante un pro-

blema que cada vez es mayor y que hay que resolver a la mayor brevedad por la salud de la 

comunidad educativa, por la calidad en la enseñanza y por confirmar que vivimos en el sép-

timo municipio de España, con las condiciones de bienestar que ello implica. 

 Es perentorio resolver este asunto cuanto antes, sin dilaciones ni rodeos, con una 

planificación inteligente y eficiente, empezando por diseñar un mapa de temperaturas, que 

también hemos reivindicado, y después comprobando la potencia energética de cada centro, 

que en muchas ocasiones cuentan con sistemas eléctricos obsoletos, que impiden alimentar 

un sistema de refrigeración acorde con las necesidades. 

 Por todo lo expuesto el grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a firmar un convenio entre el Ayunta-

miento de Murcia y la Consejería de Educación para que el aire acondicionado esté en pleno 

funcionamiento en todos los centros educativos del municipio en el menor plazo posible. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que afronte la construcción de nuevos 

centros educativos atendiendo a diseños que se rijan por exigencias de eficiencia energética, 

lo que implicaría un importante ahorro energético.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades 

y Patrimonio, explicó que el tema les ocupaba y preocupaba. La Consejería ya anunció la 

puesta en marcha de una actuación con una dotación de trece millones de euros para efectuar 

auditorías energéticas que ya se habían iniciado en algunos centros, así como una serie de 

actuaciones para la mejora de la eficiencia energética. Una vez evaluadas esas auditorías se 

determinaría las acciones necesarias en cada caso. Se trataba de un plan integral a realizar 

un diagnóstico de centros educativos a partir de eso se procedería a la instalación de aparatos 

de climatización de forma progresiva. El segundo punto de la moción era evidente, el primer 

punto planteaba la firma de un convenio que no era una figura ajena al servicio de Educación 

del Ayuntamiento que ya había firmado convenios en otras ocasiones. Si bien las necesida-

des podían ser infinitas los recursos eran finitos, recordó que el gasto anual del Ayuntamiento 

era de un millón de euros en mantenimiento y reparación de los colegios y por ello la firma 

de un convenio supondría una aportación extraordinaria en el Presupuesto, no pudiendo ir 

en detrimento de la aportación que ya se hacía para mantenimiento. Concluyó con una frase 

de la Consejera de Educación de Andalucía del Partido Socialista, “busquemos soluciones 

constructivas sin alimentar discursos demagógicos y alarmistas” y en esa línea entendía que 

se presentaba la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, indicó que en los dos últimos años 

los grupos de la oposición habían presentado mociones sobre arbolado, mapa de temperatu-

ras, infraestructuras de centros escolares, y ya estaba bien que se tomaran medidas. En los 

centros no era inmediato poner are acondicionado, era necesario hacer una evaluación previa 

pues las viejas instalaciones eléctricas hacían imposible esto entre otros factores. Había dos 

formas para que el Ayuntamiento pudiera invertir en esto: asumiendo las competencias como 

impropias o bien delegación de competencias con la transferencia económica para ello. Le 

constaba que hasta el año 2011 la Consejería transfería dinero y se podían asumir esas com-

petencias, y le pidió al Sr. Gómez que intentara recuperar la dotación económica que trans-

fería la Comunidad hasta el 2011. Planteó también si el Sr. Gómez había tenido alguna 

reunión para pedir inversión en el municipio y ver a cuantos centros llegarían los fondos 

FEDER. Sobre el segundo punto de los acuerdos tenía mucha razón, poniendo como ejemplo 

el Centro de Guadalupe nuevo y sin instalación. Concluyó informando que apoyaban la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que respecto al primer 

punto de los acuerdos, el convenio requería algunas actuaciones dentro de un marco general 
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y delimitando competencias así como contar con un diagnóstico de las instalaciones. Tam-

bién deben valorar la idoneidad de las actuaciones a emprender marcando prioridades, tam-

bién asumir la responsabilidad en las inversiones pues el convenio tenía que ser garante de 

que cada administración asuma su parte de presupuesto. Respecto al punto segundo parecía 

obvio pero recordó que se daban casos como el Colegio de Torre Pacheco que costaba 4,3 

millones de euros, es decir dos millones de euros más de lo normal, pero que pasan mucho 

calor en el edificio de cristal. También pasaba en el módulo de infantil de Guadalupe, con 

preinstalación para aire acondicionado pero no tiene la instalación ni los aparatos. Conside-

raba que era una cuestión de planificación, reparto de competencias y asumir cada uno el 

coste que les corresponde. 

 El Sr. Alcalde di la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que se alegraba del debate 

planteado y su grupo apoyaría la moción, pues aunque se estuvieran haciendo cosas pero 

quedaban muchas por hacer. En los últimos días de curso todos sabían la situación compli-

cada que se había dado. Como entendían que en el preámbulo de la moción se hablaba de 

cosas que luego no se recogía en los acuerdos  y por eso presentaban dos puntos a incorporar 

a la propuesta con la siguiente redacción: 

 “TERCERO.- Instar a que se realice un diagnóstico del estado de los centros esco-

lares públicos del municipio, en lo referente a aislamiento y acondicionamiento para hacer 

frente a las altas temperaturas. 

 CUARTO.- Instar a que en dicho acondicionamiento se apliquen también medidas 

de aislamiento térmico, sombraje, mejora del arbolado y zonas verdes, y aquellas medidas 

que contribuyan a garantizar el bienestar de los escolares en cuanto a la temperatura.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, agradeció la labor realizada por cuer-

pos y fuerzas de seguridad así como por el Delegado de Gobierno, el Alcalde y Concejales 

cuando 15 toneladas del ficus de Santo Domingo cayeron al Suelo. Se había hecho un buen 

trabajo. Sobre la moción indicó que en el punto en el que se instaba a la Consejería de Edu-

cación, le propuso a la Sra. Hernández que se instara a elaborar un horario adaptado a la 

climatología, en tanto no pudieran contar con climatización, adelantado la entrada y salida 
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del centro o incluso compensando las horas lectivas a lo largo del curso académico y en 

función de la climatología, todo ello teniendo en cuenta la conciliación de la vida familiar, 

escolar y laboral. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Trigueros que el cambio 

horario implicaba un cambio de fondo en el modelo educativo para lo que se debería tomar 

una decisión contando con toda la comunidad educativa y no era para decirlo en la sesión 

del Pleno. Al Sr. Gómez Carrasco le recordó la moción en esta misma línea presentada en 

septiembre de 2014,  que el Partido Popular votó en contra. Se estaba dando una reunión 

para el reparto de los fondos europeos e imaginaba que el Ayuntamiento tendría algún re-

presentante en dicha reunión, pues era al Sr. Gómez al que más directamente le correspondía 

luchar por conseguir fondos para el municipio. Si bien decían que se precisaban inversiones 

fuertes para el Partido Socialista la inversión en educación era algo rentable en el tiempo, y 

en la región se habían dado otras inversiones como aeropuertos y autopistas vacías que ha-

bían tenido un coste mucho mayor y no importó realizarlo. Concluyó diciendo que conser-

vación y mantenimiento iba más allá de pintar y parchear.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, concejal de Educación, Relaciones con las Universidades 

y Patrimonio, respondió que los trabajos realizados eran más que parchear y le remitiría un 

informe al respecto. En cuanto a la aportación de Ahora Murcia recogía el tema de auditoría 

no teniendo ningún problema para que la Sra. Hernández aceptara su inclusión en la pro-

puesta. A la Sra. Muñoz le indicó que en ese día se estaba en una reunión con la Consejera 

y con los Concejales responsables de Educación para hablar de estos temas y había ido en 

su nombre un responsable del Ayuntamiento. Lucharán para que los colegios del municipio 

se beneficien de estas ayudas. Informó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo que los puntos propuestos por 

Ahora Murcia enriquecían la moción y ellos votarían a favor. Sobre la aportación del Sr. 

Trigueros consideraba que los horarios era algo importante que se debía estudiar pero con 

profundidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que lo primero debía 

ser planificar antes de anunciar actuaciones. Alabó el trabajo de las juntas municipales que 

estaban asumiendo, quizás sin competencias ni presupuesto, en lo inmediato a las necesida-

des más acuciantes en los centros.  
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que esperaba que todo lo tra-

tado sirviera como empujón a lo que ya se estaba trabajando y que de cara al próximo verano 

no se encontraban con las quejas de AMPAS, profesores, etc. Era cierto que los recursos son 

finitos, pero si se tenían claras las prioridades se podía elegir en qué se invertía y hacerlo en 

educación también entendía que era el mejor sitio para hacerlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal sin adscripción, preguntó qué aceptaba finalmente 

la ponente. A la Sra. Muñoz le indicó que había trabajado en la enseñanza en diversos pues-

tos y de flexibilizar horarios sabía bastante y por ello proponía una medida pedagógica y 

fácilmente realizable que era adelantar la hora de entrar al colegio y la salida se concilia pero 

sería la forma de evitar el problema de la climatología. La propuesta era flexibilizar en la 

medida de lo posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, recordó que la intención de la mo-

ción era que en el menor tiempo posible los colegios estuvieran adecuados a las temperaturas 

y las propuestas de Ahora Murcia entendían que eran necesarias para su consecución de 

forma adecuada. En cuanto al punto propuesto por el Sr. Trigueros dijo que se podía añadir: 

“trasladar a la Consejería que se abra el debate con la comunidad educativa de la posible 

modificación de horarios.” Entendiendo que era a ellos a quienes les correspondía iniciar ese 

debate. Agradeció los apoyos. 

 El Sr. Alcalde informó que procedían a la votación de la moción con la adición de 

dos puntos propuestos por Ahora Murcia y la incorporación de otro punto sobre flexibiliza-

ción de horario, con el texto que se transcribe a continuación: 

 “En las últimas semanas estamos asistiendo a una oleada de protestas de padres y 

alumnos y de denuncias públicas sobre las altas temperaturas en las que tienen que estudiar 

los niños y trabajar personal técnico y docente. 

 Desde luego, no se trata de un problema menor, puesto que de igual manera que nadie 

se plantea que en los colegios de Burgos tiene que haber calefacción, en Murcia nadie debe-

ría dudar, mucho menos negarse, a que exista aire acondicionado para frenar el calor y poder 
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hacer frente a una jornada lectiva en condiciones óptimas. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista, llevamos años reivindicando a través de mo-

ciones y denuncias en prensa la necesidad, incluso obligación, de que los centros educativos 

de nuestro municipio se adecúen a las altas temperaturas que sufrimos en Murcia. Está com-

probado que con el calor el rendimiento baja y afecta a la salud. Además, no debemos olvidar 

de qué estamos hablando de niños con quienes tenemos la responsabilidad de crearles y fa-

cilitarles los espacios mejor acondicionados que podamos. Por tanto, estamos ante un pro-

blema que cada vez es mayor y que hay que resolver a la mayor brevedad por la salud de la 

comunidad educativa, por la calidad en la enseñanza y por confirmar que vivimos en el sép-

timo municipio de España, con las condiciones de bienestar que ello implica. 

 Es perentorio resolver este asunto cuanto antes, sin dilaciones ni rodeos, con una 

planificación inteligente y eficiente, empezando por diseñar un mapa de temperaturas, que 

también hemos reivindicado, y después comprobando la potencia energética de cada centro, 

que en muchas ocasiones cuentan con sistemas eléctricos obsoletos, que impiden alimentar 

un sistema de refrigeración acorde con las necesidades. 

 Por todo lo expuesto el grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a firmar un convenio entre el Ayunta-

miento de Murcia y la Consejería de Educación para que el aire acondicionado esté en pleno 

funcionamiento en todos los centros educativos del municipio en el menor plazo posible. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que afronte la construcción de nuevos 

centros educativos atendiendo a diseños que se rijan por exigencias de eficiencia energética, 

lo que implicaría un importante ahorro energético. 

 TERCERO.- Instar a que se realice un diagnóstico del estado de los centros escola-

res públicos del municipio, en lo referente a aislamiento y acondicionamiento para hacer 

frente a las altas temperaturas. 

 CUARTO.- Instar a que en dicho acondicionamiento se apliquen también medidas 

de aislamiento térmico, sombraje, mejora del arbolado y zonas verdes, y aquellas medidas 

que contribuyan a garantizar el bienestar de los escolares en cuanto a la temperatura. 

 QUINTO.- Trasladar a la Consejería que se abra el debate con la comunidad educa-

tiva de la posible modificación de horarios.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.6.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE AÑO HERNANDI ANO. 

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 
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 “El Ayuntamiento de Murcia forma parte del Comité organizador de las actividades 

y actuaciones por la celebración del 75 aniversario de la muerte de Miguel Hernández. El 

alcalde Ballesta designó a los concejales Jesús Pacheco y Begoña García Retegui como 

representantes en dicho Comité. 

 El objetivo de todas las instituciones presentes en el Comité es conmemorar la muerte 

de nuestro poeta, a través de la difusión de su vida y obra a todos los niveles. 

 La Diputación de Jaén acogió en septiembre de 2016 la constitución del mencionado 

Comité del que forman parte la diputación, en el que también se integraron la Delegación de 

Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, la Delegación de Gobierno de la Generalitat 

Valenciana en Alicante, los ayuntamientos de Elche, Orihuela, Quesada, Torrevieja y Sant 

Vicent del Raspeig, Universidad de Jaén, Centro Andaluz de las Letras, expertos en la figura 

y legado del poeta, Instituto de Estudios Giennenses, contando asimismo con la colaboración 

del consistorio de Madrid. 

 Nada hemos conocido del mencionado encuentro, ni de reuniones posteriores y no se 

ha programado por el Ayuntamiento de Murcia ninguna actividad central por la celebración 

del aniversario, más allá de actividades culturales de difusión puestas en marcha por algunos 

centros culturales y juntas municipales de pedanías. 

 Más de 100 actividades se han puesto en marcha, mientras tanto, en otros municipios. 

Además, se pidió al Ministerio de Cultura que declarase el 2017 como 'Año Hernandiano'. 

Por ejemplo Orihuela ha hecho del año su propuesta turística y cultural. 

 Los actos previstos se centran en la vida y obra del poeta. Además, las actividades, 

que conocemos a través de los diferentes medios de comunicación abarcan todo tipo de ac-

tividades como lecturas, publicación de libros, conciertos y exposiciones, todo para recordar 

la figura del escritor. 

 También se producirá un documental de cine, conciertos y varias obras de teatro, así 

como un disco recopilatorio con los poemas de Miguel Hernández. Asimismo se presentará 

un sello conmemorativo, se instalarán mosaicos en distintas localidades de Jaén sobre el 

poeta, además de la celebración de conferencias sobre su vida y obra y visitas de centros 

educativos al Museo que tiene en Quesada, el pueblo de su mujer, Josefina Manresa. 
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 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista eleva al Pleno municipal para su debate y 

posterior aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno a la promoción, divulgación y apoyo de eventos que 

dejen constancia del compromiso de nuestro municipio con Miguel Hernández y a su parti-

cipación activa en todos los actos del Comité Organizador del "75 Aniversario de la muerte 

del poeta".” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, quiso hacer cons-

tar que hubo una reunión el 16 de septiembre donde se constituyó el comité organizador con 

unas propuestas de actividades y ellos solicitaron representar el auto sacramental en Murcia 

y se dieron otra serie de actuaciones más, con posterioridad hubo en Elche otra reunión que 

trató sobre el eslogan Poeta del Siglo XXI, en febrero hubo una tercera reunión con acepta-

ción de logotipo y se presentó el plan de actividades y su financiación. No había habido más 

reuniones y las actividades de carácter supramunicipal serán itinerantes y se culminarán 

cuando llegase el momento a los ayuntamientos, la más próxima será en el mes de septiembre 

en Madrid. En la última reunión surgió un problema para aprobar el instrumento jurídico 

adecuado para articular los términos de la colaboración entre las diferentes entidades públi-

cas, se encarga la elaboración de un convenio y la Junta de Andalucía dijo que para la apro-

bación del convenio se podía tardar cuatro meses por lo que se reconsideró el uso de esa 

figura y en su lugar que cada organismo participante asumiera la financiación y realización 

de alguna actividad. El Ayuntamiento de Murcia cuando tenga presupuesto se podrán a pro-

gramar y hacer más actividades, recordó que las juntas municipales eran Ayuntamiento de 

Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que su grupo apoyaba la moción. 

Agradeció la presentación de la misma recordando que en 2017 se celebraba el aniversario 

de la muerte del poeta Miguel Hernández. Ella hubiera propuesto actos con fechas concretas, 

pues estaban en junio y no se había hecho nada, no viendo claras las justificaciones dadas 

para ello. Se estaba a tiempo de hacer el merecido homenaje a este poeta en lo que quedaba 

de año. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia informó que apoyaban la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia informó que también apoyaban la 
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moción y que la muerte de este poeta del pueblo no pase desapercibida, pese a haber sido la 

fecha marzo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Pacheco que a la reunión 

de septiembre fue y avisó por si podía ir ella también pero no pudo, pero en la posterior 

reunión no avisó y tampoco le constaba que el Sr. Pacheco hubiera ido. Tampoco constaba 

en el acta de la reunión de septiembre que Murcia se comprometiera en el tema del auto 

sacramental, sí propuso que se celebrara una reunión en Murcia. Lamentó que se hubiera 

perdido tiempo y que el Ayuntamiento y el Sr. Pacheco quizás no hayan estado a la altura 

de las circunstancias formando parte de un comité organizador y no haber tenido como mí-

nimo presente en el Pleno, pues lo que se había hecho en las juntas municipales si bien son 

parte del Ayuntamiento pero no era consecuencia de su gestión. Concluyó pidiendo al Sr. 

Pacheco que hiciera lo que le gustaba y lo que no, por compromiso con los murcianos y con 

su Hijo Predilecto, así como con el Comité organizador. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que el acta 

no recogía esos puntos y añadió que se iba hacer. Las actividades supramunicipales, como 

el caso de este auto, en el acta dice que será a partir de ahora cuando se les irá convocando 

a las mismas. Por tanto en cuanto se tenga presupuesto y se pudiera se haría. En las dos 

reuniones a las que no asistió fue por estar en negociación para conseguir dinero de Europa 

y en la otra de febrero estaban intentado resolver el problema del Ramón Gaya, muy impor-

tante para la corporación.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, respondió al Sr. Pacheco que la pudo 

llamar para que asistiera ella, que quizás si hubiera podido ir a alguna de esas reuniones, 

pero no tuvo la deferencia de hacerlo. Agradeció el apoyo, y que en muchos casos para las 

actividades no se precisaba tener presupuesto aprobado. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 
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 Se aprobó por unanimidad 

 

6.7.  MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA DISTRIBUCIÓN  

CONSENSUADA Y EFICAZ DE LOS FONDOS EUROPEOS PARA EL 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO EN EL MUNI CIPIO 

DE MURCIA. 

 El Sr. Ayuso presentó la moción: 

 “El pasado 18 de mayo la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos informó 

sobre las ayudas concedidas al municipio de Murcia en la segunda convocatoria para la se-

lección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado (EDUSI), cofinanciadas 

mediante el Programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (BOE, 22 de 

mayo de 2017). Como es conocido, en esta resolución se asigna a nuestro municipio 

14.070.973 euros para el Programa Murcia IT: Innovación + Tradición. A esta cantidad, el 

Ayuntamiento se compromete a añadir la cofinanciación de un 20 por ciento, por lo que la 

inversión total ascenderá a 17,5 M€. 

 De conformidad con lo establecido en los Fondos FEDER, las estrategias urbanas 

integradas deben estar compuestas por acciones interrelacionadas que traten de mejorar de 

forma duradera la situación económica, medioambiental, climática, social y demográfica de 

una zona urbana, con la finalidad clara de crear una respuesta coherente e integrada a los 

problemas de la zona urbana afectada (barrio marginal, distrito, ciudad, área metropolitana, 

etc.). 

 Desde que conocemos la disposición de estos Fondos, diversos miembros del equipo 

de Gobierno municipal se han pronunciado sobre su destino. Y así, se han citado: la Cárcel 

Vieja, convertir el río Segura en un elemento vertebrado de toda la ciudad, recuperar la 

huerta y su patrimonio y etnografía, los barrios de La Paz y El Carmen, y también más re-

cientemente, el barrio de Santa Eulalia. No cabe duda de que todas las actuaciones y lugares 

señalados, junto con otros muchos más, necesitan de planes de inversión para su rehabilita-

ción y potenciación pero también se echa en falta una mayor claridad y concreción de cuáles 

son los criterios establecidos para un reparto de esos fondos eficaz y que, por tanto, priorice 

las necesidades más acuciantes y que, al mismo tiempo, no puedan recibir fondos comple-

mentarios por otras vías. 

 Dentro de estas prioridades, es conveniente que en la selección definitiva de los pro-

yectos a acometer, el Ayuntamiento tenga en cuenta varios principios básicos, como son: 

− La participación social (asociaciones de vecinos, expertos universitarios, colegios profe-

sionales, grupos políticos y otros colectivos) en la delimitación y control de las actuaciones 



 
 
 
 

121 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

a desarrollar; 

− la transparencia pública en todo el proceso; 

− la selección de proyectos que han sido demandados a lo largo de esta legislatura y las 

anteriores y que han motivado diferentes aprobaciones en el Pleno municipal: cabe citar, 

entre otros, los proyectos de regeneración física, económica y social del Polígono de La Paz; 

del barrio de El Carmen; de los cabezos del Collado y de La Cruz en Cabezo de Torres; y de 

los accesos tradicionales a Murcia (carreteras de El Palmar, Alcantarilla o Alicante); 

− la promoción de la inclusión social y luchar contra la pobreza en las zonas más degradadas 

del municipio; 

− y, por supuesto, la reducción de los desequilibrios entre las pedanías y barrios más aban-

donados y el centro urbano. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia, para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- La creación de una Mesa de Trabajo en la que estén representados to-

dos los grupos políticos y las juntas municipales que se dedique a elaborar un listado de 

prioridades de inversión según demandas vecinales, antigüedad de las mismas, necesidades 

más urgentes y proyectos anunciados pendientes de cumplimiento. 

 SEGUNDO.- Esta Mesa dará prioridad a las actuaciones prometidas en La Paz, El 

Carmen y los Cabezos del Collado y de La Cruz en Cabezo de Torres, al entender que son 

proyectos anunciados pendientes de cumplimiento que precisan de fondos para poder ser 

una realidad en zonas con un importante índice de degradación urbana y social.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, sobre los acuerdos 

preguntó qué hacían con la información que les facilitaban pues en Junta de Portavoces les 

dieron un resumen del documento presentado y aprobado por el Ministerio que en su página 

36 en el punto 9 hablaba del proceso participativo para la selección de operaciones, dando 

lectura a dicho punto en el que indica que los técnicos hacen una valoración que pasa a la 

mesa estratégica que plantea unas actuaciones y que se llevan a proceso participativo con 

priorización de actuaciones. Con respecto a la presencia de los grupos políticos en dicha 

mesa dijo que no estaba incluido en el proceso aprobado, ni en la definición del proceso 
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participativo se contemplaba. Recordó que en la semana del 2 al 6 de noviembre de 2015, 

para la elaboración de la EDUSI, solo atendieron la invitación a las reuniones el Sr. Tornel 

que colaboró en todas las cuestiones que se le plantearon, el Sr. Gómez Figal con la Sra. 

Pérez López que asistieron a la reunión y el Sr. Gras Castaño que asistió pero sin contestar 

a ninguna pregunta. Por ello era de extrañar que solicitaran la presencia de los grupos polí-

ticos en el proceso cuando en su momento crucial, para el diseño de la estrategia, decidieron 

no participar, pero ahora cuando ya no era posible reclamaban lo contrario. No querían hacer 

sugerencias sino poner en riesgo los fondos conseguidos y posibilitar que se tengan que de-

volver por no ejecutarlos conforme a lo aprobado por parte del Ministerio. Por ello pasó a 

presentar una moción alternativa: 

 “Instar al Gobierno Local a la creación de una Mesa en la que estén representados 

todos los grupos políticos, con la finalidad de tener puntual información de los distintos 

informes que dimanen del proceso de selección de operaciones según el procedimiento es-

tablecido y aprobado dentro del marco de la EDUSI: IT Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que todo lo que se pro-

pusiera en el sentido de participación y transparencia lo apoyarían. El origen de los fondos 

había sido controvertido pues el equipo de gobierno se apresuró en decir que casi estaban 

conseguidos y luego no fue así. También indicaron que se podía volver a intentar y que iban 

a presentar un proyecto muy parecido, y preguntó qué sentido tenía presentar un proyecto 

cuando su hermano gemelo no lo había recibido, pidiendo que fueran un poco más serios a 

la hora de optar a subvenciones europeas con proyectos insuficientes o con deficiencias. Pero 

no entendía los acuerdos del Sr. Ayuso pues por una parte pide crear una mesa de trabajo 

para abordar las necesidades más urgentes y por otro pretendía establecer o dirigir cuales 

eran las necesidades más urgentes. En el caso de la moción alternativa presentada por el Sr. 

Pacheco sí les parecía correcta, pues si se presentaban unos proyectos para solicitar fondos 

dichos fondos eran para realizar esos proyectos, si se salían de ahí corrían el riesgo de per-

derlos, entendiendo que los grupos no se verían en la potestad de ser capaz de rechazar 17,5 

millones de euros que vendrían para proyectos para la ciudad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la moción tenía sen-

tido al plantear la puesta en marcha de un criterio político a la hora de actuar. La alternativa 

presentada por el Sr. Pacheco habla de estar informados del proceso de selección de opera-

ciones, pero lo que se proponía era influir en el proceso de selección de las operaciones, por 

tanto en la alternativa prima el criterio técnico, no estando de más, pero faltaba el criterio 
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político. La presencia de los grupos políticos en los orígenes de esta estrategia de ciudad no 

era suficiente, cuando ya se tiene el dinero de Europa lo que hacía falta era ver con qué 

criterio se decide dónde se invierte. Recordó que había un cinturón de pobreza que rodeaba 

la ciudad que consideraba que era prioritario atender antes que otras cosas. Revisando las 

cifras económicas parecía que existiera todavía la muralla árabe y fuera de ella permaneciera 

el arrabal, pero creía que tras bastantes siglos el arrabal tenía derecho a recibir fondos euro-

peos. No era rechazar los fondos europeos, ni era una cuestión solo técnica, sino que tenía 

que ver el criterio político a la hora de atender a los ciudadanos de la ciudad. Señaló que 

cuatrocientos mil euros para el barrio de La Paz del fondo EDUSI era una forma muy escasas 

de atender esa necesidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyarían la moción 

inicial. En cuanto a la alternativa que hablaba de crear una mesa para tener puntual informa-

ción, entendía que para tener esa información no era necesario crear una mesa, pues los 

conejales tenían derecho a esa información sin necesidad de mesas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que no apoyarían la alternativa 

con igual argumento que el dado por la Sra. Moreno pues si no recibían información la exi-

girían, si había una mesa mejor todavía, pero no era ese el objetivo de la moción. La inten-

ción de la propuesta era expuesta por el Sr. Tornel, el objetivo era que los grupos políticos 

participen y no era contradictorio con las líneas de trabajo del documento. Esa participación 

era recordando lo que había pasado por el Pleno. Recordó que la primera vez que les hablaron 

de esos fondos europeos les plantearon acciones en el Polígono de la Paz y en el barrio del 

Carmen, y creía que había sido el propio Alcalde quien lo indicó, y ahora lo que les propo-

nían era que esa propuesta inicial no se perdiera o diluyera en muchos más proyectos en los 

que también se necesita ayuda pero que hiciera que al final se perdiera la eficacia que querían 

conseguir con esa financiación. Por lo expuesto mantenía su moción pero con la siguiente 

rectificación en el segundo punto de los acuerdos que quedaría con la siguiente redacción: 

 “Esta Mesa tenga en cuenta entre otras, las actuaciones prometidas en La Paz, El 

Carmen y los Cabezos del Collado y de La Cruz en Cabezo de Torres, al entender que son 
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proyectos anunciados pendientes de cumplimiento que precisan de fondos para poder ser 

realizados en zonas con un importante índice de degradación urbana y social.”  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, si bien era cierto que lo solici-

tado en la moción y la enmienda eran cosas distintas, pero con lo apuntado por el Sr. Pacheco 

de la posibilidad de perder la subvención si se empleaba en proyectos distintos a los presen-

tados, todos serían responsables de la pérdida de esos fondos. Por lo expuesto apoyarían la 

moción alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que había un problema 

de comunicación y de la lluvia de millones que iba a ir al Carmen a lo que irá, iba un tramo 

y si se perdiera la financiación que cada uno asuma su responsabilidad. No quitaba impor-

tancia a ningún proyecto, pero le parecía políticamente inaceptable que se priorice ante ne-

cesidades como no tener agua en su vivienda. Faltaba un criterio político serio y todo se 

dejaba en manos de la estrategia y criterios técnicos, que no despreciaba, pero la priorización 

debía contemplar criterios políticos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, indicó que en el documento de refe-

rencia que les costó trabajo conseguir, en el pagina 34 en la línea de actuación nº 6 decía 

regeneración física, económica y social de barrios desfavorecidos. Por tanto si decían que 

no se olvidaran del polígono de la Paz, no estaba en contradicción con una de esas líneas de 

actuación, el Alcalde Ballesta dijo desde un principio que el polígono de la Paz debía ser 

tenido en cuenta para esta financiación. En la página 39 había una tabla sobre características 

básicas de las zonas en riesgo de exclusión identificadas y que también incluía La Paz. Por 

tanto no se ponía en cuestión la percepción de los fondos. 

 El Sr. Alcalde informó que procedía en primer lugar a la votación de la moción al-

ternativa presentada por el Grupo Popular. 

Texto moción alternativa: 

 “Instar al Gobierno Local a la creación de una Mesa en la que estén representados 

todos los grupos políticos, con la finalidad de tener puntual información de los distintos 

informes que dimanen del proceso de selección de operaciones según el procedimiento es-

tablecido y aprobado dentro del marco de la EDUSI: IT Murcia.” 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, doce del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano y diez votos en contra, cinco del Grupo Socialista, 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia. 
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6.8.  MOCIÓN DE LA SRA. ESPINOSA RIVERO SOBRE VIOLENCIA E N EL 

DEPORTE. 

 La Sra. Espinosa presentó la moción: 

 “El deporte ayuda a los niños y niñas a integrarse socialmente y adquirir unos valores 

fundamentales, además de colaborar en su desarrollo físico. 

 Una competitividad positiva es aquella que les enseña a asumir errores y que el es-

fuerzo no sólo es para ganar, sino para mejorar y disfrutar de la práctica deportiva, pues al 

formar parte de un equipo aprenden también a desestimar las actitudes egoístas. En defini-

tiva, el deporte es transmisor de valores que pueden influir positivamente en el desarrollo 

integran como persona: abnegación, afán de superación, ambición, autocontrol, autoestima, 

motivación, compromiso, responsabilidad o solidaridad. 

 En resumen, el deporte ofrece un contexto útil para el desarrollo ético y moral, lo que 

en términos deportivos se denomina deportividad y juego limpio. 

 Todo lo relatado sobre los beneficios de la práctica deportiva de nuestros niños y 

jóvenes, queda de un plumazo eliminado cuando, con demasiada frecuencia, se producen 

actos violentos en las competiciones deportivas, sobre todo protagonizados por padres/ma-

dres o por familiares que asisten a estos encuentros. 

 La violencia en el deporte merece un enfoque desde ámbitos superiores al municipal 

pero, aun así, el Ayuntamiento como tal debe colaborar y realizar acciones para que no se 

produzcan altercados o, al menos, se minimicen. No se puede tolerar que en nuestra sociedad 

se den casos violentos o se verbalicen actitudes que incitan a la intolerancia, al racismo o la 

xenofobia, por lo que necesitamos de la implicación de todas las administraciones. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a reforzar las medidas y programas para 

el fomento del juego limpio, la prevención y erradicación de la violencia en el deporte. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a iniciar una campaña contra la violencia, 

especialmente con Asociaciones de Padres y Madres de Colegios. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno Regional a la revisión de la legislación en lo referido 

a actitudes incívicas y de fomento o generación de violencia en cualquiera de sus formas que 
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se den en espacios deportivos o anexos, que influyan negativamente en la acción educativa 

y de transmisión de valores a través del deporte.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, felicitó por la propuesta  que 

contaría con su apoyo, significando las pocas mociones presentadas sobre deporte. Dentro 

de la campaña del deporte escolar pedían a todos los entrenadores y profesores, así como 

participantes que dieran la prioridad al juego limpio. Las acciones violentas durante el desa-

rrollo del juego eran sancionadas con la máxima penalización posible desde hacía algunos 

años. También tenían previsto dar charlas sobre el tema en diferentes clubes deportivos que 

lo soliciten y que participen deportistas representativos, así como los premios para el juego 

limpio. El ejercicio y el deporte cambiaban la actitud y el humor siendo la mejor manera de 

descansar el cuerpo cuando la mente está cansada, inspira y une a la gente, según palabras 

de Mandela.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, también felicitó por la presentación 

de la moción e informó que la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que el valor del deporte 

era evidente y que por experiencia personal podía decir que los chicos que practican deporte 

salvo escasísimas veces no han provocado ningún tipo de altercado, siendo ejemplares en el 

desarrollo del deporte, por el contrario eran los padres los que generaban con frecuencia los 

altercados con insultos y perdiendo la compostura. Por ello quizás plantearía como matiz a 

los acuerdos que fueran dirigidos más a los padres y madres que a los chicos, que suelen 

tener un comportamiento ejemplar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, agradeció  al a Sra. Espinosa la 

moción presentada por su contenido, concisión y claridad.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, agradeció el apoyo expresado y dijo 

al Sr. Tornel que la propuesta iba encaminada a concienciar a los padres más que a los hijos. 

 El Sr. Alcalde informó que procedían a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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6.9.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI SOBRE PLAN PARCIAL  MONTE 

LISO . 

 La Sra. García Retegui pasó a presentar la moción: 

“En marzo de 2016 el Pleno del Ayuntamiento de Murcia aprobó una Moción del 

Grupo Municipal Socialista en la que se instaba al Ayuntamiento de Murcia a resolver defi-

nitivamente el Plan Parcial Monte Liso ZU-SA3, anulando la aprobación definitiva. El 

acuerdo quedó en espera de que quedara zanjado un recurso de casación de los promotores 

contra una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por la no publicación por 

el ayuntamiento de dicha aprobación definitiva. 

 Pues bien, hemos conocido la sentencia N° 2638/2016 del Tribunal Supremo, Sala 

de lo Contencioso, Sección 5, de 15 de Diciembre de 2016 y en su fallo se declara que "No 

ha lugar al Recurso de casación número 3633/2015, formulado por D. Jesús Miguel y D. 

Anselmo, contra la sentencia de treinta de octubre de dos mil quince, dictada por la Sección 

primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, en el recurso n° 628/2011, sostenido contra la Inactividad del Ayuntamiento de 

Murcia, consistente en no dar cumplimiento a su obligación de publicar en el B.O.R.M. el 

Acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión de fecha 29 

de mayo de 2008, en virtud de la cual se aprobó definitivamente el proyecto de Plan Parcial 

del Sector ZU-SA3 'Urbanización de muy baja densidad en la zona alta de DIRECCION000, 

Murcia', continuando con la tramitación del expediente administrativo NUM000." 

 No podemos olvidar que un Pleno del Ayuntamiento de Murcia, el 2915/2008, 

aprobó definitivamente el Plan Parcial Monte Liso ZU-SA3, con los votos favorables del PP 

y en contra del PSOE y de IU. 

 El Plan Parcial es además colindante con espacio público protegido y con ZEPA, 

siendo por tanto de aplicación la normativa que afecta a terrenos colindantes a espacios que 

forman parte de la Red Natura 2000, LIC "Carrascoy y el Valle", ZEPA, "Monte del Valle 

y Sierras de Altahona y Escalona" 

 La aprobación definitiva se produjo sin los preceptivos informes. Posteriormente a la 

aprobación y en reiterados informes el Director General de Patrimonio Natural y Biodiver-

sidad se pronuncia sobre las afecciones que el Plan Parcial del sector ZU-SA3 "Monte Liso" 
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de Santo Ángel provoca sobre los espacios protegidos de la Red Natura 2000 y en el último 

informe, de 5 de noviembre de 2000, recuerda que se emite el informe "sin que procedan 

ulteriores peticiones de informe, correspondiendo al Excmo. Ayuntamiento de Murcia adop-

tar las decisiones que procedan en orden a la posible autorización de las actuaciones apro-

badas garantizando su adecuación a las condiciones ambientales exigidas. 

 La promotora demandó al ayuntamiento por inactividad, por la no publicación de la 

aprobación definitiva del Plan Parcial, siendo desestimada su demanda el 23 de Octubre de 

2015, Sentencia n° 930/2015 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ de Murcia, 

Sección Primera. La sentencia deja claramente establecido que las medidas impuestas en los 

informes medioambientales y de repercusiones son vinculantes y de obligado cumplimiento. 

La no publicación de la aprobación del Plan Parcial en el B.O.R.M estaba justificada ante la 

necesidad de adopción de medidas preceptivas amparadas en la normativa comunitaria, es-

tatal y autonómica. La no admisión del recurso de casación confirma la sentencia del TSJ de 

Murcia. 

 Una mirada somera al expediente de tramitación del Plan Parcial deja en evidencia 

cómo se ha venido gestionando el urbanismo en nuestro municipio. 

 La aprobación del Plan Parcial Monte Liso es un asunto de enorme importancia y 

trascendencia en la pedanía de Santo Angel. Su Junta Municipal y la Asociación de Vecinos 

de la pedanía se han venido posicionando en contra del mencionado Plan. Hay que tener en 

cuenta que esa zona, colindante con monte, espacio protegido, tiene un gran valor ambiental 

y ha sido históricamente enclave de ocio y esparcimiento para las vecinas y vecinos de la 

pedanía. 

 La Asamblea Regional y la Comisión Europea también se interesaron por la aproba-

ción de este Plan Parcial. 

 Además sigue a día de hoy sin realizarse la delimitación de la Cañada Real de To-

rreagüera que presuntamente pasa por este mismo sector y, de ser así, su delimitación afec-

taría de lleno el planeamiento vigente por estar su protección por encima de la normativa 

urbanística. 

 Conviene recordar, además, que el ayuntamiento está, por iniciativa del Grupo So-

cialista, en plena revisión del Plan General de Ordenación Urbana y, por otra parte, debe 

adaptarse a la LOTURM. 

 Por todo lo anterior el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y posterior 

aprobación si procede el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno a la anulación de la aprobación definitiva del Plan Par-

cial Monte Liso y a asegurar que ese espacio seguirá existiendo para el disfrute de los vecinas 
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y vecinos del municipio de Murcia, en especial de Santo Ángel.” 

 La Sra. García Retegui explicó que el Sr. Navarro le había ofrecido una transaccio-

nal en el sentido de exigir el cumplimiento de la sentencia siempre que quede claro que la 

voluntad del Grupo municipal Socialista será estar vigilantes y atentos al cumplimiento de 

la sentencia, y que en Monte Liso no se realice ninguna intervención urbanística que ponga 

en peligro dicho disfrute, de acuerdo con la legalidad y previsiones medioambientales. Aña-

dió que estaría bien determinar una delimitación la Cañada Real de Torreagüera a su paso 

por esa zona. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo y Huerta, explicó que dos años 

después de ser solicitado el informe y tras la aprobación definitiva, pero antes de la publica-

ción, fue cuando se tuvo constancia en el Ayuntamiento y por ello no se publicó el Plan 

Parcial y lo promotores recurrieron, hubo una primera sentencia que dio la razón al Ayunta-

miento y el recurso de casación había ido en el mismo sentido. Por ello el Plan Parcial no 

estaba en vigor y de ahí la transacción que les presentaban. Concluyó que esa incidencia 

tenía que ser analizada en la revisión del Plan General donde se determinará lo que proceda. 

La redacción del texto propuesto como transaccional es el siguiente: 

 “ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno a la ejecución de la sentencia nº 2638/2016 del Tribunal 

Supremo y a analizar las incidencias de la misma en el proceso de revisión del P.G.M.O. y 

su afección a la viabilidad del sector.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que era interesante ver 

que los partidos Socialista y Popular se ponían de acuerdo en temas de urbanismo. Su grupo 

por otra parte no eran quienes para negarse a la ejecución de una sentencia del Supremo, por 

lo que apoyarían la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que el hecho de que ter-

minara en un proceso jurídico indicaba que nunca se debió aprobar el Plan, ni haber intentado 

urbanizar Monte Liso. De ahí debía extraerse la enseñanza que había más casos como el de 
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Monte Liso en el municipio y debían ver la manera de evitar que se consume su construcción. 

La revisión del Plan de Ordenación Urbana debía agilizarse, se aprobó por unanimidad  y se 

encontraba parada, y entendía que se debía iniciar el proceso político pues ya habían pasado 

dos años de la legislatura. Por tanto le parecía acertada la moción pero consideraba más claro 

su acuerdo inicial en el sentido de que Monte Liso no se urbanice, no obstante apoyarían el 

acuerdo al que llegara la proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, indicó que esperarían a la última 

exposición de la ponente para determinar la posición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, afirmó que nunca se debió aprobar y 

en aquel momento tanto IU como PSOE tenían razón cuando se opusieron a la aprobación 

definitiva sin haber tenido el informe de la Consejería respecto a sus repercusiones. Recordó 

su debate en la Asamblea Regional al respecto. Ahora lo importante era que el Ayuntamiento 

no lo publicó y el Supremo ratificaba que el Ayuntamiento lo había hecho bien, pues no 

cumplía el Plan Parcial con las prerrogativas respecto a la franja de protección, al tratarse de 

un entorno especial. Hablado con el Sr. Navarro entendía que lo que él proponía aclararía 

mucho mejor la mejora de la situación de ese espacio y más rápidamente. Aceptaba por eso 

todo y lo que pedía al Sr. Navarro era que lo trasladara al equipo que estaba en la modifica-

ción del PGOU para que tengan en cuenta el trazado de la Cañada Real de Torreagüera, 

porque en ese caso facilitaría más tomar alguna decisión.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo y Huerta, respondió a la Sra. 

Retegui sobre su última petición que así lo haría y le parecía que era lo procedente. Informó 

que la Universidad estaba trabajando muy bien en el tema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que les gustaba más la moción 

original porque no entendían que se tuviera que instar al cumplimiento de ejecución de una 

sentencia cuando lo contrario sería muy grave, no entendían por ello la alternativa. Sobre la 

segunda parte de la alternativa dijo que la Sra. García Retegui debería ver el riesgo de aceptar 

esa parte, pudiendo terminar todo igual que había empezado y pidió que les explicara donde 

encontraba la seguridad en este acuerdo, que podría terminar con un proyecto nuevo en el 

mismo suelo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 
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 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, explicó que lo que el Sr. Navarro 

quería decir en el acuerdo que proponía era que se debía leer el contenido de la sentencia 

pues en él indica en qué situación está ese espacio y que la viabilidad del sector era compli-

cada. No tenía miedo, pues los promotores podrían proponer lo que quieran con independen-

cia de lo que se acordara en el Pleno. Con la moción inicial mientras se concluyera su trámite 

el promotor podría actuar y cumpliendo los requisitos de medio ambiente, y por ello con el 

texto del Sr. Navarro sería como había dicho más rápido y estaba el compromiso del equipo 

de gobierno.  

 El Sr. Alcalde indicó que se procedía a la votación de la transaccional del Sr. Navarro 

a la moción, cuyo texto es: 

 “Instar al equipo de gobierno a la ejecución de la sentencia nº 2638/2016 del Tribunal 

Supremo y a analizar las incidencias de la misma en el proceso de revisión del P.G.M.O. y 

su afección a la viabilidad del sector.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

E. Mociones del Grupo Ciudadanos 

6.10. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A LA 

PUBLICACIÓN DE DONACIONES Y OBSEQUIOS RECIBIDOS POR  LA 

CORPORACIÓN EN LA WEB MUNICIPAL. 

 El Sr. Peñafiel presentó la moción: 

 “Como todos sabemos, y así se refleja en el futura Ordenanza Municipal de transpa-

rencia, de acceso a la información, reutilización de datos y buen gobierno del Ayuntamiento 

de Murcia, la transparencia, el acceso a la información y las normas de buen gobierno deben 

ser los ejes fundamentales de la acción política, posibilitando así el mayor control de la ac-

tividad política por parte de los ciudadanos y su consecuencia práctica, la participación como 

principio fundamental de la Administración moderna. 

 Pese al esfuerzo realizado en estos últimos 2 años por parte de esta Corporación, 

entendemos que los murcianos somos cada vez más exigentes y demandamos mayor trans-

parencia de las Instituciones. 

 En dicha ordenanza, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, ac-

ceso a la información y reutilización en los términos previstos, este Ayuntamiento deberá: 
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a) Elaborar, actualizar y difundir, preferentemente por medios electrónicos, a través de sus 

páginas web o sedes electrónicas, la información cuya divulgación se considere de mayor 

relevancia para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con funciona-

miento y control de la actuación pública,-facilitando el acceso a la misma y permitiendo su 

reutilización. 

 En CIUDADANOS [C's], entendemos que en ese apartado a), estarán incluidos sin 

duda alguna los obsequios, regalos y donaciones recibidos por este Ayuntamiento, ya que 

la publicación de esa información es uno de los principios básicos de buen gobierno, tal y 

como se recoge en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-

mación pública y buen gobierno. 

 Por todo ello, CIUDADANOS [C'S) propone al Pleno los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para publicar en la web municipal todas las donaciones y obsequios que hayan recibido las 

diversas Corporaciones, al menos desde el año 2.005. A su vez, se publicará todos los ingre-

sos económicos en cualquiera que fuera su concepto desde ese año, y que no fueran tasas, 

sanciones ni impuestos. La información publicada contendrá, como mínimo, la cuantía del 

ingreso o el valor monetario del obsequio, la fecha de cuando se recibió y el destinatario. 

 SEGUNDO.- Se facilitará a los concejales de todos los grupos políticos el mismo 

listado que figurase en la web municipal, junto con la información de la persona o entidad 

que realizase la donación o el obsequio.” 

 El Sr. Peñafiel Hernández Informó que incorporaba un tercer punto a los acuerdos 

a iniciativa del Sr. Tornel, con la siguiente redacción: 

 “TERCERO.- También se publicarán las donaciones, obsequios o ingresos que no 

sean directamente fruto del trabajo diario de las empresas municipales, Urbamusa y Emuasa, 

sus trabajadores y de sus consejeros por el simple hecho de serlos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, dijo que estaban a favor de la moción pero planteaban unas matiza-

ciones. Se podían felicitar en la sesión de haber aprobado por unanimidad la Ordenanza de 

Transparencia tras meses de trabajo e infinidad de reuniones, y dos procesos de participa-

ción. En cuanto a las matizaciones le indicó que desde el año 2005 no había registro de todo 

lo que se pedía, se podrá empezar a hacer a partir de esta aprobación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que si los proponentes aceptaban 

las matizaciones ellos también lo apoyarían. La moción le parecía oportuna, proponiendo 
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que en la Ordenanza de Transparencia se incluyera esto. La Ordenanza en referencia a los 

regalos decía que no  podían sobrepasar la cuantía de 150 euros, pero no decía que se tuviera 

que publicar y por ello le parecía oportuno que se publicara y también como decía el Sr. 

Guillén que abarcara al personal directivo, funcionarios con habilitación nacional y una serie 

de personas que en la Ordenanza se recogían como personas que debían dar cuenta de esto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban la mo-

ción. Añadió que la idea se debió presentar en los debates de la Ordenanza de Transparencia 

y pasó a plantar unas matizaciones y quizás por motivos de cumplimiento sería interesante 

poner un límite que podía ser de veinte euros a partir del cual se declararía en la página web. 

En la moción decían que la información de la entidad que dona solo estaría en los grupos 

municipales y no en la web, pero les parecía de vital importancia que si había una donación 

a un concejal por parte de una empresa que estuviera, en el caso de personas particulares se 

podría debatir pero las entidades sí debían estar, y en caso que la entidad no quisiera que se 

publicara se debería rechazar esa donación. En la página web se tendrá que invertir tiempo, 

esfuerzo y dinero para que sea efectivo todo lo expuesto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, también apoyarían la moción la 

veían oportuna. En la Ordenanza de Transparencia aprobada en la sesión, de lo que se tenían 

que felicitar y esperaba que fuera una realidad pronto, figuraba la cuestión de los obsequios 

pero no estaba contemplada la publicación y consideraba que eso era acertado así como su 

incorporación en la propia ordenanza. Instaba al proponente a que recoja el resto de propues-

tas planteadas en el debate, era importante saber quién regala y a quién. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que el texto de los acuer-

dos sería el primer punto eliminando de él “al menos desde año 2005” y poniendo desde este 

mismo momento. Añadir un tercer punto que dijera que estos acuerdos se incluirán en la 

Ordenanza de Transparencia. 

 El Sr. Alcalde indicó que el Sr. Secretario quería intervenir y le dio la palabra. 
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 El Sr. Secretario explicó que la Ordenanza de Transparencia ya estaba aprobada y 

podrían hacer alegaciones en otro procedimiento pero no era pertinente en la sesión plantear 

un cambio en la misma. No era ese el procedimiento para modificar una ordenanza. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, continuó su intervención explicando que no proponía 

modificar la Ordenanza sino que se incluya en el acuerdo instar a la modificación de la or-

denanza. Respecto a la publicación en la web de quién hacía la donación, tenía dudas sobre 

su idoneidad, pero en aras de contar con el apoyo unánime rectificaba ese punto diciendo 

“que figure en la página web municipal la persona o entidad que realizase la donación”. 

 El Sr. Secretario pidió que les entregaran el texto con la última redacción. 

 El Sr. Peñafiel respondió que le parecía correcto y facilitarían a la mesa una redac-

ción definitiva. 

 El Sr. Alcalde informó que en tanto no se contara con el texto definitivo se quedaba 

pendiente la votación y se continuaba con el orden del día. 

 

6.11. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA INCORPORAC IÓN 

DEL MUNICIPIO DE MURCIA A LA RED DE TERRITORIOS 

SOCIALMENTE RESPONSABLES (RED RETOS). 

 El Sr. Gómez Figal presentó la moción: 

 “Son muchas las MOCIONES que se han presentado para lograr un municipio más 

sostenible, más amigable con sus mayores, en resumen, un municipio socialmente responsa-

ble. Por desgracia, muchas de esas mociones se han quedado en papel mojado y mucho nos 

tememos que, a esta que hoy presentamos le ocurra lo mismo y, termine en algún cajón hasta 

que el concejal de turno decida hacerse alguna foto, pero en nuestra labor de oposición, de 

fiscalización y de traer propuestas a este Pleno, no nos resignamos y estamos convencidos 

de que una forma distinta de hacer política es posible. 

 El 15 de abril de 2008, se constituyó formalmente la RED RETOS, dicha red está 

integrada por territorios locales (municipios, provincias, consorcios), cuya misión es articu-

lar, integrar e implementar distintas estrategias para el desarrollo de Territorios Socialmente 

Responsables, que mejoren la calidad de vida de sus habitantes, que entendemos es el fin 

que todos los que estamos hoy aquí perseguimos. 

 El COMITÉ ECONOMICO y SOCIAL EUROPEO, define a los Territorios Social-

mente responsables, aquellos territorios que orientan su propio desarrollo hacia las cuestio-

nes de sostenibilidad; es decir, cuando integran en su propio desarrollo la dimensión econó-

mica, social y medioambiental. Un territorio puede definirse como socialmente responsable 
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si consigue integrar en sus decisiones económicas consideraciones sociales y medioambien-

tales; compartir un modelo de valores y un método participativo en los procesos de toma de 

decisiones; favorecer las buenas prácticas y una interacción permanente entre las partes in-

teresadas, con el fin de fomentarla innovación y la competitividad. 

 Desde Ciudadanos (C's) entendemos que sería positivo la incorporación del muni-

cipio de Murcia a la Red de Territorios socialmente Responsables, esa incorporación nos 

permitiría, además de que el equipo de Gobierno se hiciera alguna foto y sacaran una Nota 

de Prensa, participar en las actividades y en las reuniones que se determinen en el marco de 

la red, designar una persona que represente a la entidad/territorio en la red y desarrollar una 

actividad de visibilización de la Responsabilidad Social en nuestro municipio. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno Local adoptar el si-

guiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios, para solicitar 

la adhesión del municipio de Murcia a la RED RETOS dependiente del Ministerio de empleo 

y seguridad social.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, dijo  apoyarían la moción 

y consideraban que Murcia tenía mucho que aportar a RETOS. Pero recordó que Murcia era 

modelo de buenas prácticas y de proyectos y planes que otros municipios no tenían como el 

Plan municipal de pobreza energética, la instrucción de cláusulas sociales y medioambien-

tales, un plan de intervención social en Cabezo de Torres y muchos planes en los que se 

estaba actuando y por lo que Murcia podrá formar parte de esa red sin ningún problema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del  Grupo Socialista, dijo que no había nada que añadir. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, manifestó el apoyo 

de su grupo a ésta y cualquier iniciativa que promoviera acciones que fomentara un modelo 

de ciudad más justo. Pese a lo dicho por la Sra. Ruiz entendía que Murcia necesitaba muchas 

medidas de choque pues durante los años de crisis las cifras de pobreza energética e índices 

de exclusión social del municipio lo situaban en puestos altos. En algún momento se tendrá 
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que pasar del modelo asistencialista al garantista de derechos, este último era por que apos-

taba su grupo.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, agradeció el apoyo. Sobre las acciones 

referidas por la Concejala responsable apuntó que se debía seguir en el camino para alcanzar 

el desarrollo sostenible del municipio de Murcia. 

 El Sr. Alcalde informo que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.12. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A LA CRE ACIÓN 

DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE CAPTACIÓN DE INVERSIÓN PR IVADA 

Y NUEVAS EMPRESAS PARA EL MUNICIPIO. 

 Por el Sr. Peñafiel Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “La situación socio económica actual, el libre mercado y la globalización ofrecen 

grandes oportunidades económicas, laborales y profesionales para todos aquellos que son 

capaces de verlas y sacarles partido. 

 La innovación, el talento y la capacidad de trabajo que son capaces de ofertar los 

murcianos a las empresas de aquí muchas veces se ve infravalorado por la propia casuística 

de los sectores locales, de las demandas de los clientes y de los consumidores locales. 

 A su vez, la oferta de servicios existente a veces se ve insuficiente, tanto a nivel 

proveedor como a nivel cliente, obligando a generar acuerdos comerciales entre entidades 

de fuera del municipio, con la consiguiente pérdida de capacidad económica local junto al 

consiguiente movimiento de puestos de trabajo fuera del municipio. 

 En algunas ciudades de España existen diversos programas y proyectos centrados 

en la captación de grandes inversores y grandes empresas foráneos para sus municipios. El 

fin último que se persigue no es otro que; por un lado hacer atractivos sus municipios a 

grandes empresas para favorecer el offshoring y outsourcing y por ende, la contratación de 

personas en el municipio, y por otro la captación de grandes capitales que generan flujos 

económicos que finalmente repercuten en todas las personas. Para ello se antoja necesaria 

la captación de nuevas empresas y de proyectos internacionales, generando valor a los mu-

nicipios y a sus ciudadanos. Contar con los recursos en los que se haya quedado demostrado 
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sobradamente su valía impulsará sin lugar a duda el municipio a nivel nacional e interna-

cional. 

 Pero para ello se necesita hacer una recopilación de herramientas, utilidades y bon-

dades del municipio y sus ciudadanos y sus habilidades a través de un análisis exhaustivo y 

que muestren las ventajas competitivas con respecto a otros lugares. Esto lo debería recoger 

un Plan Estratégico del Municipio enfocado a la creación de valor y de puestos de trabajo a 

través de la captación de nuevas empresas y de inversiones. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's) propone al Pleno el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Gobierno Local a desarrollar un Plan Estratégico Municipal de Captación 

de Inversiones y Nuevas Empresas con el objetivo de que Murcia se convierta en un centro 

de atracción de inversiones y nuevos proyectos empresariales de ámbito nacional e interna-

cional. Para ello se valorará la opción de la creación de una "Oficina Municipal de Capta-

ción de Inversiones y Nuevas Empresas" la cual se coordinará con el sector privado, la 

Comunidad Autónoma, el Instituto de Fomento, y el ICEX para que, dedicándose en exclu-

siva, dé a conocer la ciudad como destino de inversiones nacionales e internacionales.” 

 El Sr. Peñafiel Hernández concluyó diciendo que el Sr. Pacheco le había indicado 

que era un tema que llevaban muy desarrollado y no consideraba justo que se presente la 

iniciativa para que fuera él quien se llevara el mérito,  por ello le ofrecía que se uniera a la 

misma y lo hacía extensivo al resto de grupos políticos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, afirmó que como 

había dicho el Sr. Peñafiel el tema lo tenía para sacar casi de forma inmediata. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, recordó que Murcia tenía un festival 

de cine español y cuando ganó el Partido Popular se encargó de eliminarlo, y se lo llevó la 

ciudad de Málaga. Añadió que con un plan regional en el que se involucre el Ayuntamiento 

quizás sería suficiente, pero si había posibilidad de tener una oficina de captación de inver-

sión y nuevas empresas también estaría bien pero que no quedara solo en eso, también las 

condiciones laborales etc., eran importantes entre otros aspectos pero sería otro debate. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 
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 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, le parecía bien el acuerdo 

pero con matices. Algunos argumentos les parecían fuera de lugar si bien era razonable que 

el Ayuntamiento se dotara de un organismo que se dedicara a la área de captación de inver-

siones, pero como había señalado la Sra. Retegui no de cualquier forma ni a cualquier precio. 

Por tanto la idea la veía muy en embrión, recordó los antecedentes en este tema como her-

manamientos con ciudades chinas y mejicanas que creía que ya no existían, a eso se tendría 

que sumar lo que el Sr. Pacheco indicaba que ya tenían casi terminado y también tenían el 

foro de la Mesa por el Empleo donde ver estas iniciativas. Por tanto el acuerdo no era des-

deñable, pero faltaba unificar las informaciones de las que partir. Pidió que se incorporara la 

aportación de la Sra. Retegui en el sentido de no a cualquier precio y tener en cuenta que el 

Sr. Pacheco tenía ya un camino recorrido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, no podían votar en contra de este 

tipo de planes, pero otra cosa era que dieran resultado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que Murcia era una Comunidad 

uniprovincial y siendo buena la propuesta pero como había dicho la Sra. García con una 

oficina que aglutinara toda la región, implicando el turismo de sus distintas áreas de interés 

quizás sería más interesante, podían pensar en otra enfoque. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, si creía que hubiera sido lo mejor 

hacerlo desde la CARM, pero no teniendo competencias y teniendo la sensación de que 

cuando instaban a la CARM quedaba en nada, era por lo que había centrado la moción al 

municipio. Pero en el acuerdo decía en coordinación con la Comunidad Autónoma, etc. Pla-

neaba una moción que entendía justa, oportuna y si se hacía bien todos ganarían. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.13. MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A LA PROTE CCIÓN 

DE LOS FUNCIONARIOS QUE DENUNCIEN CASOS DE CORRUPCIÓN. 

 La Sra. Muñoz Sánchez presentó la moción: 

 “Durante los últimos años, hemos conocido numerosos casos de corrupción política 

en los diferentes niveles de la Administración (municipal, autonómico y nacional), gracias 

tanto al trabajo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, como a las investiga-

ciones tanto judiciales como periodísticas. 
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 En la mayoría de estos casos, desvelar tramas de corrupción en el seno de la Admi-

nistración ha sido posible gracias a la valentía de los funcionarios y empleados públicos 

que denuncian las irregularidades que se cometen en el entorno laboral en el que desarro-

llan su trabajo. Sin embargo, es conocido por todos que en muchas ocasiones las coacciones 

y el miedo a la represalia pueden funcionar como elemento inhibidor de la voluntad de los 

funcionarios y empleados públicos a la hora de desvelar las supuestas irregularidades. 

 Son numerosos los países en los que se han puesto en marcha iniciativas y programas 

de protección para los profesionales que revelen casos de corrupción en el seno de la Ad-

ministración Pública. Se trata de una práctica anglosajona, que recibe el nombre de 

"Whistleblowing", que se incluye en el ordenamiento jurídico de muchos Estados. 

 Reino Unido establece en la Ley de Declaración de Interés Público un marco de 

protección jurídica para los profesionales que divulguen informaciones sobre posibles de-

litos y malas prácticas de los cargos políticos y gestores públicos. 

 En Estados Unidos la normativa establece el imperativo legal de investigar los casos 

denunciados así como de proteger al empleado público tras la denuncia de episodios de 

corrupción en el seno de la Administración Pública. 

 Si bien es cierto que ya hay algunos países en la Unión Europea que han avanzado 

en esta materia, sigue siendo en España una tarea pendiente la de construir espacios de 

protección de la confidencialidad del denunciante, por lo que son reales los reparos de los 

funcionarios y empleados públicos a denunciar irregularidades ante lo perspectiva de tener 

que continuar desarrollando su labor ante los superiores que pudiesen haber sido implica-

dos en la denuncia, sin un sistema garantista de protección de sus condiciones laborales. 

 Los diferentes agentes y Grupos Políticos debiéramos coincidir en asumir que los 

funcionarios y empleados públicos son los mejores aliados, a través de su conocimiento de 

la realidad diaria, a la hora de destapar, desvelar y combatir episodios de corrupción polí-

tica que han tenido, tienen, y, lamentablemente, seguirán teniendo lugar en el seno de los 

diferentes niveles de la Administración Pública en España y en la Región de Murcia. 

 Los principales problemas con los que se puede encontrar el personal funcionario, 

las empresas o la ciudadanía en general a la hora de denunciar un caso de corrupción son 

que a raíz de ello puedan sufrir represalias laborales, contractuales o incluso personales, 
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como ya ha sucedido en distintos casos en España. 

 Se trataría de dar un primer paso para la creación en nuestro Ayuntamiento de un 

marco específico y eficaz para proteger al denunciante de corrupción, y es necesario que 

esta protección se extienda a la administración local. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's), propone al Pleno de Gobierno Local adoptarlos si-

guientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para que la Asamblea Regional de Murcia, y el Consejo de Gobierno desarrollen en un plazo 

máximo de seis meses una normativa legal de alcance autonómico que establezca un marco 

de protección jurídica para los funcionarios y empleados públicos que denuncien episodios 

de corrupción en el seno de la Administración Pública. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites para valorar 

la creación de un marco de protección para los empleados tanto sector público, ya sean fun-

cionarios, personal laboral o trabajadores de empresas públicas, que informen sobre malas 

prácticas de los gestores públicos y posibles delitos de los mismos. En este sentido, el Ayun-

tamiento de Murcia llevará a cabo las actuaciones oportunas para poner en funcionamiento 

los procedimientos, vías y formas de tratamiento de la información que le sea facilitada por 

su personal o el de sus organismos autónomos y entes dependientes respecto de las actua-

ciones que hayan sido realizadas por altos cargos o personal del Ayuntamiento en ejercicio 

de sus funciones de las que pudieran derivarse malas prácticas o un posible delito contra la 

Administración Pública. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a comunicar este acuerdo a la 

Asamblea Regional de Murcia, al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), al Gobierno de la 

Nación, al Senado y al Congreso de los Diputados” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, informó que apoyaban la moción y habían comentado algunos ma-

tices a la misma con la Sra. Muñoz acordando que como en el Congreso de Diputados se 

estaba tramitando la proposición de Ley Integral de Lucha Contra la Corrupción y Protección 

de los Denunciantes, y en ella se dispone que la tramitación de las denuncias y las medidas 

de protección correspondían al órgano que determinen las CCAA por el procedimiento que 

las mismas establezcan, pues aprobada la Ley se deberá desarrollar reglamentariamente. Dis-

pone también de un plazo de seis meses desde que entre en vigor la ley para que se pueda 

hacer. Por tanto estaban de acuerdo con los puntos primero y tercero, matizando el punto 
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segundo en el sentido de desarrollar esto en el Ayuntamiento de Murcia una vez que se haya 

aprobado ese reglamento en la Asamblea Regional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz,  del Grupo Socialista, dijo que los funcionarios públicos 

tienen mucha responsabilidad en el buen funcionamiento de las distintas administraciones y 

consideraban necesario que se sintieran protegidos, frente a cuestiones que entiendan que 

pueden ser irregularidades, pudiendo en libertad acudir donde corresponda a denunciar la 

situación. Entendía que era buena y necesaria como medida contra la corrupción. Apoyarían 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, también apoyaba la moción. La 

corrupción debían tomarla de forma muy seria en el país en general y en este Ayuntamiento 

también pues se habían dado casos de corrupción. La Ley creía que llegaba un poco tarde, 

pero debían contribuir a crear una nueva cultura política que sea incompatible con la corrup-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción. 

Recordó que su grupo ya presentó dos mociones en sentido parecido, sobre personal de esta 

Administración que estaba imputado y ya vieron lo que pasó con esas propuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que también le parecía perti-

nente la moción y que la apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, informó que el texto de los acuer-

dos quedaba de la siguiente forma: el punto primero y tercero quedaban igual, en cuanto al 

punto segundo pidió que constara en el acta que hasta que no se cumpliera el punto primero 

no se desarrollaría lo propuesto en el punto segundo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la matización 

expuesta por la Sra. Muñoz al punto segundo, quedando el texto como sigue: 
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 “Durante los últimos años, hemos conocido numerosos casos de corrupción política 

en los diferentes niveles de la Administración (municipal, autonómico y nacional), gracias 

tanto al trabajo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, como a las investiga-

ciones tanto judiciales como periodísticas. 

 En la mayoría de estos casos, desvelar tramas de corrupción en el seno de la Admi-

nistración ha sido posible gracias a la valentía de los funcionarios y empleados públicos 

que denuncian las irregularidades que se cometen en el entorno laboral en el que desarro-

llan su trabajo. Sin embargo, es conocido por todos que en muchas ocasiones las coacciones 

y el miedo a la represalia pueden funcionar como elemento inhibidor de la voluntad de los 

funcionarios y empleados públicos a la hora de desvelar las supuestas irregularidades. 

 Son numerosos los países en los que se han puesto en marcha iniciativas y programas 

de protección para los profesionales que revelen casos de corrupción en el seno de la Ad-

ministración Pública. Se trata de una práctica anglosajona, que recibe el nombre de 

"Whistleblowing", que se incluye en el ordenamiento jurídico de muchos Estados. 

 Reino Unido establece en la Ley de Declaración de Interés Público un marco de 

protección jurídica para los profesionales que divulguen informaciones sobre posibles de-

litos y malas prácticas de los cargos políticos y gestores públicos. 

 En Estados Unidos la normativa establece el imperativo legal de investigar los casos 

denunciados así como de proteger al empleado público tras la denuncia de episodios de 

corrupción en el seno de la Administración Pública. 

 Si bien es cierto que ya hay algunos países en la Unión Europea que han avanzado 

en esta materia, sigue siendo en España una tarea pendiente la de construir espacios de 

protección de la confidencialidad del denunciante, por lo que son reales los reparos de los 

funcionarios y empleados públicos a denunciar irregularidades ante lo perspectiva de tener 

que continuar desarrollando su labor ante los superiores que pudiesen haber sido implica-

dos en la denuncia, sin un sistema garantista de protección de sus condiciones laborales. 

 Los diferentes agentes y Grupos Políticos debiéramos coincidir en asumir que los 

funcionarios y empleados públicos son los mejores aliados, a través de su conocimiento de 

la realidad diaria, a la hora de destapar, desvelar y combatir episodios de corrupción polí-

tica que han tenido, tienen, y, lamentablemente, seguirán teniendo lugar en el seno de los 

diferentes niveles de la Administración Pública en España y en la Región de Murcia. 

 Los principales problemas con los que se puede encontrar el personal funcionario, 

las empresas o la ciudadanía en general a la hora de denunciar un caso de corrupción son 

que a raíz de ello puedan sufrir represalias laborales, contractuales o incluso personales, 

como ya ha sucedido en distintos casos en España. 
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 Se trataría de dar un primer paso para la creación en nuestro Ayuntamiento de un 

marco específico y eficaz para proteger al denunciante de corrupción, y es necesario que 

esta protección se extienda a la administración local. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's), propone al Pleno de Gobierno Local adoptarlos si-

guientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para que la Asamblea Regional de Murcia, y el Consejo de Gobierno desarrollen en un plazo 

máximo de seis meses una normativa legal de alcance autonómico que establezca un marco 

de protección jurídica para los funcionarios y empleados públicos que denuncien episodios 

de corrupción en el seno de la Administración Pública. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites para valorar 

la creación de un marco de protección para los empleados tanto sector público, ya sean fun-

cionarios, personal laboral o trabajadores de empresas públicas, que informen sobre malas 

prácticas de los gestores públicos y posibles delitos de los mismos. En este sentido, el Ayun-

tamiento de Murcia llevará a cabo las actuaciones oportunas para poner en funcionamiento 

los procedimientos, vías y formas de tratamiento de la información que le sea facilitada por 

su personal o el de sus organismos autónomos y entes dependientes respecto de las actua-

ciones que hayan sido realizadas por altos cargos o personal del Ayuntamiento en ejercicio 

de sus funciones de las que pudieran derivarse malas prácticas o un posible delito contra la 

Administración Pública. (Este punto no se desarrollará hasta que no se cumpla el punto pri-

mero). 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a comunicar este acuerdo a la 

Asamblea Regional de Murcia, al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), al Gobierno de la 

Nación, al Senado y al Congreso de los Diputados.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.14. MOCIÓN DEL SR PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A LOS PAG OS DEL 

TRANVÍA POR PARTE DE LOS CIUDADANOS DE MURCIA . 

El Sr. Peñafiel Hernández presentó la moción: 
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 “El pasado sábado 17 de junio de 2017 se publicó una noticia en la prensa local in-

dicando que el Ministerio penalizaba al Ayuntamiento de Murcia por asociarse en grandes 

proyectos de infraestructuras. En particular, el Ministerio incorporó a la deuda del Ayunta-

miento el coste del tranvía de Murcia. Dicho coste no estaba incorporado en la deuda hasta 

ese momento. 

 En el mismo artículo de prensa aparecían unas declaraciones del teniente alcalde 

delegado de Hacienda y Contratación indicando que "esta decisión del Estado no costará ni 

un solo euro a ningún murciano ya que será la empresa y no el consistorio quien tendrá que 

hacerse cargo de la misma". A su vez, en un medio digital, dicho teniente alcalde comentó 

que "Ningún murciano va a pagar ni un euro por el endeudamiento del tranvía". 

 Sin embargo, revisando las actas de las Juntas de Gobierno de este mandato, nos 

hemos encontrado que se han estado realizando pagos cuantiosos a la empresa concesiona-

ria del tranvía. 

 En el año 2015 se abonó un saldo total a la concesionaria por importe de 

9.151.845,45€. 

 En el año 2016 se abonó un saldo total a la concesionaria por importe de 

9.978.987,00€. 

 En el año 2017, hasta junio, se ha abonado un saldo total a la concesionaria por 

importe de 7.484.240,25 €. 

 Por tanto, entendemos que no son ciertas las afirmaciones publicadas en los medios 

de comunicación referentes al pago del coste del tranvía ni las declaraciones del teniente 

alcalde de Hacienda y Contratación al asegurar que el tranvía no le costará ni un euro a los 

murcianos. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's) propone el siguiente ACUERDO: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia mandata al Teniente Alcalde delegado de Ha-

cienda y Contratación a que rectifique públicamente sus declaraciones relativas al coste del 

tranvía. Igualmente deberá informar correctamente a la ciudadanía indicando el coste total 

real del tranvía por parte del Ayuntamiento de Murcia, la cuantía pagada hasta este momento, 

y lo que resta por pagar.” 

 El Sr. Peñafiel Hernández se refirió a las declaraciones en prensa sobre este tema por 

parte del Concejal de Hacienda y que indicaba que se trataba de una deuda virtual, pregun-

tando qué era una deuda virtual y cómo se pagaba. También habían publicado en prensa una 

nota que decía que el Ayuntamiento de Murcia recurría la imputación de deuda virtual. Con-

cluyó pidiendo al concejal responsable que dijera a los murcianos la verdad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 
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 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, dijo al 

Sr. Peñafiel que tal y como había redactado la moción si todos los concejales las hicieran 

igual tendrían temas suficientes para mociones con lo dicho por cualquier adversario polí-

tico. Le parecían reminiscencias de otros tiempos con frases como mandatar, pero preguntó 

quién mandataba el Pleno pues ninguno de los presentes tenía potestad para pedir al Pleno 

que se rectifiquen unas declaraciones. Él no haría una propuesta de mandatar para que recti-

fiquen declaraciones en prensa otros concejales. En cuanto a la forma y al fondo le parecía 

de chiste. Adentrando en la cuestión de fondo, parecía que no le informaron sus compañeros 

de grupo respecto a la comisión informativa donde expuso lo que decía el Servicio de Inter-

vención municipal que era que, la imputación que hacía al Ayuntamiento de la deuda del 

tranvía era solo a efectos de contabilidad nacional y no tenía efectos más que virtuales, y la 

palabra virtual era la empleada por el propio Ministerio. El tranvía tenía un contrato y tenían 

que cumplirlo, pero lo que trataban ahora era otra cosa. En su caso no diría nunca nada que 

pudiera inducir a error, a nadie le agradaba que le hicieran esa imputación con las conse-

cuencias que tenía como tener que realizar un Plan económico financiero y tener que pedir 

autorización al Ministerio a partir de ahora para cualquier tipo de operación. Pero de ahí a 

decir que el Ayuntamiento tenía que pagar un solo euro por esa imputación eran cosas dis-

tintas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que el proceso del tranvía fue 

opaco en su momento y sin participación, pues el equipo de gobierno de ese momento con 

19 concejales del PP pasaron a rodillo cualquier intento de clarificar el proceso. El tranvía 

fue una cuestión de prioridades para dar servicio a centros comerciales y centros privados. 

Su grupo siempre pretendió un transporte de calidad, económico, eficiente y eficaz y el tran-

vía no lo era. El tranvía costaba al año en torno a diez millones de euros de los bolsillos de 

los murcianos. Si ese dinero en estos años se hubiera invertido en transporte de pedanías, se 

hubiera logrado mejor frecuencia y precios más económicos. Ahora a demás tenían que sufrir 

la intervención del Ministerio de Economía imputándonos la deuda de construcción, por 

tanto no se podía sacar un crédito sin autorización del Ministerio y hacer un plan económico 

y financiero aprobándolo en el Pleno, pero les dicen que esto era algo virtual y preguntó, 
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tenían entre manos un Corvera dos. Si la concesionaria del tranvía se declaraba en concurso 

de acreedores quién pagaría la deuda. Desde el Grupo Socialista pidieron explicaciones en 

una reunión con el Sr. Martínez-Oliva y el Sr. Ortiz pero no habían tenido respuesta. Se iban 

a abstener, pero pidió que fijaran en la sesión una fecha y una hora para esa reunión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, él también pensaba que no estaba 

bien enfocado el acuerdo de la moción. Le parecía interesante dar información veraz a los 

ciudadanos de lo que pasaba.  Se trataba de un problema heredado, y debían plantearse si era 

necesario el tranvía como se había plantado y por qué fue el más caro de España en coste 

por metro cuadrado, por qué se hicieron horas extraordinarias para su inauguración antes de 

las elecciones de 2007, si era su recorrido el más eficaz, etc. sobre la decisión del Ministerio 

no le sorprendió y si la empresa quebraba era del Ayuntamiento y lo pagaba poco a poco 

junto con su gestión diaria. Que el Ayuntamiento tuviera más deuda suponía que tuvieran 

que hacer el Plan económico financiero y tener  a los “hombre de negro” para autorizar o no 

los créditos e inversiones del Ayuntamiento, todo eso suponía dar la vuelta al paradigma de 

buena gestión del Partido Popular. Sobre la deuda del Ayuntamiento dijo que le hubiera 

gustado que fuera por atender a todos los ciudadanos con necesidades, no habiendo dejado 

desamparado a ningún ciudadano en la crisis pero la deuda inmensa no era por esos motivos. 

En lo que debían trabajar por tanto era en establecer las prioridades de gasto. Si bien el 

Concejal de Hacienda era reticente a poner recursos en la Mesa de Contratación, no así al 

Ministerio de Hacienda, lo que demostraba que los criterios políticos estaban por encima de 

otras cuestiones. Se unía a la petición del Sr. Larrosa para una reunión con los técnicos y que 

les informen hasta el último detalle. Recordó que sobre la liquidación de presupuestos de 

2016 había mucho que preguntar, cómo lo baja que era la inversión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que debían exigir trasparencia 

y por ello les parecía bien la moción. Pedían transparencia y saber para que se pagaba cada 

mes por el tranvía y cuál era la rentabilidad, saber qué sucedía con las cocheras del tranvía 

y si eso también terminaría costando dinero a todos los murcianos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, el tranvía y su pago heredado por este 

gobierno se podría poner en cuestión. Sobre lo dicho por el Sr. Ramos si fue planificado 

correctamente, así como la petición del Sr. Larrosa de una reunión con los concejales y téc-

nicos para darles explicaciones le parecía acertado, pero el texto del Sr. Peñafiel no le parecía 
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adecuado en los términos del acuerdo, pese a coincidir en la petición de que den las perti-

nentes aclaraciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que tal vez la redacción 

pudo ser de otra manera y en lugar de decir mandatar haber puesto “pide por favor al Te-

niente Alcalde Delegado de Hacienda y Contratación”. Al Sr. Larrosa le indicó que su ex-

posición no estaba en línea con su sentido de voto, pues también planteaba que se debía 

investigar el tranvía y su coste real, etc. Señaló que la moción pedía que se dijera cuánto 

había costado todo y la abstención anunciada era como “no mojarse”. Por lo que pedía que 

cambiara el sentido de voto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, mientras 

que los grupos habían reclamado transparencia y claridad la moción pedía otra cosa. Le sor-

prendía que en la comisión en la que estuvieron los técnicos que podían informar sobre todas 

esas dudas, no hubo ni una sola pregunta, por tanto se podían tener las reuniones que quisie-

ran pero si en ellas no se pregunta nada tampoco era necesario en Pleno volver a pedir una 

reunión. El único grupo que le había pedido por escrito una reunión había sido el Grupo 

Socialista. El Sr. Peñafiel con la moción había buscado más el efectismo. Lo que cuestiona-

ban era el tranvía, pero no tenían que hacerlo por los motivos de la moción, que no tendrían 

coste salvo lo que estipula el contrato. Por el cometario hecho sobre el tranvía les dijo que 

en 2016 habían hecho uso del tranvía cuatro millones de personas, por tanto algo se debía 

tener en cuenta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Peñafiel que el Sr. Martínez-

Oliva saliera en rueda de prensa a desmentir lo dicho, le parecía una moción a no investigar. 

Añadió que uno de los grandes contratos que estaba en la Comisión de Vigilancia de la 

Contratación era el del tranvía y era donde se tenía que investigar, y él pidió a los señores 

Martínez-Oliva y Ortiz una reunión en base a la imputación de los 173 millones del coste y 

no la investigación del uso del tranvía. Concluyó que mantenían la abstención. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 
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 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo al Sr. Peñafiel que apoyarían 

la moción con los siguientes cambios: un acuerdo proponiendo la convocatoria de una 

reunión para darles explicaciones y un segundo acuerdo pidiendo la publicación de las ex-

plicaciones. Pues la cuestión no era pedir a alguien que rectifique sino que se aclare y de la 

cara a la ciudadanía que estaba alarmada por esos 173 millones de deuda más. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que votarían a favor de la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que habiendo conse-

guido lo que pretendía informa que retiraba la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que quedaba retirada la moción 6.14. 

 

6.15. MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ RELATIVA A LA REALIZA CIÓN DE 

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A CICLISTAS Y 

CONDUCTORES. 

 La Sra. Pérez presentó la moción: 

 “Recientemente estamos siendo testigos de sucesos donde los ciclistas se han visto 

involucrados en accidentes de tráfico, en muchos con resultados trágicos. 

 Entendiendo que la convivencia entre vehículos y ciclistas es totalmente necesaria en 

nuestro municipio por su especial particularidad, la falta de carriles bici y el gran número de 

kilómetros de carreteras municipales, regionales e incluso nacionales que atraviesan nuestros 

barrios y pedanías. 

 Se hace por ello necesario concienciar y sensibilizar a ciclistas y conductores en el 

respeto a las normas de circulación - algunas tan elementales como dejar 1.5 m de separación 

al adelantar, hacerlo en los lugares donde sea posible o facilitar las maniobras y los cambios 

de dirección de ciclistas- de forma que aumente la protección a los ciclistas que hacen uso 

de las vías públicas, con un mayor conocimiento de las normas de circulación, garantizando 

así la seguridad de los ciclistas dentro del municipio. 

 Por todo ello, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Gobierno Local adoptar el 

siguiente ACUERDO:  

 Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios, para lanzar una 

campaña de concienciación y sensibilización de seguridad vial dirigida a ciclistas y conduc-

tores, contando para ello con el Observatorio de la Bicicleta.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 
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 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo y Huerta, compartían la preo-

cupación por la concienciación de ciclistas y conductores en relación con la seguridad vial, 

máxime con la frecuencia con la que se deban los accidentes mortales de ciclistas. El obser-

vatorio era el marco para trabajar en ello. Pese a no verles les recordaba que estaban todos 

invitados a los talleres que se estaban llevando a cabo en los jardines de Murcia con chavales 

con los que pretendían entre otras actividades desarrollar la relativas a aprendizaje de normas 

de circulación y seguridad. La normativa de seguridad vial establecía unas competencias y 

la Dirección General de Tráfico también desarrollaba este tipo de campañas donde buscaba 

concienciar a ciclistas y conductores. Por lo expuesto y por sumar más presentaba el si-

guiente texto: 

 “Instar al equipo de gobierno local a que en el marco del Observatorio Municipal de 

la Bicicleta, lleve a cabo actuaciones dirigidas a la concienciación y sensibilización en ma-

terial de seguridad vial, dirigidas a ciclistas y conductores, solicitando asimismo a Dirección 

General de Tráfico que continúe realizando campañas de concienciación de seguridad vial 

en el mismo sentido.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que faltaban infraestructuras y con-

cienciación por parte de todos pues las bicicletas eran algo más que un mero objeto de paseo, 

era también un vehículo. Las Administraciones no habían tenido en cuenta a los ciclistas, y 

no deben quedarse solo en la creación de carriles bicis e ir más allá aprendiendo a convivir 

conductores, ciclistas y peatones. Cada semana se producían muertes de ciclistas, y las com-

pañas se debían dirigir a todos incluidos peatones. Por ello incluiría, estando bien pedir que 

la DGT continúe con las campañas pero que en ella estén también los peatones que en oca-

siones invaden el espacio de ciclistas y viceversa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, todos coincidían en mejorar 

siempre y con un proceso de aprendizaje a cerca de la circulación. Tenían que reconocer que 

el Observatorio de la bicicleta había pasado a mejor vida, recobrando un impulso con un 

proyecto concreto. Recibían la información de los talleres de la bicicleta, asistan o no, dando 

la importancia a los mismos. Ese formato de que sea el coche quien ceda y ganen peatones 
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y ciclistas era un criterio que compartían. Y que la movilidad en bicicleta deje de ser un 

eslogan político para ser una realidad. Señaló que las infraestructuras seguían con retraso lo 

que no permitiría que la campaña fuera efectiva. Confiaban que el nuevo plan de acción vea 

la luz cuanto antes. Concluyó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, indicó que estaban en marcha las 

campañas de Tráfico a nivel nacional y lo que fuera hacer este tipo de iniciativas para con-

cienciar, desde su grupo lo apoyarían y más si era en Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que estaba de acuerdo con este 

tipo de propuestas y añadió que a la Sra. Pérez le había pedido que concretara a que actua-

ciones se refería, pero entendía que con la aportación del Sr. Navarro quedaba ya claro que 

era en el marco del Observatorio donde se establecerían las medidas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que aceptaban la matización del 

Sr. Navarro para que la DGT continúe realizando campañas, pero dejaban constancia que 

debía ser una medida propia del Ayuntamiento y que cuente con total independencia como 

en otros Ayuntamientos se había hecho, invitó a revisar los casos de: Madrid, Zaragoza y 

Cádiz. Informó que también aceptaban la inclusión del Sr. Larrosa de peatones, que no los 

incorporó pues la siniestralidad era entre conductores y ciclistas, pero también sumaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo y Huerta, recordó que la DGT 

formaba parte del Observatorio de la Bicicleta y por eso era interesante que las medidas iban 

a estar coordinadas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre del Grupo Socialista, dijo que incluir a los peatones era porque 

también se daban atropellos entre peatones y ciclistas. Al Sr. Navarro le indicó que aunque 

no fueran a los talleres sí comentaron que se debía asistir a ellos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos, informó que aceptaban las dos aporta-

ciones de los Grupos Popular y Socialista quedando la redacción del acuerdo como se trans-

cribe a continuación: 

 “Instar al equipo de gobierno local a que en el marco del Observatorio Municipal de 

la Bicicleta, lleve a cabo actuaciones dirigidas a la concienciación y sensibilización en ma-

teria de seguridad vial, dirigidas a ciclistas, conductores y peatones, solicitando asimismo a 
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la Dirección General de Tráfico que continúe realizando campañas de concienciación de 

seguridad vial en el mismo sentido.” 

 Se aprobó por unanimidad 

 

6.16. MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE CELEBRACIÓN DEL  DÍA DE 

LA FIESTA DE LA MÚSICA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA . 

 La Sra. Pérez López presentó la moción: 

 “La Fiesta de la Música es una celebración internacional que se realiza el 21 de 

junio. Su objetivo es promocionar la, música de dos maneras: la primera que los músicos 

aficionados salgan voluntariamente a tocar a la calle y la segunda, la organización de con-

ciertos gratuitos en los que el público tengo la oportunidad de presenciar a los artistas sin 

importar el estilo ni origen. 

 La idea de la Fiesta de la Música fue previamente imaginada por el músico ameri-

cano Joyel Cohen en 1976, pero no fue hasta después de las elecciones presidenciales de 

1981, cuando Jack Long, Ministro de Cultura establece los fundamentos de una nueva con-

cepción: 'la música es una manifestación popular y tiene que estar abierta a todo el mundo". 

Evoca una "revolución" en el ámbito de la música, que reúne todos los estilos musicales, 

sin jerarquía de género u origen. Estipuló que la Fiesta de la Música, sería gratuita y abierta 

a todos los franceses. En su primera edición de 1982 los músicos fueron invitados a salir a 

las calles de sus ciudades para tocar entre las 20:30h y las 21:00h. 

 Esta Fiesta de la Música se celebra a nivel mundial, en más de 120 países y más de 

700 ciudades. En España también son numerosas las ciudades que celebran la Fiesta de la 

Música con actividades que se desarrollan en general al aire libre, en calles, plazas... sin 

ningún interés lucrativo. En la Región de Murcia, también se han realizado actividades para 

celebrar este día, siendo un buen ejemplo la ciudad de Cartagena, donde se ha vivido su 

tercera edición. Por todo ello, entendemos que el municipio de Murcia, se merece contar 

con una celebración con ocasión de este día, donde se conmemora la Fiesta de la Música. 

Y para ello se tendrá en cuenta nuestros músicos locales, con todos sus estilos, bandas, 

orquestas, coros, solitas, agrupaciones. 
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 Por todo ello, Ciudadanos, (C's) propone al Pleno de Gobierno Local adoptar el si-

guiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios, para que en el 

año 2018, el municipio de Murcia, celebre la Fiesta de la Música, (coincidiendo con el 21 

de junio) en el centro de la ciudad y en sus diferentes barrios y pedanías, contando para 

ello con nuestros músicos locales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, con el día de la 

fiesta de la música y debido al calendario de programaciones, no se realizaban casi ninguna 

actividad singular dentro de esa fecha y si se sumaba que el día internacional de la música 

establecido por la UNESCO era el 1 de octubre y que en nuestro país se celebraba la exalta-

ción a la música el 22 de noviembre coincidiendo con Santa Cecilia y si a eso se añadía que 

el espíritu de la fiesta de la música se basaba en tres principios: Participación y actuación de 

los artistas de manera espontánea y gratuita, la asistencia gratuita para el público y que fueran 

actividades mayoritariamente al aire libre, pues con ello se describía la casi la totalidad de 

actividades programadas por este equipo de gobierno, pero no tenían inconveniente en apo-

yar la moción y ampliar lo ya promocionado que pasó a referir. Por tanto apoyaban la ini-

ciativa que abundaba en la difusión de la música. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que le gustaría que esto se diera 

en el municipio de Murcia y ser capaces de llegar a otros entornos, y también por preservar 

la vida de los vecinos del centro de la ciudad quizás sería bueno trasladar alguna actuación. 

Alguna asociación de vecinos al conocer la moción y estando trabajando en el tema del ruido 

les dijeron que más música en Murcia no por favor. Les parecía bien la propuesta pero con 

un reparto equitativo de las actividades entre el centro, barrios y pedanías por lo que apoya-

rán la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, les parecía interesante poner 

el énfasis en los músicos locales pues Murcia tenía una gran tradición musical, corales y 

conservatorios, así como grupos de música amateur. Coincidían con la Sra. García Retegui 

que se debía sacar actividades del centro de la ciudad a barrios y pedanías, dando vida a otros 

entornos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, también apoyaba la moción. Era 

cierto que como había dicho el Sr. Pacheco tenía bastantes celebraciones el día de la música 
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a lo largo del año, pero les gustaría más que desde el municipio se apoyara la actividad 

musical todos los días. Insistió en el riesgo que lo que tenga que ver con la cultura pase a ser 

eventos a celebrar un día y sin una cultura de base que creciera poco a poco. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que la ciudad contaba con 

bastantes actividades culturales y musicales, por ello la propuesta les parecía adecuada y 

más si se atendían los matices aportados por el resto de concejales. En cuanto a si eran mú-

sicos locales sería lo novedoso respecto a otros contextos. Apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos, agradeció el apoyo. Al Sr. Pacheco le 

dijo que junto a los actos del 21 de junio, algunos organizados por entidades privadas, en El 

Palmar tuvo lugar en el teatro Bernal una magnífica actuación del coro de Churra. Compartía 

la reticencia de las asociaciones sobre el tema de ruido en Murcia, pero estaba segura que lo 

comprenderían siendo en un horario controlado y también que se coordine y se haga exten-

sivo a barrios y pedanías que estén interesados en celebrar ese día en sus calles. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a iniciar un receso en la sesión a petición de 

los grupos, siendo las catorce horas. La sesión se retomó siendo las quince horas. 

 

F. Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 

6.17. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO 

DE INVERSIÓN DE LAS JUNTAS MUNICIPALES . 

 El Sr. Ramos Ruiz presentó la moción: 

 “Nos encontramos en el mes de junio y los Presupuestos del Ayuntamiento de Murcia 

no han sido ni siquiera aprobados en fase de presupuesto, no han sido dictaminados y tan 

solo disponemos de un borrador presentado por el Partido Popular. 

 De ese borrador se desprende un proyecto continuista con el modelo de municipio 

del Partido Popular. El rechazo por parte del resto de partidos del consistorio demuestra una 
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salud democrática en la que el modelo de municipio que defendemos es otro. 

 Desde Cambiemos Murcia tenemos una batería de propuestas para enmendar por 

completo el Presupuesto, realizadas en procesos participativos y teniendo en cuenta las ne-

cesidades de las Juntas Municipales. Cuando el presupuesto se presente oficialmente enmen-

daremos el mismo de forma radical para acabar con el modelo del PP que tanto daño hace a 

nuestro municipio. 

 La actual situación política en el Ayuntamiento no debe repercutir en el funciona-

miento de las Juntas Municipales. Es incomprensible que a pesar de que está prorrogado el 

presupuesto del Ayuntamiento, el de las Juntas no se prorrogó hasta meses después y solo 

dos partidas del Presupuesto del Capítulo 6 de Inversión, el financiado con gasto corriente. 

 Al no disponer las Juntas Municipales de las partidas 9240.622.00, 9240.623.00, 

9240.625.00, 9240.629.00 y 9240.632.00, se les impide realizar las inversiones necesarias 

en las pedanías de nuestro municipio. 

 Para dar solución a las necesidades de las pedanías de nuestro municipio, propone-

mos realizar una incorporación de crédito que active estas partidas financiándolas con el 

remanente afectado con el que cuenta el Ayuntamiento, o ampliándolas con nuevos créditos. 

Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su debate y 

posterior aprobación el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno a presentar al próximo Pleno una modificación presu-

puestaria consistente en financiar el total del Presupuesto del capítulo 6 (inversión) que las 

Juntas Municipales tuvieron en el ejercicio 2016, de manera que éste sea ejecutivo y sin 

limitaciones adicionales en el menor plazo posible.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, sobre las 

múltiples formas que dice el Sr. Ramos que existen para conseguir dotar a las juntas para 

que hagan inversiones le contestó que la fundamental era aprobar los presupuestos, pero el 

Sr. Ramos no estaba dispuesto este año a aprobarlo. Le recordó que ya en el ejercicio anterior 

él le ofreció contemplar en los presupuestos todas sus modificaciones, y pese a ello, le res-

pondió que ni admitiendo todas sus enmiendas apoyaría el Presupuesto. Dijo que era la pri-

mera vez que las Juntas Municipales habían podido hacer inversiones aun no estando apro-

bado el Presupuesto, al financiarse con gasto corriente. Sobre la petición para el próximo 

Pleno ordinario le informó que antes de esa fecha probablemente haya Presupuesto de 2017, 

gracias a que había fuerzas políticas que estaban más por el diálogo y el entendimiento para 

beneficio de los murcianos, que no era su caso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 
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 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que apoyarían la moción 

pues era imprescindible que esa parte del presupuesto se aprobara. El Sr. Martínez-Oliva 

había dicho que la parte del Capítulo de Inversiones que se financiaba con gasto corriente 

estaba a disposición de las juntas, pero estaban en el mes de junio y ese capítulo en muchas 

juntas se habrá ido gastando y la parte de créditos no estaba activa, por lo que veían conve-

niente que se aprobara la moción, al margen que en los próximos días pueda haber una apro-

bación de presupuestos, señalando que estos tardaban en ser ejecutivos. La portavoz de su 

grupo le indicó que podían añadir un acuerdo más en el sentido de dejar establecido este 

mecanismo para años próximos con la siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de gobierno a que de ahora en adelante, si el 1 de enero de cada 

ejercicio no está aprobado el Presupuesto municipal, se den los pasos necesarios para que en 

el primer trimestre del año las juntas municipales puedan contar con el presupuesto prorro-

gado al completo tanto de gasto corriente como de inversiones.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que no entraría a comentar que 

cuando se prorrogaba tácitamente el presupuesto el gobierno debería hacer modificaciones 

presupuestarias en el primer mes de su prórroga para que los pedáneos pudiesen ejecutar 

inversiones y gasto corriente. Propuso hacer un Pleno monográfico de las pedanías con la 

presencia de presidentes y vocales de las mimas, para que les hablen cómo funcionaban las 

juntas y de su colapso. Esperaba que los Presupuestos se aprobaran cuanto antes y ellos 

presentarán las enmiendas correspondientes, ya trasladadas a través de las propuestas, pues 

también estaban interesados en alcanzar acuerdos en beneficio de los ciudadanos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción 

que quedaba bien completada con la aportación del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que aceptaban como 

segundo punto de los acuerdos la propuesta del Grupo Socialista. No quería entrar en los 

Presupuestos, pero recordó que el Sr. Martínez-Oliva aún no había aprobado un proyecto de 

Presupuesto que se pueda debatir y enmendar, por lo que el resto de grupos no han podido 
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presentar enmiendas. Añadió que el Concejal de Hacienda de forma pública había dicho que 

no los presentaría hasta que no tuviera garantizada su aprobación. Era importante que reco-

nociera que tenían mecanismos para que las juntas hubieran tenido el presupuesto de inver-

sión activo y no lo había hecho porque el mecanismo que consideraba mejor era la aproba-

ción de los Presupuestos. Pero aprobar los Presupuestos era una cuestión política, y que un 

gobierno garantice a las juntas su funcionamiento era una cuestión de gestión, por tanto había 

reconocido que el Partido Popular pudo haber evitado las restricciones económicas de las 

juntas. Dijo que no podían coger a las juntas como rehenes para buscar un acuerdo en el 

Pleno. Señaló que el trabajo de las pedanías era de todos los vocales y sin contar los grupos, 

no mereciendo tener estos problemas a la hora de ejecutar cosas como sus fiestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, leyó la 

moción del Sr. Ramos en la que decía que cuando se presentaran los Presupuestos los en-

mendaría de forma radical, por tanto le daba igual lo que presentara pues fuera bueno o malo 

ya tenía una idea preconcebida. Al Sr. Ayuso le dijo que la tramitación de una modificación 

presupuestaria de estas características llevaba el mismo trámite que la aprobación del Presu-

puesto y por tanto si se conseguía llegar a un acuerdo con los Presupuestos, la actual pro-

puesta decaería. Al Sr. Gómez le indicó que ellos se ocupaban de sus pedáneos y era el Sr. 

Gómez el que se debía ocupar de sus pedáneos y vocales de antes y de ahora.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, explicó que tras la intervención úl-

tima del Concejal de Hacienda aún tenía más sentido la aportación de su grupo a la propuesta.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, respondió que su grupo se preocupaba 

por todas en las juntas municipales porque les preocupaban los vecinos. No se trataba de la 

cuantía a signar a las juntas, pero sí el sistema del Ayuntamiento para que las mismas puedan 

ser eficientes para cubrir las demandas de los vecinos. Pedían más objetividad en la asigna-

ción de presupuestos a las juntas. Lo  que pedían era para que las juntas puedan hacer su 

trabajo en las mejores condiciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, insistió que si hubieran presen-

tado unos Presupuestos habrían podido presentar enmiendas y el Pleno podría o no haber 

aprobado un Presupuesto diferente, pero al bloquear ese debate había impedido tener un 

Presupuesto pues lo que había tenido claro era que o se aprobada su presupuesto o no se 

aprobada ninguno. Sobre la moción dijo que si en el próximo Pleno se hacía la modificación 
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presupuestaria estaría ejecutiva al siguiente día hábil, más inmediato que el Presupuesto. 

Concluyó que asumían la enmienda del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la enmienda 

del Grupo Socialista aceptada por el ponente. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor, cinco 

del Grupo Socialista, tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, y 

cinco abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos y una del Sr. Trigueros Cano. 

 

6.18. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE EL PACTO DE 

ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 La Sra. Guerrero Calderón presentó la moción: 

 “En el proceso de aprobación de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 

2017 y de la propuesta de la Subcomisión del Congreso de los Diputados de “Pacto de Estado 

contra la Violencia de Género” se ha evidenciado que las violencias machistas no forman 

parte de las prioridades de inversión de este gobierno. 

 La financiación total para este Pacto de Estado está presupuestada en 47,47 millones 

de euros, el 0,01 % de los gastos del PGE para 2017 (443.133 millones de euros), porcentaje 

impropio de lo que desde noviembre de 2016 se viene llamando “Pacto de Estado contra la 

Violencia de Género”: el Programa 232C de Actuaciones para la prevención integral de la 

violencia de género está presupuestado en 28 millones de euros y congela el Programa 232B 

de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 19 millones de euros. Por hacer 

una comparativa, el Estado invertirá en prevención de accidentes de tráfico unos 740 millo-

nes de euros. 

 Según la Macroencuesta de 2015 del propio Gobierno, 2,5 millones de mujeres sufren 

violencia dentro de la pareja, y 1,5 millones sufren violencia sexual fuera de la pareja, ade-

más de los feminicidios que contamos cada año por docenas en cifras oficiales. 

 Durante estas semanas se han producido diversas manifestaciones al respecto de las 

cantidades que se destina para el "Pacto de Estado contra la Violencia de Género" tanto en 

redes como concentraciones presenciales en los distintos ayuntamientos del Estado. El pa-

sado 19 de junio tuvo lugar una concentración frente al Ayuntamiento de Murcia uniéndose 
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así a los 200 ayuntamientos y a las 500 asociaciones de toda España que revindican una 

dotación presupuestaria adecuada a la dimensión de las políticas que se necesita llevar a cabo 

para acabar con las violencias machistas. 

 No aumentar este presupuesto sería seguir sin asignar ni un euro a la prevención en 

los ámbitos educativo, sanitario y de medios de comunicación, no realizar la prevención y 

atención a la violencia sexual que exige el Convenio de Estambul vigente desde 2014, no 

mejorar la respuesta judicial y no cubrir el coste de los servicios jurídicos, psicológicos y 

sociales en las Entidades Locales establecidos en el art. 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Tampoco se pueden hacer políticas para las mujeres sin las mujeres y las organiza-

ciones de mujeres. Para que las políticas públicas sirvan para erradicar las violencias ma-

chistas y sean de verdad una Cuestión de Estado, el presupuesto ha de aumentar significati-

vamente y la participación de los colectivos feministas ha de tenerse en cuenta. 

 Somos conscientes que las propuestas políticas sin su correspondiente dotación pre-

supuestaria no se pueden llevar a cabo y por tanto el "Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género" quedaría en un brindis al sol. 

 Por ello la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al gobierno de España a aumentar el presupuesto para el Pacto de Estado contra 

la Violencia de Género en, al menos, 120 millones de euros para el Programa 232C de Ac-

tuaciones para la prevención integral de la violencia de género y en 40 millones el Programa 

232B de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, explicó que las propuestas 

políticas sin su correspondiente dotación presupuestaria no se podían llevar a cabo y sin la 

aprobación del presupuesto tampoco, pero no estaban apoyando los presupuestos en ningún 

sitio pero empeñándose en decir cómo tenían que ser utilizando cuestiones tan importantes 

como la violencia de género que de lo que más necesitaba era de la unidad de los partidos y 

la sociedad. Este tema precisaba diálogo, consenso y unidad pero eso el grupo de la ponente 

no lo quería pues así lo demostraban acto tras acto. El gobierno central para este año desti-

naba más de 266 millones de euros para la lucha contra la violencia de género de forma 

transversal entre cinco ministerios que pasó a referir, y no 47 como decía la moción. En los 

nuevos presupuestos del Estado se contemplaba una partida nueva de dos millones de euros 

para la atención de víctimas de agresiones sexuales. En noviembre se iniciaron los trabajos 

para la constitución del Pacto de Estado referido en la moción y en el “Observatorio de la 
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violencia sobre la mujer” se constituyó un grupo de trabajo de 46 miembros de diferentes 

organizaciones que refirió y del que formaba parte también la CARM. Trataban de llegar al 

consenso por parte de todos los partidos e instituciones implicadas. Los Presupuestos conta-

ron con enmiendas del Grupo Socialista y Nueva Canarias, se contaba con el compromiso 

para combatir la violencia de género y se escuchaba a las asociaciones de mujeres y con las 

víctimas de violencia de género. Mientras hubiera una mujer  o  un menor víctima de vio-

lencia de género, nunca se sabría cuánto sería el presupuesto fundamental para su erradica-

ción. Los presupuestos del Estado sí contemplaban un compromiso fuerte. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, comunicó a la corporación que había 

fallecido D. José Castaño que les había acompañado con motivo de la moción de los cuá-

queros, lamentando su pérdida. Saludó a continuación a Dª Cecilia Ibáñez feminista que 

venía trabajando por el tema de la consignación presupuestaria en violencia de género y que 

les acompañaba en el Pleno. Informó que apoyaban la moción que le hubiera gustado que se 

la hubiera ofrecido para que se sumaran. A la Sra. Ruiz le dijo que si ahora gastaban la mitad 

de lo que se gastaba en 2008, no podía hablar de la maravilla de gasto en esta materia que 

era algo muy serio. Señaló que no valía sumar todo lo que se gastaba, sino que reclamaban 

en una partida concreta y puso como ejemplo la partida de prevención de accidentes de trá-

fico con 40 millones de euros frente a algo más de 30 en materia de violencia de género. Sin 

dinero, por mucha voluntad política que hubiera, no se podrían materializar las políticas, 

máxime cuando en este país tenía un serio problema con la violencia de género y la muerte 

de mujeres, lo que exigía responsabilidad. Añadió que el PSOE presentó enmiendas por una 

cuantía de 109 millones de euros adicionales y que las diferencias con el PP se sustanciaban 

en que no querían una foto sin recursos, sino un pacto de Estado con recursos suficientes.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo apoyaba la mo-

ción pero matizando algunas cantidades expuestas. Se estaba haciendo un gran trabajo, se 

dialogaba intentando llegar a acuerdos en este tema tan importante. En los actuales presu-

puestos la cantidad destinada a violencia de género no eran los  28 millones de euros expues-

tos por la Sra. Guerrero, sino de 31 millones a consecuencia de una enmienda presentada por 
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el Partido Socialista junto Nueva Canarias. Eran 266 millones los que estaban en los presu-

puestos de 2017 entre distintas partidas, lo que se debía poner en valor. Pese a todo no era 

suficiente y apoyaban la moción. Seguirán trabajando para los próximos presupuestos para 

incrementar esas partidas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban también la 

moción, era oportuna ante la realidad diaria. La violencia machista distaba mucho de tener 

los fondos que necesitaba para erradicarla. No era un tema para empezar con guerras de 

cifras, también le hubiera gustado que hubiera sido una moción conjunta de todos los grupos. 

No se podía poner en cuestión que en los últimos años lo que habían visto eran recortes en 

estos programas. La moción pedía algo muy concreto que surgía del trabajo de colectivos y 

expertos. Todas las mociones que traten de acabar con ese drama y que las instituciones sean 

del signo que sean adopten medidas al respecto el Grupo Ahora Murcia lo apoyará. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que en un tema como éste 

todos estaban a favor de un pacto de Estado contra la violencia de género. Sobre el baile de 

cifras ofrecido entre la Sra. Guerrero y la Sra. Ruiz, no sabía a qué atenerse. Preguntó a la 

Sra. Guerrero si en el caso de no aceptar la totalidad de los 120 millones se iba a rechazar el 

incremento que propusieran, todos querían que se incrementara la partida pues ninguna sería 

suficiente, pero si llegaran a un acuerdo y como había dicho la Sra. Morales se hacía una 

moción conjunta haciendo el mayor esfuerzo posible en esta lucha sería lo mejor. Concluyó 

diciendo que estaba conforme con el fondo de la moción y esperaba que llegaran a un 

acuerdo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció la presencia 

de la compañera así como al resto de personas que se habían movilizado en Murcia y resto 

de España. No pretendía politizar la propuesta y si era un acuerdo unánime sería más bene-

ficioso, con ello se plasmaría la voluntad de consenso. El país necesitaba poner fin a la lacra 

de las violencias machistas. Le apenaba como compañera y mujer la intervención de la Sra. 

Ruiz, no compartía el afán triunfalista hablando de las cifras, que con ello se obviaba que 

detrás había personas. Pasando a lo concreto dijo que políticas transversales era que po-

niendo como ejemplo el Ayuntamiento, desde la Concejalía del Sr. Guillén el Día de la Mujer 

en algunos centros de la mujer se repartieron plantas con un cartel que ponía “Feliz Día de 

la Mujer” lo que computará en la partida dentro de las políticas transversales, pero a ella que 

le regalaran una maceta no le ayudaba a combatir la violencia machista. Era la ocasión del 
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Partido Popular de unirse a todas las manifestaciones hechas desde la oposición y sacar un 

acuerdo a partir de las cifras planteadas desde los colectivos, que habían trabajado muy téc-

nicamente esas cantidades por lo que creía que debían apoyar una aprobación unánime. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, dijo a la Sra. Guerrero que 

quería el mismo consenso y la misma unidad pues la consideraba fundamental para erradicar 

esa lacra social, pero no podía presentarles una moción con una sola parte de los datos y la 

transversalidad era fundamental para tratar el tema, desde todos los ministerios: Justicia, 

Sanidad, Educación, etc. Y se debía contabilizar todo y no quedarse solo con una parte por-

que interese. A ella también le sorprendía muchas cosas que decía la Sra. Guerrero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, no le sorprendía la sor-

presa de la Sra. Ruiz. Ponía a disposición de los grupos la moción para que fuera conjunta si 

así lo aceptaban. 

 El Sr. Alcalde informó que procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, y trece abs-

tenciones, doce del Grupo Popular y una del Sr. Trigueros Cano. 

 

6.19. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE PROPUESTAS DE 

ACTUACIÓN SOBRE ANTIGUA PRISIÓN PROVINCIAL . 

 El Sr. Tornel Aguilar  presentó la moción: 

 “El proceso de intervención en el edificio de la llamada cárcel vieja no va a ser un 

proyecto más en la historia de Murcia. Es evidente que la memoria de las décadas de guerra 

y dictadura, la historia del edificio, su aislamiento de la sociedad murciana durante lustros y 

las expectativas de remodelación han creado un enorme interés mucho más allá de las orga-

nizaciones políticas y sociales hasta ahora implicadas. 

 De esta forma, los pasos adecuados hasta la definición y ejecución del proyecto de-

finitivo se abren a un abanico de posibilidades más amplio. En esta moción expresamos dos 

propuestas factibles de cara a enriquecer este proceso. 
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Intervención del Museo de la Ciudad. 

 Parece lógico que en un proceso histórico como este el museo que representa la his-

toria de Murcia juegue un determinado papel. Nos parece necesario que el personal del mu-

seo participe de una manera clara como testigo activo en la evolución de este proyecto desde 

su inicio. Y que el producto de su intervención pase a formar parte de los fondos del propio 

museo, materia de exposición y divulgación. 

 En concreto, proponemos que la responsabilidad del Museo de la Ciudad se concen-

tre en tres tipos de actuación: 

• Análisis de la "arqueología" del edificio, procediendo a la documentación 

gráfica del estado actual, a la recuperación de los materiales aún existentes 

(incluidos los aparentemente desechables) y las que resulten pertinentes. 

• Documentación de la historia de la Antigua Prisión provincial. 

• Definición de propuestas de cara al concurso de proyectos. 

Apertura del edificio a visitas. 

 La recuperación de este edificio está generando una reacción social quizá no prevista 

o poco valorada. No se trata de un grupo limitado que pone su atención en este proceso por 

motivos determinados, sino de un interés surgido poco a poco por conocer este edificio y su 

historia, que se extiende a una buena parte de la sociedad murciana. Bien visto, es la mejor 

situación para dar valor a las actuaciones por venir. Nos parece importante recoger y promo-

ver este aliento, con el fin de hacer de este proyecto un deseo colectivo, amplio y represen-

tativo de un sentir común. 

 Como consecuencia, nos parece necesario afrontar la posibilidad de dar a conocer el 

edificio en su circunstancia actual a quienes deseen visitarlo, aprovechando el periodo de 

tramitación administrativa previo al inicio de las obras. Siendo perfectamente conscientes de 

la dificultad de esta propuesta, creemos que merece la pena satisfacer el deseo de tantas 

personas por conocer un lugar tan simbólico y el valor de presentar a los más jóvenes una 

parte significativa de nuestra historia. 

A este propósito, proponemos dos tipos de actuación: 

• Diseñar un itinerario seguro de visitas, acotando todo lo necesario el recorrido en 

aras de la seguridad, propiciando la contemplación de los espacios más singulares. 

• Organizar visitas por grupos, limitadas en el tiempo y destinadas a distintos perfiles 

de visitantes: escolares, especialistas, artistas,... 

 Por lo hasta ahora expuesto, el concejal que suscribe propone para su debate y apro-

bación los siguientes ACUERDOS: 
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 PRIMERO.- Instar al concejal de Cultura a la planificación de las actuaciones per-

tinentes por parte del Museo de la Ciudad en el proceso de recuperación y documentación 

de la historia de la Antigua Prisión Provincial. 

 SEGUNDO.- Instar al concejal de Patrimonio a diseñar un itinerario de acceso al 

edificio para visitas de grupos, ceñido a las necesarias medidas de seguridad. 

 TERCERO.- Instar al concejal de Cultura a establecer un servicio de visitas guiadas 

a la Antigua Prisión Provincial a disposición de entidades de todo tipo, para informar sobre 

la historia del edificio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, informó que era Fomento quien 

estaba coordinando este proyecto. Recientemente los grupos municipales habían podido rea-

lizar una visita a la Cárcel y como ya les había comentado que contaban con una serie de 

informes del Servicio de Patrimonio en respuesta a la petición de habilitar un acceso seguro 

para visitar la el complejo, en los que se decía que precisaría un presupuesto de algo más de 

172.000 euros para dar seguridad a la visita y aseverando que sería impredecible cuando 

pudiera darse un derrumbe parcial del edificio. En los informes se explica que precisaría 

apuntalar todo el edificio, en general se detectaba una mala calidad en el material de cons-

trucción de la cárcel con elevada presencia de pared de ladrillo en lugar de muro de carga, 

concluyendo que no se podrá considerar seguro para el acceso libre, salvo visita puntual por 

técnicos especialistas y medidas de seguridad adecuadas. Indicó al Sr. Tornel que sobre los 

datos ya se habían recopilado, planos, historiales, etc. cuentan con una documentación que 

pondrán a disposición de los arquitectos que opten a la rehabilitación y respecto al inicio de 

cualquier tipo de recorrido no lo veía por el peligro que entrañaba y si pasara algo no podían 

responder argumentado una moción. El grupo de arquitectos, veinticuatro, que podrán pasar 

a visitarla será con la delimitación a una zona para no tener problemas. Por lo expuesto no 

podía apoyar la moción, sí comprometerse en hacer las actuaciones correspondientes en 

cuanto a traslado de documentación, pero un paseo por la cárcel era un peligro. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, sobre los acuerdos propuestos consi-

deró que el primero no había motivo para que no se pudiera hacer y con respecto a las visitas 
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sí se podría hacer una visita virtual y que con la documentación más alguna grabación del 

interior de la cárcel para tener un testimonio gráfico se podría efectuar la visita virtual. Tras 

la visita que realizaron entendía las reticencias del Sr. Ortiz por motivos de seguridad y si 

ella fuera la responsable tampoco dejaría que se hicieran pues el riesgo era evidente. Si el 

objetivo de la moción era mantener el debate vivo sobre la Cárcel Vieja le daba la enhora-

buena. Por tanto con el primer punto y concretando más la aportación del Sr. Ortiz se podría 

asumir por todos. Incluso si se realizara ese proyecto de visita virtual serviría para los arqui-

tectos evitándoles ese riesgo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que como la Sra. García no 

veía problema al primer punto de los acuerdos pero los otros dos no parecían viables. Él 

también estuvo en la visita al edificio y las medidas de seguridad necesarias eran muy altas. 

Añadió que entre las iniciativas planteadas por el Sr. Ortiz y la Sra. García Retegui se podría 

intentar alcanzar un acuerdo que todos pudieran apoyar, evitando la visita real por el riesgo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, su grupo coincidía con las ante-

riores intervenciones. En cuanto a documentar y recopilar lo que fuera memoria histórica en 

relación con este edificio, les parecía lo adecuado y era una demanda que su grupo también 

había planteado. Sobre las visitas si fueran seguras sería una buena idea pero no pudiendo 

garantizar esa seguridad no se puede apoyar.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, señaló que el talante del Sr. Ortiz 

quedó demostrado cuando accedió a que visitaran el edificio y pudieron ver que estaba bas-

tante peor de lo que podía parecer. El Sr. Tornel también estuvo y por ello que incluyera en 

la propuesta dos puntos sobre las visitas con el riesgo y el gasto que conllevaría no lo com-

partía, sería una temeridad aprobarlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, informó que retiraba los pun-

tos dos y tres, manteniendo el punto primero para asegurar la intervención del Museo de la 

Ciudad en cuantas actuaciones fueran pertinentes para el mantenimiento de datos, fotografías 

e incluso los pocos enseres que aún quedaban para que no se perdieran. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, comentó que los técnicos ya reali-

zaron un video así como la misma Sra. Moreno y otras personas y todo ello se pondrá a 

disposición de los grupos de arquitectos que se iban a presentar. Desde su concejalía habían 
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encargado un vuelo con un drone de toda la zona de la cárcel vieja y se estaba editando, lo 

que también se pondrá a disposición de los arquitectos que se iban a presentar al concurso. 

Toda esa documentación pasará posteriormente al Museo. En cuanto a la recuperación de 

enseres, todos habían estado y quedaban las justas. Afirmó que las visitas virtuales podían 

sustituir a las reales ahorrando riesgos. Concluyó que su compromiso era poner a disposición 

del Museo de la Ciudad toda la documentación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que mantenía el primer 

punto y explicó que no significaba que se le entregara al Museo de la Ciudad todo el material 

sino que este interviniera en la Cárcel y decida qué tipo de elementos tenía que recoger, 

como la camilla vieja o fotos de las pintadas de los presos en las paredes, etc. y también que 

pudieran hacer sus propuestas. Ese era el sentido del primer punto que era el que mantenía 

de la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción con solo el primer punto 

de los acuerdos, quedando eliminados los otros dos, cuyo texto definitivo se transcribe a 

continuación: 

 Se aprobó por unanimidad 

 

6.20. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE SOLIDARID AD 

CON EL PUEBLO DEL RIF. 

 La Sra. Guerrero Calderón presentó la moción: 

 “El pasado mes de octubre un vendedor de pescado ambulante, Molissine Fikri al 

que la policía le requisó el producto del que dependía su sustento y el de su familia, murió 

tratando de rescatar la mercancía de un camión de basura, que lo trituró por orden policial. 

Desde entonces, se suceden manifestaciones en diferentes puntos del Rif. 

 Las protestas exigen el fin de la marginación de comunidades y la mejora de los 

accesos a los servicios en la región, denuncian la corrupción y la militarización de la zona. 

Las autoridades marroquíes han respondido reprimiendo la protesta social con brutalidad 

policial, como consecuencia se han producido una oleada de redadas y detenciones de dece-
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nas de manifestantes, activistas y blogueros que han ido documentando y publicando en re-

des sociales los acontecimientos desarrollados desde octubre. La detención de Nasser Zazafi, 

líder del Mecimiento Popular de Alhucemas, no ha conseguido frenar la movilización. 

 Entre el 26 y el 31, de mayo de 2017, las fuerzas de seguridad detuvieron al menos a 

71 personas tras las protestas de Alhucemas y en las ciudades vecinas de Inizurén, Benin 

Buayach y Nador. Algunas protestas acabaron en enfrentamientos en los que los manifes-

tantes arrojaron piedras contra las fuerzas de seguridad y éstas, en ocasiones, usaron cañones 

de agua y gas lacrimógeno contra las personas que protestaban. Hubo heridos por ambas 

partes. Sin embargo, muchos activistas, incluidos manifestantes pacíficos y blogueros, fue-

ron detenidos una vez acabadas las manifestaciones. A día de hoy, han sido detenidas más 

de cien personas, entre la que se encuentran mujeres como la joven activista y cantante Silya 

Ziani. 

 Además de la represión policial, están los intentos de criminalizar la protesta legítima 

por parte de las autoridades de Marruecos aduciendo el consabido argumento de que “quie-

nes se manifiestan persiguen la independencia del Rif” lo que es claramente falso, y es falso 

porque las protestas iniciadas hace seis meses, a raíz del asesinato del pescador Mohssine 

Fikri, están únicamente encaminadas a reclamar justicia social (sanidad, educación y servi-

cios básicos), así como el fin el estado policial y militar al que se viene sometiendo a la 

región del Rif, históricamente marginada y maltratada por Rabat. 

 Por otra parte, hemos podido comprobar la utilización de la religión y de las mezqui-

tas con fines políticos, como ocurrió el viernes 26 de mayo, cuando el imán de la mezquita 

de Alhucemas proclamó que "quienes se manifiestan por los derechos sociales están come-

tiendo un pecado castigado por Alá". Este discurso fue llevado a cabo por orden del Minis-

terio de Asuntos Islámicos. 

 A pesar de la represión que están sufriendo quienes protestan, las manifestaciones no 

han cesado, llegando a superar las 100.000 personas en algunas ocasiones. Además las mu-

jeres riferias han adquirido un rol protagónico en estas movilizaciones. 

 En varias ciudades de Europa se están realizando concentraciones y manifestaciones 

de solidaridad con el pueblo del Rif, desde aquí no podemos permanecer indiferentes ante lo 

que ocurre a unos pocos cientos de kilómetros, en el país vecino de Marruecos. 

 Por ello la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Expresar nuestra solidaridad al pueblo del Rif. 

 SEGUNDO.- Condenar la represión y las detenciones que están sufriendo los ma-

nifestantes. 
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 TERCERO.- Instar a las Autoridades españolas y europeas, a través del Ministerio 

de Asuntos Exterior y la Alta Representante para Asuntos Exteriores de la UE, a que sus-

pendan todo tipo de acuerdos con el Reino de Marruecos hasta que no garantice una política 

de cumplimiento con los derechos humanos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejala de Juventud y Cooperación al Desarrollo, dijo que 

por ser de su ámbito le agradaba que se trajeran temas relacionados con la Cooperación y 

defensa de los derechos humanos. Sería cuestionable éticamente no apoyar el objeto de la 

moción alegando algo así como “estos pueblos son soberanos, son mayores de edad, que el 

imperialismo y el colonialismo les tapaba la visión, una visión paternalista que justificaba el 

intervencionismo con estos pueblos y su soberanía” y terminar tranquilamente diciendo “que 

mi postura es en contra de la moción pero sí al respeto a la soberanía de los pueblos de 

América Latina y de cualquier parte del mundo” eran esas las declaraciones de la Sra. Gue-

rrero el pasado mes de abril cuando presentaron al Pleno una moción de apoyo al pueblo 

venezolano y de defensa de los derechos humanos que tan cruelmente se estaban vulnerando 

en Venezuela. Hoy parecía que no le importaba tanto ese respeto a la soberanía del pueblo y 

le llamaba la atención era que, tratándose de un objetivo común y mismo fondo, el sentido 

de voto fuera tan distinto en su grupo. Para el Partido Popular su postura era la misma que 

cuatro meses atrás y que siempre, los derechos humanos eran universales y de obligado cum-

plimiento en todo el planeta. Recordó que se aprobaron en el seno de las Naciones Unidas 

en 1948 y lamentaban que 70 años después tengan que promover este tipo de mociones en 

un Pleno. Le llamaba especialmente la atención el tercer punto de los acuerdos al que dio 

lectura, y le informó que las exportaciones de Murcia a Marruecos en 2016 ascendieron a 

más de 341 millones de euros, que el número de empresas exportadoras de la región de 

Murcia a este país era de 724 y con más de 11.000 operaciones comerciales en un año, las 

importaciones ascendían a 60 millones de euros, sabían que el sector empresarial de Marrue-

cos se estaba modernizando gracias a las relaciones económicas con la UE y especialmente 

con Francia y España por lo que el papel de la mujer estaba cambiando siendo cada vez más 

las mujeres que asumían puestos de responsabilidad. Quizás dentro de la suspensión de cual-

quier tipo de acuerdo que mencionaba se refería a los de ayuda humanitaria, Marruecos tiene 
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un índice de desarrollo humano que le permitía ser receptor de ayudas de Cooperación al 

Desarrollo, que no solo ha recibo de este Ayuntamiento y refirió proyectos y sus importes. 

Creían que no eran conscientes de la trascendencia del acuerdo que presentaban, a su grupo 

les parecía un disparate y le pedía que dicho punto tres lo retiraran con lo que sí podrían 

apoyar los puntos uno y dos de los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, su grupo también condenaba la re-

presión sufridas por ciudadanos del RIF. Cualquier represión de las manifestaciones libres 

de los ciudadanos y cualquier atentado contra los derechos humanos encontraría la condena 

del Grupo Socialista, por ello apoyaban los dos primeros puntos de los acuerdos, pero no 

podían asumir el tercer punto. Explicó que pedía en ese tercer punto respaldar la suspensión 

de cualquier acuerdo con Marruecos si no se garantizaba el cumplimiento con los derechos 

humanos, sí que a través de la comisión parlamentaria de la UE y Marruecos se debía trabajar 

en las reformas democráticas y socioeconómicas para el respeto de los derechos humanos y 

libertades fundamentales de los cuidadnos de Marruecos, pero no podían olvidar la impor-

tancia de los acuerdos bilaterales entre Marruecos y la UE y en tres vertientes: económica, 

lucha contra el terrorismo y la colaboración en inmigración. Informó que 99 de los 126 de 

la UE con licencia para operar en aguas marroquíes eran españoles, 1000 familias de nuestro 

país vivían de esa industria, también miles de personas procedentes de África subsahariana 

se veían obligados a abandonar sus hogares y se beneficiaban de las regularizaciones de 

inmigrantes en Marruecos frutos de acuerdos de este país con la UE. Eran muchos ciudada-

nos españoles y africanos favorecidos por acuerdos que no podían pedir que se suspendieran. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, compartían la preocupación del Grupo 

Cambiemos por la dura represión que se realizaba en el RIF y defendían una mayor repre-

sentatividad de la minorías en la vida política, pero no podían compartir el punto tres por 

todos los motivos ya expuestos y solicitaban también que el punto tres se eliminara y poder 

apoyar la moción en el compromiso de apoyo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyarían la moción 

que les parecía muy bien. Esperaba un acuerdo para que se aprobara por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, dijo que tanto la Sra. Pérez como 

la Sra. Espinosa lo habían explicado muy bien y también pedía que retirara el tercer punto. 

No se podía ser tan taxativo de romper relaciones con los países. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció la condena 

de los grupos. Sobre la lectura de la Sra. Pérez del Grupo Popular dijo que había obviado 

leer los acuerdos de esa moción que no tenían nada que ver con esta moción. Todos estaban 

dispuestos a defender de boca los derechos humanos hasta que se topaba con los tratados 

comerciales, lo que ya no le sorprendía. La intervención de la Concejala de Cooperación 

empezó con el populismo y terminó con demagogia. Concluyó informando que retiraba el 

último punto de la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción retirando de ella 

el tercer punto de los acuerdos quedando el texto como sigue: 

 “El pasado mes de octubre un vendedor de pescado ambulante, Molissine Fikri al 

que la policía le requisó el producto del que dependía su sustento y el de su familia, murió 

tratando de rescatar la mercancía de un camión de basura, que lo trituró por orden policial. 

Desde entonces, se suceden manifestaciones en diferentes puntos del Rif. 

 Las protestas exigen el fin de la marginación de comunidades y la mejora de los 

accesos a los servicios en la región, denuncian la corrupción y la militarización de la zona. 

Las autoridades marroquíes han respondido reprimiendo la protesta social con brutalidad 

policial, como consecuencia se han producido una oleada de redadas y detenciones de dece-

nas de manifestantes, activistas y blogueros que han ido documentando y publicando en re-

des sociales los acontecimientos desarrollados desde octubre. La detención de Nasser Zazafi, 

líder del Mecimiento Popular de Alhucemas, no ha conseguido frenar la movilización. 

 Entre el 26 y el 31, de mayo de 2017, las fuerzas de seguridad detuvieron al menos a 

71 personas tras las protestas de Alhucemas y en las ciudades vecinas de Inizurén, Benin 

Buayach y Nador. Algunas protestas acabaron en enfrentamientos en los que los manifes-

tantes arrojaron piedras contra las fuerzas de seguridad y éstas, en ocasiones, usaron cañones 

de agua y gas lacrimógeno contra las personas que protestaban. Hubo heridos por ambas 

partes. Sin embargo, muchos activistas, incluidos manifestantes pacíficos y blogueros, fue-

ron detenidos una vez acabadas las manifestaciones. A día de hoy, han sido detenidas más 

de cien personas, entre la que se encuentran mujeres como la joven activista y cantante Silya 

Ziani. 
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 Además de la represión policial, están los intentos de criminalizar la protesta legítima 

por parte de las autoridades de Marruecos aduciendo el consabido argumento de que “quie-

nes se manifiestan persiguen la independencia del Rif” lo que es claramente falso, y es falso 

porque las protestas iniciadas hace seis meses, a raíz del asesinato del pescador Mohssine 

Fikri, están únicamente encaminadas a reclamar justicia social (sanidad, educación y servi-

cios básicos), así como el fin el estado policial y militar al que se viene sometiendo a la 

región del Rif, históricamente marginada y maltratada por Rabat. 

 Por otra parte, hemos podido comprobar la utilización de la religión y de las mezqui-

tas con fines políticos, como ocurrió el viernes 26 de mayo, cuando el imán de la mezquita 

de Alhucemas proclamó que "quienes se manifiestan por los derechos sociales están come-

tiendo un pecado castigado por Alá". Este discurso fue llevado a cabo por orden del Minis-

terio de Asuntos Islámicos. 

 A pesar de la represión que están sufriendo quienes protestan, las manifestaciones no 

han cesado, llegando a superar las 100.000 personas en algunas ocasiones. Además las mu-

jeres riferias han adquirido un rol protagónico en estas movilizaciones. 

 En varias ciudades de Europa se están realizando concentraciones y manifestaciones 

de solidaridad con el pueblo del Rif, desde aquí no podemos permanecer indiferentes ante lo 

que ocurre a unos pocos cientos de kilómetros, en el país vecino de Marruecos. 

 Por ello la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Expresar nuestra solidaridad al pueblo del Rif. 

 SEGUNDO.- Condenar la represión y las detenciones que están sufriendo los ma-

nifestantes.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.21. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE CESIÓN DE USO D E 

PARCELA CALIFICADA BA EN EL PGOU EN EL BARRIO DE LO S 

ROSALES DE EL PALMAR . 

 El Sr. Tornel Aguilar  presentó la moción: 

 “En el barrio de los Rosales de la pedanía de El Palmar, en la calle Tomillo, está 

ubicado el CEIP Santa Rosa de Lima. Junto a este centro existe un solar que se corresponde 

con la parcela catastral 1400802XH6010S0001OS, de 2105 m2, ubicado en suelo calificado 

en el PGOUM como BA (infraestructura básica abastecimiento de agua). En esta parcela 

existe un depósito de agua potable semienterrado, construido en 1962 y actualmente fuera 

de servicio, de 925 m2, junto a otras instalaciones aún hoy en uso (conducciones y elementos 
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hidráulicos de abastecimiento, red de saneamiento, arquetas y pozos de registro, estación 

remota de telemando). 

 Ya en 2007 EMUASA elaboró un informe en el que "describía el estado de la insta-

lación (en abandono y fácilmente accesible)". En 2014 se ejecutó el Proyecto de Anulación 

del Depósito de Los Rosales-El Palmar, "que contemplaba la anulación hidráulica de dicho 

depósito, eliminando las conexiones al mismo, manteniendo las conducciones y arquetas en 

los terrenos perimetrales del depósito", dentro del XXVI Plan de Actuaciones. No se llevó a 

cabo la demolición de las infraestructuras dada su condición de "activos municipales", por 

lo que era preciso aclarar la cuestión competencial, además de recomendar el consenso con 

el Ayuntamiento. 

 El 28 de octubre de 2016 la concejalía de Fomento trasladó a EMUASA una solicitud 

de la Junta municipal de El Palmar para que la empresa de aguas procediese a la cesión de 

dicho solar al Ayuntamiento de Murcia. 

 La descripción que EMUASA hace de la situación de sus infraestructuras en dicho 

solar se resume en: 

• El depósito está "totalmente fuera de servicio" y se descarta su recuperación por tra-

tarse de una infraestructura "obsoleta", según el Departamento de Captación y Pro-

ducción-Control analítico. 

• Se encuentran en servicio las redes de abastecimiento y saneamiento y la instalación 

de telemando, según el Departamento de Redes-Operaciones de mantenimiento. 

 En cuanto a la solicitud de la Junta municipal de El Palmar, la responsable del De-

partamento de Planificación y Obras, entiende que se trataría de una cesión de uso del solar 

y que este uso debe ser compatible con el previsto en el PGOUM, con "la operación y man-

tenimiento de la infraestructura existente ( ... ) con la posibilidad de renovar las mismas" y 

las "cesiones a viario público de los terrenos donde se ubican, perimetrales al depósito, para 

su mantenimiento". 

"En caso contrario, se deberá proceder al desvío de la infraestructura en servicio", acaba 

concluyendo. 

 Desde Cambiemos Murcia entendemos que este solar y el depósito en desuso son 

estratégicos por su situación tanto para la parte sur de Los Rosales como para el CEIP Santa 



172 
 

Rosa de Lima. Nuestra propuesta consiste en mantener y culminar la solicitud de la Junta 

municipal para que pase a ser gestionada por el Ayuntamiento. También en el mantenimiento 

y acondicionamiento del depósito como sala de actividades abierta al barrio y, en concreto, 

a las necesidades del colegio público, cuya labor social es de todos conocida y reconocida. 

 Creemos conveniente dotar al colegio de esta zona anexa para ampliar su marco de 

actuación, dado que los espacios actuales dentro del centro están ya saturados y las expecta-

tivas de nuevos servicios educativos para las familias del barrio se enfrentan a este problema. 

Una infraestructura renovada para continuar la labor social que hasta ahora se viene ejecu-

tando en el barrio. Además, nos parece muy conveniente evitar la demolición del depósito 

como infraestructura hidráulica para adaptarla a otra función, dada su amplitud, respetando 

los elementos históricos del barrio, seña de identidad del municipio. 

 Pon lo hasta aquí expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y apro-

bación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno municipal a solicitar de EMUASA la ce-

sión de uso de la parcela catastral 1400802XH6010S0001OS y del depósito de agua fuera 

de servicio allí ubicado. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno al acondicionamiento de la parcela y del 

depósito para una nueva función de cara al servicio público. Para determinar su uso, consi-

deramos determinante la opinión de la Junta municipal y la participación del CEIP Santa 

Rosa de Lima y de los distintos servicios municipales que operan en Los Rosales, en conso-

nancia con la tarea que este Ayuntamiento viene realizando en el barrio desde hace años.” 

 El Sr. Tornel Aguilar informó que el Sr. Gómez Carrasco le había sugerido añadir 

dos matices a sus acuerdos y pareciéndole razonables los aceptaba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, concejal de Educación, Relaciones con las Universidades 

y Patrimonio, informó que las dos aportaciones eran que, puesto que sería aportaciones des-

tinadas a un equipamiento educativo para lo que sería necesario el informe favorable de la 

Consejería de Educación, en el caso que el depósito pueda ser utilizado sería necesario un 

informe técnico que dijera que cumple con las condiciones para albergar cualquier tipo de 

actividad. Con esos matices apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que apoyaban la moción con 

la incorporación y felicitaron por su presentación, que efectivamente venía de la junta mu-

nicipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 
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 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que también apoyaban la moción. 

Recordó que la propuesta se realizó hacía meses pidiendo que se agilizaran los trámites ne-

cesarios. Con ello se mejorará la vida del Colegio, del barrio y toda la pedanía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que también se unían a la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció el apoyo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con las matiza-

ciones expuestas quedando el texto como sigue: 

 “En el barrio de los Rosales de la pedanía de El Palmar, en la calle Tomillo, está 

ubicado el CEIP Santa Rosa de Lima. Junto a este centro existe un solar que se corresponde 

con la parcela catastral 1400802XH6010S0001OS, de 2105 m2, ubicado en suelo calificado 

en el PGOUM como BA (infraestructura básica abastecimiento de agua). En esta parcela 

existe un depósito de agua potable semienterrado, construido en 1962 y actualmente fuera 

de servicio, de 925 m2, junto a otras instalaciones aún hoy en uso (conducciones y elementos 

hidráulicos de abastecimiento, red de saneamiento, arquetas y pozos de registro, estación 

remota de telemando). 

 Ya en 2007 EMUASA elaboró un informe en el que "describía el estado de la insta-

lación (en abandono y fácilmente accesible)". En 2014 se ejecutó el Proyecto de Anulación 

del Depósito de Los Rosales-El Palmar, "que contemplaba la anulación hidráulica de dicho 

depósito, eliminando las conexiones al mismo, manteniendo las conducciones y arquetas en 

los terrenos perimetrales del depósito", dentro del XXVI Plan de Actuaciones. No se llevó a 

cabo la demolición de las infraestructuras dada su condición de "activos municipales", por 

lo que era preciso aclarar la cuestión competencial, además de recomendar el consenso con 

el Ayuntamiento. 

 El 28 de octubre de 2016 la concejalía de Fomento trasladó a EMUASA una solicitud 

de la Junta municipal de El Palmar para que la empresa de aguas procediese a la cesión de 

dicho solar al Ayuntamiento de Murcia. 

 La descripción que EMUASA hace de la situación de sus infraestructuras en dicho 
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solar se resume en: 

• El depósito está "totalmente fuera de servicio" y se descarta su recuperación por tra-

tarse de una infraestructura "obsoleta", según el Departamento de Captación y Pro-

ducción-Control analítico. 

• Se encuentran en servicio las redes de abastecimiento y saneamiento y la instalación 

de telemando, según el Departamento de Redes-Operaciones de mantenimiento. 

 En cuanto a la solicitud de la Junta municipal de El Palmar, la responsable del De-

partamento de Planificación y Obras, entiende que se trataría de una cesión de uso del solar 

y que este uso debe ser compatible con el previsto en el PGOUM, con "la operación y man-

tenimiento de la infraestructura existente ( ... ) con la posibilidad de renovar las mismas" y 

las "cesiones a viario público de los terrenos donde se ubican, perimetrales al depósito, para 

su mantenimiento". 

"En caso contrario, se deberá proceder al desvío de la infraestructura en servicio", acaba 

concluyendo. 

 Desde Cambiemos Murcia entendemos que este solar y el depósito en desuso son 

estratégicos por su situación tanto para la parte sur de Los Rosales como para el CEIP Santa 

Rosa de Lima. Nuestra propuesta consiste en mantener y culminar la solicitud de la Junta 

municipal para que pase a ser gestionada por el Ayuntamiento. También en el mantenimiento 

y acondicionamiento del depósito como sala de actividades abierta al barrio y, en concreto, 

a las necesidades del colegio público, cuya labor social es de todos conocida y reconocida. 

 Creemos conveniente dotar al colegio de esta zona anexa para ampliar su marco de 

actuación, dado que los espacios actuales dentro del centro están ya saturados y las expecta-

tivas de nuevos servicios educativos para las familias del barrio se enfrentan a este problema. 

Una infraestructura renovada para continuar la labor social que hasta ahora se viene ejecu-

tando en el barrio. Además, nos parece muy conveniente evitar la demolición del depósito 

como infraestructura hidráulica para adaptarla a otra función, dada su amplitud, respetando 

los elementos históricos del barrio, seña de identidad del municipio. 

 Pon lo hasta aquí expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y apro-

bación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno municipal a solicitar de EMUASA la ce-

sión de uso de la parcela catastral 1400802XH6010S0001OS y del depósito de agua fuera 

de servicio allí ubicado. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno al acondicionamiento de la parcela y del 

depósito para una nueva función de cara al servicio público. Para determinar su uso, consi-

deramos determinante la opinión de la Junta municipal y la participación del CEIP Santa 
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Rosa de Lima y de los distintos servicios municipales que operan en Los Rosales, en conso-

nancia con la tarea que este Ayuntamiento viene realizando en el barrio desde hace años.” 

 TERCERO.- Que sería necesario el informe favorable de la Consejería de Educa-

ción, en el caso que el depósito pueda ser utilizado sería necesario un informe técnico que 

dijera que cumple con las condiciones para albergar cualquier tipo de actividad.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.22. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE GALAS DE 

SELECCIÓN DE REINAS INFANTILES Y CONCURSOS DE BELLE ZA 

INFANTIL . 

 La Sra. Guerrero Calderón presentó la moción: 

 “Las galas de elección de reinas infantiles, así como los concursos de belleza, son un 

tipo de evento que promueven la discriminación, el sexismo y la violencia simbólica contra 

las niñas y las mujeres. La tradición de estos concursos no puede ni debe justificar su per-

manencia, ya que son una de las razones de que el cuerpo de la mujer se haya convertido a 

lo largo de la historia en objeto mercantil, sexual y propenso a abusos. Por ello, es necesario 

avanzar en un cambio cultural y de mentalidad que cale en la sociedad promoviendo una 

verdadera política institucional de género que garantice los derechos de las niñas a una in-

fancia feliz e igualitaria. 

 No podemos caer en la contradicción que supone hacer y promover leyes estatales y 

autonómicas contra las violencias machistas y de género -Ley estatal 3/2007, de 22 de marzo 

y Ley autonómica 11/2016, de 28 de julio, que modifica la Ley 7/2007, de 4 de abril- y 

después auspiciar este tipo de eventos que refuerzan concepciones patriarcales de los roles 

de las mujeres en la sociedad, incluida la cosificación y degradación de las niñas y mujeres. 

 En Francia, en el año 2013, se aprobó una ley que impide que menores de 16 años 

puedan participar en concursos de belleza y que sanciona con hasta dos años de prisión a 

cualquier persona que ayude, aliente o tolere la participación de niñas en ese tipo de concur-

sos. 

 Así, instamos al Ayuntamiento de Murcia a que promueva en el municipio la susti-

tución de este tipo de eventos por otros de carácter lúdico que fomenten la creatividad en 
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disciplinas diversas donde las niñas y niños sean respetados en su identidad. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a que, desde la concejalía de Dere-

chos Sociales, se elaborare un protocolo de actuaciones junto con colectivos feministas, es-

pecialistas en Educación Social y otros colectivos implicados en materia de igualdad para 

educar una infancia en valores más justos e igualitarios, vinculados a lo lúdico infantil. Dicho 

protocolo debe servir como herramienta de trabajo vinculante para las comisiones de fiestas 

de cada pedanía y barrio del municipio de Murcia, incorporándose el mismo a la web muni-

cipal. Este protocolo será aprobado en 2017 y será de obligado cumplimiento por parte de 

las comisiones de fiestas de cada barrio o pedanía. 

 SEGUNDO.- Instar a la concejalía de Derechos Sociales a que, en tanto se desarro-

lla dicho protocolo, lleve a cabo una campaña de sensibilización, de carácter informativo y 

formativo, que desarrolle este cambio de metodología de elecciones de reinas infantiles o 

concursos de belleza a las acciones lúdicas festivas en sus distintas vertientes: música, baile, 

poesía, teatro, artes plásticas, conocimiento, etc., de tal forma que se pueda generar con-

ciencia social. 

 TERCERO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia que una vez sea aprobado dicho 

protocolo, no apoye ningún evento popular que fomente valores sexistas, machistas o que 

promuevan la hipersexualización de las menores, o que puedan menoscabar su autoestima, 

para así contribuir a una sociedad más igualitaria, inclusiva y respetuosa. 

 CUARTO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a retirar todo tipo de ayudas a las 

comisiones de fiestas que celebren concursos infantiles de belleza o elecciones de reinas 

infantiles, así como urgir a sus cargos públicos a no participar de los mismos en su condición 

de representantes institucionales. 

 QUINTO.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que desa-

rrolle un protocolo en el sentido aquí expuesto, de tal forma que se convierta en una comu-

nidad precursora en poner en valor los derechos de la infancia. 

 SEXTO.- Instar a la Concejalía de Derechos Sociales a incorporar dicho protocolo 

al Plan Municipal de Igualdad 2017-2019.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, contestó que eran lo que 

decían y como lo decían de ahí la importancia del leguaje que se utilizaba. El Grupo Cam-

biemos tendía a utilizar un lenguaje negativo con expresiones como prohibir, retirar o sus-

pender. Recordó mociones que habían presentado con el no a: circo de animales, festejos 
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taurinos, etc. Con ese tipo de lenguaje se tiende a hablar como si fueran poseedores de la 

verdad. Con ello la Sra. Guerrero quería prohibir, que ese era el sentido de la moción, las 

galas de elección de reinas infantiles y concursos de belleza infantil entre los que se encon-

traban la tradicional gala de elección de las reinas de la Huerta. Alegaba que por promover 

la discriminación, sexismo… y le indicó que la pasada semana un vocal de Cambiemos Mur-

cia en La Alberca se quejó por el uso de un local municipal para uso del certamen de Mis 

Murcia diciendo que era una forma de perpetuar la imagen de la mujer como objeto. Luego 

no les gustaban las galas de belleza por promover según la moción la violencia simbólica. 

Indicó que las mujeres no eran cosas sin inteligencia, sin voluntad ni consciencia, ni meros 

títeres de la tradición y la cultura. La tradición no era la causa del deseo de exhibir la propia 

belleza, sino que era el deseo natural de exhibir la belleza que infunda la tradición y la per-

petua. Gustaran más o menos estos concursos pero no les era imputable al ente patriarcal del 

que tanto les gustaba hablar. La Sra. Hernández iba a presentar una alternativa para que no 

fuera una moción en negativo y esperaba que esto se abordara en el seno del Consejo de 

Igualdad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, refiriéndose a la intervención de la 

Sra. Ruiz sobre el no, añadió que se daba en muchos temas como no a: la ley de igualdad, 

de matrimonio homosexual, al pacto educativo, etc. Estaban de acuerdo en el fondo de la 

moción, quedando antiguo los concursos de belleza y más en niñas, por ello entendían que 

debía ser un debate más amplio y contar con una serie de colectivos, por lo expuesto presen-

taba una alternativa recordando también la tristeza que quedaba en aquellas niñas que no 

habían sido elegidas. Dicha alternativa era  

 “Trasladar el debate de la moción para que se trate en la Comisión de Igualdad del 

Ayuntamiento de Murcia”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que pudiendo compartir el fondo 

de la moción pero creían que no todo era blanco o negro, ni podían decidir en el Pleno en 

tres minutos una cuestión tan importante. Creía que la moción partía de dos datos erróneos, 

que en las galas o actos no se fomentaban valores sexistas ni se menoscababa la autoestima 
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de nadie, pero lo que no existía era el concepto de hipersexualización. Se organizaban por 

voluntarios, quizás no con todos los conocimientos, por lo que si debía darse un protocolo 

para dirigir mejor este tipo de eventos. En algunos casos eran ejemplo de multiculturalidad 

como la realizada en El Palmar y con trato exquisito, por lo que invitaba a la Sra. Guerrero 

al siguiente que se realizara esperando verla.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, su grupo estaba de acuerdo con lo 

que se proponía, pero estarían dispuestos a matizar alguna literalidad o cuestiones concretas. 

Pero opinaban que era un debate que requería más tiempo por tener muchas implicaciones. 

Tampoco tenían inconveniente en apoyar la alternativa si era aceptada por la proponente. 

Añadió que con todo lo estudiado a través de la historia no se podía desde ningún espectro 

ideológico que se era herederos de una cultura eminentemente patriarcal asignando un rol 

social a cada género, de lo que derivaba que los concursos de las niñas de la huerta fueran 

solo para mujeres y no lo equivalente para hombres. Pero con todo ello no querían decir que 

las mujeres no tuvieran inteligencia, pero sabían que la perpetuación de las tradiciones de 

los estereotipos y los roles sociales no tenían que ver con la inteligencia de cada individuo. 

Aclaraba ese tema por dar rigor al análisis del mismo. Era un debate que desde las institu-

ciones se debía tener y que se empiece a romper con esos estereotipos heredados y en los 

que se seguía inmersa la sociedad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que tal y como estaba planteada la 

moción no la apoyaría por requerir un debate más amplio donde incluir como habia dicho la 

Sra. Morales otros aspectos para estos concursos. Tampoco era partidario de prohibir tanto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Ahora Murcia, era cierto que la moción sus-

citaba un debate más profundo, los términos en los que se había querido llevar el debate 

evidencian que se vivía aun en una sociedad patriarcal y que quedaba mucho por hacer. Se 

trataba de que no había voluntad política de hacer las cosas. Consideraban que las juntas 

municipales estaban desarrollando un trabajo bastante impecable. Se aprobó una moción 

sobre agresiones sexistas en el ámbito lúdico y no se habían reunido, ni tenían un plan de 

igualdad, etc. El Palmar era un ejemplo de que si se pueden hacer las cosas si existe voluntad 

política. Concluyó informando que retiraban la moción para poder debatir con tranquilidad. 

 El Sr. Alcalde informó que se retiraba la moción. 
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6.23. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE DECLARACIÓN DE ÁRBOL 

MONUMENTAL DEL FICUS DE LA PLAZA DE SANTO DOMINGO E N 

MURCIA, Y SOLICITUD A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA SU  

INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO DE ÁRBOLES MONUMENTALES DE 

LA REGIÓN DE MURCIA . 

 El Sr. Tornel Aguilar  presentó la moción: 

 “El ficus (Ficus macrophilya) de la plaza de Santo Domingo en Murcia fue plantado 

en 1893 a partir de un esqueje traído desde Australia. Nos encontramos, por tanto, ante el 

primer ejemplar de esta especie en Murcia, que además fue plantado por el ilustre ingeniero 

de montes y gran defensor de la naturaleza Ricardo Codorniú y Agárico (Cartagena 1846- 

Murcia 1923), cuyos trabajos más destacados fueron la reforestación de Sierra Espuña y las 

dunas de Guardamar, que a día de hoy siguen estudiándose como intervenciones ejemplares 

de recuperación de espacios naturales degradados. A esto hay que añadir el entorno monu-

mental en el que se encuentra, habiéndose convertido con sus 30 metros de altura en un árbol 

emblemático de la ciudad y la Región. 

 Tras la caída hace unos días de una gran rama, donde afortunadamente no ha habido 

que lamentar males mayores y que ha puesto en tela de juicio si el mantenimiento ha sido el 

adecuado, hemos podido comprobar que este árbol no se encuentra inscrito en el Catálogo 

de Árboles Monumentales de la Región de Murcia. 

 Respecto a este tipo de árboles singulares, la Ley de Patrimonio Arbóreo Monumen-

tal de la Región de Murcia pretende su catalogación y buena conservación, por lo que, en su 

artículo 6, pide la protección expresa por los Ayuntamientos. 

1. Los Ayuntamientos, mediante acuerdo de la correspondiente corporación, podrán decla-

rar árboles monumentales de interés local aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos que des-

taquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico, 

cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de protección y conservación. 

2. Esta declaración se comunicará a la Consejería competente en medio ambiente que pro-

cederá a su inscripción en la correspondiente sección del catálogo de árboles monumentales. 

 Por ello la concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes ACUERDOS: 
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 PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia declare árbol monumental el ficus de 

la plaza de Santo Domingo por sus valores botánicos, paisajísticos, históricos, culturales y 

sociales. 

 SEGUNDO.- Que se comunique esta declaración a la Consejería competente para 

que se proceda a su inscripción en el Catálogo de Árboles Monumentales de la Región de 

Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, informó que estaban de acuerdo con la moción y la apoyarían. Se-

ñaló que la Ley 14/2016 era de 7 de noviembre, sin embrago el Ayuntamiento de Murcia en 

el 2001 catalogo el ficus de Santo Domingo como árbol histórico y monumental. En julio de 

2012 se volvió a catalogar dentro de la Ordenanza de Zonas Verdes como árbol histórico 

monumental y también dentro del catálogo de árboles de interés local adjudicándoles una 

importante protección. La Ordenanza de Zonas Verdes coincidí su grado de protección con 

el que aparecía cinco años más tarde en la Ley. Por lo que parte de lo propuesto en la moción 

ya estaba. Como entendía que era positivo catalogarlo aún más apoyaría la propuesta. Agra-

deció y felicitó a las personas que intervinieron allí y que hicieron posible que en el Pleno 

no estuvieran hablado de una catástrofe, como a todos aquellos que acudieron de forma vo-

luntaria para ayudar así como la colaboración de todos los grupos políticos que de forma 

inmediata se pusieron a disposición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaba la 

moción e insistió que creían que en el caso de  los árboles de gran porte del municipio debían 

ser objeto de un trabajo extraordinario y reforzar sus cuidados. Señaló que en la última se-

mana habían tenido problemas con caídas de ramas de envergadura y dos olmos en Beniaján, 

era tanto una cuestión de salvaguardar estos árboles como de seguridad ciudadana. Pidió que 

les dijeran si pasaba algo pues el jardín de Floridablanca permanecía cerrado, se tendrían 

que tomar las medidas pertinentes que permitieran volver abrirlo al público. En el acta del 

Pleno de junio ya lo reflejaron pero insistir en agradecer a todos los servicios y trabajadores 

que el día de la caída del ficus se personaron de forma inmediata a ayudar reconociéndoles 

su labor.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, les parecía una moción necesaria 

y preguntó cómo no se había hecho antes esa declaración de árbol monumental. Recordó que 

la ley se aprobó en noviembre de 2016, y daba a los ayuntamientos la capacidad de declarar 
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árboles monumentales de interés local a ejemplares con las características reunidas por el 

ficus. La celebración de la Ley se hizo con un posado de las autoridades delante del ficus, 

con una declaración del anterior Presidente de la Comunidad afirmando la necesidad de pro-

tegerlo. Si no se hubiera esperado a ser demasiado tarde, se hubiera podido evitar lo sucedido 

con el ficus. Su grupo había solicitado todos los trabajos efectuados por la empresa adjudi-

cataria y habían puesto en conocimiento del Sr. Guillén que otro pino de gran tamaño hacia 

pocas horas que había estado a punto de desplomarse en el centro de Murcia. Lo que les 

alarmaba era que si cuatro meses a tras los árboles estaban perfectamente, y estaba pasando 

lo que estaba pasando no estarían tan bien. Concluyó informando que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que apoyaban la moción. Se 

sumaban a los agradecimientos a los técnicos, policía, protección civil, bomberos y todas las 

personas que estuvieron allí en esos momentos de gran angustia. Felicitó al Sr. Alcalde por 

la gestión de esos momentos de crisis, que se hizo bien siendo unos momentos muy angus-

tiosos y que afortunadamente todo salió bien, pidiendo que constara el  agradecimiento de 

su grupo y sus felicitaciones. La propuesta planteada debía hacerse e incluirse en el catálogo 

regional y este tipo de propuestas siempre contaran con su apoyo. Recordó una vez más la 

Mesa del árbol que no estaba constituida, siendo una moción de Ahora Murcia y aprobada 

por unanimidad de todos los grupos, recordando también que en enero de 2016 presentaron 

una moción para ampliar y actualizar el catálogo anexo de árboles de interés local y monu-

mentales, y por lo que habían revisado no se había publicado nada sobre si se había hecho 

algún trabajo, pidiendo al Sr. Guillén que les informara como estaba esa moción. Sobre el 

ficus preguntó si había algo que se debió hacer y no se hizo o no, y con esa información 

evitar que volviera a suceder. Por lo expuesto presentó un punto a añadir a la moción original 

con el siguiente texto: 

 “Instar a que en el marco de la Mesa del Árbol se proceda a una investigación sobre 

las actuaciones de mantenimiento llevadas a cabo en el ficus en los últimos años, con la 

aportación de toda la documentación, informes técnicos existentes sobre el asunto.” 

 Con ello creían que podría impedir que ese tipo de cosas vuelvan a ocurrir, sabiendo 

que se había hecho. Su grupo también había pedido toda la documentación de las actuaciones 
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hechas con el ficus, previo a la caída. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr Trigueros Cano, concejal sin adscripción, informó que estaba conforme con 

la moción y las aportaciones expuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Ahora Murcia, agradeció las intervenciones e in-

formó que aceptaban la enmienda de Ahora Murcia. Se debían sentar en la mesa del árbol y 

tratar temas como la hidratación de este tipo de árboles, y si fuera necesario algún tipo de 

remodelación de la plaza para la viabilidad futura de este árbol. Concluyó con el reconoci-

miento y agradecimiento a todos los servicios municipales que de forma rápida y eficaz acu-

dieron a la plaza, actuando de forma ejemplar. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la adición de 

un punto más en los acuerdos a propuesta de Ahora Murcia quedando el texto como se trans-

cribe a continuación: 

 “El ficus (Ficus macrophilya) de la plaza de Santo Domingo en Murcia fue plantado 

en 1893 a partir de un esqueje traído desde Australia. Nos encontramos, por tanto, ante el 

primer ejemplar de esta especie en Murcia, que además fue plantado por el ilustre ingeniero 

de montes y gran defensor de la naturaleza Ricardo Codorniú y Agárico (Cartagena 1846- 

Murcia 1923), cuyos trabajos más destacados fueron la reforestación de Sierra Espuña y las 

dunas de Guardamar, que a día de hoy siguen estudiándose como intervenciones ejemplares 

de recuperación de espacios naturales degradados. A esto hay que añadir el entorno monu-

mental en el que se encuentra, habiéndose convertido con sus 30 metros de altura en un árbol 

emblemático de la ciudad y la Región. 

 Tras la caída hace unos días de una gran rama, donde afortunadamente no ha habido 

que lamentar males mayores y que ha puesto en tela de juicio si el mantenimiento ha sido el 

adecuado, hemos podido comprobar que este árbol no se encuentra inscrito en el Catálogo 

de Árboles Monumentales de la Región de Murcia. 

 Respecto a este tipo de árboles singulares, la Ley de Patrimonio Arbóreo Monumen-

tal de la Región de Murcia pretende su catalogación y buena conservación, por lo que, en su 

artículo 6, pide la protección expresa por los Ayuntamientos. 

3. Los Ayuntamientos, mediante acuerdo de la correspondiente corporación, podrán decla-

rar árboles monumentales de interés local aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos que des-

taquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico, 

cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de protección y conservación. 



 
 
 
 

183 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

4. Esta declaración se comunicará a la Consejería competente en medio ambiente que pro-

cederá a su inscripción en la correspondiente sección del catálogo de árboles monumentales. 

 Por ello la concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia declare árbol monumental el ficus de 

la plaza de Santo Domingo por sus valores botánicos, paisajísticos, históricos, culturales y 

sociales. 

 SEGUNDO.- Que se comunique esta declaración a la Consejería competente para 

que se proceda a su inscripción en el Catálogo de Árboles Monumentales de la Región de 

Murcia. 

 TERCERO.- Instar a que en el marco de la Mesa del Árbol se proceda a una inves-

tigación sobre las actuaciones de mantenimiento llevadas a cabo en el ficus en los últimos 

años, con la aportación de toda la documentación, informes técnicos existentes sobre el 

asunto.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Alcalde informó que se había enviado el pésame a los familiares de D. José 

Castaño y así mismo les informaba que había fallecido el Catedrático de Prehistoria de la 

Universidad de Murcia D. Jorge Eiroa al que también enviarían el pésame a sus familiares. 

Continuó dando la palabra al Sr. Peñafiel para que presentara el texto del acuerdo relativo a 

la moción 6.10. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que habían facilitado 

copia del texto del acuerdo consensuado de todos los grupos por lo que se podía votar. El 

texto del acuerdo era el siguiente: 

6.10. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A LA PUBLICA-

CIÓN DE DONACIONES Y OBSEQUIOS RECIBIDOS POR LA CORPORACIÓN 

EN LA WEB MUNICIPAL. 

 Texto definitivo de los acuerdos: 

 “PRIMERO.-  Instar al equipo de Gobierno Municipal a iniciar los trámites necesa-

rios para publicar en la web municipal, listado de donaciones y obsequios que reciba este 



184 
 

Ayuntamiento. A su vez, se publicará todos los ingresos económicos en cualquiera que fuera 

su concepto, y que no fueran tasas, sanciones ni impuestos. La información publicada con-

tendrá, como mínimo, la cuantía del ingreso o el valor monetario del obsequio, la fecha de 

cuando se recibió y el destinatario. 

 SEGUNDO.- Se facilitará a los concejales de todos los grupos políticos el mismo 

listado que figurase en la web municipal, junto con la información de la persona o entidad 

que realizase la donación o el obsequio.” 

 El Sr. Alcalde preguntó si todos los grupos tenían la redacción final de la moción 

6.10 y siendo afirmativa la respuesta se procedió a la votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

G. Mociones del Grupo Ahora Murcia 

6.24. MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL PARA LA REAPERTURA D EL 

EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN COMO BIC DE LA ANTIGUA PR ISIÓN 

PROVINCIAL DE MURCIA . 

La Sra. Moreno Micol presentó la moción: 

 “Nos encontramos en un momento en el que se va a decidir cuál será el destino del 

edificio de la antigua Prisión Provincial de Murcia. Un destino que va a depender del pro-

yecto que se elija en unos meses para ser ejecutado, y que cambiará para siempre lo que hoy 

conocemos como una vieja y abandonada edificación que hace tiempo dejó de ser la cárcel 

de Murcia. 

 Cualquier pueblo que se precie como amante de su cultura, de su historia y de sus 

valores ambientales y paisajísticos, es consciente y se siente, orgulloso de sus orígenes, res-

peta la identidad que le diferencia del resto, y cuida con esmero todo aquello que le aporta 

la singularidad que le hace único. Y en ello es en lo que deben esforzarse los murcianos, en 

recuperar parte de lo mucho que se ha perdido. 

 No es posible ser coherentes con nosotros mismos como pueblo ni con nuestra his-

toria si se destruyen o descontextualizan los vestigios que nos quedan de ella. No se puede 

ser coherente ni tener el acierto de elegir el mejor proyecto de los que se presenten para la 

rehabilitación del viejo edificio de la antigua Cárcel de Murcia si se parte de una base equi-

vocada. 

 Pues bien, con el edificio de la Cárcel se está partiendo de una base equivocada, y 

ello por las razones recogidas en el excelente trabajo de, D. Francisco J. Medina Albada- 

lejo, publicado en febrero de 2009 Titulado "La Prisión Provincial de Murcia: Una aproxi-

mación arquitectónica, histórica y cultural", de donde se extrae gran parte de la información 

que se relata a continuación. 



 
 
 
 

185 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 Nos encontramos ante un centro penitenciario de sólido contenido histórico que ac-

tualmente se deteriora tras 37 años de abandono. 

 La Prisión Provincial de Murcia se proyectó en torno a 1922, siendo finalizada en 

1927 e inaugurada el domingo 26 de mayo de 1929 y convirtiéndose en el principal centro 

penitenciario regional con una capacidad para 400 presos. Al finalizar la Guerra Civil Es-

pañola se destinó a ser uno de los más importantes centros de internamiento de presos polí-

ticos a la espera de la celebración de juicios sumarísimos, llegando a superar la cifra de 

3.000 presos, por lo que las condiciones de vida eran terribles, durmiendo los internos en 

los patios y con una escasez de alimento prácticamente incompatible con la vida humana, 

que fue utilizada como mecanismo de coerción y que favoreció la aparición de múltiples 

enfermedades, junto a las deplorables condiciones higiénicas y sanitarias, apareciendo pro-

blemas de parásitos, tracoma, tifus, gastritis, hepatitis, etc. 

 Además, están bien estudiados los testimonios que hablan de fusilamientos en los 

patios de la propia prisión (ejecuciones registradas entre 1939 y 1942 en la Prisión Provincial 

de Murcia, con un total de 543 muertes en ese periodo). 

 Quien tenga interés en conocer detenidamente, y de primera mano, lo que sucedió 

entre los muros de esta cárcel, puede consultar el "Archivo de la Prisión Provincial de Mur-

cia. Régimen Interno: Registro de correctivos internos", y también en el "Archivo de la Pri-

sión Provincial de Murcia. Dirección: Actas de sesiones de la Junta de Disciplina". 

 Una vez pasada la posguerra, el centro se normalizó como institución penitenciaria, 

integrándose en el conjunto urbano durante los años 60 y 70, en que se produjo el ensanche 

de la ciudad, y dejando de ser una construcción aislada en zona de huerta. Su actividad se 

mantuvo hasta 1980, año en que cesó de cumplir sus funciones por la apertura de la nueva 

Prisión Provincial, ubicada en la pedanía murciana de Sangonera. 

 La Prisión Provincial de Murcia es una construcción de estilo neomudéjar, con fa-

chada de estilo ecléctico teniendo unos 7.923 m2 de superficie construida. 

 En 1979, la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos (Minis-

terio de Cultura) incluyó este inmueble en el inventario de Patrimonio Arquitectónico de 

Interés Histórico Artístico de esta institución, con el número 30.232, considerando urgente 

la declaración, ordenación e intervención en el entorno y recomendando su uso cultural. Así 
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se iniciaron las negociaciones para habilitar el histórico inmueble como Museo de Murcia. 

 La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas (Ministerio de Cultura) 

resolvió la incoación del expediente de Declaración de Monumento Histórico-Artístico el 24 

de septiembre de 1981, a petición del Colegio de Arquitectos de Murcia. Para ello, se soli-

citaron informes a instituciones como la Real Academia San Fernando o la Real Academia 

de Historia de Madrid, siendo ambos favorables para su declaración. La primera emitió su 

informe el 12 de junio de 1982, considerando que contaba con un especial interés arquitec-

tónico, mientras que la segunda lo hizo el 1 de marzo de 1985, recomendando su protección 

a pesar del escaso valor histórico y artístico, debido a su carácter testimonial y la posibilidad 

de inutilización. 

 Posteriormente, una serie de desgraciados acontecimientos han dado lugar a que este 

histórico elemento patrimonial murciano aún permanezca en el estado de abandono actual 

y haya sufrido numerosos intentos de demolición 

 El 2 de julio de 1993, la Dirección General de Bellas Artes del citado ministerio 

declaró caducado el expediente para su declaración como Monumento Histórico-artístico, 

en base a un informe desfavorable de la Dirección de Museos Estatales alegando «...el es-

caso interés arquitectónico del edificio, la fuerte inversión que supondría su rehabilitación 

y la baja rentabilidad y altos costes de mantenimiento» lo que daba vía libre para el derribo 

del edificio. 

 Así, la conservación del inmueble parecía cada vez más lejana especialmente cuando 

el Estado lo cede al Ministerio de Economía y Hacienda el 7 de mayo de 1998 tras años de 

pertenencia al de Cultura optando otra vez por su demolición para construir la nueva sede 

de esta institución y de la Agencia Tributaria. 

 Ante este oscuro panorama, surgieron diversas voces en contra de este proyecto de 

demolición lideradas por el arquitecto Félix Santiuste de Pablos, que solicitaron al Ministe-

rio de Cultura la incoación del  expediente para su declaración como Bien de interés Cultural 

(BIC), iniciándose una campaña de recogida de firmas y de colaboración vecinal para evitar 

la desaparición del histórico inmueble, con apoyo del Colegio de Arquitectos, de los parti-

dos políticos en la oposición y de diversas plataformas culturales, destacando la presencia 

de varios profesores universitarios del Departamento de Historia del Arte de la Universidad 

de Murcia. 

 Pero la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia estaba a favor del de-

rribo del histórico edificio concediendo la licencia de demolición el 11 de julio de 1998. 

Dicho Proyecto despertó recelos también dentro de la propia administración regional, desde 

donde se demandaron nuevas soluciones que apostarán por la integración del inmueble y el 
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respeto al entorno urbano. 

 Finalmente el clamor general dio resultados, y ante la solicitud de la reapertura del 

expediente para declarar la Prisión Provincial de Murcia como Bien de Interés Cultural 

(BIC), la Dirección General de Cultura de la Comunidad Autónoma dejó la decisión en 

manos del Ministerio de Educación y Cultura; que finalmente lo admitió a trámite, parali-

zándose así el proyecto de demolición hasta que la licencia de obras caduca a los 6 meses. 

 En marzo de 1999 se logró que la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

volviera a considerar que la cárcel debía ser conservada en su integridad pudiendo ser reha-

bilitada, y que se declarara Bien de Interés Cultural (BIC) con categoría de monumento, 

destacando que el presidente de la Sección de Arquitectura de este organismo era el consi-

derado historiador de la arquitectura Fernando Chueca Goitia. Casi un año más tarde, en 

enero del 2000, haría lo propio un organismo de la UNESCO, el ICOMOS (Consejo Inter-

nacional para la Defensa de los Monumentos y de los Sitios Histórico-Artísticos) a través 

de su Comité Nacional Español. 

 La Consejería de Cultura y Educación de la CARM consideraba necesaria su conser-

vación como BIC, tal y como lo manifestó mediante oficio de 18 de enero de 2001 de la 

Directora General de Cultura dirigido al Ayuntamiento, indicando que debía adaptarse la 

ficha de la Cárcel Vieja a las recomendaciones del Informe de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando que solicitaba fuese declarada BIC. 

 A partir de estos trámites, todo parecía indicar que el inmueble iba a ser declarado 

BIC con categoría de monumento, comenzando a surgir proyectos para su uso, pero final-

mente de nuevo la tramitación BIC quedó paralizada, y el Ayuntamiento de Murcia solo 

incluyó a la Prisión Provincial en el Catálogo de Edificios y Elementos Protegidos del PGOU 

en junio del 2000, concediéndole un grado de protección 2. Una protección claramente in-

suficiente al ver cómo ha aumentado gravemente la degradación del edificio desde el año 

2000. 

 Durante el 2001 la Agencia Tributaria presentó otra vez un proyecto para la instala-

ción de una nueva sede, y a principios del 2006 volvió a solicitar licencia de obras a la 

Concejalía de Urbanismo, con el fin de levantar un edificio de 6 pisos y un aparcamiento 

subterráneo, proyecto que llevaba paralizado desde 2003 por modificaciones técnicas. Se 
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conservarían fachada, cuerpo principal y naves panópticas, pero se destruirán las celdas de 

aislamiento en la parte trasera de este importante elemento patrimonial. 

 Después de lo dicho hasta aquí, recogido del trabajo de D. Francisco J. Medina Al-

badalejo, se produjo el acuerdo entre el Ayuntamiento de Murcia y el Ministerio de Hacienda 

en diciembre de 2013, mediante el cual el edificio de la Cárcel Vieja pasó a ser propiedad 

municipal. Desde entonces nada se ha hecho en este inmueble que ha ido deteriorándose día 

tras día ante la atónita mirada de los murcianos, quedando patente que la protección otorgada 

en el Catálogo de Edificios y Elementos Protegidos del PGOU no es suficiente para impedir 

su constante degradación y derrumbe, y tampoco garantiza que no pueda ser objeto de pro-

yectos tan descontextualizadores como el que pretendió llevar a cabo la Agencia Tributaria 

en el año 2006. 

 Por todo lo anterior, procede que se solicite por este Ayuntamiento a la Dirección 

General de Bienes Culturales de la CARM la incoación del expediente para declarar la Pri-

sión Provincial de Murcia como Bien de Interés Cultural (BIC), y ello: 

1º.- Por la existencia y de reiterados informes de la Real Academia de San Fernando y de la 

Real Academia de la Historia, así como de la UNESCO y de la propia CARM, a lo que se 

añade la solicitud del Colegio de Arquitectos, presentada en su momento, para que se iniciase 

esa declaración. Recordemos que en la Ley de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia 

basta para dicha declaración la existencia de informé favorable de una sola entidad consul-

tiva. 

2°.- Porque si existían razones históricas y culturales para la declaración  como BIC de la 

Cárcel Vieja en el año 1981, cuando se incoó por primera vez, así como también en 1998 

cuando se incoó por segunda vez, y cuando en el año 2000 la UNESCO y la CARM se, 

pronunciaron a favor de tal declaración, resulta todavía más justificado que hoy se solicite 

dicha declaración de BIC para este inmueble. Y ello porque el pasó de casi veinte años desde 

la última incoación lo que ha producido es un aumento de la necesidad de conservar los 

pocos inmuebles históricos de uso civil que nos quedan en la ciudad de Murcia, donde en 

los últimos tiempos han sido destruidos gran parte de ellos (una veintena de inmuebles del 

PECHA), quedando pocos en la actualidad, y tan solo cuatro declarados BIC con categoría 

de monumento y que sean de propiedad pública, según el "listado de inmuebles a fecha 

22/01/2016" de la Dirección General de Bienes Culturales de la CARM. 

Esos cuatro son el Museo de Bellas Artes (con la Portada del Contraste de la Seda), la Casa 

Díaz Cassou, el Teatro Romea y el Museos  Arqueológico. (Otros inmuebles BIC de uso 

civil, pero propiedad privada, en la ciudad de Murcia son el Casino, el Hospicio de Sta. 

Florentina, el Museo Salzillo y el Palacio Vinader. De uso Industrial quedan la fachada de la 
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Antigua Fábrica de Harinas "La Innovadora" y la Fábrica de Harinas "La Constancia"). 

Por lo tanto, con tan solo cuatro edificios públicos de uso civil declarados BIC, se hace más 

que necesario que la Cárcel Vieja se convierta en el quinto de estos bienes para la séptima 

ciudad de España. 

3º.- La declaración de BIC debe producirse antes de la adjudicación del proyecto de rehabi-

litación del, edificio de la Cárcel Vieja, pues deben ser los valores histórico-artísticos y cul-

turales que le otorgue dicha declaración, y no otros, los que determinen la idoneidad del 

proyecto a efectuar. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si proceden, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  El Ayuntamiento de Murcia insta a la Dirección General de Bienes 

Culturales de la CARM a que incoe el expediente de protección de la antigua Prisión Pro-

vincial de Murcia para su declaración como Bien de Interés Cultural, con la categoría de 

monumento, en base a las consideraciones y documentos oficiales antes indicados. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a notificar los presentes acuerdos a la 

Dirección General de Bienes Culturales, solicitando la apertura del expediente a la mayor 

brevedad posible.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, saludo a los ex miembros de la 

Junta municipal de La Ñora y Churra liberados de sus cargos. Sobre la exposición dijo a la 

Sra. Moreno que contaba la historia según quería pues omitía que las reales academias refe-

ridas coincidían en proponer que la Declaración como elemento artístico fuera de carácter 

local, que derivaba del Decreto de 22 de julio de 1958. Explicó que con la entrada en vigor 

de la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985, la figura de los BIC y con la Ley de la 

región de 2007 de patrimonio cultural, la equivalencia de monumento de carácter local era 

con la categoría de bienes inventariados, y se daban tres niveles BIC, Catalogados e Inven-

tariados. Por tanto la calificación de carácter local era la de Inventariado y aun así derivado 

de la catalogación de Planeamiento municipal en grado 2, pasaba a un nivel de protección 

superior pasando a ser Catalogado. Pero eso le daba igual a la Sra. Moreno que lo que pre-

tendía era entorpecer los procesos, era el único grupo que votó en contra de la financiación 
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de la rehabilitación y que permanentemente estaban en contra de terminar algo. El Ayunta-

miento de Murcia era quien más había protegido el edificio de la Cárcel Vieja, más allá que 

la Agencia Tributaria que pretendía un edifico de nueve pisos más cinco de aparcamiento 

bajo rasante, y otras actuaciones que conocían todos. Pero si la Sra. Moreno tenía tanto in-

terés, sabía que según el artículo 9 de la ley permitía que cualquier persona inste la declara-

ción de BIC, pero lo presenta al Pleno para generar conflicto. Lo que proponía era que no se 

hiciera nada y ponerles palos a las ruedas. El proceso entendía que era intachable, tanto legal 

como socialmente. Pidió que no utilizara las instituciones para su propio beneficio o el de 

otras sociedades. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que no tenían duda sobre el valor 

histórico y cultural así como lugar de memoria de la Cárcel. En este asunto su grupo contacta 

con quienes saben mucho sobre ello y preguntaron en este caso dos cosas: si la declaración 

de BIC mejoraría la protección y el futuro del edificio, aseguraría una intervención más rá-

pida para impedir mayor deterioro de un edificio con problemas, añadiendo una tercera pre-

gunta en cuanto a si era o no conveniente. Las respuestas con criterios científicos y técnicos, 

les posicionaba en no poder apoyar la propuesta pues les dijeron que la incoación de un 

expediente obligaría al inicio de un Plan Especial, que se afectaría al entorno del edificio, 

sin lograr una mayor protección pero si dificultaría su entorno y su rehabilitación. En se-

gundo lugar les dijeron que podría retrasar el inicio de un proyecto, en el que habían traba-

jado y creían que le habían aportado para corregir una idea inicial y que con el concurso de 

ideas de la Cárcel Vieja creían que se aproximaría más a lo que su grupo pretendía para dicho 

edificio que a la intención inicial del Grupo Popular. Desconocía si en la documentación de 

la cárcel estaban las más de 250 aportaciones que hicieron en el concurso de ideas del año 

2015 y peguntó si esas ideas de vecinos etc. se habían incorporado actualmente. Vigilarían 

que el proyecto respetara los valores históricos, arquitectónicos, cultores y de espacio para 

la memoria histórica por lo que votaran en contra de la moción. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, informó que tenían dudas, aposta-

ban por el Patrimonio y se abstendrían. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que desde su grupo con-

sideraban también que era una decisión complicada pero apoyaban la moción. Explico que 

el deseo de su grupo era que la declaración de BIC fuera útil, y no que retrasara el proyecto. 

Creían que con esa declaración se preservarían todos los valores de la Cárcel. 
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El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que si bien el fondo de la moción 

le parecía correcto pero con lo avanzado del proyecto, creía que podían estar vigilantes en la 

restauración y que fuera la mejor posible, por ello no apoyaría la moción pues entendía que 

los tiempos lo impedían. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Ortiz que en su inter-

vención se había ido a la Prehistoria, le faltaba documentación sobre lo dicho de protección 

local en concreto el informe del PG de fecha 2001. En el informe de 2001 de la Directora de 

Cultura era el vinculante e iba en el Plan General en el que se decía que se había facilitado 

el informe de la Academia de San Fernando remitido por el Ministerio de Cultura reciente-

mente y consideraba que debía adaptarse la citada ficha a las recomendaciones de la Acade-

mia. Dijo que en el informe de la Academia consideraban pertinente la declaración de Bien 

de Interés Cultural con categoría de monumento a favor de la antigua Prisión Provincial de 

Murcia, esto era vinculante para el Plan General y el Ayuntamiento lo que hizo fue una ficha 

para dar protección local y decir que era lo mismo, pero no lo era. En las últimas décadas 

partidos como el PSOE o IU, en la Asamblea Regional consideraban que esa era la protec-

ción necesaria para este edificio y ahora había un cambio de opinión, otros colectivos así 

como arquitectos y expertos también lo habían intentado. Su grupo también había consultado 

con expertos y asesores, como el profesor Francisco José Medina Albaladejo que le había 

pasado todos los informes y la documentación en la que basó su trabajo animándola a defen-

der la moción al considerar que era la opción más acertada para el edificio. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, contestó a la Sra. García Retegui 

que las aportaciones antiguas sobre este edificio se darán a los concursantes en el proyecto. 

A la Sra. Moreno le dijo que lo que había que estar era mejor intencionado, más que docu-

mentado, pues él tenía también documentación del año 2003 que rectificaba la documenta-

ción del año 2001. Señaló que Ahora Murcia no había cooperado políticamente en nada en 

el proceso de recuperación de la Cárcel Vieja, el resto de grupos había ido cambiando de 

postura y adaptándose a un proceso de concordia para intentar llegar a un acuerdo, pero el 
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Grupo Ahora Murcia no, pero consideran que eran los únicos en posesión de la verdad. Pese 

a las actitudes de cada uno, tanto él como la Sra. García Retegui habían llegado a acuerdos. 

Si todos iban en una dirección y la que iba sola en otra era la Sra. Moreno algo raro pasaba. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que cuando su grupo se había 

posicionado a favor de la declaración de BIC, les hubiera gustado que se hubiera tramitado. 

Pero cuando a la Sra. Moreno decía que se tramitara el BIC lo decía como si con ello se 

asegurara el mantenimiento del edificio pero eso no era así. Lo que pasaba en la Región de 

Murcia y en este municipio era que algunos de los bienes catalogados y de interés cultural 

se iban a caer al suelo. Muchos habían caído con la aquiescencia de mucha gente. Su grupo 

había cambiado de posición por estar en otro proceso en el que querían asegurar el nivel de 

protección para mantener el edificio y que su rehabilitación mantenía sus valores. Concluyó 

diciendo que no se engañaran, una incoación de expediente BIC no aseguraría una mayor 

protección del edificio de la Cárcel, por tanto no habían cambiado de posición por no querer 

proteger el edificio. Estarán muy vigilantes para que el edifico haga que vecinos, asociacio-

nes incluidas la de la Memoria Histórica se sientan orgullos. Le hubiera gustado inaugurarlo 

con el Sr. Gras pero era el Sr. Ballesta quien estaba de Alcalde con el apoyo que le habían 

dado y esperaba que se culminara la Cárcel Vieja, aunque fuera en esta legislatura, y conse-

guir que sea un edificio emblemático. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

La Sra. Moreno Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, respondió al Sr. Ortiz que cada 

uno defendía lo que tenía que defender. Lo que pretendían con la propuesta era que la me-

moria histórica no terminara banalizada o en el olvido. Había gente que cosas como las di-

chas en la anterior moción del Sr. Tornel querían que se conservaran y que podían desapa-

recer. Su grupo intentaba que esa memoria se preserve, pero viendo que no estaban dispues-

tos a apoyar la iniciativa y para evitar que se contaminara retiraban la moción. 

El Sr. Alcalde informó que la moción estaba retirada. 

 

6.25. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE INTERLOCUCIÓN  

SOCIAL EN LA REGIÓN DE MURCIA . 

 La Sra. Morales Ortiz presentó la moción: 

 “En las últimas décadas, la población española ha sufrido una de las transforma-

ciones más importantes de su historia moderna. Como ya antes había ocurrido en otros 

países de nuestro entorno, la diversidad constituye hoy una de las características más re-

levantes dé nuestra composición social.  



 
 
 
 

193 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 Una parte importante de las personas que viven en España procede de otros países 

y otros continentes; estas personas pertenecen a una pluralidad de etnias, tienen otras cul-

turas y profesan diferentes religiones. Además, en otros ámbitos de la diversidad social 

hemos conseguido avances históricos, como en el reconocimiento de los derechos de las 

personas LGTBI o con discapacidad; de tal forma que muchos colectivos distintos se están 

haciendo visibles en la esfera pública, ante el resto de la sociedad y ante el conjunto de las 

instituciones, como una parte más del conjunto de la ciudadanía. 

 Pese a este cambio tan trascendente, la ausencia general de graves conflictos de 

convivencia reflejan la madurez y la tolerancia de la sociedad española. Sin embargo, aún 

se manifiestan algunos graves problemas de discriminación de carácter violento, denomi-

nados como "delitos de odio", y todavía resta mucho para conseguir que el conjunto de las 

instituciones públicas garanticen efectivamente el ejercicio igualitario de los derechos hu-

manos. 

 Se entiende por estos "delitos de odio" las conductas cuyo factor común es la hos-

tilidad y el desprecio que se dirige hacia determinadas personas, motivados por los prejui-

cios basados en la discapacidad, la raza, origen étnico o país de procedencia, la religión o 

las creencias, la orientación y la identidad sexual, la situación de exclusión social y cual-

quier otra circunstancia o condición social o personal. 

 En los últimos años se ha producido notable incremento en el conocimiento de este 

tipo de situaciones a nivel internacional y, también en concreto, en nuestro país, y este 

progresivo conocimiento ha provocado la necesidad de sacar a la luz las múltiples situa-

ciones discriminatorias que aún permanecen invisibles a la sociedad, incompatibles con un 

Estado de Derecho y con la abundante legislación europea. 

 Para garantizar la atención por parte de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es-

tado, se dictó la Instrucción n° 16/2014 de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que 

se aprobaba el "Protocolo de Actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los 

Delitos de Odio y Conductas que Vulneran las Normas Legales sobre Discriminación", en 

la que figura la creación del Interlocutor Social, que consiste en un coordinador de la Policía 

Nacional y Guardia Civil, experto en este tema. Dicho Interlocutor debe ser nombrado tanto 

en el ámbito estatal como en el ámbito territorial dentro de la Dirección General de la Policía 
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Nacional y en la Guardia Civil, para que mantenga una relación permanente con las asocia-

ciones que apoyan a colectivos susceptibles de sufrir agresiones de este tipo. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si proceden, el siguiente ACUERDO: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Asamblea Regional para que a su 

vez inste al Consejo de Gobierno de España para que realicen el nombramiento del Interlo-

cutor Social dentro de la Dirección General de la Policía Nacional y dentro de la Dirección 

General de la Guardia Civil en la Región de Murcia, tal y como se establece en la Instrucción 

n° 16/2014 de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se aprobaba el "Protocolo de 

Actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los Delitos de Odio y Conductas 

que Vulneran las Normas Legales sobre Discriminación". 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, explicó que lo propuesto afectaba a la organización interna de instituciones ajenas al 

Ayuntamiento. Según responsables de Policía Nacional y guardia Civil les indicaron que tal 

interlocución se realiza a través de los responsables de participación ciudadana de ambos 

cuerpos. En Policía Local a través del Servicio de Atención al Ciudadano trabajaban como 

meros colaboradores del resto de fuerzas de seguridad del Estado. Concluyó informando que 

apoyarían la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, señaló que no se podía poner en duda 

la lucha del PSOE por los colectivos LGTB y contra toda actuación que pueda tipificarse 

como delito de odio. Hablando con la Guardia Civil le dijeron que esa figura existía y que 

había ya una persona que estaba nombrada a tal efecto en la Región de Murcia, que existía 

un fiscal especializado en esta materia en la región coordinando estos asuntos. Por tanto en 

la región en la Guardia Civil estaba nombrada esta figura en la persona del Comandante Juan 

Martínez Castillo. No sabían que postura adoptar respecto a la propuesta, pues en una parte 

ya existía y desde la Policía Nacional les comentaron que estaban viendo que persona se 

haría cargo de esa labor con unas especificaciones a concretas que era lo que estaba retra-

sando el nombramiento. Por lo expuesto se iban a abstener por entender que una parte de la 

moción estaba en marcha. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo apoyaba la mo-

ción por ser una propuesta de cumplimiento, siendo positivo lo que salga. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 
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 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, su grupo no tenía la 

información que había facilitado la Sra. Hernández, esperaban a lo que determinara la pro-

ponente para tomar postura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal sin adscripción, coincidía con la Sra. Guerrero en 

esperar a lo que dijera la proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, indicó que no había dicho que 

dentro de los cuerpos de seguridad no existiera personas que trabajaran con estos colectivos 

y expertos, ella se refería a la figura del Interlocutor Social y las noticas que ella tenía era 

que en la Región no estaban nombradas. Resaltó una cuestión importante que el protocolo 

admitía el establecimiento de este tipo de figura en todos los niveles, por lo que su grupo 

defendía que se instara para nombrar esa figura en el nivel local y no solo nacional y regional. 

La misma propuesta se presentó y aprobó en la Asamblea Regional y no veía mal que se 

hiciera igual en el Ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, añadió que en Policía Local los tenían identificados a través del Servicio de Atención 

al Ciudadano pero esta Administración actuaba de meros colaboradores. En Guardia Civil 

estaba identificado y en Policía Nacional también, pero no será una sola persona sino que 

serán más. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, preguntó si se iba a añadir que tam-

bién en Policía Local se cree la figura como parte del acuerdo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó que la moción en concreto 

hacía referencia a la figura que existía en el protocolo de actuación de fuerzas de seguridad 

para delitos de odio y conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación, y 

afectaba exclusivamente a esos dos cuerpos de seguridad por lo que no tenía claro si la po-

licía local se regía por este protocolo, por lo que sería otro punto y otro tema distinto. Pero 
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no tenía inconveniente. 

 El Sr. Peñafiel Hernández se ausente de la sala. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción quedaba como se había presentado de forma 

inicial y se procedía a la votación. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, doce del Grupo Popular, tres del Grupo Ciuda-

danos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. Tri-

gueros Canos y cincos abstenciones del Grupo Socialista y una abstención por ausencia de 

la sala. 

H. Moción del concejal no adscrito Sr. Trigueros Cano 

6.26. RELATIVA A MEJORAS PARA LA SEGURIDAD VIAL EN EL MUNICIPIO 

DE MURCIA: VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS, PASOS DE CEBRA 

POSTERIORES A UNA INTERSECCIÓN Y OBSTÁCULOS QUE IMP IDEN 

UNA ADECUADA VISIBILIDAD. 

El Sr. Trigueros Canos presentó la moción: 

 “El crecimiento de las ciudades, los cambios de hábitos sociales, el desarrollo in-

dustrial, los avances tecnológicos, así como el avance en los medios de comunicación y 

transporte, entre otros, ha contribuido al desarrollo de entornos en los que la convivencia y 

la seguridad ciudadana se han convertido en referentes para la sociedad del bienestar, la 

amabilidad ciudadana o el disfrute de aquello que nos rodea, tanto desde el punto de vista 

material como inmaterial. 

 El importante aumento del parque móvil y su uso necesario para los desplazamien-

tos, prácticamente diarios, para poder compaginar la vida familiar con la laboral, social, de 

ocio, etc. y el derecho de los peatones a pasear o realizar desplazamientos sin utilizar vehícu-

los, hace necesaria una regulación que facilite la convivencia e integre de la mejor manera 

posible el binomio conductores-peatones. 

 Sobre la figura del conductor, recaen la mayor parte de competencias del tránsito 

vial. El gran número de indicaciones y estímulos al que está sujeto, seguidas de las terribles 

consecuencias que podrían desencadenar un error en la percepción de cualquiera de ellas, 

hace que se exploren diferentes alternativas para hacer que el uso del vehículo se realice de 

la forma más efectiva y segura y con el menor riesgo de accidentes posible. 

 El municipio de Murcia y el espectacular avance y desarrollo de sus últimos años ha 

provocado un incremento en el tránsito de las zonas centrales de la cuidad, tanto de vehícu-

los como de viandantes. Lo que se configura como un avance en el área urbana también 

puede suponer un escollo para la seguridad vial, por consiguiente y de la forma más práctica 
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y oportuna, es necesario llevar a la práctica acciones, métodos y estrategias que, aun man-

teniendo la fluidez del tráfico, promuevan en un mayor grado la seguridad y custodia de los 

peatones. 

 Por tanto, el progresivo aumento de ciclistas y motos en las vías del municipio, la 

ubicación de algunos pasos de cebra, así como vehículos u objetos cerca de incorporaciones, 

cruces, pasos, etc., aun con la mejor de las intenciones, puede convertirse en un grave pro-

blema para la seguridad vial. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de Gobierno de este Ayun-

tamiento a adoptar el siguiente ACUERDO: 

Instar al equipo de Gobierno Local a que inicie los trámites para: 

1. Delimitar una zona preferencial para los vehículos de dos ruedas (motos y bicicletas) 

antes de los pasos peatonales que estén regulados por semáforos, con el fin de disponer 

de un área para que los vehículos más vulnerables salgan primero y no estén entre 

coches, furgonetas, autobuses, etc. 

2. Eliminación de pasos de cebra inmediatamente posteriores a una intersección en carri-

les de una sola dirección. La ubicación de estos pasos peatonales pues puede poner en 

riesgo la seguridad del viandante al no poder el conductor mirar en dos direcciones 

distintas al mismo tiempo, con el fin de comprobar que no vienen vehículos en un 

sentido y que no cruzan peatones en el paso cebra por el otro. 

3. La supresión del aparcamiento o contenedores que estén cerca de los pasos de peatones 

que impidan o reduzcan la visibilidad, tanto del peatón como del conductor (en el sen-

tido de la marcha del vehículo).” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez.  

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, informó que a partir de una moción aprobada en Pleno de enero de 2016 por la que se 

instaba al servicio de tráfico para crear zona de espera adelantada, el Servicio elaboró un 

estudio para su implantación en un itinerario representativo en atención a la existencia de 

puntos atracción de viajes modales de tipo de dos ruedas como motos y bicicletas, dicho 

itinerario ira del barrio del Carmen a la plaza de la Universidad de Murcia comunicando la 

avenida Pio Baroja, ronda de Garay y Obispos Frutos con zonas de espera adelantadas. Las 



198 
 

actuaciones serian a modo de experiencia piloto puesto que la normativa aún no había sido 

aprobada por la DGT y a la espera de aprobar los presupuestos. Respecto al segundo punto 

de los acuerdos, la circulación en intersecciones estaba regulada en el Reglamento General 

de Circulación según actualización del Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre por el 

que se aprueba el citado reglamento general de circulación para la aplicación y desarrollo 

del texto articulado de la Ley sobre tráfico y en sus secciones primera las normas de prioridad 

en intersecciones y tercera sobre normas respecto a ciclistas y peatones, entendía que debía 

cumplirse con lo establecido para intersecciones y sin perjuicio de ser susceptible de mejora 

mediante la señalización oportuna pero no era recomendable eliminar esos pasos de peatones 

por considerar que se establecen en el punto de itinerario que el peatón va a recorrer de modo 

seguro sin modificar en la medida de los posible el itinerario a los más vulnerables de la vía 

que siempre eran los peatones. Con respecto a la supresión del aparcamiento o contenedores 

que estén cerca de los pasos, el servicio ya estaba considerando el diseño de nuevos pasos 

peatonales siempre que se estime conveniente que dichos contenedores no entorpezcan la 

visibilidad. Por lo expuesto presentaban una moción alternativa: 

 PRIMERO.- Delimitar una zona preferencial para los vehículos de dos ruedas (motos 

y bicicletas) antes de los pasos peatonales que estén regulados por semáforos, con el fin de 

disponer de un área para que los vehículos más vulnerables salgan primero y no estén entre 

coches, furgonetas, autobuses, etc... En consonancia con lo ya aprobado en el Pleno de Enero 

de 2016, y tras la aprobación definitiva de los presupuestos para el ejercicio 2017, se propone 

instar a acometer la ejecución de zonas ZAM, de conformidad con la tramitación reglamen-

taria que corresponda, en el eje de Avenida Pio Baroja-Ronda de Garay-Obispo Frutos y el 

eje Gran Vía, a título de experiencia piloto por cuanto que la normativa que le es de aplica-

ción aún no ha sido aprobada por la Dirección General de Tráfico. 

 SEGUNDO.- Instar a los servicios municipales afectados, Trafico, Limpieza Viaria, 

Fomento y Descentralización a establecer un "Plan de mejora de la visibilidad en pasos pea-

tonales", que incluya la identificación de pasos peatonales susceptibles de mejora o remode-

lación, considerando la eliminación de plazas de aparcamiento, la reubicación de contene-

dores de residuos urbanos y estableciendo la valoración de las obras necesarias para cada 

caso concrete y su cuantificación económica, tanto de obra civil como de señalización (ho-

rizontal, vertical y balizamiento). Este Plan programara la ejecución y dotación económica 

necesaria, con el objetivo de establecer la ordenación y en su caso prioridad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que habían entendido que el Sr. 

Trigueros lo que proponía era desplazar los pasos y no eliminarlos en los cruces para que en 
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el giro del vehículo no se encuentre sobre el paso de peatones dando lugar a posibles proble-

mas de seguridad. Sobre la reubicación de contendores le parecía correcto pero también sería 

otra opción soterrar los contenedores lo que daría mayor visibilidad, pese a su mayor coste. 

Su grupo estaba conforme con la moción inicial, también era interesante la alternativa y 

quedaban a espera de la consideración del proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, recordó que parte de la moción ya la 

presentó el Grupo Ciudadanos en enero de 2016 aprobándose por unanimidad. Su grupo 

estaba más a favor de la enmienda  que hacía referencia a la moción presentada por Ciuda-

danos. En marzo de 2016 se anunció en prensa por el equipo de gobierno las mejoras en 

seguridad vial, teniendo previsto más de 400.000 euros para mejoras de cruces semafóricos 

entorno a centros escolares. Pero a la fecha se seguía sin esa inversión, lo que ponía de ma-

nifiesto las políticas de escaparate del Partido Popular desde el inicio de su mandato y que 

si finalmente hacían algo sería por la insistencia de los grupos de la oposición en intentar 

solucionar los problemas de los vecinos. En la noticia referida también aprecian ya las calles 

apuntadas en la alternativa, por ello esperaba que en esta ocasión se concienciaran en llevar 

a cabo estas medidas y cumplieran con su palabra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, informó que estaban confor-

mes con la moción y apoyarían la decisión del Sr. Trigueros. El tema de la zona ZAM ya lo 

planteó el grupo de UPYD en la anterior corporación, era por tanto un tema recurrente en el 

Pleno.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyarían la pro-

puesta en los términos que decidiera el proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo a la Sra. Sánchez que le admitía 

su propuesta en cuanto a ponerlo de forma piloto en ciertas calles. Por tanto el punto primero 

sería la unión de ambos puntos primeros de los acuerdos, el punto tercero asumía el de la 

Sra. Sánchez e incluiría lo dicho por el Sr. Larrosa de soterrar los contenedores si era posible, 
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pero el punto segundo explicó que no era eliminar el paso de cebra sino situarlo antes del 

cruce. Concluyó que no tenía inconveniente en que fuera una moción conjunta de todos los 

grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, dijo al Sr Trigueros que en la propuesta ponía eliminar los pasos de cebra por lo que 

le propuso modificar sustituyendo el término “eliminar” por “revisar” los pasos de peatones 

que salían del cruce con lo que podrían aceptar el segundo punto. Al Sr. Gómez le dijo que 

el Grupo Ciudadanos vendía renovación y ya veían como lo renovaban en cuanto a conceja-

les y vocales de las juntas. Con el cambio propuesto al Sr. Trigueros aceptarían su inclusión 

en la alternativa así como incluir los contenedores soterrados del Sr. Larrosa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, informó que aceptaba poner el término 

“revisar”. Por tanto el primer punto sería la suma del suyo y el de la Sra. Sánchez, el segundo 

punto el de la moción inicial con la sustitución del término eliminar por revisar. El tercer 

punto quedaría como estaba poniendo que se soterren los obstáculos como había propuesto 

por el Sr. Larrosa de soterrar si era posible los contenedores. De este modo el texto definitivo 

de los acuerdos sometido a votación será: 

  “PRIMERO.-  Delimitar una zona preferencial para los vehículos de dos ruedas (mo-

tos y bicicletas) antes de los pasos peatonales que estén regulados por semáforos, con el fin 

de disponer de un área para que los vehículos más vulnerables salgan primero y no estén 

entre coches, furgonetas, autobuses, etc... En consonancia con lo ya aprobado en el Pleno de 

Enero de 2016, y tras la aprobación definitiva de los presupuestos para el ejercicio 2017, se 

propone instar a acometer la ejecución de zonas ZAM, de conformidad con la tramitación 

reglamentaria que corresponda, en el eje de Avenida Pio Baroja-Ronda de Garay-Obispo 

Frutos y el eje Gran Vía, a título de experiencia piloto por cuanto que la normativa que le es 

de aplicación aún no ha sido aprobada por la Dirección General de Tráfico. 

 SEGUNDO.- Revisión de los pasos de cebra inmediatamente posteriores a una in-

tersección en carriles de una sola dirección. La ubicación de estos pasos peatonales pues 

puede poner en riesgo la seguridad del viandante al no poder el conductor mirar en dos di-

recciones distintas al mismo tiempo, con el fin de comprobar que no vienen vehículos en un 

sentido y que no cruzan peatones en el paso de cebra por el otro. 

 TERCERO.- Instar a los servicios municipales afectados, Trafico, Limpieza Viaria, 

Fomento y Descentralización a establecer un "Plan de mejora de la visibilidad en pasos pea-
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tonales", que incluya la identificación de pasos peatonales susceptibles de mejora o remode-

lación, considerando la eliminación de plazas de aparcamiento, la reubicación de contene-

dores de residuos urbanos o su soterramiento y estableciendo la valoración de las obras ne-

cesarias para cada caso concrete y su cuantificación económica, tanto de obra civil como de 

señalización (horizontal, vertical y balizamiento). Este Plan programara la ejecución y dota-

ción económica necesaria, con el objetivo de establecer la ordenación y en su caso priori-

dad.” 

 El Sr. Alcalde dijo que en los términos expuestos se procedía a la votación de la 

moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

7. DACIONES DE CUENTA. 

7.1.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 17 Nombrar Presidenta de la Junta Municipal de Los Ramos a MNL; ejercerá asi-

mismo las funciones de Alcaldesa Pedánea 
Día 24 Cesar a JAGR como miembro del Consejo Social de Murcia, en representación 

del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales; nombrar a CNM 
Día 25 Dejar sin efecto la adscripción al régimen de concejal con dedicación exclusiva 

sin delegación de competencias, del Concejal D. Luis Bermejo Recio, estable-
cida por Decreto de 6-7-2015 

Día 26 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
  “ Cesar a RGM en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de Distrito Stª Mª 

de Gracia-San Antonio, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos 
  “ Cesar a AMH en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de Distrito Infante, 

en representación del Grupo Municipal Ciudadanos 
Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Cesar a AMG en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de La Alberca, en 

representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nombrar a JIP 
  “ Modificar Decretos de adscripción de Concejales a Comisiones de Pleno de 16-

7-2015 y de modificación del mismo de fecha 20-9-2016, en lo relativo a susti-
tución en las mismas del Sr. Trigueros Cano, en el sentido de Designar a D. 
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Mario Gómez Figal como titular de la Comisión de Pleno de Infraestructuras, 
Hacienda y Asuntos Generales y a Dª Francisca Pérez López como titular de la 
Comisión de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura 

  “ Modificar Decreto de 14-7-215 de adscripción de Concejales a Consejos de Ad-
ministración de Empresas Municipales, Fundaciones y otros órganos colegia-
dos, en el sentido de adscribir a D. Carlos Peñafiel Hernández en el Patronato 
de la Fundación Pública de Servicio Ramón Gaya, en sustitución de D. Fran-
cisco J. Trigueros Cano 

Día 2 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 7 Nombrar representantes en la Mesa del Transporte Público en el Municipio de 

Murcia a JPM como Vocal y como suplente a MGO, en representación de la 
Federación Murciana de Asociaciones de Amas de Casa, Consumidores y Usua-
rios THADERCONSUMO 

Día 14 Constituir el Órgano de Selección de la convocatoria de concurso-oposición 
para la provisión de diversos puestos de Dirección, Coordinación y Apoyo del 
Programa de Formación Profesional para el Empleo 

Día 16 Autorizar actuaciones sobre el ficus sito en Plaza de  Santo Domingo, consis-
tentes en una nueva formación estructural de todo el árbol, por motivos de ur-
gente y extraordinaria necesidad para proteger la seguridad y salud de las per-
sonas y evitar daños en el propio ejemplar 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
ORGANIZACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 15 Imponer sanción a JPP, titular de la licencia de ocupación de los puestos n.º 

125-126-127-201 de la Plaza de Abastos de Verónicas por desobedecer las 
instrucciones del Servicio de Vigilancia.  

  “ Autorizar a FEM la venta ambulante de churros y chocolate, los domingos de 
junio a diciembre de 2017 en C/ Periodista Julia Otero de los Dolores de 
Beniajan. 

   “ Desestimar la solicitud de TMN para instalar puesto ambulante de churros y 
chocolate en Avenida de Era Alta 26. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1051/2017 de la que es titular FAS para 
venta de calzados en el mercadillo semanal de Aljucer-puesto 2A a JRUC. 

Día 16 Conceder a CGG por un periodo de ocho años para ejercer la venta de 
charcutería y salazones la licencia 100/2017NP  en el mercadillo de Alquerías-
puesto 21. 

  “ Conceder a RPLC por un período de ocho años para ejercer venta de ropa y 
perfumes las licencias 173/2017NP y 286/2017NP respectivamente en los 
mercadillos de La Alberca-puesto 65 y Santo Ángel-puesto 24. 

  “ Tener por renunciados a los interesados al ejercicio de venta ambulante en los 
mercados semanales desde JRG hasta MCBN. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 150/2017 de la que es titular AGA para 
venta de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de La Fama-puesto 659 a AZ. 

  “ Desestimar las solicitudes de autorización para la transmisión de licencias para 
ejercer venta en los mercadillos semanales desde LPP hasta AFM  

Día 17 Requerir a SETC como titular del establecimiento “Café Bar el Argentino” en 
C/ Ángel 1 de Murcia a mantener las condiciones higiénico-sanitarias, expte. 
90/2017-IC. 
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  “ Ordenar el decomiso de la mercancía intervenida el día 10/05/17 en el puesto 7 
de la Plaza de Abastos de Cabezo de Torres a JJAS, expte. 118/2017IC. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 50/2017 de la que es titular FJRM para venta 
de churros y chocolate en Avda. Juan Carlos I de Santo Ángel a AMMM. 

Día 18 Requerir a QY como titular del comercio “Alimentación Ran Ran” en C/ 
Cartagena 4 de Murcia a mantener las condiciones higiénico-sanitarias, expte. 
92/2017-IC. 

 Conceder a MCRF por un período de ocho años para ejercer venta de ropa 
interior las licencias 516/2017NP y 517/2017NP en los mercadillos de 
Algezares-puesto 13 y Los Garres-puesto 18. 

  “ Conceder a FJMH por un período de ocho años para ejercer venta de churros 
las licencias 144/2017NP, 518/2017NP y 519/2017NP en los mercadillos de 
Beniaján-puesto 91, La Fama-puesto 172 y Puente Tocinos-puesto 44. 

  “ Conceder a FZEE por un período de ocho años para ejercer venta de calzado las 
licencias 121/2017NP, 520/2017NP y 521/2017NP en los mercadillos de 
Churra-puesto 11, Sangonera la Verde-puesto 100 y San Ginés-puesto 27. 

  “ Requerir a JHN, como titular del establecimiento “Comidas Sole” ubicado en 
C/ Torre de Romo 54 de Murcia a mantener condiciones higiénico-sanitarias, 
expte. 123/2017-IC. 

  “ Requerir a JHN, como titular del establecimiento “Comidas Sole” ubicado en 
C/ Cartagena de Murcia a mantener condiciones higiénico-sanitarias, expte. 
91/2017-IC. 

Día 19 Conceder a SMG por un período de ocho años para ejercer venta de pollos 
asados la licencia 414/2017NP en el mercadillo de Barriomar-puesto B15. 

  “ Imponer sanción por desobedecer las instrucciones del Servicio de Vigilancia 
en Plaza de Abastos de Verónicas a (3 Decretos): 
- ASP, titular de los puestos 120-121 
- JTS, titular de los puestos 189-190-191. 
- ASG, titular de los puestos 192-194-196. 

  “ Imponer sanción a MLC, como titular del puesto 133 y 134 de la Plaza de 
Abastos de Verónicas por proferir amenzas e insultos hacia el vigilante 
inspector de la citada Plaza. 

Día 22 Vista la solicitud de baja y devolución de fianza de las casetas n.º 7-8-9 de la 
Plaza de Abastos del Carmen presentada por JGG, se le requiere a retirar la 
cámara, reponer placas de escayola y azulejos en paredes y suelo. 

  “ Vista la solicitud de baja y devolución de fianza de las casetas n.º 19-59-60 de 
la Plaza de Abastos del Carmen presentada por AOT, se le requiere a retirar la 
cámara y devolver los puestos a su configuración original.  

Día 23 Requerir a JRR,S.L. como titular de “Confiteria Roses” de C/ Princesa 20 a 
mantener condiciones higiénico-sanitarias, expte. 93/2017-IC. 

  “ Requerir a JNG como titular del “Bar Socovos” en C/ Floridablanca 1 de Murcia 
a mantener las condiciones higiénico-sanitarias, expte. 94/2017-IC. 

  “ Ordenar el decomiso de la mercancía intervenida a MD en el Mercado Semanal 
de El Palmar, expte. 37/2017-IC. 
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  “ Conceder a AN por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordinaria 
las licencias 522/2017NP y 523/2017NP en los mercadillos de Sangonera la 
Verde-puesto 109 y Ermita del Rosario-puesto 82. 

  “ Conceder a FVP por un período de ocho años para ejercer venta de ropa 
ordinaria las licencias 524/2017NP y 525/2017NP en los mercadillos de 
Sangonera la Verde-puesto 109 y Algezares-puesto 32. 

  “ Transmitir las licencias municipales n.º 150/2017NP, 151/2015NP y 
152/2015NP de la que es titular MCM para venta de ropa ordinaria en los 
mercadillos semanales de Los Dolores-puesto 11, La Fama-puesto 181 y 
Beniajan-puesto 108. 

Día 24 Colaborar con la Asociación de Comerciantes de Beniajan con la cantidad de 
8.881,40 euros (IVA incluido) en concepto de organización del evento “IV Feria 
de la Moda de Beniajan”. 

  “ Iniciar expte. baja 4174/2016 en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio a los ciudadanos desde 
AM hasta ZCP. 

Día 25 Requerir a JPME, como titular del “Mesón Florida” ubicado en C/ Floridablanca 
25 a mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias, expte. 
95/2017-IC. 

  “ Iniciar expte. baja 135/2017 en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio a los ciudadanos desde 
AY hasta ZN. 

Día 29 Iniciar expte. 4157/2016 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde ARD hasta 
ZZE. 

  “ Iniciar expte. 77/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AJ hasta ZJ. 

  “ Iniciar expte. 438/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AA hasta ZMOI 

  “ Iniciar expte. 481/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AI hasta ZR. 

Día 30 Colaborar con la Asociación de Comerciantes del Barrio del Carmen con la 
cantidad de 4.879,92 euros (exenta IVA) en concepto de campaña de promoción 
comercial “Ven, compra y llevate un regalo”. 

  “ Conceder a  MB por un período de ocho años para ejercer venta de ropa 
ordinaria las licencias 526/2017NP, 527/2017NP y 213/2017NP  en los 
mercadillos de Los Garres-puesto 29, Beniajan-puesto 94 y Sangonera la Verde-
puesto 138. 

  “ Desestimar la solicitud de MMEM para venta ambulante de pipas, golosinas y 
bufandas en Plaza Circular de Murcia. 

 
Junio 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 1 Requerir al Grupo Comercial Yi Nuo S.L. como titular del “Supermercado Los 

Garres” ubicado en el Camino de San José, nave 2A de los Garres a mantener 
en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias, expte. 96/2017-IC. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1848/2017 de la que es titular MEY para 
venta de calzados en el mercadillo semanal de La Fama-puesto 477 a MAA. 

Día 2 Requerir al Supermercado Las Eras 2 S.L. como titular del “Supermercado 
Coviran” ubicado en el C/ Princesa 3 a mantener en todo momento las 
condiciones higiénico-sanitarias, expte. 97/2017-IC. 
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  “ Conceder a  JJLM por un período de ocho años para ejercer venta de charcutería 
las licencias 530/2017NP, 531/2017NP y 532/2017NP en los mercadillos de 
Puente Tocinos-puesto 45, Santiago y Zaraiche-puesto 3 y Alquerías-puesto 10. 

  “ Tener por renunciados a los interesados al ejercicio de venta ambulante en los 
mercados semanales desde RLL hasta Aceitunera del Guadalentín S.L. 

Día 5 Colaborar con la Asociación de Comerciantes de Platería y Trapería con la 
cantidad de 8,995,14 euros (IVA incluido) en realización del proyecto “IV 
Edición de la Feria días de shopping 2017”. 

  “ Conceder a  JCUN por un período de ocho años para ejercer venta de ropa 
ordinaria las licencias 528/2017NP y 529/2017NP en los mercadillos de Ermita 
del Rosario-puesto 41 y La Fama-puesto 254. 

  “ Autorizar  la venta de bufandas, banderas, banderines, gorras y artículos 
deportivos en las inmediaciones del Estadio Nueva Condomina de Murcia el día 
7 de junio a (3 Decretos): 
- RGV 
- AGV 
- AG-MJ 

Día 7 Requerir a AZP como titular del puesto de aceitunas y encurtidos del Mercado 
de Productos de la Huerta a mantener condiciones higiénico-sanitarias, expte. 
75/2017-IC. 

Día 8 Declarar baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a 
los ciudadanos extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente y haber transcurrido dos años desde su alta sin haber renovado dicha 
inscripción desde AM hasta ZF 

  “ Desestimar la solicitud de JRC para instalar un puesto venta ambulante de 
churros y chocolate en Ctra. de Fuente álamo a la Ctra. de los Martínez del 
Puerto. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1303/2017 de la que es titular EVR para 
venta de drogueria y perfumeria en el mercadillo semanal de La Fama-puesto 
253 a  NTT. 

Día 12 Tener por desistido a MAVM para venta ambulante de hamburguesas y kebab 
durante las fiestas de Aljucer en junio de 2017. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 337/2017 de la que es titular RMM para 
venta de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de La Fama-puesto 152 a  
MAA. 

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1157/2017 de la que es titular JRA para 
venta de frutas y verduras en el mercadillo semanal de Santa M.ª de Gracia-
puesto 19 a  MEPR.  

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 377/2017 de la que es titular ECO para venta 
de frutas y verduras en el mercadillo semanal de Avileses-puesto 1 a  Casfruit 
C.B. 

Día 13 Aprobar la concesión de 65 autorizaciones para el ejercicio de venta ambulante 
en Carretera Subida al Santuario de la Fuensanta durante la Romería de la 
Virgen de la Fuensanta el 12 de septiembre. 
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  “ Transmitir la licencia municipal n.º 1213/2017 de la que es titular AVR para 
venta de especias y herboristeria en el mercadillo semanal de Barriomar-puesto 
C25 a  AGP. 

Día 14 Iniciar expte. 2055/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde ALS hasta 
ZO. 

  “ Iniciar expte. 2075/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de 
Murcia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde ABA  hasta 
ZDD. 

Día 15 Transmitir las licencias municipales n.º 203/2017NP, 272/2017NP y 
279/2017NP  de la que es titular JCOC para venta de frutas y verduras en los 
mercadillos semanales de Bariio del Progreso-puesto 35, Los Dolores-puesto- 
17 y Algezares-puesto 22 a  CML.  

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 19/2015NP de la que es titular NMPG para 
venta de drogueria y perfumeria en el mercadillo semanal de santa María de 
Gracia-puesto 66 a  AVR.  

  “ Transmitir la licencia municipal n.º 24/2017 de la que es titular JÁGM para 
venta de calzados en el mercadillo semanal de La Fama-puesto 32 a AOP. 

  “ Declarar incumplidas las condiciones establecidas en el Decreto de la Teniente 
Alcalde Delegada de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales, de 
fecha 17 de enero de 2017, respecto a la prórroga de licencias en el ejercicio 
2017, dejando sin efecto las autorizaciones concedidas a los interesados desde 
APP hasta AFT. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, 
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 11 Autorizar a Vodafone Ono S.A.U., para apertura de zanja en Calle Francisco 

Alfonso Hidalgo Martínez de Cabezo Cortado (expte 627/2016-GI) 
  

Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 8 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U para apertura de zanja en 

Calle Gran Vía Escultor Salzillo y Calle José Antonio Ponzoa de Murcia (expte 
693/2016-GI) 

Día 28 Autorizar a Telefónica de España S.A.U., para apertura de zanja en Avda Re-
gión de Murcia y Cn de Los Pinos de Beniaján (expte 196/2016-GI) 

 
Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 2 Declarar el cese de EMS, como Trabajadora Social, con efectos del día 2-12-

2016, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
ÁMM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

Día 21 Autorizar a Orange Espagne S.A.U., para apertura de zanja en Cn. Hondo, 1 de 
Murcia (expte 367/2016-GI) 

 
Enero 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Declarar el cese de EMC, como Trabajadora Social, con efectos del día 5-1-

2017, en calidad de contratada laboral, al haber presentado el alta médica Mª 
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IMM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su proceso de incapaci-
dad temporal 

Día 10 Autorizar a Orange Espagne S.A.U., para apertura de zanja en Avda  de Murcia 
y Calle Enrique Tierno Galván de Cabezo de Torres (expte 461/2016-GI) 

Día 24 Proceder a la devolución de fianza a Canal de Murcia Tramo III, UTE, por im-
porte de 25.000 €, constituida para responder de las obligaciones derivadas del 
expte número 69/2014-GI 

Día 26 Transmitir a MY (Bar Cafetería Hop Hop) la licencia de instalación de un toldo, 
otorgada a SZ en Avda Juan Carlos I nº 21 de Murcia (expte 2783/16 CU) 

  “ Transmitir a MY (Bar Cafetería Hop Hop) la licencia de instalación de mesas y 
sillas, otorgada a SZ en Avda Juan Carlos I nº 21 de Murcia (expte 2783/16 CU) 

  “ Transmitir a Chesco Hostelería S.L.(Heladería Llaollao) la licencia de instala-
ción de un toldo, otorgada a Gulado 9 S.L. en Plaza Santa Isabel nº 4 de Murcia 
(expte 958/16 CU) 

  “ Transmitir a Chesco Hostelería S.L.(Heladería Llaollao) la licencia de instala-
ción de mesas y sillas, otorgada a Gulado 9 S.L. en Plaza Santa Isabel nº 4 de 
Murcia (expte 958/16 CU) 

 
Febrero 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 6 Transmitir a Restaurante Los Navarros S.L. (Bar Restaurante Los Navarros), la 

licencia de instalación de un toldo, otorgada a La Cocina Mexicana del Rescate 
(Restaurante Mi Mexico), en Plaza Cristo del Rescate nº 1 de Murcia  

  “ Transmitir a Restaurante Los Navarros S.L. (Bar Restaurante Los Navarros), la 
licencia de instalación de mesas y sillas, otorgada a La Cocina Mexicana del 
Rescate (Restaurante Mi Mexico), en Plaza Cristo del Rescate nº 1 de Murcia 
(expte 1393/15 CU) 

Día 9 Declarar el cese de MACA, como Auxiliar Administrativa del Servicio de Ca-
lidad Urbana, con efectos del día 9-2-2017, en calidad de funcionaria interina, 
al haber presentado el alta médica ÁMM, trabajadora a la que estaba sustitu-
yendo durante su incapacidad temporal 

Día 23 Declarar el cese de SGA, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 23-
2-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
MªELG, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tem-
poral 

Día 24 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanja en Calle Fe de La 
Alberca (expte 46/2017-GI) 

Día 27 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanjas (5 Decretos): 
- Calle Longueras en San Ginés (expte 826/2016-GI) 
- Calle Vicente Medina de La Alberca (expte 827/2016-GI) 
- Calles Maestro José Martínez Maiquez, Arcipreste García Navarro y 

Maestra Maruja Madrigal en Zarandona (expte 827/2016-GI) 
- Calle Río Mula, Polígono de La Paz en Murcia (expte 860/2016-GI) 
- Calle Santa Catalina nº 6 de Murcia (expte 806/2016-GI) 
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Día 28 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanja en Calle Salvador 
del Real nº 6 en Beniaján (expte 858/2016-GI) 

  “ Autorizar a Orange Espagne S.A.U., para apertura de zanjas (4 Decretos): 
- Calle Miguel Hernández nº 6 de Murcia (expte 805/2016-GI) 
- Calle Balaguer nº 18 de Murcia (expte 809/2016-GI) 
- Calles Mayor nº 26 de La Alberca (expte 812/2016-GI) 
- Para acometida domiciliaria para gas natural (expte 862/2016-GI) 

  
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Declarar el cese de MªPGS, como Ordenanza del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana, con efectos del día 3-3-2017, en calidad de contratada 
laboral, al haber presentado el alta médica ATR, trabajador al que estaba susti-
tuyendo durante su proceso de incapacidad temporal 

  “ Autorizar a Vodafone Ono, S.A.U., para apertura de zanja para canalización de 
fibra óptica para conexión Parque Científico junto Carretera N-301 de El Puntal 
(expte 148/2017-GI) 

Día 5 Declarar el cese de AMMM, como Ordenanza del Servicio de Bienestar Social, 
con efectos del día 5-3-2017, en calidad de contratada laboral, al haber solici-
tado el reingreso al servicio activo JBG, trabajadora a la que estaba sustituyendo 
durante su excedencia por cuidado de hijo menor 

Día 10 Declarar el cese de MªCBP, como Operaria, con efectos del día 10-3-2017, en 
calidad de funcionaria interina, por incorporación a su puesto de trabajo de FLR, 
trabajador al que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

Día 12 Declarar el cese de MªTMF, como Auxiliar Administrativa, con efectos del día 
12-3-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
MªIMM, al haber presentado aceptado una vacante de auxiliar administrativo 
en otro Servicio  

Día 13 Autorizar a Telefónica de España S.A.U. para apertura de cala en Calle Gaspar 
de la Peña nº 1 de Murcia (expte 97/2017-GI) 

  “ Transmitir a SZ, propietario del local Café-Bar Martto’s, la licencia de ocupa-
ción con mesas y sillas en Plaza Pintor Mariano Ballester de Murcia, otorgada 
a JJPM (expte 723/2015-076) 

  “ Transmitir a SZ, propietario del local Café-Bar Martto’s, la licencia de instala-
ción de toldo en Plaza Pintor Mariano Ballester de Murcia, otorgada a JJPM 
(expte 723/2015-076) 

  “ Transmitir a Alba 2010 Pizza S.L., propietario del local Telepizza, la licencia 
de ocupación con mesas y sillas en Avda Marina Española de Murcia, otorgada 
a Rocafeda S.L. (expte 3331/2016-076) 

  “ Transmitir a VLDD, propietaria del local Café-Bar Pakillos, la licencia de ocu-
pación con mesas y sillas en Calle Ortega y Gasset de Murcia, otorgada a FJMR 
(expte 641/2015-076) 

  “ Transmitir a VLDD, propietaria del local Café-Bar Pakillos, la licencia de ins-
talación de sombrillas en Calle Ortega y Gasset de Murcia, otorgada a FJMR 
(expte 641/2015-076) 

  “ Transmitir a PMI, propietaria de la cafetería Blue Moon, la licencia de ocupa-
ción con mesas y sillas en Calle Puerta Nueva nº 18  de Murcia, otorgada a Amat 
Nortes S.L. para la Cafetería Due Caffé (expte 2033/2016-076) 

Día 15 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanjas (2 Decretos): 
- Calle Ruiz Hidalgo nº 1 de Murcia (expte 111/2017-GI) 
- Calle Diamante de Murcia (expte 115/2017-GI) 
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Día 16 Autorizar a MªCPS para instalar 6 mesas con sus correspondientes sillas en jar-
dín junto a Calle Virgen de la Salud de Cabezo de Torres (expte 2298/16-076) 

Día 23 Declarar el cese de MªSNM, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 
23-3-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
MªDCC, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tem-
poral 

Día 24 Declarar el cese de VMG, como Operaria, con efectos del día 24-3-2017, en 
calidad de funcionaria interina, por la reincorporación a su puesto de trabajo de 
MªCMP, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tem-
poral 

Día 28 Declarar el cese de JIA, como Auxiliar Administrativo del Servicio de Contra-
tación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con efectos del día 28-3-
2017, en calidad de contratado laboral, al haber presentado el alta médica DMA, 
trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su proceso de incapacidad tem-
poral 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanjas (5 Decretos): 
- Calle Naranjos 21en El Palmar (expte 74/2017-GI) 
- Calle Cartagena 54 de Murcia (expte 114/2017-GI) 
- Calle Andrés Segovia de Espinardo (expte 155/2017-GI) 
- Calle Marqués de Ordoño de Murcia (expte 157/2017-GI) 
- Avda de los Jerónimos en Guadalupe (expte169/2017-GI) 

Día 31 Autorizar a Proyectos y Desarrollos de Rehabilitación S.L., para colocación de 
vallado de protección y una marquesina en Gran Vía Escultor Salzillo, Edificio 
Hacienda de Murcia (expte 3458/16 CU) 

  “ Autorizar a Abanca Corporación Bancaria S.A., para colocación de andamio y 
vallado perimetral en Gran Vía Escultor Salzillo nº 19 de Murcia (expte 1083/17 
CU) 

  “ Conceder a Orange Espagne S.A.U., autorización para apertura de zanja en 
Plaza de la Seda 7 (expte 108/2017-GI) 

 
Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Conceder a FFB, funcionario de carrera, Veterinario, permiso para asistir en 

Madrid, el día 25 de abril, como Consejero del Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España  

Día 4 Declarar el cese de MCA, como Gestora de Administración General, con efec-
tos del día 4-4-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el 
alta médica ÁJSP, trabajador al que estaba sustituyendo durante el periodo de 
incapacidad temporal 

Día 6 Declarar el cese de SB, como Auxiliar Administrativa de los Servicios Jurídi-
cos, con efectos del día 6-4-2017, en calidad de contratada laboral, al haberse 
jubilado con esa fecha JAS, trabajador al que estaba sustituyendo durante su 
proceso de incapacidad temporal 

Día 7 Declarar el cese de GBR, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con 
efectos del día 7-4-2017, en calidad de funcionaria interina, por la incorporación 
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a su puesto de trabajo de RMNS, trabajadora a la que estaba sustituyendo du-
rante su incapacidad temporal 

  “ Declarar el cese de JGV, como Auxiliar Administrativo, con efectos del día 9-
4-2017, en calidad de funcionario interino, al haber aceptado un puesto vacante 
en otro Servicio  

Día 11 Autorizar a JDFA para instalar quiosco en el jardín del Centro Cultural de Gua-
dalupe, con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante la 
temporada de verano, desde 1 abril hasta 31 octubre 2017 (expte 1362/2017) 

Día 12 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanjas (4 Decretos): 
- Calle Santísimo nº 20 de Patiño (expte 168/2017-GI) 
- Calle de la Magdalena en la Urbanización Monte Pinar de El Esparragal 

(expte 183/2017-GI) 
- Calle Círculo Agrícola nº 1 de Patiño (expte 213/2017-GI) 
- Calle Carmen La Roja, 8 en Espinardo (expte214/2017-GI) 

Día 17 Declarar al laboral indefinido RFIL, Vigilante adscrito al Servicio de Educa-
ción, el derecho a disfrutar días de vacaciones del año 2016, como consecuencia 
de haber permanecido en situación de baja 

  “ Autorizar la adecuación horaria por hijo menor a GCH, funcionaria de carrera, 
Economista adscrita al Servicio de Contabilidad 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a los siguientes empleados (4 
Decretos): 

- JMªSC, funcionario de carrera, Administrativo adscrito al Servicio de 
Vivienda; por hijo con minusvalía a cargo 

- EMªPM, funcionaria de carrera, Ingeniera de Caminos, Canales y Puer-
tos, adscrita al Departamento de Tráfico; por hijo menor 

- EAM, laboral temporal, Licenciada en Ciencias Ambientales adscrita al 
Servicio de Medio Ambiente; por hijo menor 

- EMªCG, funcionaria de carrera, Arquitecta Técnica adscrita al Servicio 
Técnico de Disciplina Urbanística; por hijo menor 

Día 19 Autorizar a Espacios Urbanos XXXI, S.L. (Restaurante La Tapica) para instalar 
mesas y sillas en jardín de Los Reyes Magos de Churra (expte 1076/2017) 

  “ Declarar el cese, con efectos 12-5-2017, de funcionarios interinos por la finali-
zación de los programas  Mixtos de Empleo y Formación para Jóvenes “Aulario 
Fica I” y para Mayores “Palmar Gastro-Turismo III”: Desde MPR hasta SMB; 
declarar también la extinción de contratos de trabajo para la formación suscritos 
con alumnos trabajadores: Desde AA hasta MBTM 

Día 24 Conceder autorizaciones para la construcción de vados (8 Decretos): 
- APM en Calle Praga nº 15 de Valladolises (expte 244/2017) 
- APM en Calle Praga nº 17 de Valladolises (expte 245/2017) 
- APM en Calle Praga nº 21 de Valladolises (expte 246/2017) 
- JAMM en Calle Luis Federico Guirao 34 de Beniaján (expte 536/2017) 
- Electroservicios Plaza S.L., en Calle Sierra de Peñarrubia 7, bajo de 

Murcia (expte 913/2017) 
- JAEE, en Carril Molino del Porche s/n de Aljucer (expte 3121/2016) 
- JMG, en Calle Primero de Mayo 20 de Zarandona (expte 2601/2016) 
- MNGM, en Calle Jardín de Murcia 1 de El Puntal (expte 1085/2017) 

  “ Conceder a SMB, funcionario interino, Monitor Escuela Taller adscrito al Ser-
vicio de Empleo, permiso por traslado de domicilio 

  “ Ordenar el inicio de expte sancionador a BMMS por infracción a la Ordenanza 
de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia: Estacionar en 
zona ajardinada vehículo matrícula MU-9603-CB en Calle Huerto Pomares de 
Murcia (expte 310/17-ZV) 
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Día 25 Imponer a GAPN, la sanción de 100 € por realizar hechos tipificados en la Or-
denanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia (expte 
139/17-ZV) 
 

  “ Autorizar a MCRA, en representación de la Asociación Cultural Cruces de 
Mayo de Cabezo de Torres, para la celebración de Jornada de Convivencia en 
Jardín de la Constitución y la II Patinada Popular en Cabezo de Torres, el día 
29 de abril de 2017, por diversas calles de Cabezo de Torres (801/2017-076) 

  “ Autorizar a DJSS, en representación del Club Ciclista Balaverde Team de Ca-
bezo de Torres, para la celebración de la II Exhibición de Escuelas de Ciclismo 
Valverde Team, el día 30 de abril de 2017, por los alrededores del Estadio 
Nueva Condomina (expte 823/2017-076) 

Día 26 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 7-7-2017, de 
RNA, Conserje-Operario de la plantilla de personal laboral, por jubilación a 
instancia del trabajador; proceder a la liquidación y abono en nómina de 935,00 
€, equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo vigente 

  “ Transmitir a RMC, titular del local Bar El Paso, la instalación de mesas, sillas 
y toldo, en Paseo Duques de Lugo nº 11 de Murcia (expte 1900/2014-076) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanja en varias calles de 
Sangonera La Verde (expte 80/16-GI) 

Día 27 Conceder a EMA, funcionaria interina, Auxiliar de Bibliotecas adscrita al Ser-
vicio de Educación, permiso por traslado de domicilio 

  “ Declarar al laboral indefinido RFIL, Vigilante adscrito al Servicio de Educa-
ción, el derecho a disfrutar días de vacaciones del año 2016, como consecuencia 
de haber permanecido en situación de baja 
Observaciones: Decreto duplicado con otro exactamente igual de fecha 17 de 
abril de 2017 

  “ Autorizar a BDS, en representación de la Asociación de Comerciantes Murcia 
Centro Area Comercial, para instalar un escenario en Plaza Cardenal Belluga, 
el día 28 de abril de 2017, con motivo de la celebración de III Mini Feria Infan-
til, en colaboración con Cáritas (expte 1300/17 CU) 

  “ Autorizar a la Asociación Proyecto Abraham para instalar mesas, burros de 
ropa, photocall, tarima, mesas, pérgolas y castillo hinchable en Calle Cartagena 
(antiguo Cuartel de Artillería), el día 29 de abril de 2017, con motivo de la ce-
lebración del evento, Fashion Revolution Day Murcia (expte 1176/17 CU) 

  “ Autorizar a la Fundación Entreculturas para instalar, escenario, jaima, mesas 
para talleres y actividades lúdicas, en calle Basabe, el día 28 de abril de 2017, 
con motivo de la campaña Mundial por la Educación 8SAME) (expte 1340/17 
CU) 

Día 28 Dejar sin efecto Decreto de 10-9-2014 por el que se autorizaba a JFL, titular del 
local Heladería Yogo Yogo, para instalar 6 mesas con sus correspondientes si-
llas en Plaza Santo Domingo nº 18 de Murcia (expte 839/2014-076) 

  “ Desestimar solicitudes de abono de la diferencia retributiva entre las retribucio-
nes por la prestación del complemento de refuerzo de jornada por el personal 
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del SEIS y el colectivo de Policía Local durante el año 2016; que se elimine 
dicha discriminación retibutiva en 2017 y se abone el C.R.J  en el S.E.I.S. 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Conceder a MªDGC, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio Técnico de 

Disciplina Urbanística, permiso por intervención quirúrgica y asistencia domi-
ciliaria de su cónyuge 

  “ Autorizar a SRG, titular del establecimiento Café-Bar Sandarella, en Paseo Ra-
món Gaya  nº 4 de Murcia, para instalar mesas y sillas (expte 3280/16-076) 

Día 3 Ordenar la inscripción de la Asociación Cultural de San Andrés de Murcia en 
el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número 1331 

  “ Desestimar la petición de ÁPM, Agente de Policía Local, de licencia sin sueldo 
  “ Conceder licencia sin sueldo a JALC, funcionario de carrera, Trabajador Social 

adscrito a Servicios Sociales 
  “ Conceder autorización para construcción de vado a JAA en Calle Menéndez 

Pidal 17-19 de Churra (expte 3381/2016) 
Día 4 Autorizar a BRPG para instalas mesas, sillas y veladores en Calle del Sauce de 

Murcia para el local Bar Más K Tapas (expte 152/2017-076) 
  “ Ordenar a ÁACD, titular del local Bar El Refugio, la retirada inmediata de ten-

dido e instalación eléctricos, mobiliario no autorizado, en la terraza del local 
sito en Plaza de Las Balsas de Murcia (expte 92/2017-076) 

  “ Aceptar la renuncia de MDMG, titular del local Café-Bar Gaudí, para instalar 2 
mesas con sus correspondientes sillas y 1 velador con sus taburetes en Calle 
Mayor nº 44 de Puente Tocinos (expte 2632/2015-076) 

  “ Proceder a la devolución de fianza a Mercadona S.A., por importe de 2.000,00 
€, constituida para responder de las obligaciones derivadas del expte 146/2016-
GI  

Día 5 Conceder a JTJ, Técnica Media en Educación y Cultura adscrita al Servicio de 
Empleo, permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de su hijo 

  “ Autorizar a Producciones Baltimore Live S.L., para la ocupación del recinto 
ferial La Fica, desde el día 24 de abril hasta el 12 de mayo de 2017, para mon-
taje, celebración y desmontaje con motivo de la I Edición del Festival WAM 
Estrella de Levante; la celebración de conciertos en Plaza de la Universidad, 
Avda de la Libertad y Jardín de la Fama (expte 799/17 CU) 

Día 7 Desestimar a MªJPJ, funcionaria interina, Auxiliar de Bibliotecas adscrita al 
Servicio de Educación, la adecuación horaria por hijo menor, ya que resulta 
incompatible con el Régimen de Especial Disponibilidad 

Día 8 Autorizar a Construcciones Urdecón S.A., para ocupar la vía pública con anda-
mios en fachadas del edificio de Calle González Adalid nº 6 de Murcia (expte 
1485/17 CU) 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Cervantes para colocar un 
brazo articulado para obras de reparación de fachada en Calle Sierra de Peña-
rrubia nº 22 de Murcia (expte 1313/17 CU) 

  “ Iniciar expediente de revocación de la autorización concedida a Imperial Murcia 
S.L., titular del local Pizzería Imperial, para instalación de toldo, 11 mesas y sus 
correspondientes sillas en Plaza Cardenal Belluga de Murcia (expte 1203/2017-
076) 

  “ Aceptar la renuncia de Restauración Plaza de Las Flores S.L., titular del local 
Bar La Raspa, para instalar 8 mesas con sus correspondientes sillas y toldos en 
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Calle Arzobispo Simón López esquina con Calle San Joaquín nº 3 de Murcia 
(expte 2032/2016-076) 

  “ Ordenar a Botimar 3000 S.L., titular del local Bar Cariño la retirada inmediata 
de tendido e instalación eléctricos, mobiliario no autorizado, en la terraza del 
local sito en Plaza Capitán García Gallego de El Palmar (expte 1720/2017-076) 

  “ Autorizar a JRA, en representación del Club Ruta del Sol, para usar el Patio de 
Armas del Cuartel de Artillería, con motivo de la celebración de la Feria 
FECOAN de Automoción antigua de la Región de Murcia, los días 25 al 28 de 
mayo de 2017 (expte 268/17 CU) 

  “ Declarar el archivo del expediente abierto a Lease Plan Servicios S.A., por in-
fracción a la Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de 
Murcia (expte 761/16-ZV) 

  “ Imponer a ESB la sanción de 70 € por realizar hechos tipificados en la Orde-
nanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia (expte 
301/17-ZV) 

  “ Declarar el cese de MªCMF, como Auxiliar Administrativa de los Servicios Mu-
nicipales de Salud, con efectos del día 17-5-2017, en calidad de funcionaria in-
terina, al haber aceptado plaza vacante con dicha categoría y mismo Servicio, 
por el traslado de CAM  

  “ Conceder a JAEÁ, Cabo de Policía Local, permiso por intervención quirúrgica 
y asistencia domiciliaria de su cónyuge 

  “ Conceder licencia sin sueldo a ÁPM, Agente de Policía Local 
  “ Declarar a la funcionaria de carrera ATLA, Peón de Jardines adscrita al Servicio 

de Parques y Jardines, el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos pro-
pios del año 2016, como consecuencia de haber permanecido en situación de 
baja 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso por matrimonio o constitución de 
pareja de hecho estable a AGA, Ordenanza del Servicio de Cultura 

  “ Autorizar a la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, de la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, para celebrar conciertos a pie de calle, el día 2 
de junio de 2017, con motivo de la celebración del VI Ciclo de Música y Natu-
raleza, en colaboración con el Conservatorio de Música y la Fundación Caja-
murcia (expte 797/17 CU) 

  “ Autorizar a Vodafone Ono, S.A.U., para apertura de zanja en Calle Camino de 
Tiñosa 50 en Los Garres (expte 208/2017-GI) 

Día 9 Autorizar a la Asociación Solidarios para el Desarrollo para la XIII Fiesta de la 
Calle, el día 20 de mayo de 2017, en el Jardín de La Seda (expte 1431/2017) 

  “ Imponer a ICM la sanción de 70 € por realizar hechos tipificados en la Orde-
nanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia (expte 
308/17-ZV) 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 25-8-2017, de 
ATR, Vigilante  de la plantilla de personal laboral, por jubilación voluntaria 
anticipada a la edad de 63 años 
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  “ Autorizar a BMMB, en nombre y representación de la mercantil  Marfru Hos-
teleros S.L., para instalar mesas y sillas, taburetes y sombrillas en Calle San 
Joaquín y Calle Arzobispo Simón López de Murcia, para el local La Esquina de 
Las Flores (expte 2830/2016-076) 

  “ Autorizar a Vodafone Ono, S.A.U., para apertura de zanja en Calle Avda de 
Lorca 27 en Sangonera la Seca (expte 134/2017-GI) 

Día 10 Incoar expediente disciplinario a JAMT, Operario de Zoonosis de los Servicios 
Municipales de Salud, Personal Laboral Indefinido no Fijo 

  “ Conceder a JAPA, funcionario de carrera, Jefe de Servicio de Escuelas Infanti-
les, permiso por asistencia domiciliaria de su hijo 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 1-7-2017, de 
JAVP, Vigilante Inspector de Plazas y Mercados, de la plantilla de personal 
laboral, por jubilación voluntaria anticipada a la edad de 64 años 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 15-9-2017, de 
MHC,  Vigilante Inspector de Plazas y Mercados, de la plantilla de personal 
laboral, por jubilación voluntaria anticipada a la edad de 63 años 

  “ Denegar a ASM la solicitud para instalar terraza compuesta por 9 mesas, sillas 
y toldo (expte 1453/2014-076) 

  “ Acceder a lo solicitado por ALG y modificar el número de vehículos autoriza-
dos para hacer uso de vado concedido en Calle Huerto Pomares, Eif. Tamarosa 
II de Murcia (expte 538/2017 CU) 

  “ Aceptar la renuncia de JALV para la construcción de vado en Calle Esperanza 
de Los Ramos (expte 3281/2016 CU) 

  “ Conceder a CPR para construcción de vado en Camino Hondo 29 de Era Alta 
(expte 3475/2016 promovido por Colegio Ana María Matute S.C.) 

Día 11 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 21-7-2017, de 
GRP, Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral, por jubilación 
voluntaria anticipada a la edad de 64 años 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, de los siguientes em-
pleados (4 Decretos): 

- JDMR, funcionario de carrera, Arquitecto Técnico, con efectos del día 
12-7-2017 

- PQM, funcionario de carrera, Conductor de Alcalcía, con efectos del día 
22-7-2017 

- JMMO, funcionario de carrera, Agente de Policía Local, con efectos del 
día 29-7-2017 

- JMSA, funcionario de carrera, Notificador Informador Urbanístico, con 
efectos del día 7-8-2017 

  “ Conceder autorización para construcción de vado a ASC en Calle Miguel de los 
Tebeos 1 de Espinardo (expte 3311/2016) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.L., para apertura de zanja en varias calles de 
Puebla de Soto (expte 866/16-GI) 

Día 12 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por inca-
pacidad permanente en grado de absoluta, con efectos del día 7-2-2017, de 
JLRF, funcionario de carrera, Técnico Medio en Educación y Cultura adscrito 
al Servicio de Escuelas Infantiles 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad 63 años, de los siguientes empleados (4 Decretos): 

- MªDMM, funcionaria de carrera, Educadora del Servicio de Escuelas 
Infantiles, con efectos del día 20-8-2017 
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- SPC, funcionario de carrera, Ordenanza adscrito al Servicio de Cultura, 
con efectos del día 10-8-2017 

- ASF, funcionario de carrera, Administrativo (Jefe de Negociado) ads-
crito al Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, con efectos del día 
13-7-2017 

  “ Ordenar la inscripción de la Asociación Cultural Cajón de Artes en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número 1422 

  “ Conceder a MªBOS, funcionaria de carrera, Psicóloga adscrita al Servicio de 
Bienestar Social, la renovación de la adecuación horaria por hijo menor 

  “ Declarar a ÁAM, Jefe de Negociado de Administración del Servicio Municipal 
de Deportes, responsable de la comisión de una falta disciplinaria de carácter 
grave; imponerle una sanción consistente en la pérdida de dos días de remune-
ración y suspensión de funciones por igual periodo 

  “ Ordenar el inicio de expedientes sancionadores por infracción a la Ordenanza 
de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia (2 Decretos): 

- JMSG: Estacionar encima de parterre vehículo matrícula MU-4445-BK 
en Calle Entierro de la Sardina, salida A-30 de Murcia (expte 380/17-
ZV) 

- JJMS: Estacionar encima de parterre vehículo matrícula 4180-HJL en 
Calle Entierro de la Sardina, salida A-30 de Murcia (expte 381/17-ZV) 

  “ Ordenar a Restaurante Vía Apóstolo S.L., titular del local Restaurante Pizzería 
Vía Apóstolo, la retirada inmediata de tendido e instalación eléctricos y mobi-
liario no autorizado, en la terraza del local sito en Calle Apóstoles de Murcia 
(expte 1709/2017-076) 

  “ Ordenar a Quattro Café S.L., titular del local Café Bar Aromas de Dakar, la 
retirada inmediata de tendido e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, 
en la terraza del local sito en Plaza Santa Catalina de Murcia (expte 3555/2016-
076) 

  “ Ordenar a Pisco al Cuadrado S.L., titular del local Bar Piscolabis, la retirada 
inmediata de tendido e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la 
terraza del local sito en Plaza Cetina, 1 de Murcia (expte 1647/2014-076) 

  “ Ordenar a AIGG, titular del local Bulevar Café, la retirada inmediata de tendido 
e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la terraza del local sito en 
Paseo de Florencia nº 35 de Murcia (expte 93/2017-076) 

  “ Ordenar a Dávalos & Carreres S.L.U., titular del local Bar Tapería la Barra de 
Fermín, la retirada inmediata de tendido e instalación eléctricos y mobiliario no 
autorizado, en la terraza del local sito en Plaza de los Apóstoles nº 18 de Murcia 
(expte 2295/2016-076) 

Día 15 Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad 63 años de LFFC, funcionario de carrera con la categoría de Jefe 
de Servicio adscrito al Servicio de Empleo, con efectos del 23-8-2017 

  “ Ordenar la inscripción de la Asociación de Vecinos Tres Copas-Atalayas-La 
Flota en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número 1283 
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  “ Ordenar a E-Tapas C.B., titular del local Taburete Castrobar, la retirada inme-
diata de tendido e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la terraza 
del local sito en Plaza Cristo Resucitado de Murcia (expte 1186/2017-076) 

  “ Autorizar a Vodafone Ono, S.A.U., para apertura de zanja en Calle Río Guada-
lentín 1 y Santa María 9 en Sangonera la Verde (expte 67/2017-GI) 

  “ Declarar el cese de EMS, como Trabajadora Social, con efectos del día 15-5-
2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
RMGN, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tempo-
ral 

Día 16 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 14-9-2017, de 
MSMB, Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral, por jubila-
ción voluntaria anticipada a la edad de 64 años 

  “ Autorizar a Panadería Confitería Belén C.B. (Panadería Confitería Belén) para 
instalar mesas y sillas en Calle del Rosario de Puente Tocinos (expte 2426/15-
076) 

  “ Desestimar la solicitud de VCC de abono, en concepto de atrasos , las diferen-
cias retributivas derivadas del distinto precio/hora que tenía en el anterior régi-
men de CRJ y el nuevo régimen de CRJ de 50 horas 

  “ Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal que ve-
nía percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, RFIL, al haber 
emitido este organismo el alta médica 

Día 17 Ordenar la inscripción de la Asociación Coro de San Andrés y Santa María de 
la Arrixaca, con el número 1423 

  “ Ordenar a FMS, titular del local La Barra de Fede, la retirada inmediata de ten-
dido e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la terraza del local 
sito en Plaza Artesanos de Belén de Puente Tocinos (expte 1919/2016-076) 

  “ Conceder a JABB, propietario del Café Bar Segunda Etapa, la reubicación de 4 
mesas con sus correspondientes sillas en Calle Rosario de Puente Tocinos (ex-
pte 1081/2016-076) 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., para apertura de zanja en 
Calle San Ignacio, Escuelas y Río Segura en Espinardo (expte 1/2017-GI) 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados (11 Decretos): 
- De la Policía Local, con motivo del proyecto de intervención oftalmoló-

gica y óptica en Senegal, en tareas de cooperación sanitaria internacional 
con el Ministerio de Sanidad en Senegal (Senegal), del 12 al 21 de mayo 
de 2017: JFV, FMM, FJNL 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de viaje cultural a 
Cieza (Cieza-Murcia), el día 18 de marzo de 2017: JCC y FPE  

- Del Servicio de Consumo, con motivo del Congreso Nacional de Sani-
dad Animal 2017 (Zaragoza), el 28 y 29 de marzo de 2017: FFB 

- Del Servicio de Turismo, con motivo de visita de familiarización a Ca-
lasparra dentro del programa de formación para el personal de Turismo 
(Calasparra), el 5 de abril de 2017: EHG 

- De la Policía Local, con motivo de citación judicial Procedimiento Abre-
viado 0463/2016 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de 
Totana (Totana), el 23 de marzo de 2017: PBM 

- Del Servicio de Bienestar Social, para acompañar a un usuario del pro-
grama de Acompañamiento para la Inclusión a solicitar un certificado 
del centro penitenciaria donde estuvo interno (Campos del Río-Murcia), 
el 21 de abril de 2017: JGM 
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- Del Servicio de Parques y Jardines, con motivo del 44 Congreso Nacio-
nal de Parques y Jardines Públicos (Córdoba), del 19 al 22 de abril de 
2017: EJHL 

- Del Servicio de Bienestar Social, para acompañar a un usuario del pro-
grama de Acompañamiento para la Inclusión a una reunión (Molina de 
Segura-Murcia), el 16 de marzo de 2017: EMCC 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de Expomed Salud (Torre Pacheco-
Murcia), del 17 al 19 de marzo de 207: Desde EGM-L hasta MVG 

- De Servicios Sociales, con motivo del 5º Encuentro de Trabajo de la 
Psicología de la Intervención Social Infancia y Adolescencia: Dificulta-
des en torno a la convivencia (Archena-Murcia), el 24 de marzo de 2017: 
JACD, MRGM y SAGF 

- Del Servicio de Juventud, con motivo de traslado y recogida en el aero-
puerto de Alicante del personal del Servicio de Juventud (Alicante), los 
días 3 y 8 de mayo de 2017: FMP y MDSL 

Día 18 Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años de RSM, con efectos del día 30-7-2017, funcionario 
de carrera, Ingeniero Técnico de Topografía adscrito al Servicio Técnico de 
Obras y Actividades 

  “ Autorizar a DCF, en representación de Radio Murcia S.A., para instalar dos 
escenarios en Plaza Santo Domingo y zona infantil en Calle Basabé, los días 19 
y 20 de mayo de 2017, con motivo del proyecto artístico denominado Actúa 
(expte 1567/17-CU) 

  “ Autorizar a EMJR, en representación de la Asociación de Vecinos de Vistabella, 
para instalar un mercadillo solidario en Calle Francisco Martínez García, el día 
21 de mayo de 2017, con el fin de recaudar fondos para la asociación (expte 
1618/17 CU) 

  “ Autorizar a la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia 
para instalar 14 stands, escenario y ambulancia en Avda de la Libertad, el día 
19 de mayo de 2017, con motivo de la celebración de la I Muestra de Coopera-
tivas de Enseñanza (expte 1545/17 CU) 

  “ Proceder, por los técnicos municipales, a realizar obras y actuaciones necesarias 
para el desmontaje, reposición de pavimento (en su caso), retirada y custodia de 
elementos instalados con publicidad y sin  autorización en dominio público lo-
cal de Murcia (expte 357/2017-076) 

  “ Autorizar a MRM para instalar quiosco en el jardín de los Chorletes de El Pal-
mar, con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante la 
temporada de verano, desde 1 abril hasta 31 octubre 2017 (expte 935/2017) 

  “ Ordenar a ZC, titular del Café Bar Dandy Garden, la retirada inmediata de ten-
dido e instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la terraza del local 
sito en Calle El Secano nº 4 de Torreagüera (expte 3427/2016-076) 

Día 19 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, de JMN, funcionario 
de carrera, Vigilante Forestal; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
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abonarle en nómina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única esta-
blecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Desestimar la petición de JGA de ocupación de la vía pública con rampa de 
acceso a comercio en Calle Mayor 113 de El Palmar (1812/15 CU) 

  “ Autorizar a la Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol para ejecución de rampa 
en la vía pública para el acceso a la Iglesia de San Pedro Apóstol, sita en Plaza 
de San Pedro de Murcia (expte 3290/16 CU) 

  “ Autorizar a BDS, en representación de la Asociación de Comerciantes Murcia 
Centro Area Comercial, para instalar 40 stands en Gran Vía Alfonso X El Sabio, 
con motivo de la celebración de la III Feria MUAC al Verano Outletm los días 
30 de mayo al 3 de junio de 2017 (expte 1817/17 CU) 

  “ Autorizar a BDS, en representación de la Asociación de Comerciantes Murcia 
Centro Area Comercial, para instalar un escenario en Calle Basabé, el día 26 de 
mayo de 2017, con motivo de la celebración de III Mini Feria Infantil, en cola-
boración con Cáritas (expte 1330/17 CU) 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de mayo de 2017 correspondiente a los empleados 
del Ayuntamiento, por importe total de 9.319.108,15 €; aprobar las retenciones 
practicadas por importe total de 1.736.633,20 € 

Día 22 Autorizar a JMGG, Director del Colegio Salesiano Don Bosco de Cabezo de 
Torres, para la XII Marcha Bici Escolar, el día 25 de mayo de 2017, por diversas 
calles de la pedanía y de Murcia (expte 1648/2017-076) 

  “ Ordenar a GSC, titular del local Bar Azul, la retirada inmediata de tendido e 
instalación eléctricos y mobiliario no autorizado, en la terraza del local sito en 
Calle Arenal nº 2 del Polígono Residencial Infante Juan Manuel de Murcia (ex-
pte 1195/2017-076) 

  “ Declarar el cese de FPI, como Trabajadora Social, con efectos del día 31-5-
2017, como funcionaria interina, al haber presentado el alta médica MªDFM, 
trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Conceder a FAE autorización para acometida y prolongación de red para sanea-
miento en Avda de Lorca en Sangonera la Seca (expte 306/2017-GI) 

  “ Rectificar Decreto de 23-2-2017 por el que se aceptó la renuncia para la cons-
trucción de vado en Calle Bravo Murillo s/n de Cabezo de Torres de JJAS; de-
biendo decir FAM (expte 3426/2016) 

  “ Aceptar renuncias para construcción de vados (2 Decretos): 
- Chambi S.L., en Ctra Alicante 137 de Zarandona (expte 2815/2016 CU) 
- RGJ, en Carretera Santa Catalina 72, Ermita Patiño (expte 2706/2016 

CU) 
Día 23 Autorizar a PMM, en representación de la mercantil Gula Sport S.L., para la 

celebración de la carrera de obstáculos II Crazy Race de Murcia, el día 28 de 
mayo de 2017, por diversos viales de la ciudad de Murcia (expte 272/2017-076) 

  “ Autorizar a GSV, en representación de la Asociación Deportiva Llano de Brujas 
para la celebración de la carrera Zancada 12+1 Llano de Brujas, el día 4 de junio 
de 2017, por diversas calles de la pedanía (expte 1015/2017-076) 

  “ Aceptar la renuncia de OCM y dejar sin efecto la autorización para construcción 
de vado en Calle Cuevas del Buitre, 27 de Sangonera la Verde (expte 621/2017 
CU) 

Día 24 Autorizar a la Asociación de Comerciantes de Beniaján-Cobe para el Desfile en 
el Jardín de Monteazahar en Beniaján, con motivo de la IV Feria de la Moda, 
del 25 al 27 de mayo de 2017 (expte 1640/2017-076) 
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  “ Autorizar a la Asociación Nómadas Huertanos para instalar un mercadillo me-
dieval (Organizado por la Junta Municipal Distrito Norte), en Plaza San Agus-
tín, los días 26, 27 y 28 de mayo (expte 1122/17 CU) 

  “ Autorizar a la Asociación empleadas de Hogar de Murcia, para usar la Pérgola 
San Basilio, el día 18-6-2017, con motivo de la celebración del Día Internacio-
nal de la Empleada de Hogar (expte 1581/17-076) 

  “ Ordenar el inicio de expte sancionador a Sacyr Construcción S.A., por infrac-
ción a la Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Mur-
cia (expte 401/17-ZV) 

  “ Autorizar a MBB (Centro de Actividades Lúdicas y Deportivas, para instalar un 
escenario, sillas y mesa de sonido en Plaza Historiador Juan Torres Fontes de 
Murcia, el día 30 de junio de 2017, con motivo de la celebración de la fiesta fin 
de curso del centro (expte 1544/17 CU) 

  “ Autorizar a la Fundación Trinitario Casanova para celebrar el IV Concurso de 
Pintura Rápida al Aire Libre, en varias plazas de la ciudad, el día 3 de junio de 
2017, en colaboración con la Asociación de Pintores de Murcia (Apimur) (expte 
626/17 CU) 

  “ Autorizar a AJF, Presidente de la Junta Municipal y Alcalde Pedáneo de Patiño, 
para instalar un mercadillo medieval en el Paseo Florencia, los días 3, 4 y 5 de 
junio de 2017 (expte 1122/17 CU) 

  “ Aceptar renuncias para construcción de vados (5 Decretos): 
- SMC, en Callel Miguel de Unamuno de Murcia (expte 2420/2016 CU) 
- GZS, en Calle Fray Luis Antonio Trejo 11 de Murcia (expte 2391/2016 

CU) 
- ASN, en Calle Los Quicos de Sangonera La Verde (expte 1587/2016 

CU) 
- FGF, en Avda 1º de Mayo, 9 de Guadalupe (expte 2236/2016 CU) 
- SCP,en Calle La Fé 31 de La Alberca (expte 1641/2016 CU) 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados (9 Decretos): 
- Del Servicio de Juventud, con motivo de jornadas de trabajo para la ela-

boración del IV Plan Joven de Zaragoza (Zaragoza), los días 19 y 20 de 
mayo de 2017: MTMM 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de colaboración en la “Semana de 
hábitos saludables 2017” en el I.E.S. Francisco Cascales (Murcia), el 21 
de febrero de 2017: MBPV 

- De la Policía Local, con motivo de Participación del campeonato de Es-
paña de artes marciales WAHAAI-2017 (Archena-Murcia), el 29 de 
abril de 2017: Desde MÁAE hasta JLVP 

- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo de reunión comarcar de 
trabajo de los Equipos de Intervención Familiar (Totana-Murcia), el día 
9 de mayo de 2017: CCB, APF y FPI 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de curso de peritación veterinaria 
(Murcia), los días 26 y 27 de mayo, 16,17 y 30 de junio, 1 de julio, 22, 
23, 29 y 30 de septiembre de 2017: ÁMR 
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- Del Servicio de Cultura, con motivo de presentación del científico Pablo 
Artal en las jornadas educativas celebradas en el salón de Gredos de la 
Universidad de Murcia (Murcia), el 24 de enero de 2017: MIPL 

- Del Servicio de Vía Pública, con motivo de la visita a la empresa sumi-
nistradora MART (Balsicas), el día 11 de mayo de 2017: Desde MOCU, 
hasta VSH 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de la I Jornada 
sobre planificación ambiental dentro del Mster de Ciencia y Tecnología 
del Agua y del Terreno en Cartagena (Cartagena), el 25 de abril de 2017: 
SLF 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de Seminario de innovación social, 
economía creativa, servicios creativos (Segovia), del 6 al 8 de abril de 
2017: JPS 

Día 25 Autorizar a ASO, en representación del Club Ciclista de Puente Tocinos, para 
celebrar la Carrera de Escuelas de Ciclismo (Trofeo Llano de Brujas), el día 11-
6-2017, por diversos viales de la pedanía (expte 1605/2017-076) 

  “ Declarar el cese de AMSS como Operaria en el Servicio de Escuelas Infantiles, 
con efectos del día 25-5-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber pre-
sentado el alta médica JSS, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su 
incapacidad temporal 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 2-9-2017, de 
PRC, Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral, por jubilación 
a instancia del trabajador; proceder a la liquidación y abono en nómina de una 
paga única de 935,00 € en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

Día 26 Declarar el cese de RIH como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Vi-
vienda, con efectos del día 28-5-2017, en calidad de funcionaria interina, al ha-
ber presentado el alta médica JMMH, trabajador al que estaba sustituyendo du-
rante su incapacidad temporal 

  “ Conceder a JLA, Agente de Policía Local, el derecho a una reducción del 50 % 
de la jornada laboral, con carácter retribuido, por enfermedad muy grave de su 
hijo 

Día 29 Autorizar a la Real Federación Española de Fútbol, para instalar Exposición de 
Trofeos de la Selección Española de Fútbol, en la Plaza del Cardenal Belluga 
de Murcia, los días 5, 6 y 7 de junio de 2017, con motivo del partido amistoso 
de fútbol de las selecciones nacionales absolutas de España y Colombia (expte 
1858/2017-076) 

  “ Autorizar a Alegría Activity S.L., para estacionar una unidad móvil, en Plaza 
Cruz Roja, el día 1 de junio de 2017, con motivo de la Campaña de Prevención 
y Detección Precoz del Cáncer de Piel (expte 1757/17 CU) 

  “ Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar en nómina la paga única 
de 935,00 € establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo y Convenio 
Colectivo de los Empleados del Ayuntamiento de Murcia, a EBF  

  “ Modificar Decreto de 22-5-2017 en el sentido de que los efectos de cese de FPI, 
como Trabajadora Social, sean del día 3-7-2017, al producirse a partir de dicha 
fecha la incorporación al trabajo de DFM, trabajadora a la que estaba sustitu-
yendo 

  “ Declarar el cese de MªCMF como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Vivienda, con efectos del día 29-5-2017, en calidad de funcionaria interina, al 
haberse incorporado DRM, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Declarar a JCC y a FPE, del Servicio de Cultura, en comisión de servicios con 
motivo de viaje cultural a Fortuna, el día 8 de abril de 2017 
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Día 30 Autorizar al Centro de día Juan Cerezo de FAMDIF/COCEEMFE-MURCIA 
para Fiesta de Verano en Jardín Mariano Montesinos de Murcia, el día 2 de 
junio de 2017 (expte 1758/2017) 

  “ Proceder a la readmisión de MDLG, como Trabajadora Indefinida-No Fija, en 
ejecución provisional de la sentencia nº 476/16 del Juzgado de lo Social nº 3 de 
Murcia, por la que se declara como despido nulo el cese producido como traba-
jadora en régimen de colaboración social 

  “ Aprobar la ampliación a jornada completa de EMP, Educadora Infantil interino, 
que se encuentra sustituyendo la reducción de jornada por liberación sindical de 
IGG, con motivo de la situación  de incapacidad temporal de la misma 

  “ Autorizar la realización de servicios extraordinarios a compensar económica-
mente en varios Servicios incorporados al expte 636/2017: Desde Policía Local 
hasta Informática; aprobar el gasto por importe de 28.082,69 € 

  “ Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de mayo de 2017 en las Juntas Municipales de Pedanías y Barrios, a los 
titulares de las mismas, por un importe de 35.750'00 € 

  “ Aprobar el pago de derechos de asistencias a reuniones del órgano de selección 
de la convocatoria para la selección y posterior contratación temporal de 10 
peones, 5 de jardinería y 5 de albañilería, para la ejecución del proyecto “Mejora 
de zonas de juegos infantiles y jardinería-Jardín de las Tres Copas de Murcia y 
Jardín Cl. Polideportivo en Santa Cruz, por importe total de 263,16 €: Desde 
FCR hasta JCRF 

  “ Aprobar el pago en concepto de dietas al personal que colaboró en el desarrollo 
de las pruebas de natación e inmersión correspondientes al segundo ejercicio de 
la convocatoria de oposición para proveer en propiedad 30 plaza de Bombero 
del S.E.I.S.; abonar en nómina al personal del Ayuntamiento, desde SNL, hasta  
AJGC, por importe total de 2.800,00 €. Abonar mediante transferencias banca-
rias a FJCG y JLF, 119,00 € cada uno  

  “ Aprobar el pago de derechos de asistencias a reuniones del órgano de selección 
de la convocatoria de concurso-oposición para la selección de diverso personal 
de coordinación, docente y de apoyo para la puesta en marcha de proyectos 
PMEF-JV, PMEF-MY y PMEF-GJ, por importe total de 4.406,04 €: Desde 
LFFC hasta JMZH 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de 935,00 €, en con-
cepto de paga única por jubilación establecida en el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo vigente, a favor de JLML, PPM y FSV 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de renovación de carnet (2 Decretos): 

- Febrero/2017: FAG, 65,00 € y FJCF, 60,00 € 
- Marzo/2017: Desde SHS hasta MÁVR, por importe total de 224,00 € 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de natalidad, matrimonio o pareja de hecho (4 Decretos): 

- Enero/2017: Desde JGHJ hasta MVRC, por importe total de 523,17 € 
- Febrero/2017: Desde JALS hasta JMV, por importe total de 770,89 € 
- Marzo/2017: SBM y MEL, por importe total de 472,64 €  



222 
 

- Abril/2017: Desde AMCA hasta JCSG, por importe total de 1.289,36 €; 
OCB, 298,25 € 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares (6 Decretos): 

- Diciembre/2016: MPS, 25,94 € 
- Diciembre/2016: PVVG, 67,94 €  
- Enero/2017: Desde RAS hasta JMG, por importes totales de 9.299,77 € 

y 2.243,68 € 
- Febrero/2017: Desde JAAN hasta ESM, por importes totales de 

22.551,78 € y 4.335,55 € 
- Marzo/2017: Desde RMCV hasta JSB, por importes totales de 26.723,32 

€ y 2.322,21 €  
- Abril/2017: Desde JAD hasta SYY, por importes totales de 20.444,69 € 

y 3.424,85 € 
  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de las siguientes sesiones 

formativas, aprobando el gasto correspondiente (3 Decretos): 
- 10 Ediciones de la sesión formativa sobre Jornada sobre procedimiento 

de radiocomunicaciones; 5.819,00 € 
- Curso de desarrollo personal y profesional para lamejora de atención en 

Sos. Sociales; 1.370,00 € 
- Jornada sobre metodología y procedimiento básico de intervención en 

accidentes de tráfico, 9 ediciones; 19.350,00 € 
  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho al abono en concepto de ayuda 

por gastos de inscripción a los siguientes empleados (2 Decretos): 
- Del Servicio de Patrimonio, con motivo de curso universitario homolo-

gado en gestión del patrimonio artístico y arquitectónico, año 2017: 
MÁCE, MGB, CHL, FJLC y JP- 195,00 €/empleado 

- Del Servicio de Obras y Proyectos Municipales, con motivo de curso 
online – curso universitario superior en restauración y conservación de 
la edificación. Patología y técnicas de intervención. De febrero a mayo 
de 2017: MOCU-230,00 € y VSH-180,00 € 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados (Decreots): 
- Del Servicio de Sanidad, con motivo del V Curso de avances y actuali-

zación en medicina preventiva y de la salud pública (Murcia), del 15 de 
febrero al 12 de junio de 2017: DAFB y EGM-L, 40,00 €/empleado 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de reunión del pro-
yecto europeo Interactivie Cities, programa Urbact III. El estado de la 
comunicación y participación ciudadana a través de las redes sociales 
(Génova-Italid), del 13 al 15 de marzo de 2017: MMHM, 451,37 € 

- De la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, para asistir 
a diversos actos relacionados con la Red de Ciudades por la Bicicleta 
(Sevilla), el 17 de marzo de 2017: JHB, 42,32 € 

  “ Proceder al abono de dietas a JFPM, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, 
por asistencia a Lisboa con motivo de Interactiva Cities Lisbon Meeting, del 9 
al 10 de febrero de 2017, por importe de 211,00 € 

  “ Estimar solicitudes de abono del complemento por incapacidad temporal du-
rante la situación de prórroga acordada por el INSS; abonando en nómina  la 
cantidad mensual correspondiente (3 Decretos): 

- CPP, 122,40 € 
- EMRS, 690,60 € 
- JPM, 724,80 € 

  “ Nombramientos para ocupar vacantes como funcionaria interina (2 Decretos): 
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- RAV, con la categoría de Técnico Medio en Educación y Culutura, en 
el Servicio de Educación (Programas Educativos), como consecuencia 
de la jubilación de la funcionaria de carrera RSF) 

- RAV, con la categoría de Técnico Medio en Educación y Culutura, en 
el Servicio de Educación (Programas Educativos), como consecuencia 
de la jubilación de la funcionaria de carrera RSF) 

ÓBSERVACIONES: Son dos decretos con idéntico contenido pero con có-
digos de validación distintos 

  “ Nombramientos como funcionarios interinos (5 Decretos): 
- MªCMF, para ocupar una plaza vacante como Auxiliar Administrativo 

y su adscripción a los Servicios Municipales de Salud 
- AJCP, para ocupar una plaza vacante de Educador Social y su adscrip-

ción al Servicio de Servicios Sociales, como consecuencia d la jubila-
ción del funcionario de carrera JAR 

- JMGR, para ocupar una plaza vacante de Ordenanza y su adscripción al 
Servicio de Descentralización (Centro Multiusos de Cabezo de Torres) 

- JRC, para ocupar una plaza vacante de Arquitecto Técnico y su adscrip-
ción a la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, que se adscribirá al 
Departamento de Arquitectura  

- PGS,  para ocupar una plaza vacante de  Ordenanza y su adscripción al 
Servicio de Cultura (Centro Cultural de La Albatalía), periodo de vaca-
ciones previo a la cobertura de la vacante producida por la jubilación de 
MªCOG 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (12 Decretos): 
- MªJVM, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 

tareas en el Servicio de Deportes 
- JCCD, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 

tareas en el Servicio de Parques y Jardines 
- SLC, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad tempo-

ral de JOO en el Servicio de Deportes 
- MªCCO, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, con  motivo de la in-

capacidad temporal de MªDCR, quedando adscrita al Servicio de Edu-
cación (Biblioteca de El Carmen) 

- JBM, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Cen-
tro Cultural de Santa Cruz 

- AMªBC, para el cargo de Cocinera, por acumulación de tareas en la Es-
cuela Infantil de La Paz, con motivo del disfrute de vacaciones de MAS 

- Personal adscrito al Servicio de Empleo para la ejecución del Programa 
Mixto de Empleo-Formación para Jóvenes “Aulario Fica II”: Desde 
MPR, hasta JATM 

- Personal adscrito al Servicio de Empleo para la ejecución del Programa 
Mixto de Empleo-Formación para Mayores “Palmar Gastro-Turismo 
IV”: Desde GMT hasta JMN 
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- MCBP, para el cargo de Operaria, por sustitución de AFC en situación 
de incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela 
Infantil de La Ermita de La Alberca) 

- CAA, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a AMªLV en 
situación de baja por incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas 
Infantiles (Escuela Infantil de San Roque de Algezares) 

- JBC, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en la Secretaría de la Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura 

- MªÁSG, para el cargo de Educadora Social, en la Sección de Mujer del 
Servicio de Bienestar Social, motivado por la incapacidad temporal de 
MLF 

  “ Aprobar la prórroga de la contratación laboral temporal de MªFIN, para el cargo 
de Ordenanza, para sustituir a SPH en el Servicio de Cultura (Palacio del Al-
mudí) 

  “ Aprobar contrataciones laborales temporales (5 Decretos): 
- JMGS, para el cargo de Ordenanza, para cubrir la vacante por jubilación 

de TRC, en el Servicio de Servicios Sociales (Centro de Acción Comu-
nitaria de Los Rosales) 

- Con la categoría de Conserje en el Servicio de Deportes: PMSN (campo 
de Fútbol de Casillas); MZB (Campo de Fútbol de Puebla de Soto y 
Casillas); MMG (Campo de Fútbol de Puebla de Soto) 

- FIN, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de ÁMG, en 
el Servicio de Servicios Generales 

- PMSN, para ocupar una plaza vacante de Conserje de la plantilla de per-
sonal laboral, por jubilación de PACG en el Servicio de Educación 

- LCA, con la categoría de Conserje en el Servicio de Educación, CEIP 
Ntra Sra de Fátima de Beniaján, por jubilación de FFE 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados (6 Decretos): 
- Del Servicio de Cultura, con motivo de visita cultural a Yecla acompa-

ñando a los participantes del Seminario de Historia del Arte (Yecla-Mur-
cia), el 6 de mayo de 2017: MEGG 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de visita cultural a Cieza y el Valle 
de Ricote (Cieza-Murcia), el 12 de mayo de 2017: FLL 

- Del Servicio de Turismo, con motivo de visita de familiarización al Par-
que Natural de Sierra Espuña (Alhama de Murcia) el 17 de mayo de 
2017: ACM y EHG 

- De la Policía Local, con motivo del XIV Campeonato Internacional de 
Fútbol 7 para Policías I.P.A. (Tarragona), los días 25, 26, 27 y 28 de 
mayo de 2017: Desde MAM hasta PRM 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de las IV Jornada de Centros Cul-
turales y Patrimonio “Recuperación del patrimonio inmaterial. La mú-
sica tradicional y experiencias locales” (Elche-Alicante), el día 9 de 
mayo de 2017: Desde CAM hasta MMSH 

- Del Servicio de Medio Ambiente, con motivo de visita a Viridalia-As-
ciación de Viveristas (Barcelona), los días 7 y 8 de junio de 2017: JMRS 

  “ Autorizar a la Asociación de Ucranianos de la Región de Murcia, para Muestra 
de la Cultura Ucraniana en Jardín de la Seda de Murcia, el día 3 de junio de 
2017 (expte 1747/2017) 

  “ Autorizar a Quartum Obras y Proyectos S.L., para la ocupación de la vía pública 
con vallado por obras en Avda Miguel Hernández nº 12 de Murcia (expte 998/17 
CU) 
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  “ Autorizar a AJBC, Secretario General de la Federación de Atletismo de la Re-
gión de Murcia para celebrar la II Carrera de la Mujer, el día 4 de junio de 2017, 
por diversas calles de Murcia (expte 540/2017-076) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de 
las siguientes asociaciones (4 Decretos): 
- Asociación Tacaná F & D, con el número 1468 
- Fundación Codaqua, con el número 1793 
- Peña Motera de El Palmar, con el número 1794 
- Club Unión Deportiva Los Garres, con el número 1795 

  “ Transmitir a Miss Shushi Restaurante s.l., la instalación de mesas, sillas y toldo 
en Plaza San Juan de Murcia (expte 405/2017-076) 

Día 31 Aprobar la contratación laboral temporal de ASR, con la categoría de Técnico 
Auxiliar de Laboratorio, para cubrir acumulación de tareas en los Servicios Mu-
nicipales de Salud, para reforzar el servicio por el aumento de tareas de control 
y prevención durante el periodo estival 

  “ Aprobar la ampliación de contratación laboral temporal con MCR, Experta-Do-
cente adscrita al Servicio de Empleo, para la ejecución de la acción formativa 
“Actividades de Gestión del Pequeño Comercio (2ª Fase)” 

  “ Aprobar la contratación en formación de alumnos-trabajadores en ejecución del 
proyecto “Programa Mixto de Empleo y Formación para Mayores Palmar-Gas-
troturismo IV”: Desde VRM, hasta CCL 
Observación: El tercer folio de este Decreto está en blanco 

  “ Aprobar el gasto para el año 2017 por importe de 2.410,37 €, en concepto de 
pensión vitalicia, de un premio en efectivo equivalente al 20% de las retribucio-
nes Básicas; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abono a MECF, 
viuda del Agente fallecido, AAP 

  “ Ratificar acuerdos adoptados por Decreto de diversos nombramientos de fun-
cionarios interinos, la contratación de diverso personal laboral temporal y el 
abono del complemento por IT, en diversos Servicios Municipales y aprobar el 
gasto por importe total de 96.961,52 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 200,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de abril/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina a JRPG, Capataz del Servicio de Mantenimiento de Edificios 
Municipales 

  “ Autorizar la realización de servicios extraordinarios a compensar económica-
mente de diversos Departamentos o Servicios; aprobar el gasto por importes de 
23.944,34 €  y 31.329,6 € (exptes 700/2017 y 752/2017 –personal-), (2 Decre-
tos) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 975,95 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de abril/2017 del Servicio de Vivienda para atender los avisos 
de averías urgentes producidas en viviendas de propiedad del Ayuntamiento; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina: JCZF y 
JALP 

  “ Aprobar el gasto por importe de 13.341,46 € en concepto de complemento de 
productividad, primer trimestre/2017, aplicable a los Administradores de Juntas 
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de Vecinos; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde JAAA hasta JVG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.134,80 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de abril/2017: Desde ELVM, hasta MMC 

  “ Aprobar el gasto por importe de 80.558,35 € en concepto de liquidación norma-
tiva prorrateo jornadas especiales; autorizar, disponer reconocer la obligación y 
abonar en nómina por plus de jornadas especiales : Desde  FAF hasta MZB 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 769,92 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 192,48 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de abril/2017: desde CSM, hasta MªDNG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 948,80 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de abril/2017 para atender incidencias en relación a las Casas de 
Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, a razón de 237,20 
€/persona y guardia semanal; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina al personal que realiza guardias, en concepto complemento 
de productividad: Desde SMC, hasta JHB  

  “ Aprobar el gasto por importe de 22.012,08 € en concepto de reparto de notifi-
caciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
abril/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde AAE hasta JLSM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 948,80 €, en concepto de guardias e imaginarias 
del S.E.I.S.; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, 
a razón de 73,46 € por cada Jefatura de Guardia de 24 horas realizada, en con-
cepto de productividad y a razón de 237,20 € en concepto de imaginarias: Desde 
PAGC, hasta JÁNG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 15.699,09 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y se abone en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
IMªPR 

  “ Aprobar el gasto, por importe de 3.101,90 €, en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina al personal de Zoonosis que realiza guardias localizadas, a razón de 
237,20 € (Veterinarios)y 191,59 € (Empleados) por persona y guardia semanal, 
en concepto complemento de productividad, correspondiente al mes de 
abril/2017: Desde JMGG hasta ACBC 

  “ Aprobar el gasto por importe de 400,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de abril/2017 para atender las distintas incidencias en relación a 
las competencias atribuidas al Servicio de Mantenimiento, a razón de 100,00 € 
por guardia realizada; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina a ARLN, Jefe de Unidad adscrito al Servicio de Consumo y Plazas y 
Mercados 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (6 Decretos): 
- MªCGP, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, con motivo de la incapa-

cidad temporal de MªJCM, quedando adscrita al Servicio de Educación (Bi-
blioteca de Puente Tocinos) 

- Por acumulación de tareas en el Servicio de Estadística y Notificaciones, 
con la categoría de Auxiliar Administrativo: Desde JMZ, hasta BMH 
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- MªCSM, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad tempo-
ral de JASP, en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano 

- JAV, para el cargo de Auxiliar Administrativo, en el Servicio de Informa-
ción y Atención al Ciudadano, con motivo de la adscripción en comisión de 
servicios de DGM a una Jefatura de Unidad 

- CDMDK, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por acu-
mulación de tareas en la Escuela Infantil de La Paz, por vacaciones de 
MªDMM 

- DRR, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad temporal 
de CMG en Urbanismo 

  “ Abonar a los siguientes empleados diversas cantidades con carácter graciable 
en concepto de una indemnización equivalente a una mensualidad completa de 
retribuciones básicas y complementarias, por jubilación (3 Decretos): 
- PQM, funcionario de carrera, Conductor del Servicio de Alcaldía, 1.749,55 

€ 
- JMSA, funcionario de carrera, Notificador Informador Urbanístico del Ser-

vicio Administrativo de Planeamiento (Urbanismo), 1.707,32 € 
- JDMR, funcionario de carrera, Arquitecto Técnico del Servicio de Vivienda, 

2.822,09 € 
  “ Reconocer servicios prestados a efectos de cómputo de trienios y reconoci-

miento de nivel de complemento de destino (2 Decretos): 
- AHA 
- SVP. Observación: En este Decreto aparece el título “BORRADOR” 

  “ Abonar en nómina a los siguientes empleados, diversas cantidades en concepto 
de Complemento de Especial Dedicación Reducida correspondiente al año 2016 
(2 Decretos): 
- MÁIG, 375 € 
- MJPS, 315,29 € 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo de los siguientes empleados por 
jubilación a instancia del trabajador, procediendo a la liquidación y abono en 
nómina de una paga única de 935,00 € en concepto de premio a la jubilación 
forzosa y ordinaria (2 Decretos): 
- Con efectos del 30-6-2017, JARH, Conserje de Colegio 
- JALS, Conserje de Colegio 

  “ Proceder al abono de dietas (3 Decretos): 
- JGP, Concejal Delegado de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, con motivo de asistencia a córdoba, del 18 al 20 de 
abril de 2017 por el 44 Congreso Nacional de Parques y Jardines Públicos; 
420,48 € 

- JGP, Concejal Delegado de Modernización de la Administración, Calidad 
Urbana y Participación, con motivo de asistencia a Madrid (Alcobendas), 
del 13 al 14 de febrero de 2017 por reunión con Fundación Metropili y Nec; 
114,00 € 
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- JFPM, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, con motivo de asistencia a 
la Asamblea General Redel en Zaragoza, los días 3 y 4 de mayo de 2017; 
211,00 € 

  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, a los siguien-
tes empleados (18 Decretos): 
- Del Servicio de Cultura, con motivo de la Feria de Artes Escénicas de Cas-

tilla La Mancha (Albacete), del 4 al 6 de abril de 2017: JPSF, 248,45 € 
- Del Servicio de Cultura, con motivo de Reuniones de la Comisión de Tra-

bajo de las Jornadas de Inclusión Social y Educación en las Artes Escénicas 
(Madrid), del 22 al 23 de marzo de 2017: JPSF, 308,52 € 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de Jornada de diagnóstico laboratorial 
(Murcia), el 2 de marzo de 2017: ACBC, ÁMR y JMMM, 50,00 €/empleado 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de la organización de la 
actividad “Rutas caminando. Año jubilar de Caravaca de la Cruz” (Caravaca 
de la Cruz-Murcia), los días 18 y 25 de marzo y 1 y 2 de abril de 2017: MSC, 
56,42 € 

- Del Servicio de Informática, con motivo de reunión con Fundación Metro-
pili y Nec (Madrid), el 13 de febrero de 2017: JMM-37,40 €, EPA-37,40 € 

- Del Servicio de Policía Local, con motivo de citación judicial para asistir a 
juicio oral Procedimiento Abreviado 30/2016 del Juzgado de lo Penal nº 1 
de Cartagena (Cartagena), el 16 de marzo de 2017: PMP, 28,00 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de viaje cultural con par-
ticipantes de talleres de bordado de Centros Culturales de Los Garres, Los 
Ramos, Torreagüera y Zeneta (Caravaca de la Cruz-Murcia), el 21 de marzo 
de 2017: MSC, 14,11 € 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de la XVIII Reunión de directores y 
responsables de museos de ciencia y planetarios (Las Palmas de Gran Ca-
naria), del 20 al 22 de marzo de 2017: IPL, 31,05 € 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de la Feria de Artes Escénicas de la 
Comunidad Valenciana (Alcoy-Alicante), del 29 al 31 de mayo de 2017: 
JPSF, 233,89 € 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de las XXI Jornadas de Nutrición Prác-
tica (Madrid), los días 5 y 6 de abril de 2017: EMM y MBPV, 316,27 €/em-
pleada 

- Del Servicio de Patrimonio, con motivo del Seminario de patrimonio cultu-
ral: La evolución del concepto de patrimonio en 40 años (Cartagena), del 27 
al 29 de abril de 2017: MÁCE-88,90 €, CHL-484,21 € 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de encuentro europeo de centros cultu-
rales, seminario de innovación social (Segovia), el 7 y 8 de abril de 2017: 
SNN, 559,26 € 

- Del Servicio de Juventud, con motivo de la XVIII Edición de la Bienal In-
ternacional de Jóvenes Creadores de Europa y el Mediterráneo (Tirana-Al-
bania), del 4 al 9 de mayo de 2017: JAG, 682,73 € 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la Reunión del pro-
yecto europeo R4E (Hojas de Ruta para la Energía) Programa Horizon2020 
(Newcastle-Reino Unido), del 10 al 12 de mayo de 2017: JRH, 959,20 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo del III Congreso de 
Ciudades Inteligentes (Madrid) los días 26 y 27 de abril de 2017: JRH, 
206,74 € 

- Del S.E.I.S., con motivo de Curso de accidentes de trabajo y excarcelación 
(Molina de Segura-Murcia), el 19 y 20 de abril de 2017: MAHA, 28,21 € 
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- Del Servicio de Policía Local, con motivo de citación judicial Procedi-
miento Abreviado 0463/2016 del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 
de Totana (Totana), el 23 de marzo de 2017: MGM, 23,52 € 

- Del Servicio de Cultura con motivo de revisión de la edición del libro del 
fotógrafo José Manuel Navia en las instalaciones de Brizzolis, así como 
comprobar las artes finales y la tirada de paneles expositivos en laboratorio 
Movol, con motivo exposición “La vida en torno” (Madrid), el 30y 31 de 
marzo de 2017: GVCM, 339,35 € 

  “ Autorizar a la Escuela Infantil Michelangelo, a JSM, para fiesta infantil en jar-
dín Calle del Pilar en Cabezo de Torres, el día 2 de junio de 2017 (expte 
1745/2017) 

  “ Transmitir a JPM la instalación de mesas, sillas, veladores, taburetes, toldo y 
sombrillas, en calle Farmacéutico Antonio Carazo Villas de Puente Tocinos (ex-
pte 491/2017-076) 

  “ Transmitir a SMC y PMT, C.B., la instalación de mesas y sillas, en Avda Juan 
Carlos I de Murcia (expte 489/2017-076) 

  “ Transmitir a RS, la instalación de mesas y sillas en la Calle Juan Perea de Mur-
cia (expte 1349/2016-076) 

Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Conceder a AMM Obra Civil, Conservación y Canalizaciones del Levante S.L., 

autorización para apertura de zanja en Carril Koala de Alquerías (expte 
379/2017-GI) 

  “ Autorizar a MCM, en representación de la Asociación de Comerciantes y Pro-
pietarios de los locales comerciales de las Calles Platería y Trapería de Murcia, 
para instalar mesas en las puertas de los comercios, trenecito infantil en Plaza 
José Esteve Mora, actividades en la calle, adornos florales en las farolas, carrito 
vendedor de helados en dichas calles y una estructura trus, los días 5 al 8 de 
junio de 2017, con motivo de la celebración de la Feria Shipping Days (expte 
1757/17 CU) 

  “ Declarar el cese de MªCGP como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 
1-6-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
MªJCM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad tem-
poral  

  “ Autorizar de modo excepcional, a EMªMO, funcionaria de carrera, Trabajadora 
Social adscrita a Bienestar Social, la adecuación horaria por hijo menor 

Día 2 Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal que ve-
nía percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS, JPM 

  “ Autorizar a FTF, administrador de la sociedad FTF, S.L., el montaje, actividad 
y desmontaje de las estructuras de escenarios, zona Golden e instalaciones eléc-
tricas necesarias con ocasión de la actuación del cantante Ricky Martin, en el 
periodo entre 30 de mayo al 7 de junio de 2017, en el recinto ferial La Fica 
(expte 1866/17-076) 
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  “ Autorizar el cambio de titularidad a de Bora Auto Cristal S.L.U., de licencia 
concedida para construcción de vado en Calle Córdoba de Murcia (expte 
1399/2017 CU) 

  “ Aceptar la renuncia de JCNA para la construcción de vado en Calle Pintor José 
Almela 23 de El Palmar (expte 786/2017 CU) 

Día 5 Aceptar la renuncia de JMMC para la construcción de vado en Calle Libertad 
13 de Sangonera La Seca (expte 355/2017 CU) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de 
las siguientes asociaciones (2 Decretos): 
- Asociación Mis Tradiciones Huertanas, con el número 1796 
- Espacio Clínico de Murcia, con el número 1797 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, de RMFC, funciona-
ria de carrera, Técnico Auxiliar de Actividades Sociaoculturales; autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación y abonarle en nómina la cantidad de 935,00 €, 
equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo vigente 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años de PRE, funcionario de carrera, Oficial Conductor 
Vehículos Especiales adscrito al Servicio de Parques y Jardines  

  “ Declarar el cese como funcionarios interinos de diversos empleados por finali-
zación de las actividades y tareas del programa temporal “Primera Cualificación 
Profesional para el empleo Curso 2016-2017”: Desde MDCC hasta PCA 

  “ Declarar el cese de MªVCG como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 
6-6-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta médica 
VRC, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Autorizar a JJFC, en represestación de la Asociación Deportiva DPS, la cele-
bración de la carrera I Atalayas Run, el día 9 de junio de 2017, por diversos 
viales de la ciudad de Murcia (expte 1604/2017-076) 

Día 6 Declarar el cese de los siguientes empleados (2 Decretos): 
- CMGM, como Ordenanza del Servicio de Servicios Generales, con efectos 

del día 2-7-2017, en calidad de contratada laboral, por la solicitud de rein-
corporación de ABSB, trabajadora a la que estaba sustituyendo en su exce-
dencia por cuidado de hijo menor 

- CGC, como Auxiliar Administrativa, con efectos del día 30-6-2017, en ca-
lidad de funcionaria ianterina, al haber finalizado las actividades y tareas del 
programa temporal “Primera Cualificación Profesional para el empleo 
Curso 2016-2017” 

  “ Conceder permiso por parto de 16 semanas a TMM, funcionaria interina, Téc-
nico en Gestión adscrita al Servicio de Contratación, Suministros y Responsa-
bilidad Patrimonial 

  “ Conceder a MªJVM, Auxiliar Administrativa, funcionaria interina adscrita al 
Servicio de Deportes, la reducción de la jornada normal, por hijo menor de 12 
meses 

  “ Conceder a TMM, funcionaria interina, Técnico en Gestión adscrita al Servicio 
de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, la sustitución del 
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas comple-
tas el tiempo correspondiente, por hijo menor de 12 meses 

  “ Desestimar licencia sin sueldo de DMA, funcionario de carrera, Bombero ads-
crito al S.E.I.S. 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de 
las siguientes asociaciones (2 Decretos): 
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- Asociación Los Folloneros del Parque, con el número 1798 
- Asociación Solidaridad Médica España ONGD, con el número 1799 

  “ Reconocer a SVP los servicios prestados a efectos de cómputo de trienios 
  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (4 Decretos) 

- BMM, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a PLG, por per-
miso por fallecimiento de familiar de primer grado de afinidad, en el Servi-
cio de Escuelas Infantiles (Escuela Infantil de La Paz) 

- ÁMG, para el cargo de Auxiliar Administrativa, por incapacidad temporal 
de FHF, y su adscripción a la Intervención General 

- LHM, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad temporal 
de MªDCA y su adscripción a los Servicios Municipales de Salud 

- MªVCG, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, con  motivo de la incapa-
cidad temporal de MªVRC, quedando adscrita al Servicio de Educación (Bi-
bliomercado de Saavedra Fajardo) 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 6.720,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Admi-
nistrativo por las asistencias celebradas en el mes de abril/2017; Desde RMS 
hasta JME 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto por importe de 3.670,65 €, correspondiente a la paga extraordinaria de 
diciembre de 2012, devengada por el exgerente del Consorcio Turístico Murcia 
Cruce de Caminos, AAS 

  “ Aprobar la realización  y propuesta de organización de los siguientes cursos, 
aprobando igualmente el gasto correspondiente (7 Decretos): 
- Uso básico de plataformas virtuales de formación y otras herramientas para 

realizar cursos online (1ª Edición); 915,00 € 
- Calidad en la atención a la ciudadanía. Estrategias (online); 1.394,00 € 
- Competencias digitales: Heramientas y habilidades básicas en la web (se-

mipresencial); 1.394,00 € 
- Planificación y gestión de redes sociales (semipresencial); 1.694,00 € 
- La aplicación de las políticas de igualdad en la Administración Pública (on-

line); 1.609,00 € 
- Prezi, presentaciones impactantes en internet, una alternativa Microsoft po-

werpoint (semipresencial) (1ª y 2ª Ediciones); 1.860,00 € 
- Dando visibilidad a los datos. Georreferenciación de servicios, tributos y 

actividades municipales; 1.969,00 €  
  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de lo-

comoción de los siguientes empleados del Servicio de Protocolo, con motivo 
de las funciones propias de su puesto de trabajo (2 Decretos): 
- Realizadas en enero/2017:  MAPS-564,23 y 2,20 € 
- Realizadas en enero/2017:  PLP-662,95 €, MAPS-112,84 € y ATN-451,44 

€ 
  “ Ratificar acuerdos adoptados Decretos de fecha 9-1-2017 de diversos nombra-

mientos de funcionarios interinos, la contratación de diverso personal laboral 
temporal y sus prórrogas, en diversos Servicios Municipales y aprobar el gasto 
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por importe total de 188.561,95 € (código de validación: 3HQUA-C42TJ-
BDDNW) 

  “ Ratificar acuerdos adoptados Decretos de fecha 9-1-2017 de diversos nombra-
mientos de funcionarios interinos, la contratación de diverso personal laboral 
temporal y sus prórrogas, en diversos Servicios Municipales y aprobar el gasto 
por importe total de 188.561,95 € (Código de validación: VS6ZB-Z2WX9-
3LXA6) 
Observación: Este Decreto es idéntico al anterior, pero tienen dos códigos de 
validación distintos 

  “ Ratificar acuerdos adoptados por Decretos de fecha 12-12-2016 de diversas pró-
rrogas de la contratación de personal laboral temporal, en diversos Servicios 
Municipales y aprobar el gasto por importe total de 3.039.064,39 € 

  “ Ratificar acuerdos adoptados Decretos de fecha 9-1-2017 de diversos nombra-
mientos de funcionarios interinos y las contrataciones de diverso personal labo-
ral temporal, en diversos Servicios Municipales y aprobar el gasto por importe 
total de 92.214,22 €  
(Código de validación: S27ID-L22SO-7KJQB) 

  “ Ratificar acuerdos adoptados Decretos de fecha 9-1-2017 de diversos nombra-
mientos de funcionarios interinos y las contrataciones de diverso personal labo-
ral temporal, en diversos Servicios Municipales y aprobar el gasto por importe 
total de 92.214,22 €  
(Código de validación: XLDO0-SYSEP-YR0M6) 

  “ Ratificar acuerdos adoptados Decretos de fecha 9-1-2017 de diversos nombra-
mientos de funcionarios interinos y las contrataciones de diverso personal labo-
ral temporal, en diversos Servicios Municipales y aprobar el gasto por importe 
total de 92.214,22 €  
(Código de validación: 6IJVG-UEVPH-N5CIY) 
Observación: Este Decreto es idéntico a los dos anteriores, pero tienen distin-
tos códigos de validación. 

  “ Autorizar a RML, en representación del CEIP San Félix, para celebrar la II Ca-
rrera Solidaria, el día 22 de junio de 2017, por diversos viales de la pedanía de 
Zarandona (expte 1818/2017-076) 

Día 7 Conceder a FFB, funcionario de carrera, Veterinario, permiso para asistir a Ma-
drid el día 29 de mayo de 2017, como Consejero del Consejo General de Cole-
gios Veterinarios de España  

  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor a los si-
guientes empleados (2 Decretos): 
- AJCP, funcionario interino, Educador adscrito al Servicio de Servicios So-

ciales 
- VCM, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio 

de Educación 
  “ Conceder a HSP, funcionaria interina, Topógrafa adscrita al Servicio Técnico 

de Gestión, la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente, por hijo menor 
de 12 meses 

  “ Conceder a JJMS, Agente de Policía Local, permiso por traslado de domicilio 
  “ Conceder permiso por parto de 16 semanas a HSP, funcionaria interina, Topó-

grafa adscrita al Servicio Técnico de Gestión  
  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria, a los 

siguientes empleados (7 Decretos): 
- FGC, funcionario interino, Educador adscrito a Servicios Sociales; por cui-

dado de su madre 
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- CSF, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativa, adscrita a los Servi-
cios Municipales de Salud; por hijo menor 

- MªJSS, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio de Bie-
nestar Social; por hijo menor 

- ABNH, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativa adscrita al Departa-
mento de Ingeniería Civil; por hijo menor 

- AMªLB, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita a Bienestar So-
cial; por hijo menor 

- AMªCS, funcionaria de carrera, Trabajadora Social adscrita a Bienestar So-
cial; por hijo menor 

- SMªHS, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio de Ser-
vicios Sociales; por hijo menor 

  “ Conceder permiso a los siguientes empleados municipales (6 Decretos): 
- GRA, Auxiliar Administrativa adscrita a la Agencia Municipal Tributaria; 

por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de su padre 
- CCZ, Técnico Medio en Educación y  Cultura, adscrita al Servicio de EE.II.; 

por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de su hija 
- BAS, Peón adscrita al Servicio de Empleo; por hospitalización y asistencia 

domiciliaria de su cónyuge 
- CCB, Educadora adscrita al Servicio de Servicios Sociales; por intervención 

quirúrgica y asistencia domiciliaria de su madre 
- JAGE, Agente de Policía Local; por hospitalización y asistencia domicilia-

ria de su suegro 
- JGSL, funcionario interino, Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio de 

Obras y Servicios Comunitarios; por asistencia domiciliaria de su madre 
  “ Desestimar la petición de Alegria Activity S.L., para instalar un autobús infor-

mativo en Plaza Cruz Roja, los días 8 y 9 de junio de 2017, con motivo de una 
campaña de Desayuno Saludable (expte 1154/17 CU) 

  “ Desestimar la petición de Salaura Promycon S.L., para instalar pavimento a base 
de césped artificial en terraza instalada en jardín de Cabezo de Torres en Calle 
Antonio Mondejar “El pavo” (expte 2543/2015-076) 

  “ Autorizar a JOFF, en representación de la Asociación Multicultural Raíces Bo-
livianas, el uso del Jardín de la Seca, con motivo del Día de la Tradición Velle-
grandina, el día 10 de junio de 2017 (expte 1586/2017) 

Día 8 Trasladar provisionalmente, con efectos del 12-6-2017, a la funcionaria MªJRC 
de los Servicios Municipales de Salud al Servicio de Educación, Red Municipal 
de Bibliotecas, donde desempeñará las tareas propias del puesto de Ordenanza 

  “ Autorizar a Estructuras Fesan S. Coop., para ocupar la vía pública con grúa 
móvil, el día 11 de junio de 2017, por obras en Plaza González Conde esquina 
a Paseo Marqués de Corvera de Murcia (expte 1262/17 CU) 

Día 12 Dejar sin efecto Decreto de fecha 8-5-207, de licencia sin sueldo a ÁPM 
  “ Autorizar a Gran Fraternidad Univarsal el uso de la via pública con esterillas 

para realizar un Master Class de Yoga, en Plaza de la Universidad, el día 21 de 
junio de 2017, con mottivo de la celebración del día Internacional del Yoga 
(expte 1426/CU) 
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Día 14 Conceder  anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 
22.400,00 € y 44.400,00 €: Desde FMRM hasta FJMM  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 
jornadas especiales, por importe total de 517.900,73 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 39.999,98 €, en concepto de productividad 
Ventanilla Única, correspondiente al año 2016; autorizar, disponer y reconocer 
la obligación y abonar en nómina: Desde JAP, hasta LYB 

  “ Autorizar a JCG, en representación del Colectivo No Te Prives de Lesbianas, 
Gais, Transexuales y Bisexuales de la Región de Murcia, para celebrar un Mas-
ter Class de Zumba en Plaza Cristo Resucitado y un pasacalles con batukada 
por varias calles de la ciudad, el 16 de junio de 2017, con motivo de la celebra-
ción de la Bienvenida al Orgullo 2017 (expte 2020/17 CU) 

Día 19 Trasladar temporalmente, con efectos de 24-6-2017, a la funcionaria SOM, al 
Servicio de Administración de Consumo Mercados y Plazas de Abastos, donde 
desempeñará las funciones propias de la categoría profesional de Vigilante Ins-
pector de Plazas y Mercados 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 9 Declarar la caducidad del expediente sancionador y dar por terminado el proce-

dimiento con el archivo de las actuaciones la sanción impuesta a BKA por rea-
lizar servicios de taxi careciendo de los preceptivos títulos habilitantes. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BKA por realizar un servicio 
de taxi con el vehículo matrícula B-4364-VM careciendo de los preceptivos tí-
tulos habilitantes de transporte. 

Día 11 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
JÁHM para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la 
licencia municipal de auto-taxi nº 231, JANS. 

Día 15 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario de 
las licencias de taxi, durante el periodo señalado a: (2 Decretos). 
1.-  DCS y MÁSM. 
2.-  JHJ y RMA. 
3.-  ÁLLB y PAGN. 
4.-  ASC y ÁLLB. 

Día 16 Autorizar a FGG y FGC la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario de sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

Día 17 Autorizar a JCR y JACM la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario de sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

Día 19 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a AJAA, para 
prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licencia muni-
cipal de auto-taxi nº 265, AGM. 

Día 22 Autorizar a la Sociedad Concesionaria Tranvía de Murcia S.L., a la ampliación 
de frecuencias así como el horario del servicio de la línea 1 del tranvía, el pró-
ximo día 7 de junio de 2017, con motivo de la celebración del partido de Fútbol 
entre la Selección Española y Colombia que se disputará en el Estadio Nueva 
Condomina de Murcia. 

Día 23 Autorizar a FBN y YOA la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

Día 26 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
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JSM para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licen-
cia municipal de auto-taxi nº 286, MÁLM. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
ASV para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 252, ESS. 

Día 29 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario 
asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado: (3 decretos) 
1.-  PVO y DNR. 
2.-  JMNR y PJSM. 
3.-  JMBT y DBG. 

Día 30 Autorizar a FPS y MÁSM la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

  “ Iniciar expediente sancionador a Nueva Codimasa S.L. adjudicataria del con-
trato relativo a las obras de “Pavimentación de calzada y aceras en Carril Ace-
quia de Alguazas y Avenida Juan Pablo II, Barrio del Progreso (Murcia) por 
importe a fecha de hoy de 250,80 € , sin perjuicio de las sanciones que procedan 
si continua el retraso en la ejecución y concederle una ampliación de plazo para 
la terminación de la obras hasta el día 2 de junio de 2017. 

  “ Ordenar la Iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en 
Tranvía de Murcia: (39 Decretos). 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a nombre de JAEC y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones. 

Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 

HKK, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 259, SAR. 

Día 6 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
JPC, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la licen-
cia municipal de auto-taxi nº 263, ABN. 

  “ Autorizar a PBP, titular de la licencia de auto taxi nº 127 y vehículo adscrito 
matrícula 4464-GZB, a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 
5834-JYT. 

Día 7 Autorizar a CDSR y SAR la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo establecido. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
DLA, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 179, RLM. 

Día 12 Autorizar a PMB y JMBT, la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

Día 13 Desestimar el recurso interpuesto por LLG contra Decreto de 3 de mayo de 
2017, por ser conforme a Derecho la sanción impuesta. 

Día 15 Dejar sin efecto el apartado tercero de la parte dispositiva del acuerdo de Junta 
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de Gobierno de 12-05-2017, en lo relativo a la aprobación del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que han de regir en la contratación, mediante 
Procedimiento Abierto de las obras de “Ejecución de Biblioteca y Centro Cul-
tural en Beniaján, Murcia” y aprobar el nuevo Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, rectificando la cláusula 7 del anteriormente aprobado. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 17 Estimar el recurso de reposición interpuesto por JZO y revocar y dejar sin efecto 

el Decreto de la Concejala de Servicios Sociales, de fecha 17/03/2017, por el 
que se tenía por desistida la solicitud de Ayuda Económica presentada por in-
teresado. Expte. 4893/2017 

Día 19 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 5.683 €, (desde MªCUM hasta MªDSN); expte. 6416/2017 

Día 22 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 21.107,43 €, (desde MªCOA hasta JER); 
expte. 6183/2017 

  “ Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 4 solicitantes, Dar de Baja 
en el citado Servicio a 89 usuarios, Ordenar el archivo de 80 exptes. y Aprobar 
la incorporación a la Lista de Espera de 66 solicitantes. Expte. 6839/2017 

  “ Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 1 usuario, Dar de Baja en 
el citado Servicio a 13 usuarios, Aprobar la incorporación a la Lista de Espera 
de 20 solicitantes y Ordenar el archivo de 5 exptes. Expte. 6840/2017 

Día 23 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-
nas que se relacionan, (desde SMS hasta TGP); expte. 6944/2017 

Día 26 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 23.810,56 €, (desde HK hasta JFRC). Ex-
pte. 6186/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 22.949 €, (desde DP hasta NT). Expte. 
6495/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 21.079,40 €, (desde TVA hasta VGG). 
Expte.6648/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 24.120 €, (desde SERH hasta JAS). Expte. 
6499/2017 

Día 31 Aprobar el Programa Municipal de Adecuación y Mejora de la Atención Prima-
ria de Servicios Sociales, expte. 7207/2017 

Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1  Aprobar la incorporación a la Lista de Espera, del Servicio de Teleasistencia 

Domiciliaria 36 solicitudes, Ordenar el archivo de 5 exptes., Desestimar 7 soli-
citudes del citado Servicio y Dar de Alta en el Servicio a 67 solicitantes. Exptes. 
7331/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 22.975 €, (desde MA hasta DMM); expte. 
6647/2017 

Día 2 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 22.289,50 €, (desde IJF hasta FN); expte. 
6887/2017 
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Día 5 Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Mayo Centro de Estancias Diurnas 
de Beniaján, por importe de 538,05 € (desde CCR hasta EMA) 

  “ Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Mayo Centro de Estancias Diurnas 
de Cabezo de Torres, por importe de 346,29 € (desde IIA hasta MSJ) 

  “ Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Mayo Centro de Estancias Diurnas 
de Barriomar, expte. 109,93 € (ELG) 

Día 6 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-
nas que se relacionan, (desde FB hasta EPF); expte. 7518/2017 

Día 8 Aprobar el Alta en los Centros de Estancias Diurnas de 3 usuarios, Ordenar el 
archivo de 5 exptes., Dar de Baja en servicio de Centro de Estancias Diurnas a 
4 usuarios y Denegar el citado Servicio a 1 solicitante; expte. 7625/2017 

Día 12 Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, (desde MRR hasta MªNAS); expte. 7740/2017 

  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas a las personas 
que se relacionan, (desde SA hasta ACP); expte. 7741/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y MEDIO 
AMBIENTE 
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 24 Iniciar procedimiento sancionador a EL PALETERO, SLU, por ejercer sin li-

cenia actividad de reciclado de palets en Vereda de Riquelme nº 28, Santa 
Cruz. 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 11 Desestimar a JMC recurso de reposición frente Decreto 21-03-2017 que requi-

rió mantener parcela con numerosas placas de amianto en Carril Pepines nº 46, 
La Arboleja, en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

Día 12 Aprobar la instrucción y los modelos anexos al Decreto por la que se aprueban 
los criterios que rigen sobre los instrumentos de intervención, habilidades, y 
sus procedimientos en relación con las actividades tras la modificación de la 
Ley 4/2009 de 14 de Mayo de Protección Ambiental Integrada de la Región de 
Murcia por la Ley 2/2017 de 13 de Febrero. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pte. sancionador nº 136/2017DU. 

Día 15 Iniciar expediente sancionador a  MRSC por  molestias vecinales con música 
elevada en Plaza Artesanos del Belén nº 1, Esc. 2-1ºD, Puente Tocinos. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de 
Protección de la Atmósfera a varios interesados: (3 Decretos) 
- QLL, quema de plásticos en Avd. Región Murciana nº 166, Los Dolores. 
- PBO, quema de poda en C/ Palmeral Cruz. 
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- LS, quema de residuos sin autorización en C/ Del Taller, San Benito-Patiño. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (8  Decretos) 

- GRUPO NEA DEEP, SL, ejercer sin licencia discoteca en C/ Ciclista 
Mariano Rojas, nº 16, Murcia. 

- AH, ejercer sin haber presentado comunicación previa de locutorio en C/ 
Mayor nº 105, Puente Tocinos. 

- Idem., MH tienda de alimentación en C/ Alamos nº 7, El Palmar. 
- Idem., RESTAURACIÓN FRANCISCO, SILVERIO Y JUAN, SL, café bar 

“CHAKÉ”. 
- Idem., expte. 640/17-DAC. 
- Idem., PLAY ORENES, SL, salón de juegos en Ronda Norte, esq. Sánchez 

Moreno Murcia.  
- ELM, incumplir orden de suspensión de actividad en Travesía C/ Fuensanta 

con C/ San Antonio, Murcia. 
- Idem., RMC, local en C/ Duques de Lugo nº 11, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (7 Decretos) 
- JFG, circular con vehículo matrícula C0266BNS emitiendo un nivel de 

ruido excesivo. 
- Idem., AME, matrícula C7261BDY. 
- Idem., MHM, matrícula C8904BVX. 
- Idem., PBL, matrícula C9176BJP. 
- Idem., RAP, matrícula C8489BBC. 
- Idem., AC, matrícula C7261BBZ. 
- AISB, fiesta en vivienda con música elevada en C/ Vista Alegre nº 7-3º izq. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (5 Decretos) 
- Edif., en C/ González Cebrián 2-4 Murcia. 
- Edif., en C/ Sagasta 52, Murcia. 
- Edif., en C/ Practicante Pedro Pardo, 2, P.I. Cabezo Cortado, Murcia. 
- Edif., en C/ José Balsalobre 46 y Plaza Ramón Conesa García, Lobosillo. 
- Edif., en C/ Obispo Pedro Barroso 2, 4, 6, esquina C/ General Martín de la 

Carrera, Barrio de Buenos Aires, Murcia. 
  “ Según informes jurídicos autorizar el uso provisional taller protésico dental en 

C/ San Francisco nº 7, Llano de Brujas, promovido por FJCM. 
  “ Modificar licencia de apertura concedida por Acuerdo 25-10-2002 a 

FORESPAN, SA, para fabricación de muebles en Ctra. Mazarrón, Km. 1, s/n, 
El Palmar. 

  “ Revocar a CTD la preadjudicación de la parcela nº 4 de los Huertos de Ocio 
del Jardín de El Lago (Ronda Sur). 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios in-
teresados: (4 Decretos) 
- ECM, molestias vecinales con música en vía pública en C/ Rí Segura nº 11. 

Multa: 63 €. 
- Idem., MEBS, perros en terraza en C/ Obispo Frutos nº 2. 
- MGL, megafonía en vehículos matrícula 7870HKS en C/ Mercurio, Llano 

de Brujas. Multa: 90 €. 
- Idem., MGM en Ctra. de la Fuensanta, Patiño. 
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  “ Imponer a SL, VILLAR ALTO LO NAVARRO una multa de 150 € por 
quema de residuos agrícolas en Los Martínez del Puerto, recinto 2, parcela 
107, políg. 55. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JAOM OTROS, CB, por obstrucción a la 
labor inspectora en C/ Ramón Valle Inclán, nº 8, Murcia. 

Día 16 Autorizar la contratación provisional de los servicios de las viviendas en C/ 
Abelardo 19, bajo, La Alberca. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadore: (8 Decretos) 
- Expte. 1401/2015DU. 
- Expte. 1437/2015DU. 
- Expte. 1466/2015DU. 
- Expte. 1348/2014DU. 
- Expte. 1557/2015DU. 
- Expte. 991/2015DU. 
- Expte. 569/2016DU. 
- Expte. 590/2016DU. 

  “ Denegar a ASM la solicitud para modificar licencia de obra por el procedi-
miento simplificado general concedida al expte. 897/2014. 

  “ Conceder licencia de obras a FMD en base a modificación de proyecto ampa-
rado en licencia concedida por Decreto 18-11-2010 para contruir vivienda en 
Carril del Molino del Batán, Polígono 181, parcela 491, Aljucer. 

  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que le impuso multa por rea-
lizar obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos) 
- VRE, reconstruir vivienda en Camion de la Loma nº 21, Zeneta. Frente 

Decreto 27-01-2015 que le impuso multa de 22.710,89 €. 
- DZA, construir vivienda en Polígono 87, parcela 177, Sangonera la Seca. 

Frente Decreto 24-02-2015 que le impuso multa de 4.256,92 €. 
  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a JMHS frente Decreto 11-11-

2014 que le impuso multa de 15.039,10 € por construir vivienda sin licencia 
en Polígono 53, parcela 122, Carril 24, Valle del Sol, Gea y Truyols. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (9 Decretos) 
- EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SAMPER, SL, construir embalse en 

Paraje Los Mazones, Polígono 53, parcela 6, Recinto 21, Gea y Truyols. 
- AGROKAINE, SL, construir embalse en Paraje El Pino, Polígono 51, 

parcela A, Recinto 18, Gea y Truyols. 
- DOE, demoler vivienda en C/ Pedro García Villalba nº 41, La Alberca. 
- SIR, construir piscina en C/ Los Pinos nº 9, Sucina. 
- DEHR, ampliar oficina de farmacia en Avda. Ciudd de Almería nº 61, 

Murcia. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BARRIADA NTRA. SRA. DE LOS 

REMEDIOS 2, instalar ascensor en Barriada Ntra. Sra., de los Remedios, nº 
2, Murcia. 

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DÍEZ DE REVENGA 2, 
instalar ascensor en edificio en Plaza Díez de Revenga nº 2, Murcia. 
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- DOE, construir vivienda en C/ Pedro García Villalba, nº 41, La Alberca. 
- NMV, construir vivienda en C/ Santo Cristo s/n, Barqueros. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (4 Decretos) 
- MJPS, sustitución de carpintería exterior en Plaza Mayor nº 7, Murcia. 
- VSS, sustitución de ventanas en C/ Nicolás Ortega Pagán, nº 5, Murcia. 
- JRS, acondicionar fachada en C/ Aladreros esquina con calle Juan A. 

Hernández del Aguila, Murcia. 
- JRCR, reforma de vivienda en C/ Fuensanta nº 12, La Alberca. 

  “ Conceder a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO RUMIA, 
licencia de primera ocupación de doce viviendas en Carril de Los Fresnedas 2, 
Patiño. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (5 Decretos) 
- JVZ, parcela con matorral en Carril de Los Lucianos, Monteagudo. 
- AVITAS SOLUCIONES TECNICAS, SL, solar en mal estado con maleza 

en C/ Simón García nº 52, Murcia. 
- DESARROLLOS NUEVA CONDOMINA, SL, vallado en mal estado en 

C/ Nueva Condomina (2 19 V) EL-09 (AJ) nº 2, Churra. 
- Herederos de AAA, vallado inadecuado en Carril de Los Pinos, El Puntal. 
- MDML, contenedor en parcela lleno de basuras en Carril Torre Pencho, 

Patiño. 
  “ Aprobar el proyecto y conceder a FGL licencia de obra y actividad para local 

de comidas para llevar en C/ Del Rosario nº 80, bajo, La Ñora. 
  “ Estimar solicitud de exención del ICIO a varios interesados: (3 Decretos) 

- Entidad Eclesiástica Casa Jesús María, obras en Colegio Jesús María en 
Avda. Alfonso X El Sabio nº 4, Murcia. 

- Idem., expte. 2728/2016-LE. 
- Idem., expte. 3048/2016-LE. 

  “ Devolver la diferencia entre el ICIO y la Declaración responsable definitiva 
presentada a varios interesados: (2 Decretos) 
- JGB, arreglo de vivienda en Camino Hondo nº 177, Era Alta. Cantidad: 

364,64 €. 
- EBR, obras en C/ Poeta Andrés Bolarín nº 1, 2º B, Murcia. Cantidad: 388,18 

€. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (8 Decretos) 
- KDP, fiesta en domicilio en C/ Lugo nº 1-1º-6. 
- Idem., ARFM, en C/ Sagasta nº 33-2º B. 
- Idem., MMP en C/ Vista Alegre nº 30, 1º D. 
- Idem., CCL, en C/ Torre de la Marquesa. 
- YCST, emitir música con elevado volumen en C/ Sémoa nº 1-1º. 
- JALG, música en vehículo matrícula 8818GJK en C/ Molina de Segura. 
- Idem., FEA, matrícula 9983DPF. 
- Idem., PAT, matrícula 1899 BT en C/ Isla Cristina. 

  “ Conceder licencia de obra a CIELO DE BOCA, SL, para instalar caseta prefa-
bricada en C/ Basculante nº 3, (Finca El Campillo), El Esparragal. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (16 Decretos) 
- EL CORTE INGLÉS, SA, ejercer sin licencia café bar en Avda. Libertad nº 

1, Murcia. Multa: 2001 €. 
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- Idem., CMMD, gimnasio en Avda. Primero de Mayo nº 10, El Palmar. 
Multa: 700,70 €. 

- Idem., AHG, panadería en C/ Hita nº 74, La Alberca. Multa: 2.001 € 
- Idem., MMGB, café bar en C/ Secano nº 4, Torreagüera. 
- Idem., RUICAHER, SL, local para clases de baile en Avda. Juan Carlos I, 

nº 19, Centro de Ocio Zigzag, 2ª planta, local 201, Murcia. 
- Idem., ASOCIACIÓN ARMONIA, centor de música de masaje, yoga, etc., 

en C/ Meseguera nº 22, Beniaján. Multa: 1.400,70 €. 
- Idem., APS, Herbolario en Avda. General Primo de Rivera nº 10, Murcia. 
- WX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor alimentación en Avda. de la Fama nº 32, Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., expte. 1272/16-DAC. 
- Idem., XC, en C/ Obispo Frtuos nº 12, Murcia. 
- Idem., JY, frutería en C/ Floridablanca nº 51, Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem., WL, local mini shop en C/ María Zambrano s/n, Murcia. 
- MURCIANA GURU CAFETERÍA, SL, ejercer con puertas y ventanas 

abiertas café bar en Polígono Expomurcia nº 56, Murcia. Multa: 601 €. 
- Idem., LASHA Y JORGE CB, café bar en C/ Aguera con C/ Balsas nº 12, 

Murcia. Multa: 420,70 €. 
- MAPP, ejercer con instalación musical sin autorización en café bar en C/ 

Fuensanta nº 5, Murcia. Multa: 601 €. 
- Idem., PMLM, café bar en C/ Ntra. Sra. de la Fuensanta nº 2, El Esparragal. 

  “ Ordenar a Herederos de MPB el restablecimiento de la legalidad por rehabili-
tar vivienda sin licencia en Barrio de las Carreras 8, Sangonera la Verde. 

  “ Imponer a ATM una multa de 201 € por realizar vertidos industriales al alcan-
tarillado. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- KURAMA SPAIN, SL, obstrucción a la labor inspectora en café bar en C/ 

Juan Ramón Jiménez, nº 16, Murcia. 
- Idem., AUTOMÁTICOS MANZANERA, SL, cafetería en Avda. de la 

Libertad s/n, San José de la Vega. 
  “ Ordenar la suspensión cautelar de la actividad musical a varios titulares de ac-

tividad: (4 Decretos) 
- JVB, café bar en Ctra. San Javier nº 5, Sucina. 
- EDOO, gimnasio en Avda. de Mazarrón, nº 5, El Palmar. 
- RECREATIVOS SANTO DOMINGO, SL, salón de juegos en C/ Isla 

Cristina nº 6, Murcia. 
- JALN, café bar en Plaza Beato Andrés Hibernón, nº 2, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso multa a varios 
titulares de actividad: (4 Decretos) 
- SABROSO, CB, café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Murcia. Decreto 

31-01-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
- Idem., contra Decreto 07-03-2017. 
- Idem., FMN, café bar en Plaza Sardoy, Murcia. Contra Decreto 30-01-2017. 
- Idem., expte. 283/16-DAC. 
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  “ Ordenar que presente en el plazo de 10 días certificado de haber realizado me-
didas correctoras en actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- MOS, café bar en Avda. de la Raya, esq., con Avda. Rincón de Seca, La 

Raya. 
- MESON DE MURCIA, SL, mesón en Plaza de las Flores, nº 6, Murcia. 

  “ Ordenar a JPL el cese cautelar de panadería en C/ Mayor nº 26, Javalí Nuevo. 
  “ Ordenar que el plazo de 48 horas retire todos los elementos de la instalación 

musical a varios interesados: (2 Decretos) 
- MZ SOCIEDAD CIVIL, café bar en Avda. Zarandona nº 78, Zarandona. 
- CRM, café bar en Avda. Región de Murcia, nº 21, Los Dolores. 

  “ Requerir a JIG y otro para que proceda a ajustar parcela con maleza en Polí-
gono 176, parc. 46, San Ginés, a las condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador nº 351/16-CA y archivar 
el expediente iniciado a DE GUSTO Y PUNTO, SL. 

  “ Proceder a devolver a PSG la cantidad de 1.664,60 € en concepto del ICIO del 
expte. 217/2017-LE. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- ZW ejercer sin comunicación previa comercio menor de alimentación en C/ 

Mayor nº 118, Torreagüera. 
- CSC, producir vibraciones en café bar en C/ Obreros de la Tana, nº 2, 

Murcia. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza Mu-

nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones a varios interesados: (4 Decretos) 
- MLTS, música elevada en vehículo matrícula CHT en C/ Real Academia de 

Medicina. 
- Idem., JIRR, matrícula 5749CJR en C/ Abarán. 
- Idem., VMMM, matrícula 1737GTF en C/ Molina de Segura. 
- RPI, música elevada en domicilio en C/ Santiago nº 6, Santiago el Mayor. 

Día 17 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Pino 11, La Alberca. 
- Idem., nº 9. 
- Edif., en C/ Jara Carrillo 2, esquina Gran Vía Escultor Francisco Salzillo, 

esquina C/ Conde del Valle de San Juan, Murcia. 
- Edif., en Carril La Casica 8, Puerto del Garruchal, Algezares. 

  “ Autorizar la ejecución de todas aquellas actuaciones objeto de varios expe-
dientes sancionadores: (7 Decretos) 
- Expte. 178/2016DU. 
- Expte. 1537/2016DU. 
- Expte. 181/2016DU. 
- Expte. 369/2016DU. 
- Expte. 1503/2016DU. 
- Expte. 39/2016DU. 
- Expte. 177/2016DU. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- JJJ, expte. 6773/1996. Importe: 3.005,06 €. 
- SL, CONSTRUCCIONES FRAISAN, expte. 6052/1997. Importe: 601,01 

€. 
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  “ Aprobar el proyecto de instalación de taller de reparación de vehículos en 
Avda. Ciudad de Lorca, esq. Camino Las Casas, Sangonera la Seca, presen-
tado por TALLERES OROZCO AUTOMOCIÓN, SL. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (10 Decretos) 
- PPP, solar con matorral en C/ Acequia Aljada s/n, Puente Tocinos. 
- GSM y otros, parcela con matorral en Carril de los Zambudios, Puente 

Tocinos. 
- Idem., JPA, en C/ Mayor esq. Carril de los Zambudios, Puente Tocinos. 
- Idem., INVERSIONES Y DESARROLLO INDITA, SL, en Carril de los 

Patricios, Puente Tocinos. 
- Idem., CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, SL, en 

Carril de Los Canos, Puente Tocinos. 
- MCGC, solar vallado con abundante maleza en C/ Dr. Manuel Clavel Nolla 

(parc. G2 – UAII PERI CASTILLO DE OLITE), Murcia. 
- REFORMAS Y PROYECTOS CONSTRUMAT, SL, solar con vallado 

parcialmente derribado en C/ Purísima, Barriomar. 
- JGM y otros, solar con matorral en C/ Mayor, esq. C/ Gallegos, Puente 

Tocinos. 
- BUILDINGCENTER, SAU, solar con maleza en C/ Vistalegre nº 22, 

Murcia. 
- ANIDA DESARROLLOS SINGULARES, SL, nave en estado de abandono 

en C/ Carrera nº 35, La Ñora. 
  “ Revocar la adjudicación de la parcela nº 4 de los Huertos de Ocio de Churra a 

ARM, por renuncia expresa. 
 “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-

rios expedientes sancionadores: (8 Decretos) 
- Expte. 998/2015DU. 
- Expte. 1173/2015DU. 
- Expte. 33/2017DU. 
- Expte. 1641/2016DU. 
- Expte. 736/2016DU. 
- Expte. 687/2016DU. 
- Expte. 394/2016DU. 
- Expte. 829/2015DU. 

  “ Revocar el Decreto 03-03-2015 que le imponía a AM-AA una multa de 10.001 
€ por ejercer sin licencia actividad de residencia canina en Camino Los Al-
mendros nº 30, El Campillo. 

  “ Devolver a ASOCIACIÓN EMPRESARIOS POLIGONO INDUSTRIAL 
OESTE la garantía del expte. 4229/2007 por importe de 471,11 €. 

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad 
del procedimiento sancionador del expte. 169/2017DU. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JIFP por construir vivienda sin licencia en 
Camino Cortijo Blanco, Polig. 73, parc. 541, Sangonera la Seca. 
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  “ Declarar la imposibilidad de legalizar a JIFP, construcción de vivienda sin li-
cencia en Camino Cortijo Blanco, políg. 73, parc. 541, Sangonera la Seca. 

Día 18 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes en la vía pública en varias edifica-
ciones: (3 Decretos) 
- Edif., en C/ Cúspide 10, La Alberca. 
- Edif., en C/ San Antonio el Pobre, 1, La Alberca. 
- Edif., en C/ Pino 7, La Alberca. 

  “ Considerar viable y autorizar a SUMINISTROS AGROFUTURE, SL, el uso 
provisional en edificación existente, de desarrollo de actividad de comercio de 
semillas y otros en Camino Barca Salazar nº 7, Beniaján. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (2 Decretos) 
- JFGN, quema de residuos agrícolas en C/ Santa Ana, Bº. Progreso. Multa: 

150 €. 
- Idem., PJRR, en Ctra. Puerto del Garruchal, parcela 97, políg. 150, Gea y 

Truyols. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones a varios interesados: (16  Decretos) 
- RMV, molestias vecinales de ladridos de perros en patio en C/ Morenos. 

Multa: 90 €. 
- Idem., APG, megafonía en furgoneta matrícula 3975HZP en C/ Nicaragua. 
- Idem., APL, matrícula 7394GXW en C/ Huelva, Polígono de la Paz. 
- Idem., APH, en C/ Alarilla. 
- Idem., MOCS, gritos y ruidos de botellas en C/ Santa Joaquina de Vedruna. 
- Idem., BALG, ruidos en domicilio en C/ Navarra, nº 1-3º F, El Palmar. 
- Idem., RGS, fiesta con música elevada en domicilio de Avda. José Alegría 

nº 46, 2º B, Zarandona. 
- Idem., IJAF, gritos en C/ Poeta Vicente Medina nº 2 C del Bojal, Beniaján. 
- Idem., PFR, música en domicilio en C/ Senda de En medio nº 12-5º X. 
- Idem., FDA, gritos y golpes en Paseo Marqués de Corvera nº 60, 4º C. 
- Idem., LPE, gritos y voces en C/ Alto de las Atalayas nº 28, 2º F, Cabezo de 

Torres. 
- Idem., GRJ, fiesta en domicilio en C/ Saavedra Fajardo nº 36, Llano de 

Brujas. 
- Idem., Idem., MLG en C/ Victorio nº 36, 2º derecha. 
- Idem., DFN, gritos y música en domicilio en C/ Madre de Dios nº 2-4º. 
- Idem., MAPG, personas golpeando pared y gritando en domicilio en C/ 

Emigrante nº 3-2º G. 
- Idem., MCSR, música en domicilio en C/ La Manga nº 5. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rias expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. nº 1303/2015DU. 
- Expte. nº 1174/2015DU. 

  “ Desestimar recurso de reposición a CONSTRUCCIONES MARTÍN 
CARRILLO, SA, frente Decreto 01-03-2017 que le requirió mantener en con-
diciones de salubridad, parcela en estado de abandono en Avda. de Murcia, 
Murcia. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: ( 10 Decretos) 
- Herederos de APF, solar con matorral en C/ Francisco Paredes nº 4, Puente 

Tocinos. 
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- Idem., JPF, en nº 6. 
- Idem., JPH y otros, en nº 8. 
- Idem., MONTE MAYOR PROMOCIÓN DE VIVIENDAS, SL, en C/ 

Cruceta, Rincón de Seca. 
- RCZ, solar en estado de abandono en C/ Floridablanca nº 38, La Raya. 
- Idem., Herederos de LMT en nº 36. 
- Idem., Herederos de ALM en C/ Cid 10ª, Cabezo de Torres. 
- Idem., FJAE, en Carril Los Camachos nº 4, Puente Tocinos. 
- JMT, parcela con matorral en Carril Ródenas s/n, Puente Tocinos. 
- REYAL URBIS, SA, solar con vegetación en Avda. Patricio Valverde Espín 

(Polig. 6, parc. 25, PP-CR5) nº 4, Murcia. 
  “ Iniciar procedimient sancionador a varios titulares de actividad: (12  Decretos) 

- ARGL, ejercer sin licencia actividad de venta de comidas para llevar en 
Avda. General Palarea nº 5, Murcia. 

- PAC, incumplir orden de suspensión cautelar de café bar en Avda. 
Zarandona nº 13, Zarandona. 

- WZ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor alimentación en C/ Huelva con Antonio Abellán nº 6, Murcia. 

- Idem., JZ, en Avda. de Murcia nº 3, Cabezo de Torres. 
- Idem., expte. 660/17-DAC. 
- Idem., expte. 659/17-DAC. 
- Idem., expte. 658/17-DAC. 
- Idem., expte. 657/17-DAC. 
- Idem., expte. 656/17-DAC. 
- Idem., expte. 655/17-DAC. 
- Idem., expte. 654/17-DAC. 
- Idem., expte. 653/17-DAC. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios in-
teresados: (17 Decretos) 
- BGR, molestias vecinales por música en domicilio en C/ Trinidad nº 10. 

Multa: 90 €. 
- Idem., LOPT, en Plaza San Agustín, nº 10, 1º Izq. 
- Idem., CFC, fiesta en domicilio en Avda. Los Jerónimos nº 18-1º C, La 

Ñora. 
- Idem., ABM, en Ronda de Garay nº 13, Blq. 1, 1º Centro. 
- Idem., IMVA, personas en el balcón con fuertes gritos en C/ Midas nº 18-

B, Los Garres. 
- Idem., SAH, vociferar y música en interior de vivienda en C/ Alfonso X El 

Sabio nº 27, 4º, 1 F. 
- Idem., CEH, en Ntra. Sra. de los Buenos Libros nº 4-7º C. 
- Idem., IVLA, música elevada en domicilio en C/ Sagasta nº 13, 4º izq. 
- Idem., EBE, en Avda. Ciudad de Almería nº 171, bj. D. 
- Idem., APF, música en vehículo en C/ Abanilla s/n. 
- Idem., RJH, vehículo matrícula 9938BLD en C/ Del Toboso. 
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- Idem., AMN, matrícula GR-6835-AX en Avda. del Rocío. 
- Idem., RM, matrícula 0022FHR en C/ Molina de Segura. 
- Idem., RFF, matrícula 9816 BLZ en C/ Mariano Rojas. 
- Idem,. MMR, matrícula 6655DDK en Avd. de Alquerías. 
- Idem., LJPN, matrícula 5142 BCK en Travesía Infanta Cristina. 
- Idem., JMTS, matrícula 2243 JLP en C/ Isla Cristina. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a AVM licencia para café bar en C/ de la Cruz 
nº 123, Casillas. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a INVERSIONES SINATRA, SL, 
contra Decreto 12-01-2017 que acordó la caducidad del expte. 1775/2015. 

  “ Imponer a GRUPO MISTER WOK, SL, una multa de 3.001 € por vertidos in-
dustriales al alcantarillado. 

Día 19 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Mayor, 21, El Palmar. 
- Idem., nº 19. 

  “ Considerar viable y autorizar a ACG el uso provisional de asadero de pollos en 
Ctra. Fuensanta nº 106, bajo, Patiño. 

 “ Imponer a Parroquia Purísima Concepción la multa de 105 € por quema de co-
ronas de plástico en Avda. San Ginés, cementerio El Palmar. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- EL CORTE INGLES, SA, realizar operaciones de carga y descarga fuera 

del horario establecido en centro comercial en Gran Vía Escultor Salzillo, 
Murcia. 

- CAMPOUNION SELECCIÓN, SL, producir vibraciones en almacén en 
Ctra. de San Javier nº 21, Beniaján. 

 “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia de la renovación de los 
órganos de gobierno de la Junta de Compensación de la U.A II del Plan Parcial 
ZM-SA1, Santo Angel. 

  “ Nombrar responsable técnico para la tramitación del expediente y contrato de 
“Suministro e instalación de lote de aparcabicis en horquilla en el municipio de 
Murcia” al Aparejador APM. 

  “ Desestimar recurso de reposición a MURCIGESTIÓN, SL, frente Decreto 03-
07-2015 que le requrió ajustar solar con abundante maleza en Avda. Primero de 
Mayo, El Palmar, a las condiciones de seguridad y salubridad. 

  “ Emitir a MªCZB certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril de los 
Chavos, 13-B, Monteagudo. 

Día 21 Conceder a CLM licencia para vallar terreno en Carril Escribanos, Algezares. 
Día 22 Emitir a ARV certificado de inexistencia de cargas de finca en C/ Inocencio 

Meseguer Meseguer 47, Alquerías. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a QUIVI, SL, por reforma de vivienda en C/ 

San Lorenzo nº 1, 5º G, Murcia. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza Muni-

cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones a varios interesados: (21 Decretos) 
- VYN, molestias vecinales con órgano en C/ Pasos de Santiago en Jardín del 

Salitre. 
- Idem., VIV, saxofón en Plaza de las Flores.  
- CII, actuaciones en vía pública en Plaza Puerta Nueva. 
- DFG, fiesta en domicilio en C/ Arquitecto Juan J. Belmonte nº 6. 



 
 
 
 

247 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- Idem., IFM en C/ Paseo de la Fuensanta nº 7-3º A. 
- Idem., OGLM, en C/ Vistalegre nº 29, entresuelo B. 
- Idem., VPA. 
- Idem., VRH, en C/ Jorge Guillén nº 25. 
- Idem., MCRG, en C/ Actor Isidoro Maíquez nº 1, 2º B. 
- JAAB, música en vehículo matrícula 2032DKG en C/ Enrique Villar. 
- Idem., JMMN, matrícula 3425CDV en C/ Molina de Segura. 
- Idem., JRC, matrícula 6127CGK. 
- Idem., PJSS, matrícula MU9007CF en Travesía Alicante, s/n. 
- JNYO, actuaciones musicales en vía pública en Plaza de las Flores. 
- Idem., JYO. 
- PYO, órgano con amplificador en Plaza Toledo nº 1. 
- MEBR, ladridos contínuos de perro en C/ Obispo Frutos nº 2, 1º F. 
- JBVV, dejar en espacio exterior de edificio aves en C/ Puerta Nueva nº 5, 

6º Murcia. 
- ROY, música con teclado eléctrico en C/ Gavacha, Santa Catalina. 
- AYO, música con amplificador en C/ Pascual con Plaza de las Flores. 
- CCL, cantos de gallos y otros y malos olores en C/ Alfonso X El Sabio, nº 

32, Torreagüera. 
  “ Rectificar error material en Decreto 08-11-2016 relativo a estimar la solicitud 

PROFU de proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada por la 
Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3ª del Plan Parcial TM-372, 
La Granja de El Palmar, siendo el importe correcto 243.560,34 €. 

  “ Ordenar a JCS el restablecimiento de la legalidad por construir trastero sin li-
cencia en Ctra. subida Urb. Torreguil, Polígono 72, parcela 76, Sangonera la 
Verde. 

  “ Emitir a FLS certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Lizas 18, 
San Benito, Patiño. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (11 Decretos) 
- Herederos de DHG, solar con abundante maleza en C/ Floridablanca, La 

Raya. 
- Herederos de RSA solar con vallado deficiente en C/ Fuensanta, Santiago el 

Mayor. 
- JSM, parcela en situación de abandono en Senda de Granada (esq. C/ 

Francés), La Albatalía. 
- APM, solar en estado de abandono en C/ Mayor nº 19, Era Alta. 
- Herederos de JPM y otros, solar sin vallar en C/ Chile y C/ Escuelas, San 

José de la Vega. 
- JMG, parcela con matorral en Carril de la Filomena, s/n, Puente Tocinos. 
- Idem., Herederos de ARP y otro. 
- Idem., MAPA, en nº 27. 
- Idem., SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS 

REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SA, junto nº 96. 
- Idem., JOMIBASE, SL, en Carril de los Vicentes, Puente Tocinos. 
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- CONSTRUCCIONES FERGAL, SA, solar con abundante vegetación en C/ 
UM-055 1 (A), parc. A1, Alquerías. 

  “ Imponer a CLIMEX, SL, una multa de 70 € por no disponer de limitador-con-
trolador sonoro en discoteca en C/ Puerta Nueva, s/n, Edif., Centrofama, Mur-
cia. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (8 Decretos) 
- Edif., en C/ Párroco y Poeta Francisco Aroca, 2, Zarandona. 
- Edif., en Ctra. de Churra, 164-B, Churra. 
- Edif., en C/ Mayor Rodrigo de Puxmarín 21, La Raya. 
- Edif., en Camino de los Puros 116A, Puerto Garruchal, Algezares. 
- Edif., en C/ Picos de Europa, 1-2º D, Murcia. 
- Edif., en C/ Rambla del Carmen 10, Cabezo de Torres. 
- Edif., en Plaza Brigada Paracaidista, s/n, Santiago y Zaraiche. 
- Edif., en C/ Ricardo Gil 5-3º C, Murcia. 

  “ Conceder licencia a PMN para vallar terreno en Pol. 129, parcela 29, Santa 
Cruz. 

  “ Considerar viable el uso provisional para comercio menor de parafarmacia en 
Ctra. Beniaján nº 81, Beniaján, solicitado por ANGELITA PARAFARMA, SL. 

  “ Acumular para resolución única el procedimiento del expte. 1321/15-LE y el 
expte. 1814/2015-AC y considerar viable el uso provisional para almacén de 
materiales de encofrado en Carril Torre Piñero, políg. 174, parc. 418, El Palmar, 
solicitada por HACIENDA DE CORVERA, SL. 

  “ Rectificar error en Decreto que autorizaba la ejecución subsidiaria de varios 
expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 376/2016DU. 
- Expte. 377/2016DU. 

Día 23 Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (13 Decretos) 
- Desconocido, parcela en estado de abandono en Travesía Carril Palmeras, 

Barrio del Progreso. 
- FNP, parcela en mal estado en C/ Morunos nº 19, Santiago y Zaraiche. 
- PROEDIVI, SL, solar con vegetación en C/ Taller Barrio del Progreso. 
- LMO, solar con maleza en C/ Floridablanca, La Raya. 
- Idem., Herederos de AHH, en Ctra. de la Raya nº 8, La Raya. 
- Idem., Herederos de JHH en nº 10. 
- Idem., en nº 16. 
- Idem., Herederos de FHH en nº 12. 
- Idem., Herederos de FHH en nº 14. 
- MCMG y otros, parcela en estado de abandono en Ctra. de la Raya nº 23, 

La Raya. 
- Herederos de JGP, solar vallado con basuras en C/ Fuensanta nº 10, Santiago 

el Mayor. 
- JUNTA COMPENSACIÓN U.E. III, P.E. SANTIAGO Y ZARAICHE 1, 

solares con vallado deteriorado en U.A. III, del PC-SZ1, Santiago y 
Zaraiche. 

- RETAIL CAPPONT, SL, parcela sin vallar en Avda. Libertad y Carril 
Moreno, Barrio del Progreso. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a MCLP frente Decreto 18-10-2016 
que le impuso multa de 1.392,09 € por reforma de fachada sin licencia en C/ 
Mayor nº 182, Sangonera la Verde. 
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  “ Imponer a PROYECTOS Y CONST. PEREZ CANOVAS E HIJOS, SA, una 
multa de 720,90 € por inicio de la construcción de 46 viviendas sin licencia en 
Plan Parcial ZM-SA1, UA-1, parcelas RB 2.1, 2.2 Santo Angel. 

  “ Aceptar la renuncia de MMB y dejar sin efecto licencia concedida por Decreto 
17-03-2016 para segregar finca en el Palmar. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (6 Decretos) 
- MDGC, construir piscina en Carril de los Toyos nº 19, Aljucer. 
- JSM, construir vivienda en Carril Torre Salinas, s/n, Aljucer. 
- JDSC, construir vivienda en C/ Pintor Julián Alcaraz, nº 19, Murcia. 
- ERA, instalar ascensor en edificio en Plaza de las Flores 12, Murcia. 
- BURGER KING SPAIN, SLU, reforma de restaurante en Plaza de Santo 

Domingo nº 1, Murcia. 
- COPERALIA, SOC. COOP, instalar grúa torre en C/ Andrés Baquero, 

Murcia. 
  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 

interesados: (2 Decretos) 
- UNIVERSIDAD DE MURCIA, ejecución de solera en edificio en Campus 

Ciencias de la Salud, El Palmar. 
- TERRA FECUNDIS ETT, SL, sustitución de fachada en local en C/ Virgen 

de las Maravillas nº 9, Murcia. 
  “ Imponer a CBA y otro una multa de 8.847,90 € por construir anexo a vivienda 

sin licencia en Carril Galicias nº 16, Nonduermas. 
  “ Ordenar a BLM el restablecimiento de la legalidad por acondicionar local co-

mercial sin licencia en C/ José Manuel Serrano Galván, esq. C/ Ginés de la Neta, 
El Palmar. 

  “ Legalizar a Parroquia San Juan de Avila obra de vallado de terreno en Plaza 
Santoña nº 5, Murcia. 

  “ Conceder a ALRMB licencia para segregar finca en Monteagudo. 
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (16 Decretos) 

- D’PASO POR MURCIA, CB, incumplir las condiciones de la licencia de 
pizzería en Plaza Beato Andrés Hibernón, nº 1, Murcia. Multa: 601 €. 

- JAOM Y OTROS, CB, obstrucción a la labor inspectora en café teatro en 
C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. Multa: 2.001 €. 

- Idem., GRUPO ANLO 2010, SL, café bar en C/ San Félix, Zarandona. 
- JFBB, ejercer sin licencia establo de ganado vacuno en Carril de la Torre nº 

105, Puente Tocinos. Multa: 1.400,70 €. 
- Idem., AUTOMATICOS MANZANERA, SL, salón de máquinas en Avda. 

Libertad nº 239, San José de la Vega. 
- Idem., MAYOR BBCOM, SL, café bar en Avda. Monteazahar, Beniaján. 

Multa: 2.001 €. 
- Idem., OCIO Y COPAS 2000, SL, café bar en C/ Ceutí, Pol. Ind. Atalayas 

nº 3, Murcia. 
- XC, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Madrid nº 3, Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., expt. 150/17-DAC. 
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- Idem., expte. 131/17-DAC. 
- Idem., expte. 105/17-DAC. 
- Idem., expte. 116/17-DAC. 
- Idem., expe. 87/17-DAC. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., expte. 103/17-DAC. 
- Idem., expte. 88/17-DAC. 

  “ Proceder al pago a favor de RLCP de 121,34 € por intereses de demora en el 
pago del justiprecio de parcela nº 3 del Proyecto de Expropiación Forzosa para 
la ejecución de la Rotonda de Acceso al Vial GG-SS4, Sangonera la Seca. 

  “ Declarar la inexistencia de infracción y el archivo de las actuaciones del expte. 
sancionador 188/16-DAC. 

  “ Ordenar a MRG la suspensión cautelar de bar en C/ La Granja nº 2, Sangonera 
la Verde. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del procedimiento sancionador del expte. 
284/2016DU. 

  “ Ordenar a CRM el cese en el ejercicio de café bar en Avda. Región de Murcia, 
nº 21, Los Dolores. 

Día 24 Determinar la imposibilidad del ejercicio de café bar en Avda. Ciudad de Al-
mería nº 1, piso N, Murica, por falta de validez de la declaración presentada por 
THEODORO MURCIA, SLU. 

  “ Iniciar a SONIA, SL, procedimiento sancionador por ejercer sin  haber comu-
nicado el cambio de titularidad de café bar en Avda. de Alicante, nº 11, Murcia. 

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y conceder a JMHM, 
licencia conjunta de obra y actividad para ampliación de almacén de tejidos en 
C/ Mayor nº 203, Llano de Brujas. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a PRODUCTOS JAUJA, SA, licencia provi-
sional para fábrica de pimentón en C/ Alto de las Atalayas, s/n, Cabezo de To-
rres. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (7 Decretos) 
- MJTT y otros, parcela con maleza en C/ Cuartel s/n, Santo Angel. 
- SIETE DUPLEX, SL, solar sin vallar en C/ Dr. Victor Pérez nº 86, Cabezo 

de Torres. 
- MDLM, parcela con vegetación en Urbanización Pañero Brugarolas nº 1, 

Cañadas de San Pedro. 
- CAM y otro, solar vallado con maleza en Avda. de Alicante nº 12, Churra. 
- JJRM, solar con vegetación en C/ Pilar nº 2, Cañadas de San Pedro. 
- PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, parcela con 

vegetación en Camino Brazal Nuevo nº 20, Alquerías. 
- PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, parcela con basura 

en C/ Secano, Alquerías. 
  “ Iniciar expediente sancionador a IMTH por molestias por aire de compresor de 

aire acondicionado en C/ Antonio Sánchez Maurandi, nº 1, 1º A-B, Murcia. 
  “ Aprobar el proyecto de ampliación de nave industrial de elaboración de especias 

en Finca El Campillo, s/n, Cabezo de Torres, presentado por SUCESORES DE 
MUÑOZ Y PUJANTE, SL. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte las me-
didas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos) 
- Edif. en Iglesia de San Bartolomé, Plaza San Bartolomé, Murcia. 
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- Edif., en C/ Ceballos 5 y C/ San Juan de Dios 5, esquina C/ Ceballes, 
Murcia. 

  “ Imponer a MLMS una multa de 53.211,60 € por construir vivienda sin licencia 
en Carril de Los Pelanas s/n, El Esparragal. 

Día 25 Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (30 Decretos) 
- MFMC, expte. 605/1997. Importe: 1.484,50 €. 
- FISIODENT AZARBE, SLL, expte. 556072009. Importe: 9.108 €. 
- LRN, expte. 7346/2004. Importe: 4.000 €. 
- VRP, expte. 2575/2010. Importe: 20.000 €. 
- AHM, expte. 8553/2000. Importe: 1.803,04 €. 
- JAEE, expte. 1089/2016. Importe: 600 €. 
- JMSC, expte. 2669/2016. Importe: 300 €. 
- CAIXABANK, SA, expte. 3972/2006. Importe: 2.000 €. 
- JAM, expte. 2912/2015. Importe: 9.307,96 €. 
- JMH, expte. 3271/2016. Importe: 119,28 €. 
- OBISPADO DE CARTAGENA, expte. 2673/2010. Importe. 12.538,30 €. 
- LMAG, expte. 3645/2016. Importe: 4.647,24 €. 
- MGR, expte. 3197/2015. Importe: 1.740 €. 
- ASSIDO, expte. 628/2014. Importe: 428,52 €. 
- ABD, expte. 6568/2001. Importe: 1.694,85 €. 
- DAML, expte. 2875/2015. Importe: 6.990 €. 
- MCH, expte. 1848/2006. Importe: 300 €. 
- MACC, expte. 4727/2016. Importe: 1.500 €. 
- LMR, expte. 6268/2014. Importe: 6.000 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CONEXFRUTAS ESC. 

3, expte. 2382/2016. Importe: 3.000 €. 
- GARRIGUES, SLP, expte. 944/2015. Importe: 6.000 €. 
- SCD, expte. 3857/2015. Importe: 13.500 €. 
- KOFFEA SOCIOS, SL, expte. 3142/2016. Importe: 600 €. 
- JEMECA, SA, expte. 1594/2015. Importe. 3.000 €. 
- AAG, expte. 2489/2016. Importe: 600 €. 
- ECH, expte. 6002/1990. Importe: 307,12 €. 
- VIVIENDAS CINE COY, SL, expte. 8839/2007. Importe: 5.592 €. 
- LMR, expte. 621/2017. Importe: 11.091,60 €. 
- JCM, expte. 2907/2014. Importe: 1.242,24 €. 
- AMM, expte. 4350/2015. Importe: 77,64 €. 

  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del nombramiento de los cargos de la Junta Direc-
tiva de la Entidad. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (9 Decretos) 
- ATR, solar sin vallar en C/ San Juan, Sangonera la Seca. 
- Idem., AMCJ, en C/ Libertad, entre 47 y 53. 
- Idem., Herederos de ICJ, en C/ Libertad esq. C/ Jorge Guillén. 
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- Idem., AMCJ, en C/ Libertad esq. C/ Antonete Gálvez. 
- Idem., JHP y otro en C/ San Juan. 
- Idem., JGA en C/ San Juan esq. con C/ Antonete Gálvez. 
- Idem., JGS y otros, en C/ San Juan (detrás del consultorio médico). 
- Idem., JGS y otro. 
- Idem., PSL. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (6 Decretos) 
- Edif., en Carril Torre de Los Penchos, 25, San Benito, Patiño. 
- Edif., en C/ Miguel de Unamuno, Murcia. 
- Edif., en Plaza Circular 9, Murcia. 
- Edif., en Paseo Acacias 1-7, Plaza Madroños 1 y C/ Pino 1-9, Los Rosales, 

El Palmar. 
- Edif., en C/ Quevedo 10, Espinardo. 
- Edif., en C/ Pedro Valdivia 40, esquina Avda. San Fernando, San José de la 

Vega. 
  “ Conceder a MMB licencia para segregar finca en El Palmar. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (15  Decretos) 

- WX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor de alimentación en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 

- Idem., expte. 683/17-DAC. 
- Idem., expte. 568/17-DAC. 
- Idem., CH, en C/ Sagasta nº 13, Murcia. 
- Idem., GZ, en nº 26. 
- Idem., XW, en Avda. Juan Antonio Perea nº 4. 
- Idem., PZ, en C/ Renacimiento nº 5, Santiago El Mayor. 
- Idem., ZFL, en C/ Cura Jiménez nº 17, Alquerías. 
- Idem., YY, en Plaza Alejo Molina, nº 14, Alquerías. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., MH, en Plaza Salamanca nº 14, Murcia. 
- ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, ejercer sin licencia salón de 

juegos en Avda. Juan de Borbón, nº 56, Murcia. 
- Idem., TALLERES FRANCISCO MARTINEZ, SL, taller de vehículos en 

Carril Pedreños 4B, nave C, San José de la Vega. 
- DOBLE A MURCIA, CB, no tener instalados los sistemas limitadores-

controladores sonoros en café bar en C/ Caravija nº 2, Murcia. 
- LA, incumplir las condiciones en materia de contaminación acústica en café 

bar en C/ Sierra Nevada nº 6, Murcia. 
  “ Imponer a ASOCIACIÓN FOREVER DE INVESTIGACIÓN DEL 

CANNABIS, una multa de 401 € por molestias por humos y olores de actividad 
en C/ Baeza nº 4, bajo, Murcia. 

  “ Declarar en ruina inminente varias edificaciones: (2 Decretos) 
- Edif., en Avda. Ciudad de Almería nº 128, Murcia. 
- Edif., en C/ San Francisco nº 18, Javalí Viejo. 

Día 26 Modificar la licencia concedia por Acuerdo 07-02-1992 a BELMONTE 
SANCHEZ BELSAN, SL, para actividad de exportación de frutas en C/ Mayor 
nº 72, El Palmar. 

  “ Devolver la garantía del expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- FRUTAS Y VERDURAS EL MONARCA, SLU, expte. 6419/2014. 

Importe: 3.000 €. 
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- JANM, expte. 9498/2002. Importe: 102,17 €. 
  “ Rectificar el error incurrido en Decreto que autorizaba la ejecución subsidiaria 

de varios expedientes sancionadores: (3 Decretos) 
- Expte. 525/2014DU. 
- Expte. 491/2015DU. 
- Expte. 1824/2012DU. 

  “ Denegar la concesión de licencia de actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- GONZALEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, SL, salón de 

juego en Avda. Abenarabi nº 11 bajo, Murcia. 
- RECREATIVOS SANTO DOMINGO, SL, café bar en Avda. Abenarabi nº 

11, Letra A, bajo. 
  “ Conceder a ESTACION DE SERVICIO LAS CUMBRES, SL, licencia de aper-

tura para lavadero de vehículos en C/ Nueva s/n, Puerto de la Cadena, Baños y 
Mendigo. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia concedida a MLJG para café bar 
en C/ Cronista Carlos Valcárcel nº 1, local 5, La Alberca. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- ERC, reconstruir almacén en Carril Alquibla 4, Algezares. 
- MDG, construir barbacoa en Carril Alquibla, Polígono 195, parcela 617, 

Algezares. 
Día 29 Rectificar el error incurrido en Decreto que autorizaba la ejecución subsidiaria 

de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 2964/2011DU. 
- Expte. 1270/2011DU. 

  “ Devolver a ASOCIACIÓN EMPRESARIOS POLÍGONO INDUSTRIAL 
OESTE,la garantía del expte. 538/2010-AC por importe 58,50 €. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (10 Decretos) 
- Edif. C/ Pedro García Villalba 40-B, La Alberca. 
- Edif., en C/ Barriada de Los Remedios 11, y C/ Miguel de Unamuno, Santa 

María de Gracia. 
- Edif., en C/ Sagasta 3, esquina C/ Federico Balart, Murcia. 
- Edif., en Avda. Ciclista Mariano Rojas 52, El Ranero. 
- Edif., en C/ Carmen Barba 12, esquina C/ Pintor José Coll Sotomayor, 

esquina Plaza Miguel Angel Blanco, Puente Tocinos. 
- Edif., en C/ Huerto 1 y 3, y C/ Córdoba, Murcia. 
- Edif., en C/ Caldera del Gas, 2 A, Santiago El Mayor. 
- Edif., en C/ Periodista Encarna Sánchez 22, 24 y 26, Murcia. 
- Edif., en C/ Fabián Escribano 50, Beniaján. 
- Edif., en Plano de San Francisco 6, Murcia. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (5 Decretos) 
- Herederos de JSN, solar sin vallar en C/ San Juan, Sangonera la Seca. 
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- Idem., CDG y otro, en C/ Pedáneo José López Hernández, esq. C/ San José 
de la Montaña. 

- Idem., GBA, en C/ Muños Barberán junto nº 9. 
- Idem., Herederos de JVB en C/ Enrique Tierno Galván esq. C/ Muñoz 

Barberán. 
- ROS BASTIDA EDIFICACIONES, SL, solar mal vallado en C/ Santa 

Gema Galgani, C/ Velázquez y C/ Ramón y Cajal. 
  “ Archivar el expediente sancionador nº 1315/16-MA iniciado a MGB. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (19 Decretos) 
- VLRG, molestias con fiesta en domicilio en C/ Carmen nº 2. Multa: 90 €. 
- Idem., AMNV, en Ciudad de Almería nº 69-4º C. 
- Idem. VMNR, música alta en domicilio en C/ Olivos nº 17, blq. 2. 1º A. 
- Idem., ACV en C/ Gavacha nº 4, bajo. 
- Idem., JRCJ en C/ Intendente Jorge Palacios nº 10-4º A. 
- Idem., TEMS, en C/ Junterones nº 4-3º J. Multa: 63 €. 
- Idem., MSC, en C/ Literato Andrés de Claramonte nº 2, 2º A. 
- Idem., BAP, en C/ Pintor José M. Párraga nº 3-4º izq. 
- Idem., CAC, fiesta en domicilio de C/ Primo de Rivera nº 4. 
- SCM, música elevada en vehículo matrícula 5388 CDX en C/ Félix 

Rodríguez de la Fuente. Multa: 90 €. 
- Ídem., JAMF, matrícula MU-3996-BZ en C/ Isaac Peral, Santo Angel. 
- Idem., GAB, matrícula 1716 HJK en Avda. de Alquerías, nº 55. 
- Idem., HAAC, matrícula 8215-DV en C/ Molina de Segura. 
- Idem., FBC, matrícula 2320 JTC en C/ Mariano Rojas. 
- Idem., MªRSC, música elevada en Plaza Artesanos del Belén, nº 1, esc. 2. 

1º D. Puente Tocinos. 
- Idem., JDGC, ruidos en domicilio en Carril Cuevas nº 14, Cabezo de Torres. 
- Idem., DGL, en C/ Antonio Sánchez Maurandi nº 16, 3º A. 
- Idem., CQZ en C/ Pío XII, nº 64, 1º B, Santiago el Mayor. 
- Idem., GGB, en C/ Alguazas nº 1. 

  “ Ordenar a MCGP el cese en el ejercicio de café bar en C/ Mayor nº 256, El Raal. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3  Decretos) 

- AIGG, ejercer con puertas o ventanas abiertas produciendo molestias por 
ruidos en café bar en Paseo Florencia, nº 35, Murcia. 

- Idem., SUKKEI FOOD, SL, en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 12, Murcia. 
- EVP, producitr vibraciones en café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, 

Murcia. 
  “ Ordenar JJCR el restablecimiento de la legalidad por construir almacén sin li-

cencia en Carril de la Civila 31, Rincón de Seca. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (25 Decretos) 
- RSM, gritos y voces en la vía pública en Avda. de la Fama. 
- Idem., FMN, en C/ Ramón Valle Inclán. 
- ACC, reproductor de música en C/ Comandante Mariano Tejera nº 11, bj, 

San Basilio. 
- JNYO, órgano eléctrico con amplificador en Plaza Mayor. 
- JCMC, música elevada en domicilio en C/ Portada nº 30- 3º C, Puente 

Tocinos. 
- Idem., BPM en C/ Maestro Alonso Díaz nº 1, Cobatillas. 
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- Idem., JEOM, en C/ Corbalán nº 6. 
- ALG, fiesta en domicilio en C/ Cúspide nº 12, La Alberca. 
- Idem., FF, en C/ Obispo Frutos nº 3. 
- ATG, perros y otros en patio exterior de vivienda en C/ Mayor nº 162, 1º B, 

Torreagüera. 
- JANR, perro ladrando en patio de vivienda en C/ Encima nº 44, Sangonera 

la Verde. 
- RLG, perro en interior de edificio en C/ Las Norias nº 8 – 7º A. 
- SA, EL CORTE INGLÉS, obras en horario nocturno en Gran Vía Escultor 

Salzillo. 
- Idem., expte. 523/17 MA. 
- SA, SACYR, bombeo de hormigón en horario nocturno en Avda. Juan de 

Borbón. 
- SL, M.E. ELECRISUR, obras en horario nocturno en C/ Maestro Alonso nº 

6. 
- MJGH, megafonía en vehículo matrícula 4660CTZ en Alameda de 

Capuchinos. 
- Idem., JPR, matrícula 2451BNM en C/ Alberto Sevilla con Infante Juan 

Manuel. 
- Idem., AGG, matrícula 1135GKS en C/ San Antón. 
- LOVC, equipos musicales en vehículo matrícula 4318FMB portando 

publicidad de discoteca en Plaza Condestable. 
- JRL, fiesta exterior en Avda. Ciclista Mariano Rojas. 
- Idem., JACH. 
- IMAL, gritos en horario nocturno en Avda. José Alegría con C/ San Félix, 

Zarandona. 
- Idem., AJAL. 
- SBA, música con amplificador en C/ Molina de Segura. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (21 Decretos) 
- VYN, molestias vecinales con organillo en C/ Bartolomé Bernal Gallego, nº 

15, El Palmar. Multa: 90 €. 
- Idem., MOY, amplificador con órgano en C/ Jumilla nº 2, Murcia. 
- Idem., FJNA, música elevada en vehículo matrícula 7263 CBM en C/ Isla 

Cristina. 
- Idem., MLGM, matrícula 9091 BLV en Avda. del Rocío. 
- Idem., JMM, matrícula MU-3193-BP en C/ Enrique Villar. 
- Idem., JJOA, matrícula 3002 CJC en C/ Abanilla. 
- Idem., SAR, matrícula 1805BBK en C/ Molina de Segura. 
- Idem., SAR, matrícula 1805BBK. 
- Idem., JCJ, matrícula 7190GWY en C/ Rocío. 
- Idem., JCF, altavoces en vía pública con fiesta en C/ Bailen, Espinardo. 
- Idem., FJSC, gritos en vía pública en C/ Renacimiento, Santiago el Mayor. 
- Idem., AJCS. 
- Idem., JABV. 
- Idem., MRC. 
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- Idem., RBGN. 
- Ídem., AGG. 
- Idem., ACF, aparato de música en vía pública en C/ Molino, Cabezo de 

Torres. 
- Idem., APZ, gritos en vía pública en C/ Vara del Rey. 
- Idem., RRM, en C/ Alamos nº 7, 1º, El Palmar. 
- Idem., SJVQ, cantos en Plaza Carlos III, San Miguel. 
- Idem., JVJ, música con altavoces en Plaza Constitución, Espinardo. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección de la Atmósfera a varios interesados: (2  Decretos) 
- SL, EXPLOTACIONES AGRICOLAS SAMPER, quema de restos 

agrícolas en Finca Lo Mazón, Gea y Truyols. 
- Idem., ALG en Carril Vizconde nº 3, Nonduermas. 

Día 30 Desestimar recurso de reposición a ASM y otro frente Decreto 16-02-2016 que 
le impuso multa de 1.365,20 € por construir porche sin licencia en C/ Vía Lác-
tea, Urb. La Ladera nº 20, Churra. 

 “ Imponer a DJ una multa de 90 € por molestias vecinales por fiesta particular en 
restaurante chino en C/ Torre de Romo, nº 80. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (7  Decretos) 
- NB, café té en C/ Los Cipreses nº 1, piso bj, El Palmar. 
- AVGR, café bar en C/ Agustín Virgili nº 7, Alquerías. 
- ASG, explotación ganadera en Caserí de los Garcías, nº 54, Baños y 

Mendigo. 
- SPF, café bar en C/ Carmen 11, bajo, Era Alta. 
- ALA, fabricación de comedores, bebederos en Carril de Los González nº 

25, Los Garres. 
- JM NONDUERMAS, SL, cafetería en Avda. Alcantarilla nº 194, 

Nonduermas. 
- ACADEMIA DE PROTOCOLO MURCIANA, SL, academia de protocolo 

en Avda. Torre Villegas nº 3, Puente Tocinos. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- OCIO INFANTIL DE MURCIA, SL, no haber solicitado cambio de 
titularidad de actividad de celebraciones en C/ Goya nº 5, Puente Tocinos. 

- RNG, ejercer sin licencia café bar en C/ Federico Guirao s/n, Beniaján. 
  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 

Decretos) 
- CASTELLANA DE MONTAJES METÁLICOS, SL, elaboración de 

comidas para llevar en C/ Jumilla nº 4, bajo, Murcia. 
- HAR, bar en Plaza Salamanca nº 2, bajo, Murcia. 

  “ Declarar en ruina inminente varias edificaciones: (2 Decretos) 
- Edif., en Carril Párragas nº 56, Nonduermas. 
- Edif., en Carril Las Claras, nº 39, Monteagudo. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: ( 14 Decretos) 
- WZ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Huelva con C/ Antonio Abellán, nº 6, Murcia. 
Multa: 1.200 €. 

- Idem., YH, en Avda. Antonete Gálvez, nº 14, Murcia. 
- Idem., WX en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., expte. 1284/16-DAC. 
- Idem., expte. 111/17-DAC. 
- Idem., CL, en C/ Puente Tocinos, esquina Avda. de la Fama, Murcia. 
- Idem., JX, en C/ Ceuta nº 8, Murcia. 
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- Idem., CH, en C/ Sagasta nº 15, Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem., ZY en Ronda de Garay nº 27, Murcia. 
- Idem., KS, en C/ Mayor nº 18, Llano de Brujas. 
- Idem., PIZZEROLA, SL, en C/ Saavedra Fajardo nº 10, Murcia. 
- Iden., GY, en C/ Cartagena nº 15, Murcia. 
- Idem., KS, en C/ Mayor nº 18, Llano de Brujas. 
- Idem., ZW, en Avda. de la Fama nº 32, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos) 
- JMP, construir vivienda en Carril de Basilio, s/n, Casillas. 
- SMJ, construir piscina en Avda. del Progreso nº 128, Murcia. 
- AGO, construir dos viviendas en C/ Maestsra Celia Cid Pérez esquina C/ 

José Ortiz García, Beniaján. 
- CH, construir vivienda en Manzana 29, parcela 1, P.P. La Peraleja, Sucina. 
- ALR, construir vivienda en Avda. Castillo de Monteagudo, nº 77, parcela 

U-18-8, P.P. El Campillo, El Esparragal. 
- FCM, construir embalse de riego en Finca Campuzano, Los Martínez del 

Puerto. 
- TALLERES CONESA, SL, ampliación de nave en Ctra. de los Ruices s/n, 

Los Martínez del Puerto. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ANTONIO ABELLÁN 2, 

reforma de acceso e instalación de ascensor en bloque de viviendas en C/ 
Antonio Abellán nº 2, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en 
licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos) 
- NP-HM, Decreto 29-07-2016 para construir vivienda en Camino de la 

Olma, s/n, Puebla de Soto. 
- JABS, restituir cubierta en C/ Alejandro Séiquer, nº 11, Murcia. 

  “ Legalizar a JPAR obra de extensión de instalación eléctrica de baja tensión en 
Carril Los Póvedas, San José de la Vega. 

  “ Aceptar a MCHA el desistimiento del procedimiento y archivar las actuaciones 
2 del expte. 3480/2016-LE. 

  “ Requerir a la propiedad para que proceda a ajustar situación existente, a las con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (8 De-
cretos) 
- RMM y otros, solar sin vallar en C/ Río Guadalentín (junto 28), Sangonera 

la Seca. 
- Idem., RMM y otro,  frente 53. 
- Idem., AAG en Camino de la Silla esq. C/ Miguel de Cervantes. 
- Idem., DCG y otro, Camino de la Silla, esq. C/ Federico García Lorca. 
- Idem., en C/ Federico García Lorca esq. C/ Camilo José Cela. 
- Idem., Herederos de MGM. 
- Idem., TLR en C/ Murillo junto nº 28. 
- Idem., ACB en C/ Libertad junto 63, esq. C/ Caridad Hernández. 

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios interesados: (3 De-
cretos) 
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- AMH, construir vallado en Camino Real nº 46, Barqueros. Multa: 730,94 €. 
- EMR, rehabilitar vivienda en C/ Alarilla 2, 2º izqda. Murcia. Multa: 

9.108,75 €. 
- FUNDACIÓN CAJAMURCIA, instalar cartel anunciador en Plaza del 

Cardenal Belluga nº 2, Murcia. Multa: 377,55 €. 
  “ Archivar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística se-

guido contra FUNDACIÓN CAJAMURCIA. Expte. 707/2016. 
  “ Rectificar error en Decreto que autorizaba la ejecución subsidiaria de varios 

expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 37/2014DU. 
- Expte. 1.082/2014DU. 

Día 31 Declarar la caducidad del procedimiento nº 190/2011 tramitado a instancia de 
SIMEMORA, SL. 

  “ Conceder licencia provisional a MJMP para vallar terreno en Corvera. 
  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-

sados: (4 Decretos) 
- DAML, expte. 676/2015. Importe: 3.562,50 €. 
- CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, expte. 4261/2014. 

Importe: 497,16 €. 
- HIJOS DE PACO LANAS, SL, expte. 3000/2015. Importe: 12.000 €. 
- MIGUEL SÁNCHEZ LIBROS, SA, expte. 3926/1991. Importe: 601,01 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- CONFITERÍA SERVEGA, SLU, incumplir la declaración responsable 

presentada de cafetería en Plaza Circular nº 11, Murcia. 
- JAJH, carpintería, en Carril Pedreños nº 4, nave 2, San José de la Vega. 

  “ Imponer a HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, una multa de 1.125 € por instalar 
torre metálica para antenas wifi sin licencia en C/ Mayor nº 28, El Raal. 

  “ Estimar debidamente informado el expte. 504/2017-AC sobre solicitud de au-
torización de uso excepcional de interés público promovida por AGROCAVA 
LOGISTIC, SL. 

  “ En cumplimiento de Sentencia, proceder al pago a favor de ALCOMVI 10, SL, 
de 122.097,30 y 749,31 € en concepto del resto del justiprecio e intereses de 
demora para la parcela en C/ Parra nº 5, La Ñora destinada a zona verde. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (5 Decretos) 
- Edif., en Avda. Vicente Aleixandre, 12, Churra. 
- Edif., en C/ General Moscardó nº 30, El Palmar. 
- Edif., en Barriada de los Remedios 9 y C/ Miguel de Unamuno, Santa María 

de Gracia. 
- Edif., en C/ Álvarez Quintero, 38, Murcia. 
- Edif., en Carril Casica 9, Puerto del Garruchal, Algezares. 

  “ Proceder a la rectificación material del importe requerido a INVANSABI 
PROMOCIONES, SL, por Decreto 11-04-2017 por la ejecución subsidiaria rea-
lizada en C/ Peñas Negras 7, Torreagüea, siendo el importe correcto 2.650,02 
€. 

  “ Conceder licencia a PMN para vallar terreno en Pol. 129, parcela 9-10, Santa 
Cruz. 

  “ Requerir a FOS y otros, para que proceda ajustar solar sin vallar en Avda. de 
Colón esq. C/ Pablo Iglesias, Sangonera la Seca, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 
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  “ Iniciar expediente sancionador a DSN por vallado de parcela sin licencia en 
Camino de la Ermita nº 1, San Ginés. 

Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Emitir a PAMF certificado de inexistencia de cargas. Expte. 1793/2017. 
  “ Denegar a PDFB la licencia de apertura de café bar en C/ Torre de los Leales nº 

47, Beniaján. 
  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras, de la renovación de los órganos de gobierno de la 
Junta de Compensación de la U.a. VI del Plan Parcial ZM-Zn3, Zarandona. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a GRUAS TOMI, SL, contra De-
creto 06-04-217 que le tenía por desistido de su petición de licencia para esta-
cionamiento de grúas en Carril Torre Molina, nº 130, La Albatalía. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (14  Decretos) 
- DECORACIONES PIDERMO, SL, ejercer sin licencia almacén de 

materiales en Carril Pedreños 4, San José de la Vega. 
- Idem., SANLOBAN 2010, SL, almacén de contenedores en Camino de los 

Pozos nº 1, Sangonera la Verde. 
- Idem., LEVAIN MURCIA, SL, despacho de pan en Plaza Circular nº 7, 

Portal B, Murcia. 
- K’PRICHO CB, incumplir las condiciones establecidas en materia de 

contaminación acústica en café bar en C/ Cruz, Aljucer. 
- RW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Pascual nº 5, Murcia. 
- Idem., MH, en Plaza Salamanca nº 14, Murcia. 
- Idem., expte. 715/2017-DAC. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., SH, en C/ La Gloria nº 11, Murcia. 
- Idem., XC, en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3, Murcia. 
- Idem., expte. 709/17-DAC. 
- Idem., expte. 711/17-DAC. 
- Idem., ZW, en Plaza Sardoy nº 14, Murcia. 

  “ Aprobar el proyecto de obra y actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- DSQUADRE DECORACION, SL, bar en C/ Verónicas nº 8, bj, Murcia. 
- IRL, café bar en Plaza Media Lengua nº 2, Nonduermas. 

  “ Requerir para que proceda mediante las obras necesarias, a adoptar medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (3 Decretos) 
- Edif., en Iglesia de Santa Catalina, Plaza de Santa Catalina, Murcia. 
- Edif., en C/ Arenal 1, Murcia. 
- Edif., en C/ Río Taibilla 6, Murcia. 

Día 2 Iniciar a GALLMAR 13, SL, procedimiento sancionador por superar los valores 
límite sonoros en café-teatro en Travesía San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia. 
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  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (13 Decretos) 
- JAAR, paracela en situación de abandono en Senda de Granada (Polig. 104, 

parc. 129, Joven Futura), Murcia. 
- Idem., SC, JOVEN FUTURA, parc. 135. 
- Herederos de ICJ, solar sin vallar en C/ Libertad (junto 74), esq. C/ Pablo 

Iglesias, Sangonera la Seca. 
- Idem., AMCJ, junto 57. 
- Idem., Herederos de ICJ en C/ Libertad (entre 66 y 72), Sangonera la Seca. 
- CPL, solar con abundante vegetación en C/ Goya nº 14, Murcia. 
- ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, y otros, solar en mal 

estado en C/ Comunidad nº 22, Cabezo de Torres. 
- FNM, paracela sin vallar en C/ Mayor (junto nº 173), Puente Tocinos. 
- Idem., FNM y otros, en C/ Acequia Aljada s/n, Puente Tocinos. 
- Herederos de IBO, parcela con vegetación en Ctra. de Beniel (Polig. 33, 

parc. 4), Alquerías. 
- CID, solar con abundante maleza en C/ Floridablanca nº 39, La Raya. 
- Idem., SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS 

REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SA, en Carril Soto de los Ortuños, 
Rincón de Seca. 

- PROMOCIONES ORNAMAR, SL, solar en mal estado en C/ Juan Tenerio 
nº 39, La Alberca. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pte. sancionador nº 1333/2016DU. 

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (2 Decretos) 
- ROS, finca en C/ Andreu 6, La Albatalía. 
- JAGP, finca en Avda. Joven Futura 29, esc. 2ª, 6º A. 

  “ Aprobar la CONVOCATORIA DE LA 21ª EDICIÓN DEL CONCURSO DE 
DIBUJO Y REDACCIÓN PARA ESCOLARES con la temática, turismo sos-
tenible. 

  “ Aprobar la CONVOCATORIA DE LA 16ª EDICIÓN DEL CONCURSO 
“GALARDÓN ESCUELAS VERDES” Y LA 4ª EDICIÓN DEL CONCURSO 
“HUERTOS ESCOLARS” 2016-2017. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por la descarga a la red de sa-
neamiento de vertidos industriales que superen los valores máximos admisibles 
a varios interesados: (3 Decretos) 
- LIMPINK SERVICIO DE LAVANDERÍA, SL. 
- VENTA EL PUERTO II, CB. 
- PRODUCTOS DEPORTIVOS, SA. 

  “ Requerir para que proceda mediante las obras necesarias, a adoptar medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en Carril Los Almarchas, 11, Aljucer. 
- Edif., en C/ Barriada de Los Remedios 1 y 3 y C/ Miguel de Unamuno, Santa 

María de Gracia. 
Día 5 Declarar en ruina inminente la edificación en Crt. Granadinos s/n, Barriomar. 
 Requerir para que proceda mediante las obras necesarias, a adoptar medidas 

para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (7 Decretos) 
- Edif., en C/ Antonio Manuel Martínez, 19, Murcia. 
- Edif., en Avda. Alameda de Colón, 10 A; C/ Jazmín 13, y C/ Carmen 4, 

esquina C/ Jazmín, Murcia. 
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- Edif., en Avda. Teniente Montesinos, 32, Espinardo. 
- Idem., nº 28. 
- Idem., nº 26. 
- Edif., en Barriada de los Remedios 5 y 7 y C/ Miguel de Unamuno, Santa 

María de Gracia. 
- Edif., en C/ Mar Menor 1, Murcia. 

 Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (5 Decretos) 
- JMCGAA, solar con vallado   en estado defectuoso en C/ ZP - CH3-

1,Churra. 
- Idem., TRITON CAPITAL, SA, en Avda. Víctor Garrigos nº 11, Churra. 
- Idem., MTHR y otro, en C/ ZP – CH3-4, Churra. 
- JAOS, solar con malla rota en C/ Castaños (junt nº 4), Nonduermas. 
- QUEMEN GESTIÓN DE INMUEBLES, SL, solar sin vallar en C/ ZP – 

CH3-4, Churra. 
  “ Imponer a JCFM una multa de 105 € por salida de gases en la fachada a C/ José 

María Cano Lechuga procedende de la vivienda en C/ Sacerdote Pedro Martínez 
Cano nº 2, Rincón de Beniscornia. 

  “ Rectificar Decreto 19-04-2016 que emitió a JMM certificado de inexistencia de 
cargas de vivienda en Carril Faustino, Aljucer. 

  “ Requerir a MPCA y otros, para que proceda a ajustar solar en mal estado a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- PRODUCTOS HISPANOS ALEMANES, SLU, ejercer sin licencia 

almacén, venta y envasado de salsas y especias en Paraje Los Cantalares, 
Cabezo de Torres. 

- INCADY, SL, ejercer sin haber presentado comunicación previa en 
supermercado en Ctra. Era Alta nº 23, Nonduermas. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios 
interesados: (6 Decretos) 
- MCP, música elevada en domicilio en C/ Baeza nº 6. 
- Idem., EM, en Plaza Universidad nº 1-5º A. 
- VMSH, música en vehículo matrícula 7839JML en C/ Portada, nº 46, Puente 

Tocinos. 
- Idem., MAMG, matrícula 5737GWK en C/ Cieza. 
- Idem., JTS, matrícula 9632HDP en C/ Ceuta con M. Paulino Torres. 
- ACS, vehículo con ventanas abiertas en C/ Arquitecto Miguel Angel 

Beloqui, s/n. 
Día 6 Requerir para que proceda mediante las obras necesarias, a adoptar medidas 

para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Pasos de Santiago, 10, Murcia. 
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- Edif., en C/ Antonio Mora, del 36 al 48, esquina C/ Vallehermoso 30, 
esquina C/ Lope de Vega, 11 A, esquina C/ Poeta Vicente Medina, La 
Alberca. 

  “ Aceptar el desistimiento de ANTONIO Y JERONIMO SANCHEZ 
MORALES, SL, y archivar expte. 472/2017 de solicitud licencia de obra y ac-
tividad para modificación de residencia para jóvenes en C/ Mayor, Espinardo. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos) 
- MGM, obras de accesibilidad en edificio en Ronda de Garay, nº 18, Murcia. 
- PROBELTE PHARMA, SA, reforma de zona administrativa en edificio en 

C/ Antonio Belmonte Abellán, nº 3-7, Murcia. 
- CFP, reforma parcial de local en C/ Cronista Carlos Valcárcel nº 2, Murcia. 
- ALARCÓN Y HERNÁNDEZ, SL, construir tres viviendas en C/ Horno nº 

8 y 10, Murcia. 
- PALMAFLOR HORTÍCOLA, SL, construir nave agrícola en Paraje Los 

Navarros, polígono 55, parcela 105, Los Martínez del Puerto. 
- MÁNT, sustituir carpintería exterior en Plaza San Agustín, nº 4, Murcia. 
- APOC, reforma de baños en C/ José García Martínez nº 2, 1º B, Murcia. 
- ISM, reforma de vivienda en C/ Purísima, nº 36, Sangonera la Verde. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a 
CENTRO SOCIAL NUESTRA SEÑORA DE LAS LÁGRIMAS, SL, para ade-
cuación de local en Avda. de la Juventud, nº 13, Cabezo de Torres. 

  “ Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en 
licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos) 
- JEI, Decreto 20-05-2014 para construir edificio en C/ Lope de Vega nº 3, 

Los Ramos. 
- JMS, Decreto 28-01-2014 para construir vivienda en C/ Santa Catalina. 

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 
- MAAR, finca el El Raal. 
- JJPM, finca en Carril Torre Salinas, Aljucer. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (5 Decretos) 
- OCIO INFANTIL DE MURCIA, SL, incumplir las condiciones en materia 

de contaminación acústica en actividad de celebraciones infantiles en C/ 
Goya nº 5, Puente Tocinos. 

- POPMULAMUR, SL, superar los valores límites de nivel sonoro en café 
bar en Avda. Puerta Nueva, Murcia. 

- Idem., expte. 735/17-DAC. 
- Idem., expte. 734/17-DAC. 
- Idem., expte. 733/17-DAC. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
- Expte. 757/2014DU. 
- Expte. 135/2017DU. 
- Expte. 307/2017DU. 
- Expte. 1274/2011DU. 

  “ Ordenar que en el plazo de 48 horas retire todos los elementos susceptibles de 
emisión musical a varios titulares de actividad: (2  Decretos) 
- MUSIC MUR, SL, no disponer de limitiador-controlador sonoro en café bar 

en C/ Juan Ramón Jiménez, Murcia. 
- Idem., SERVICIOS PARA EL OCIO JUPERI, SL, en C/ Jacobo de las 

Leyes nº 3. 
  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios intersados: (5 Decretos) 
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- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, no comunicar cambio de 
titularidad de cafetería en C/ Ramón del Valle Inclán, nº 4, Murcia. 

- DJMC, ejercer sin licencia en almacén de materiales de construcción en 
Carril Rincón de Sastres, El Palmar. 

- Idem., EOG, panadería en C/ Calvario nº 45, Espinardo. 
- ASOCIACIÓN DE PESCADORES DE SAN ANDRÉS, café bar en C/ 

Serrano nº 3, Murcia. 
- JAGC, café bar en C/ Calvario nº 5, Espinardo. 

 “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (11 Decretos) 
- WJ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Enrique Villar nº 5, Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem. WX, en Avda. de la Fama nº 58. Multa: 1.200 €. 
- Idem., expte. 113/17-DAC. 
- Idem., expte. 147/17-DAC. 
- Idem., expte. 110/17-DAC. 
- Idem., expte. 134/17-DAC. 
- Idem., expte. 135717-DAC. 
- Idem., RW, en C/ Pascual nº 5. Multa: 300 €. 
- Idem., JH, en C/ Alfonso Palazón Clemares nº 6. 
- Idem., SZ, en C/ Enrique Villa nº 13. 
- Idem., WJ, en nº 5. 

  “ Imponer a APG una multa de 268,65 € por construir piscina sin licencia en C/ 
Jardín de Murcia, nº 14, El Puntal. 

  “ Requerir a KENTO DESARROLLOS SL, y otros, para que proceda a ajustar 
solar en mal estado en C/ ZP CH3-1, Churra, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 

  “ Conceder a AMMC licencia para segregar finca en El Palmar. 
  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Carmelo Fenoll Torres, 5 y 7, y C/ 

Francisco Jiménez Ruiz 18 y 22, Murcia, para que mediante las necesarias 
adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

Día 7 Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pediente sancionador nº 226/2017DU. 

  “ Requerir para que proceda mediante las obras necesarias, a adoptar medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (4 Decretos) 
- Edif., en Travesía Ciudad de Almería 84-86, Barriomar, Murcia. 
- Edif., en C/ Oima, 21-A, 21-B y 21-C, Murcia. 
- Edif., en C/ Saavedra Fajardo 12, Llano de Brujas. 
- Edif., en C/ Bibliófilo Pérez Gómez 3, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (11  Decretos) 
- JZ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en Avda. de Murcia nº 3, Cabezo de Torres. 
- Ídem., JC, en C/ Doctor Fleming con C/ Sardoy. 
- Idem., expte. 745/17-DAC. 
- Idem., XC, en C/ Dr. José Tapia Sanz, nº 2. 
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- Idem., expte. 728/17-DAC 
- Idem., XC, en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3. 
- Idem., expte. 741/17-DAC. 
- Idem., SW, en C/ Jacobo de las Leyes nº 4. 
- Idem., LZ, en Plaza San Agustín nº 4. 
- Ídem., JC, en C/ Sagasta nº 26. 
- Ídem., expte. 736/17-DAC. 

  “ Iniciar procedimiento de declaración de caducidad del expte. 4934/2012-LE. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (8 Decretos) 
- IMEM y otros, parcela en estado de abandono en Avda. Santiago nº 84, 

Letra A, Santiago y Zaraiche. 
- JJMG y otros, solar en mal estado en Avda. Víctor Garrigos, Churra. 
- DPN, solar vallado con matorral en C/ Príncipe Juan Carlos nº 18, 

Monteagudo. 
- Idem., CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, SL, en C/ 

Alcalde Angel Martínez, esq. C/ Fuensanta, Casillas. 
- Idem., HORTOFRUTICOLA COSTA CALIDA, SL, en C/ Alcalde Angel 

Martínez s/n. 
- Idem., TGG. 
- ASO y otro, solar sin vallar en C/ Alcalde Angel Martínez nº 3, Casillas. 
- JUNTA DE COMPENSACIÓN UA-II ZM-CT1, parcela en estado de 

abandono en C/ Los Navarros, Cabezo de Torres. 
  “ Aceptar a RESTAURANTES MCDONALD’S, SA, el desestimiento de la soli-

citud de licencia conjunta de obra y actividad de restaurante en Plan Parcial 
Centro Comercial, parcela RT-A.01, P.P. ZU-AB2, Alberca de las Torres.º 

  “ Rectificar licencia de segregación concedida por Resolución 30-09-2009 a 
MBM de terreno de Cañada Hermosa. 

Día 8 Declarar la caducidad del expediente 11789/2005 promovido por CMM para 
legalizar almacén y vivienda en Cr. Los Baltas 4, Los Garres. 

  “ Conceder a PCN licencia para segregar finca en Carril Las Palmeras, El Espa-
rragal. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad y salubridad y ornato público a varios interesados: (5 Decretos) 
- FUNDIARIA, SL, parcela que presenta depósitos de escombros en C/ 

Cabezo Santo Cristo nº 11, El Puntal. 
- CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES INDUSTRIALES, SA, y otros, 

parcela con escombro en C/ Canteras, El Puntal. 
- FEA, parcela con basura en Paraje Los Modestos, políg. 50, parc. 43, 

Avileses. 
- GRUPO URBANISTICO FRAGOSAN, SL, solar en estado de abandono 

en C/ Menéndez Pidal nº 23, Churra. 
- Herederos de FOG, solar con maleza en C/ San Jerónimo nº 32, Avileses. 

 Declarar la caducidad del expediente 4551/2010 promovido por Congregación 
Hermanas de Ntra. Sr. Consolación para ampliar aulas en Colegio Ntra. Sra. 
Consolación en C/ Mayor 2, Espinardo. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (8 Decretos) 
- JIM y otros, parcela en estado de abandono en C/ Río Frío nº 46, Barriomar. 
- Herederos de JSL, parcela con maleza en C/ Río Frío nº 44, Barriomar. 
- Idem., JIM y otros, en nº 45. 
- Idem., Herederos de JIM en nº 47. 
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- Idem., JLVA, en C/ UE BR-12. 
- Idem., PROYECTOS INMOBILIARIOS MURCIANOS, SL. 
- Idem., expte. 1.166/2017DU. 
- Idem., expte. 1.167/2017DU. 

  “ Tener por desistido a PANADERÍA Y PASTELERÍA MORENO, SL, de su 
petición de licencia de obra y actividad para fabricación de productos de pana-
dería en C/ José Alegría Nicolás, nº 2, Torreagüera. 

  “ Requerir a VALLEHERMOSO DIVISIÓN PROMOCIÓN, SA, para que ajuste 
instalación de valla publicitaria sin licencia en C/ Ds. Molino de Alfatego, El 
Puntal, a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de Publicidad Exterior. 

Día 12 Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: 
(3 Decretos) 
- SL, PROMOCIONES NAUTICAS Y TERRESTRES, limpieza y vallado 

de solar en C/ Acequia Beniaján, junto Colegio “El Molinico”, La Alberca. 
Importe: 6.845,07 €. 

- Idem., expte. 31/2014. Importe: 6.111,36 €. 
- Idem., PTM, en Carril de la Parada, Murcia. Importe. 2.198,81 €. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (16 Decretos) 
- Herederos de LML, solar en mal estado en C/ Cruz nº 17, Cabezo de Torres. 
- PROYECTOS INMOBILIARIOS MURCIANOS, SL, parcela con 

abundante maleza en C/ UE – BR12, Barriomar. 
- Idem., ABL, parcela en estado de abandono en BR-1. 
- Idem., Idem., ARTAFEL, SL, y otros, en C/ ZM – BR-1. 
- Idem., Herederos de JMI. 
- Idem., ASL y otro. 
- Idem., Herederos de MBC y otros. 
- Idem., Herederos de JARM. 
- Idem., JIF. 
- Idem., Herederos de JIM, parcela con maleza en C/ Campoverde nº 4. 
- OBRAS SALONAC, SL, parcela con vallado inadecuado en C/ Cervantes, 

Cabezo de Torres. 
- ALP y otro, parcela con matorral en Camino Ermita de Burgos (junto nº 57), 

Nonduermas. 
- JMB, parcela con escombro en Polígono 141, parc. 8, La Peraleja, Sucina. 
- Idem., MEGB, en Polígono 141, parc. 19, La Peraleja, Sucina. 
- Idem., JMB, parc. 35. 
- JEMECA, SA, solar sin vallar en C/ Faro nº 6, El Puntal. 

  “ Imponer a MAMS una multa de 401 € por molestias vecinales por obra con 
martillo neumático en Gran Vía Escultor Salzillo nº 28. 

  “ Iniciar expediente sancionador a TRABIS EDIFICACIÓN AVANZADA, SLU, 
por molestias vecinales por obras con martillo neumático en Gran Vía Escultor 
Salzillo, nº 28. 
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  “ Desestimar Recurso de reposición a MJGM contra Decreto 01-02-2017 que le 
impuso multa de 90 € por fiesta en domicilio en C/ Diagonal nº 21, Urb. La 
Ladera. 

  “ Aceptar el desistimiento a JAM y archivar las actuaciones del procedimiento de 
licencia de obra y actividad de restaurante en Plaza La Parada, esq. C/ Dr. Pedro 
Sánchez Borreguero nº 7, Murcia. 

  “ Requerir a CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, SL, la can-
tidad de 2.199,78 € por la ejecución subsidiaria realizada en solar en Casillas. 

  “ Declarar la caducidad del expediente promovido por SOC. COOP. 
TORREMESA, solicitando licencia para modificación de proyecto del expte. 
4241/15. 

  “ Devolver a MAAM la garantía del expte. 5700/2010 por importe de 4.916,18 €. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a FSN por construir viviendas sin licencia en 

Carril Tío Andrés Jara, s/n, Los Ramos. 
  “ Declarar la imposibilidad de legalizar a FSN construcción de vivienda sin licen-

cia en Carril Tío Andrés Jara, s/n, Los Ramos. 
Día 13 Ordenar a AFLP medidas de restablecimiento por construir vivienda sin licencia 

en Travesía Carril Torre Los Leales, Los Dolores. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (3 Decretos) 
- JEMECA, SA, solar sin valzlar en Avd. Canal del Taibilla nº 3, El Puntal. 
- Idem., en C/ Faro nº 4. 
- JCN, solar con matorral en C/ Angel López Prefasi, s/n, Monteagudo. 

  “ Imponer una multa por vertido de aguas residuales al alcantarillado a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- POLIEXMUR, SA. Multa: 210 €. 
- Idem., CRODISUR, SL. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
- Expte. 146/2017DU. 
- Expte. 1490/2016DU. 
- Expte. 414/2016DU. 
- Expte. 747/2014DU. 

  “ Desestimar recurso de reposición a AMM frente Decreto 21-02-2017 que le or-
denó medidas de restablecimiento por construir vivienda sin licencia en Polí-
gono 74, parcela 124, Sangonera la Seca. 

  “ Imponer a AFLP una multa de 34.073,20 € por construir vivienda sin licencia 
en Travesía Carril Torre Los Leales, Los Dolores. 

  “ Dara traslado de los exptes. 2657/2006DU, 3071/2003DU y 2105/2004DU al 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (5 Decretos) 
- JJCB, construir vivienda en C/ Francisco Rabal, parcela 7.3 D, Portón de los 

Jerónimos, La Ñora. 
- INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, elevar planta sobre 

terraza en Centro de Día en C/ Mar Menor nº 17, Murcia. 
- EXPLOTACIONES MEDITERRÁNEO GARRE HERMANOS, SL, 

construir embalse en Paraje Balsa Aleo, Los Martínez del Puerto. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO SIRIUS, construir rampa 

en C/ Catedrático Fernando Piñuela nº 6, Murcia. 
- ARTICO CAPITAL, SL, instalación provisional de oficina de alquiler de 

vehículos en Avda. Miguel de Induráin, s/n, Murcia. 
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  “ Conceder a SMR licencia de obras por el procedimiento simplificado general 
para reforma de vivienda en C/ Antonio Torrecillas nº 7, 3º izq. 

  “ Disponer el gasto de 618,51 € a favor de AMA, 309,25 a favor de MSP y 309,26 
€ respectivamente como propietarios de parcela nº 64.A afectada de expropia-
ción para la ejecución de la Costera Sur. 

  “ Devolver a Junta de Compensación de la U.A III del Plan Parcial Ciudad de 
Equipamientos nº 4, Murcia, el aval por importe de 217.416,50 €. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a VALMICAR, SL, contra Decreto 
09-12-2016 respecto de la petición de reactivación del expte. 1132/2014 de café 
bar en Avda. Alfonso X El Sabio, nº 2, Edificio Santa Ana, piso bj, Murcia. 

Día 14 Declarar la caducidad del procedimiento promovido por ACS, solicitando licen-
cia para acondicionar local en C/ Enrique Villar 5. 

  “ Devolver a ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, la garantía del expte. 
7/2011 AC por importe de 8.712 €. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., Plaza de la Iglesia, 2, esquina Avda. Torre Alcayna, El Puntal. 
- Edif., en Avda. Teniente Montesinos, 18-20, Espinardo. 

  “ Desestimar recurso de reposición a CLIMEX, SL, contra Decreto 23-03-2017 
que le denegó la solicitud de rectificación de error material en la dirección del 
local recogida en Decreto 9-12-2009. 

  “ Desestimar recurso de reposición a EPC frente Decreto 01-03-2017 que le re-
quirió ajustar parcela a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (19 Decretos) 
- Desconocido, solar vallado en estado de abandono en Avda. de Alicante 

(junto nº 19), Churra. 
- Herederos de JCB, parcela con matorral en Carril de Las Palmeras, s/n, 

Monteagudo. 
- Idem., Herederos de ACS, en Carril de las Claras (junto nº 28). 
- Idem., FMC y otro. 
- Idem., ANIDA DESARROLLOS SINGULARES, SL, en Carril de Los 

Benitos, s/n, Casillas. 
- Idem., AIMUR ILUMINACIÓN, SL. 
- Idem., SGC en Camino de los Garroferos y Ctra. de Cabezo de Torres, El 

Esparragal. 
- BLS, solar vallado con basura en interior en C/ Virgen de la Antigua, s/n, 

Monteagudo. 
- PROMOCIONES MIRAMURCIA, SL, parcela con maleza en C/ Río Ebro, 

s/n, La Ñora. 
- RAYPAR 98, SL, parcela sin vallar en C/ Santa Bárbara (Urb. Los Angeles, 

parc. 84), El Esparragal. 
- Idem., ESPAYOR, SA, en parc. 87. 
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- Idem., MJRP, en parc. 57. 
- Idem., JJLM, en parc. 58. 
- Idem., RAYPAR 98, SL, en parc. 85. 
- Idem., RRP, en par. 83. 
- Idem., ARQUESUR 2005, SL, en parc. 82. 
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LOS ANGELES, SL, en C/ 

Santa Ana s/n, (Urb. Los Angeles – parc. 62). 
- Herederos de JPS, parcela con basura en Polígono 118 – parc. 29, Cabezo 

de Torres. 
- Herederos de FLA y otro, parcela con vallado inadecuado en Rambla del 

Carmen nº 22, Cabezo de Torres. 
Día 15 Tener por desistido a TRANSNOITA, SL, de su petición de licencia de activi-

dad de operador de transporte en C/ Mayor nº 26, Cabezo de Torres. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (12 Decretos) 
- JAMA y otros, parcela con maleza en C/ Sor Juana Inés de la Cruz, s/n, La 

Ñora. 
- Idem., PCO, en C/ Nuestra Señora del Paso, s/n, La Ñora. 
- Idem., JJSS, en C/ Sor Juana Inés de la Cruz, s/n, La Ñora. 
- CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES, SA, solar sin vallar en C/ 

Remedios nº 17, Sucina. 
- Idem., TECON, CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, SL, en C/ 

Parapallota nº 48, Santiago y Zaraiche. 
- BANCO POPULAR ESPAÑOL, SA, parcela en estado de abandono en 

Polígono 116, parc. 185, Monteagudo. 
- PAGAMA 2003, SL, solar en estado de abandono en C/ Marie Curie, 

Cabezo de Torres. 
- SUMMA INVERSIONES INMOBILIARIAS, SAU, parcela con maleza en 

C/ Río Ebro, s/n, La Ñora. 
- Idem., INVERSIONES MUSIYA, SA. 
- Idem., expte. 1219/2017DU. 
- Idem., expte. 1220/2017DU. 
- Idem., PVSN, en C/ Sor Juana Inés de la Cruz, s/n, La Ñora. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 11 Declarar la caducidad del procedimiento, con el archivo de las actuaciones en 

relación con expte. sancionador iniciado por Decreto de fecha 12/09/2016 con-
tra Restaurante Rosarito S.L. con nº expte. 899/2016-Sanidad 

Día 12 Requerir al propietario del Restaurante Rosarito sito en C/ Mayor, nº 149 de 
Santa Cruz (Murcia) para que en el plazo de 15 días proceda a subsanar las 
deficiencias detectadas en dicho local. Expte. 939/2017-S 

Día 16 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- LGL, expte. 2117/2016-V 
- ACD, expte. 164/2017-V 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con la AMPA IES Juan Carlos I, 
expte. 239/2016 
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Día 17 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (10 De-
cretos): 
- TVC, expte. 209/2017-V 
- BARG, expte. 203/2017-V 
- CES, expte. 202/2017-V 
- SLM, expte. 210/2017-V 
- JMSI, expte. 235/2017-V 
- JMSI, expte. 234/2017-V 
- JLM, expte. 257/2017-V 
- JASO, expte. 94/2017-V 
- CES, expte. 255/2017-V 
- EAHV, expte. 256/2017-V 

Día 18 Aprobar la justificación de subvenciones correspondientes a los siguientes be-
neficiarios: Club Ciclista R M, importe 695 € y Club Universitario Deportivo 
de Rugby de Murcia, importe 2.161 € 

Día 22 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (11 Decre-
tos): 
- DJMF, expte. 2427/2016-V 
- ASB, expte. 2412/2016-V 
- IIDE, expte. 2331/2016-V 
- LV, expte. 2413/2016-V 
- JECV, expte. 1742/2016-V 
- CMA, expte. 82/2016-V 
- LFM, expte. 2414/2016-V 
- CAS, expte. 2405/2016-V 
- EMC, expte. 1472/2016-V 
- MªBGG, expte. 2333/2016-V 
- BMO, expte. 2344/2016-V 

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de JMG, en el expte. sanciona-
dor nº 236/2017-V y proceder al archivo del mismo 

  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Pastor Alemán, propiedad 
de ASC, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de bozal 
además de ir sujeto por correa y collar; expte. 1827/2016-V 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017-Deportes) 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Deportivo Santa Ma-
ría de Gracia; expte. 149/2016 

  “ Declarar al perro de raza Pastor Alemán, propiedad de JGA, como potencial-
mente peligroso y deberá obtener Licencia para la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos. Expte. 1762/2016-V 
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Día 23 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos): 
- FLG, expte. 251/2017-V 
- CVF, expte. 365/2017-V 
- MEG, expte. 208/2017-V 
- CMVF, expte. 315/2017-V 
- PMM, expte. 2136/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- SERP, expte. 295/2017-V 
- ISO, expte. 361/2017-V 

Día 24 Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017-Deportes) 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (15 Decre-
tos): 
- JSL, expte. 2432/2016-V 
- JMHL, expte. 2401/2016-V 
- ARC, expte. 2390/2016-V 
- RRG, expte. 2420/2016-V 
- AJAG, expte. 2498/2016-V 
- AFMM, expte. 360/2017-V 
- DETE, expte. 323/2017-V 
- DZMC, expte. 525/2017-V 
- SNB, expte. 358/2017-V 
- PMRG, expte. 371/2017-V 
- JTM, expte. 524/2017-V 
- APF, expte. 327/2017-V 
- PRP, expte. 392/2017-V 
- AHL, expte. 322/2017-V 
- EGP, expte. 2448/2016-V 

  “ Requerir a Mosacata S.L. para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo en el 
inmueble sito en C/ Pina, nº 8, escalera 2, bajo Izda. de Puente Tocinos (Mur-
cia), para que lleve a cabo la limpieza, desinsectación y desinfección del mismo, 
así como a su cerramiento. Expte. 1978/2015-S 

Día 25 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos): 
- AIF, expte. 2435/2016-V 
- JASH, expte. 2418/2016-V 
- APF, expte. 2419/2016-V 
- ACS, expte. 2513/2016-V 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (17 Decretos):  
- OCP, expte. 929/2017-V 
- CMTS, expte. 927/2017-V 
- AMJ, expte. 910/2017-V 
- JMP, expte. 928/2017-V 
- RRN, expte. 629/2017-V 
- CFP, expte. 920/2017-V 
- ML, expte. 730/2017-V 
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- LML, expte. 636/2017-V 
- THL, expte. 855/2017-V 
- JJVN, expte. 734/2017-V 
- PLLP, expte. 876/2017-V 
- JASS, expte. 732/2017-V 
- MGM, expte. 808/2017-V 
- JNA, expte. 768/2017-V 
- JACG, expte. 733/2017-V 
- JCM, expte. 634/2017-V 
- CEFB, expte. 628/2017-V 

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a SPM, expte. 854/2017-V 

Día 26 Desestimar el recurso de reposición planteado por Banco Mare Nostrum, S.A. 
contra resolución del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 23/03/2017 y con-
firmar dicha resolución por el que se le requiere para llevar a cabo en un plazo 
de 15 días, vaciamiento y limpieza de la piscina sita en la parte trasera de un 
chalet, sito en Carril de La Esparza, de La Arboleja (Murcia). Expte. 2540/2016-
S 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018 (2 Decretos): 
- CHL Murcia 2008; expte. 392/2016 
- Asociación Deportiva Gymnos´85; expte. 219/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- PVMS, expte. 272/2017-V 
- JHP, expte. 277/2017-V 
- FJGS, expte. 230/2017-V 

Día 29 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 Decretos): 
- MªFGL, expte. 229/2017-V 
- JAN, expte. 2509/2016-V 
- CPM, expte. 2398/2016-V 
- SMAG, expte. 2369/2016-V 
- AFRL, expte. 2258/2016-V 
- MVC, expte. 1844/2016-V 
- CBC, expte. 273/2017-V 
- IBC, expte. 2531/2016-V 
- IMM, expte. 102/2017-V 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018 (2 Decretos): 
- Club Billar Murcia, expte. 226/2016 
- Escuela de Fútbol Murcia Promesas, expte. 150/2016 

  “ Modificar la cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Ayunta-
miento de Murcia y el Elche Fitness Club, aprobado por Decreto de fecha 5 de 
Octubre de 2016; expte. 328/2016 
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Día 30 Facilitar a JJF, la información solicitada mediante escrito de fecha 25/05/2017, 
en la forma y plazo establecido. 

  “ Ordenar la Revocación del Decreto de fecha 27/04/2017, por el que se resolvía 
el procedimiento sancionador nº 2571/2016-V, a JGRH, con multa, dejando sin 
efecto dicho Decreto. 

  “ Declarar al perro de raza pastor Belga Malinois, propiedad de ABS, como po-
tencialmente peligroso, por lo que el propietario deberá obtener Licencia para 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos en el plazo de un mes. Expte. 
103/2017-V 

Día 31 Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018 (2 Decretos): 
- Ampa IES Miguel de Cervantes, expte. 232/2016 
- Federación de Judo y Deportes Asociados, expte. 228/2016 

  “ Aprobar el Programa de Actividades Deportivas para el Curso 2017/2018, así 
como los servicios complementarios que se prestarán a los usuarios inscritos en 
la actividades programadas 

  “ Ordenar la Revocación del Decreto de fecha 15/03/2017, por el que se iniciaba 
el procedimiento sancionador nº 340/2017-V, contra YSR, dejando sin efecto 
dicho Decreto 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (11 Decre-
tos): 
- ASR, expte. 340/2017-V 
- PM, expte. 1154/2017-V 
- SSA, expte. 1152/2017-V 
- ML, expte. 1150/2017-V 
- FJMM, expte. 1149/2017-V 
- ACP, expte. 1126/2017-V 
- JMNG, expte. 1143/2017-V 
- CHM, expte. 1056/2017-V 
- AML, expte. 1142/2017-V 
- LERL, expte. 1058/2017-V 
- PRD, expte. 1053/2017-V 

 
Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos): 
- MQ, expte. 1145/2017-V 
- FAO, expte. 1156/2017-V 
- CCI, expte. 1159/2017-V 
- JAMM, expte. 2388/2016-V 

  “ Requerir a MNM-E, propietaria de la vivienda sita en Carril Verrugas, nº 26 de 
La Albatalía (Murcia), para que en el plazo de 1 mes, conecte dicho inmueble a 
la red pública de saneamiento. Expte. 2188/2016-A 

  “ Requerir a LJLM, para que en el plazo de 10 días permita la entrada del Inspec-
tor Sanitario a la vivienda en la que reside, sita en Ctra. de Churra, nº 67, 2º H 
de Santiago y Zaraiche (Murcia), a efectos de comprobar el estado higiénico-
sanitario en que se encuentra. Expte. 2213/2016-S 

Día 2 Requerir a JY, propietario del establecimiento destina a la elaboración y venta 
de comidas para llevar, sito en C/ Floridablanca, nº 2, de Murcia, para que en el 
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plazo de 15 días proceda a la subsanación de las deficiencias higiénico sanitarias 
detectadas. Expte.  1068/2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 De-
cretos): 
- NML, expte. 1228/2017-V 
- EJAM, expte. 1227/2017-V 
- ERP, expte. 1226/2017-V 
- HPT, expte. 1225/2017-V 
-  EJAM, expte. 1223/2017-V 
- RBM, expte. 1219/2017-V 
- RVH, expte. 1214/2017-V 
- FJFC, expte. 1213/2017-V 

  “ Aprobar la cesión de uso del Piscina Municipal Murcia Parque al Club Natación 
Murcia, para la celebración del “XXXIII Trofeo Ciudad de Murcia”, que tendrá 
lugar los días 17 y 18 de Junio de 2017 

  “ Aprobar la cesión de uso de la Piscina Municipal Murcia Parque a la Federación 
de Natación de la Región de Murcia, para la celebración del “Campeonato Re-
gional de Verano 2016”, que tendrá lugar los días 24 y 25 de junio de 2017. 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018 (6 Decretos): 
- Club Taekwondo Murcia, expte. 230/2016 
- Club Deportivo Barnés, expte. 148/2016 
- AMPA del Colegio Público Mariano Aroca, expte. 240/2016 
- Federación de Hockey y Región de Murcia, expte. 234/2016 
- Federación de Esgrima Región de Murcia, expte. 231/2016 
- Club Voley Playa Murcia, expte. 237/2016 

Día 4 Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Deportivo Mur-
cia Tenis de Mesa; expte. 2227/2016 

Día 5 Aprobar las Bases que han de regir en la Convocatoria para la Reserva de Ins-
talaciones Deportivas Municipales, Curso 2017/2018 

  “ Aprobar el Programa de Actividades Deportivas, para la temporada de Verano 
2017, que comprende desde el 30 de mayo al 17 de septiembre de 2017 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017-D) 

  “ Ordenar la destrucción de la pieza de atún de 5 kg. Adquirido en la Lonja de 
Pescadores de Alcantarilla, cuyo proveedor el Garciden S.L.. con lote en albarán 
170420003251170504, con el precinto nº 490, color azul, que se encuentra en 
la cámara frigorífica de la pescadería y que fue inmovilizada por la Sección de 
Veterinaria de los de los Servicios Municipales de Salud; mediante acta de Ins-
pección nº 04641. Expte. 897/2017-S 
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  “ Ordenar la Revocación del Decreto de fecha 24/05/2017, por el que se resolvía 
el procedimento sancionador nº 360/2017-V, contra AFMM, dejando sin efecto 
dicho decreto 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a empresa Rústicas Ri-
quelme, S.L.; expte. 606/2017-V 

Día 6 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos): 
- YLC, expte. 640/2017-V 
- AO, expte. 249/2017-V 
- MªMOV, expte. 344/2017-V 
- DMM, expte. 278/2017-V 

  “ Requerir a la propiedad del edificio sito en C/ Desamparados, nº 9 de La Alberca 
(Murcia), para que en el plazo de 10 días permita la entrada al Inspector Sani-
tario, a efectos de comprobar el estado higiénico-sanitario en que se encuentra. 
Expte. 2478/2016-S 

Día 7 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos): 
- RSR, expte. 258/2017-V 
- IJGA, expte. 261/2017-V 
- SRL, expte. 269/2017-V 
- MªDMM, expte. 279/2017-V 
- JSSA, expte. 291/2017-V 
- ASG, expte. 1229/2017-V 

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de VMM, en el expte. sancio-
nador nº 226/2017 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018 (2 Decretos): 
- Asociación Deportiva El Carmen, expte. 224/2016 
- Federación de Tenis Región Murcia, expte. 222/2016 

Día 8 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Carril Trenque de D. Payo, nº 7, 
Santa Cruz (Murcia), para que anule el vertido a la acequia y previa solicitud y 
obtención de los oportunos permisos y licencias- realice una fosa de oxidación 
total para conducir a la misma todas las aguas residuales de la mencionada vi-
vienda, poniendo fin a los vertidos. Expte. 2599/2016-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Camino Cabecicos, nº 67, Llano 
de Brujas (Murcia) para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento, otorgándole para ello el plazo de un mes. Expte. 793/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Portada, 21-Bajo, Puente To-
cinos (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento, otorgándole para ello el plazo de un mes. Expte. 697/2017-V 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Carril Canos, 74 – Bajo, Puente 
Tocinos (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento, otorgándole para ello el plazo de un mes. Expte. 701/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Camino Cabecicos, 88, Bajo, 
Llano de Brujas (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de 
saneamiento, otorgándoles para ello el plazo de un mes. Expte. 789/2017-A 

  “ Requerir a la Comunidad General de Regantes Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia, para que de forma inmediata lleve a cabo la limpieza del 
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cauce de la acequia o azarbe que discurre detrás de la C/ Libertad de Aljucer 
(Murcia). Expte. 2537/2016-S 

  “ Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2017/2018, con la AMPA CEIB Ar-
teaga de Sucina; expte. 52/2017 

Día 12 Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018 (9 Decretos): 
- Club Baloncesto Myrtia Murcia, expte. 303/2016 
- Club Baloncesto Murcia S.A.D., expte. 294/2016 
- Club San Antón Escuela Deportiva, expte. 298/2016 
- Club Fútbol Sala Ucam Murcia, expte. 297/2016 
- Club Aljucer FS, expte. 302/2016 
- AMPA CEIP Federico de Arce, expte. 293/2016 
- Asociación Deportiva Infante, expte. 300/2016 
- Club Deportivo Murcia, expte. 306/2016 
- Asociación Deportiva Vistalegre, expte. 291/2016 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017-Deportes) 

Día 13 Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018 (6 Decretos): 
- Federación de Patinaje Región de Murcia, expte. 233/2016 
- Club Roller Murcia, expte. 376/2016 
- Club Balonmano Murcia, expte. 221/2016 
- Asociación Deportiva Promoción Murcia, expte. 220/2016 
- CP y PD Voley Murcia, expte. 223/2016 
- Club Atletismo Murcia, expte. 225/2016 

  “ Aprobar la reserva de uso de la Piscina Municipal Murcia Parque del 14 de ju-
nio al 17 de septiembre de 2017, de 18:45 a 22:00 horas de martes a viernes a 
la Federación de Natación de la Región de Murcia, para los entrenamientos de 
los clubes de natación del municipio de la Murcia 

  “ Dar por finalizado, de mutuo acuerdo, el Convenio de Colaboración formali-
zado con fecha 10/09/2016, con la Sección Deportiva Guerreros de Rojas, ex-
pte. 280/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a SMC, expte. 2569/2016-V 

  “ Declarar al perro de raza Pastor Alemán, propiedad de CHF, como potencial-
mente peligroso, por lo que el propietario deberá obtener licencia para la te-
nencia de animales potencialmente peligroso; expte. 2216/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos): 
- DMP, expte. 1231/2017-V 
- AKC, expte. 1232/2017-V 
- SSA, expte. 1217/2017-V 
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- MNM, expte. 1230/2017-V 
- SRM, expte. 1163/2017-V 
- ISF, expte. 1234/2017-V 

Día 14 Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018, con la Asoc Personas Sín-
drome de Down (Assido); expte. 236/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 De-
cretos): 
- AAN, expte. 362/2017-V 
- JASH, expte. 386/2017-V 
- YB, expte. 378/2017-V 
- ACT, expte. 394/2017-V 
- MAMM, expte. 351/2017-V 
- FGR, expte. 370/2017-V 
- CSG, expte. 146/2017-V 
- JAFM, expte. 1224/2017-V 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con la AMPA CEIP Juan XXIII; 
expte. 235/2016 

Día 15 Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017-D) 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Manoletes, 10-Bajo, Cabezo 
de Torres (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento en el plazo de un mes; expte. 784/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Vereda Alhamas, nº 26, Santa 
Cruz – Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento 
en el plazo de un mes; expte. 705/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Chornos, 81-Bajo de La Arbo-
leja – Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento 
en el plazo de un mes; expte. 785/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Vereda Alhamas, nº 4, Santa Cruz 
– Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento en 
el plazo de un mes; expte. 706/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de vivienda sita en C/ Mayor, nº 507, El Raal – Murcia, 
para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento en el plazo de 
un mes; expte. 713/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de vivienda sita en Avda. Puente Tocinos, 45 – Bajo, 
Puente Tocinos (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de 
saneamiento en el plazo de un mes; expte. 700/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Mayor, 323 – Bajo, Puente 
Tocinos – Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento en el plazo de un mes; expte. 698/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Senda Granada, 9-Bajo, Montea-
gudo – Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento 
en el plazo de un mes; expte. 787/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Senda Granada, 7-Bajo, Montea-
gudo – Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de sanea-
miento, otorgándole para ello el plazo de un mes; expte. 786/2017-A 
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 “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Esparza, nº 3 de La Arboleja – 
Murcia, para que conecte dicho inmueble a la red pública de saneamiento, otor-
gándole para ello el plazo de un mes; expte. 710/2017-A 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Molino Alfatego, nº 140, bajo 
3, El Puntal (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de sa-
neamiento, otorgándole para ello el plazo de un mes; expte 708/2017-A 

  “ Requerir a Banco de Bilbao Vizcaya Argentaria, para que en el plazo de 15 días, 
lleve a cabo en el Edfº sito C/ Isabel La Católica, nº 24 de Murcia, la medidas 
correctoras exigidas. Expte. 639/2017-S 

  “ Aprobar la reserva de uso del Campo de Fútbol de la Flota a DAA, para la ce-
lebración de un “Campus de Fútbol”, que tendrá lugar del 22 de junio al 30 de 
julio 

Día 19 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Avda. Los Mártires, nº 2 de Mur-
cia para que, en el plazo de 15 días, lleve a cabo el cerramiento adecuado de la 
vivienda,  que impida la acumulación de basuras y la entrada de animales y/o 
personas ajenas a la propiedad. Expte. 2106/2016-S  

  “ Requerir a CFRM, para que en el plazo de 15 días proceda a realizar el desalojo 
de los gallos de la vivienda sita en C/ Francisco Conesa Zapata de San José de 
la Vega (Murcia). Expte. 844/2016-S 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Estimar la solicitud presentada por AFF, de señalizar una reserva de estaciona-

miento para personas con discapacidad en la C/ Matadero junto al paso de pea-
tones de la C/ Cartagena, al no existir ninguna reserva para este colectivo en las 
proximidades. 

  “ Estimar la solicitud presentada por RMMD, de señalizar una reserva de estacio-
namiento para personas con discapacidad en la C/ Antonio Montoro, nº 4 de La 
Alberca, al no existir ninguna reserva para este colectivo en las proximidades. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reordenación y señalización 
de las Calles Dunas, Centauro, Fidel y otras (se adjuntan planos al Decreto) de 
la pedanía de Casillas (Murcia) 

  “ Estimar la solicitud presentada por CIL, de señalizar una reserva de estaciona-
miento para personas con discapacidad en las proximidades de la Avda. Cons-
titución de Sangonera la Verde (Murcia). 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización de un paso de 
peatones en la C/ José López Almagro junto al nº 1 y a la intersección de la 
misma con la C/ Mayor y en las C/ José López Almagro junto al nº 36 y a la 
intersección de la misma con la C/ Barreras, en este caso será imprescindible la 
prohibición de la parada y el estacionamiento en los 5 metros anteriores al paso 
de peatones, (Se adjuntan planos al Decreto) 
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  “ Estimar la solicitud presentada por MFVA, de señalizar una reserva de estacio-
namiento para personas con discapacidad en la C/ Olivo de El Palmar, al no 
existir ninguna reserva para este colectivo en las proximidades. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reubicación de la reserva de 
estacionamiento vehículos de ASPAYM de la Avda. Marqués de Los Vélez a 
Plaza Gran Capitán de Murcia.  

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde SMM (expte 320-M/2017) hasta FZP (expte 335-M/2017). 

  “ Desestimar la solicitud de renovación de tarjeta europea de estacionamiento y 
requerir a ACS, que proceda a la entrega, en el plazo de diez días, de la tarjeta 
que le fue otorgada y se encuentra caducada. 

Día 4 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para prohibir el aparcamiento me-
diante señalización horizontal (línea amarilla) y su correspondiente señal verti-
cal (prohibido estacionar) en la C/ Huerta de Llano de Brujas, al inicio derecho 
desde la intersección de la C/ José Antonio, en una longitud de 5 metros. 

  “ Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por ALN contra la Resolución 
dictada por Decreto de la Teniente de Alcalde de fecha 11 de abril de 2017 por 
la cual se le imponía, como titular de la tarjeta una sanción de 1500 euros, por 
la utilización de una tarjeta fotocopiada. 

  “ Archivar el expediente (1356/2016-049) incoado contra JJGL, por la utilización 
de una tarjeta fotocopiada, el 10 de febrero de 2016. 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde RMVR (expte 289-M/2017) hasta EMA (expte 545-M/2017). 

Día 5 Imponer una multa por hacer uso inadecuado de una Tarjeta de Aparcamiento a 
Personas de Movilidad Reducida, a varios interesados: ( 6 Decretos) 
De 100 euros por no colocar de forma totalmente visible la Tarjeta 
- JAMM, el 19 de octubre de 2016 
- CHG, el 20 de octubre de 2016. 
- RGP, el 06 de octubre de 2016. 
De 200 euros por la utilización de la Tarjeta cuando a la llegada o salida del 
vehículo, no accede el titular de la misma. 
- ECM, el 26 de octubre de 2016. 
- MªJMF, el 14 de octubre de 2016. 
- MMMH, el 28 de septiembre de 2016. 

Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder a JAGZ, por la utilización de una 
tarjeta fotocopiada en C/ Músico Antonio Rodríguez de Hita (Murcia) el 10 de 
febrero de 2016 a las 15:00 h. 

  “ Continuar con la tramitación del expediente, para encomendar la gestión de la 
ejecución de las obras y la explotación del aparcamiento Santa Isabel a la em-
presa municipal Urbamusa, con el objetivo de proceder a la explotación inme-
diata del mismo, dejando para un momento posterior la aprobación del expe-
diente que resulte necesario para la financiación ajena de las obras en los térmi-
nos legales previstos y previo los informes favorables de los servicios económi-
cos municipales en caso que así se solicitase. 

Día 9 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde ACS (expte 546-M/2017) hasta MJMS (expte 561-M/2017). 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder a varios interesados: (3 Decretos) 
Por no colocar de forma totalmente visible la Tarjeta de Aparcamiento a Perso-
nas de Movilidad Reducida: 
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- MTGM, en Avda. de la Victoria (Murcia) el 02 de febrero de 2017 a las 
17:40 h. 

- MJGG, en Avda. Alfonso X El Sabio (Murcia) el 01 de febrero de 2017 a 
las 10:40 h. 

Por hacer uso de una Tarjeta caducada: 
- ELG, en C/ Arquitecto Lorenzo Alonso (Murcia) el 01 de febrero de 2017 a 

las 17:11 h. 
Día 11 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-

lidad administrativa que pueda corresponder a varios interesados: ( 16 Decretos) 
Por no colocar de forma totalmente visible la Tarjeta de Aparcamiento a Perso-
nas de Movilidad Reducida: 
- MNLF, en C/ Acisclo Díaz (Murcia), el 21 de febrero de 2017 a las 20:05 

h. 
- FMS, en C/ Antonio Garrigós (Murcia), el 20 de febrero de 2017 a las 12:45 

h. 
- JBGR, en C/ Acisclo Díaz (Murcia), el 19 de febrero de 2017 a las 19:05 h. 
- MAMP, en Paseo Florencia (Murcia), el 28 de febrero de 2017 a las 13:15 

h. 
- Motor Cartagena S.L., en C/ Acisclo Díaz (Murcia), el 28 de febrero de 2017 

a las 20:05 h. 
- ADCG, en C/ Nuestra Sra. de Atocha (Murcia), el 27 de febrero de 2017 a 

las 09:35 h. 
- HMA, en Avda. Las Palmeras (El Palmar), el 23 de febrero de 2017 a las 

09:10 h. 
- MªCBB, en Avda. Las Palmeras (El Palmar), el 27 de febrero de 2017 a las 

09:10 h. 
- AJSL, en C/ Abenarabi (Murcia), el 02 de febrero de 2017 a las 11:50 h. 
Por hacer uso de una Tarjeta caducada 
- INA, en C/ Miguel Hernández (Murcia), el 20 de febrero de 2017 a las 11:00 

h. 
- FAM, en C/ Miguel Hernández (Murcia), el 20 de febrero de 2017 a las 

11:30 h. 
- MAAP, en C/ Torre de La Marquesa (Murcia), el 23 de febrero de 2017 a 

las 15:15 h. 
- PSC, en C/ Pintor Sobejano (Murcia), el 01 de marzo de 2017 a las 19:50 h. 
Por la utilización de una Tarjeta de persona fallecida 
- AJSM, en C/ Arco de Verónicas (Murcia), el 20 de febrero de 2017 a las 

16:20 h. 
Por estacionar haciendo uso de una fotocopia a color de una tarjeta 
- RRG, en Plaza San Julian (Murcia), el 28 de febrero de 2017 a las 17:30 h. 
Por la utilización de la Tarjeta, cuando a la llegada o salida del vehículo, no 
accede el titular de la misma 
- JNC, en C/ Periodista Nicolás Ortega Pagán (Murcia), el 28 de febrero de 

2017, a las 11:12 h. 
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  “ Estimar la solicitud presentada por IRM, en representación de la C.P. Edif. 
Las Jaras, de señalizar con “línea amarilla” la zona de curva a la C/ Llama 
desde la C/ Escuelas de La Alberca. 

  “ Estimar la solicitud presentada por WEIRANG PAN, de señalizar una zona de 
reserva de carga y descarga de uso general con limitación horaria en la zona 
indicada en el croquis adjunto al Decreto, en la pedanía de La Alberca (Murcia). 

Día 12 Dar por justificada la subvención otorgada a FAMDIF/COCEMFE, (Expte. nº 
604/2017-049), para la promoción de la accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas correspondientes al ejercicio 2016, al entender que se han cum-
plido los requisitos establecidos en las condiciones de otorgamiento de la 
misma. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder a varios interesados: ( 21 Decretos) 
Por no colocar de forma totalmente visible la Tarjeta de Aparcamiento a Perso-
nas de Movilidad Reducida: 
- EGN, en C/ Maestra Vicenta Belenguer (Murcia), el 10 de febrero de 2017 

a las 09:38 h. 
- CSSC, en C/ Actor Isidoro Maiquez (Murcia), el 01 de febrero de 2017 a las 

17:50 h. 
- NPP, en Avda. Marqués de Los Vélez (Murcia), el 01 de febrero de 2017 a 

las 16:44 h. 
- JFO, en Plano San Francisco (Murcia), el 05 de febrero de 2017 a las 00:25 

h. 
- MJGC, Avda. La Fama (Murcia), el 07 de febrero de 2017 a las 11:52 h. 
- JGS, en C/ Jara Carrillo (Murcia), el 06 de febrero de 2017 a las 08:15 h. 
- TGG, en C/ Pintor Pedro Flores (Murcia), el 10 de febrero de 2017 a las 

18:50 h. 
- DSP MURCIA S.L., en C/ Corregidor Pueyo (Murcia), el 11 de febrero de 

2017 a las 15:15 h. 
- JSS, en C/ General Primo de Rivera (Murcia), el 11 de febrero de 2017 a las 

20:23 h. 
- BANSABADELL RENTING S.L., en C/ Simón García (Murcia), el 13 de 

febrero de 2017 a las 12:26 h. 
Por hacer uso de una Tarjeta caducada 
- MªPAH, en C/ Auditorium (Murcia), el 14 de febrero de 2017 a las 17:50 h. 
- LEA-VM, en C/ Doctor Román Alberca (Murcia), el 14 de febrero de 2017 

a las 17:55 h. 
- JJPP, en C/ Pintor Pedro Flores (Murcia), el 06 de febrero de 2017 a las 

16:45 h. 
- SOO, en C/ Pintor Almela Costa (Murcia), el 06 de febrero de 2017 a las 

12:53 h. 
Por hacer uso de una Tarjeta fotocopiada a color 
- AJR, en Pl. Profesor Tierno Galván (Murcia), el 07 de febrero de 2017 a las 

20:04 h. 
Por la utilización de una tarjeta fotocopiada 
- FLH, en C/ Salvador Dalí (Murcia), el 08 de febrero de 2017 a las 12:45 h. 
- PERFORACIONES ROMERA S.L., en Jerónimo de Roda (Murcia), el 04 

de febrero de 2017 a las 22:45 h. 
Por la utilización de una Tarjeta cuando a la llegada o salida del vehículo no 
accede el titular de la misma. 
- AGM, en C/ Monte Carmelo (Murcia), el 14 de febrero de 2017 a las 09:30 

h. 
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Por hacer uso de la Tarjeta de una persona fallecida 
- JJSM, en C/ Isaac Albeniz (Murcia), el 06 de febrero de 2017 a las 12:40 h. 
Por la utilización de una Tarjeta manipulada 
- PCA, en C/ Vistalegre (Murcia), el 10 de febrero de 2017 a las 13:03 h. 
Por hacer uso de una Tarjeta sin nº de expediente, ni fecha de caducidad 
- MDGM, en C/ Miguel Hernández (Murcia), el 01 de febrero de 2017 a las 

17:30 h. 
Día 15 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-

lidad administrativa que pueda corresponder a varios interesados: (15  Decretos) 
Por no colocar de forma totalmente visible la Tarjeta de Aparcamiento a Perso-
nas de Movilidad Reducida: 
- PAP, en C/ Miguel Hernández (Murcia), el 18 de enero de 2017 a las 17:20 

h. 
- NUPROVIMUR S.L.,en C/ Santa Clara (Murcia), el 24 de enero de 2017 a 

las 09:40 h. 
- JRGO, en C/ Antonete Galvez (Murcia), el 26 de enero de 2017 a las 13:20 

h. 
- SSM, en C/ Santa Úrsula (Murcia), el 12 de febrero de 2017 a las 15:24 h. 
- RFL, en C/ Industria (Murcia), el 14 de febrero de 2017 a las 23:20 h. 
- AGH, en Avda. de La Justicia (Murcia), el 13 de febrero de 2017 a las 10:05 

h. 
- ERGC, en C/ Jerónimo de Roda (Murcia), el 18 de febrero de 2017 a las 

03:30 h. 
Por hacer uso de una Tarjeta caducada 
- MªJMM, en C/ Teniente Flomesta (Murcia), el 10 de febrero de 2017 a las 

17:10 h. 
- MCAL, en C/ Jara Carrillo (Murcia), el 08 de febrero de 2017 a las 19:42 h. 
- MªJST, en C/ Santa Joaquina de Vedruna (Murcia), el 09 de febrero de 2017 

a las 09:30 h. 
- MªCGF, en C/ Rector Loustau (Murcia), el 14 de febrero de 2017 a las 20:00 

h. 
Por hacer uso de una Tarjeta fotocopiada  
- CGS, en C/ Jara Carrillo (Murcia), el 07 de febrero de 2017 a las 16:35 h. 
- JRJM, en Alfonso X El Sabio (Murcia), el 10 de febrero de 2017 alas 18:15 

h. 
Por la utilización de una Tarjeta cuando a la llegada o salida del vehículo no 
accede el titular de la misma. 
- MALF, en Plaza San Julián (Murcia), el 15 de febrero de 2017 a las 09:10 

h. 
Por hacer uso de la Tarjeta de una persona fallecida 
- FJJG, en C/ Pío Baroja (Murcia), el 01 de febrero de 2017 a las 20:20 h. 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 8 Cesión del Auditorio Municipal de La Alberca para eventos (2 Decretos) 

- Cooperativa de Enseñanza Severo Ochoa, para la realización de una obra de 
teatro musical el jueves 18 de mayo de 2017 de 16,00 h. a 22,00 h. 

- Colegio Cristo Crucificado, para la realización de un concierto de música 
de fin de curso el lunes 29 de mayo de 2017 de 16,00 h. a 22,00 h. 

Día 15 Cesión del Teatro Circo Murcia, a la Asociación Todo Corazón de Murcia, el 
día 23 de mayo de 2017 para la realización de gala benéfica 

Día 16 Cesión del Teatro Romea de Murcia para la realización de diversos actos a: 
Centro de Artes Escénicas y asesoramiento Dietético Loly Escribano el 17-6-
17 a las 21 h.; Academia de Danza Groetsch el día 20-6-17 a las 20 h.; Escuela 
de Danza Paferni el 21-6-17 a las 19,30 h.; Academia Dance Center el día 23-
6-17 a las 20,00 h.; Academia Dance Scholl Murcia A&A el día 24-6-17 a las 
21,00 h.; Centro de Danza Flexión el día 28-6-17 a las 20,30 h. y Asociación 
Músico Cultural Las Musas el día 30-6-2017 a las 20,00 h. 

   " Cesión del Teatro Romea de Murcia a Unión Murciana de Hospitales y Clínicas 
UMHC, para la celebración de una rueda de prensa y un vino español, el día 30-
5-17 y horario por determinar 

Día 17 De conformidad con los informes obrantes en el expediente, aprobar la estima-
ción del importe de los consumos de agua y energía eléctrica de la Cafetería del 
Centro de Visitantes de la Luz, para el periodo comprendido desde el 4-12-2015 
hasta el 28-2-17 en la cantidad de 8.440,59 € y requerir a  BJJ en su condición 
de adjudicatario del contrato de "Servicio de Bar Cafetería del Centro de Visi-
tantes de la Luz", el abono del importe antes mencionado y por el concepto 
indicado en el plazo de 15 días a partir de la notificación del presente acuerdo 

Día 22 Cesión del auditorio del Centro Puertas de Castilla, a SCH, representante de la 
Escuela Susana Caravaca, para realizar una representación de la actividad cuyo 
título es Desfile de Body Painting 2017, el día 26-mayo-2017 

  " Estimar la petición formulada por MªFFM, y JFLB, en repres. de la mercantil 
Take Off, S. Coop. de baja voluntaria en el alojamiento en la modalidad de 
"Despacho" nº 7, con efectos del día 31 de mayo de 2017, para el que se en-
cuentra actualmente autorizado en el Centro de Iniciativas Municipales del 
Ayuntamiento de Murcia (CIM-M) procediendo a la devolución de las cantida-
des ingresadas en concepto de fianza y proceder a la devolución de las llaves 
que en su día le fueron entregadas 

  " Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil Gravata 15, S. 
L., contra Decreto de Denegación de la Subvención solicitada, dado que la re-
ferida mercantil tenía deudas con el Ayuntamiento de Murcia y regularizó su 
situación con posterioridad a la finalización del plazo para presentar las solici-
tudes 

  " Cesión del Teatro Circo Murcia, a la Asociación Cultura y Artística Ayeklawn, 
representada por FJRC, para los días 3,4,5,6 y 7 de julio de 2017, para realiza-
ción de un taller de Clown destinado a estudiantes y actores y actrices de la 
Región de Murcia 

Día 23 Ceder a Ak-Ak Producciones, S. L., el Auditorio Municipal del Murcia Parque, 
para la realización de un concierto de "BDM" el día 27-mayo-2017 

  " Estimar la petición formulada por la alojada Gurulab, C.B., en la Modalidad de 
Despacho de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, que ha cumplido 
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con el periodo de dos años de estancia, solicitando la prórroga establecida en la 
Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del 
CIM-M, para los Despachos y en su consecuencia prorrogar el alojamiento por 
periodo de un año 

  " Estimar la petición formulada por la alojada MªPCG, alojada en la Modalidad 
de Despacho de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, que ha cumplido 
con el periodo de dos años de estancia, solicitando la prórroga establecida en la 
Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del 
CIM-M, para los Despachos y en su consecuencia prorrogar el alojamiento por 
periodo de un año 

  " Estimar la petición formulada por la alojada Agenda Menuda, C.B., en la Mo-
dalidad de Despacho de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, que ha 
cumplido con el periodo de dos años de estancia, solicitando la prórroga esta-
blecida en la Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y 
Gestión del CIM-M, para los Despachos y en su consecuencia prorrogar el alo-
jamiento por periodo de un año 

  " Cesión del Teatro Romea a Fundación Coca-Cola, para la entrega de Premios 
"Buero" de Teatro Joven, el Martes 13 de junio de 2017 

Día 24 Estimar la petición formulada por la alojada China In Crowd, S.L., en la Moda-
lidad de Despacho de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, que ha 
cumplido con el periodo de dos años de estancia, solicitando la prórroga esta-
blecida en la Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y 
Gestión del CIM-M, para los Despachos y en su consecuencia prorrogar el alo-
jamiento por periodo de un año 

  " Estimar la petición formulada por JAVZ en repres. de la mercantil Acho Que 
Bueno, S. L., de cambio del despacho designado con el nº 2-A al despacho de-
signado con núm. 7, a partir del 1 de junio 2017, quedando libre dicho despacho, 
y se acuerda que el precio público que le sea liquidado a partir de esta fecha con 
arreglo a las nuevas características del despacho 

Día 25 Estimar la petición de devolución de fianza presentada "Módulo de Trabajo", 
en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M 
solicitada por ASMG, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Regula-
dora de Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M, debiendo 
proceder a la devolución de las llaves que en su día le fueron entregadas y la 
devolución de la cantidad ingresada en concepto de fianza 

Día 28 Autorizar el gasto de 200,00 € con destino al pago de las prácticas de un alumno 
solicitado al Centro de Orientación e Información de Empleo de la Universidad 
de Murcia habiendo realizado las prácticas en el Museo de la Ciencia y el Agua 
del Ayuntamiento de Murcia 

Día 29 Ceder el uso del Auditorio Municipal de La Alberca al Centro de Danza Flexión, 
para realizar las actividades de fin de curso los día 5, 7 y 8 de junio de 2017 de 
16,00 h. a 22,00 h 

Día 30 Cesión del Auditorio Municipal de La Alberca, a distintas Asociaciones y para 
diferentes actos (4 Decretos) 
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- Escuela Infantil Mirasierra, para realizar la gala de fin de curso, el día 16 de 
junio de 2017 a las 17,00 h. 

- Asociación Auxilia Murcia, para realizar obra de teatro "Memoria" el día 15 
de junio de 2017, a las 20,30 h. 

- Escuela Infantil Mi Pequeña Escuela CB, para realizar la gala de fin de 
curso, el día 23 de junio de 2017 a las 17,00 h. 

- Centro de Enseñanza ELIS Cognita, para realizar IV Concierto de Clausura 
de la Escuela de Música, el día 20 de junio de 2017, a las 17,30 h. 

Día 31 Cesión a Una Gira Más, S. L., del recinto del auditorio municipal de Parque de 
Fofó, para la realización de un concierto de "Sweet California" el sábado 3 de 
junio de 2017 

  " Cesión del Auditorio Municipal del Murcia Parque a la Asociación Murciana 
para la Ayuda a Mujeres con Cáncer de Mama, para la realización de actos re-
lativo a "XII Fiesta Solidaria de la Asociación Amiga", el viernes día 2 de junio 
de 2017 

  " Cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a la Verdad Multimedia, S. 
A., para la realización de concierto de "Heavy Warcry" el viernes día 2 de junio 
de 2017 

 
Junio 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Estimar la petición formulada por JVB, de dejar como parte de pago de la fianza 

por su alojamiento en Despacho la cantidad ingresada en su día, en concepto de 
fianza por su alojamiento en Módulo 19-mañana, por importe de 100 €, por lo 
que deberá depositar la cantidad de 100 € para completar el importe total de 200 
€ que establece la "Ordenanza" para Despachos, debiendo proceder a la devo-
lución de las llaves que en su día le fueron depositadas 

Día 5 Estimar la petición formulada por JJBB de dejar como parte de pago de la fianza 
por su alojamiento en Despacho la cantidad ingresada en su día, en concepto de 
fianza por su alojamiento en "Módulo Empresa" nº 9-tarde, por importe de 100 
€, por lo que deberá depositar la cantidad de 100 € para completar el importe 
total de 200 € que establece la "Ordenanza" para Despachos debiendo proceder 
a la devolución de las llaves que en su día le fueron entregadas 

  " Estimar la petición de baja voluntaria y devolución de fianza presentada "Mó-
dulo Empresa" en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de 
Murcia CIM-M solicitada por ITM, de conformidad con lo previsto en la Orde-
nanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-
M, debido proceder a la devolución de las llaves y se acuerda la devolución de 
100 € 

  " Estimar la petición formulada por JMS, en repres. de la mercantil Naser Inge-
nieros, S. L., de dejar como parte de pago de la fianza por su alojamiento en 
Despacho la cantidad ingresada en su día, en concepto de fianza por su aloja-
miento en "Módulo Empresa" nº 12-tarde, por importe de 100 €, por lo que 
deberá depositar la cantidad de 100 € para completar el importe total de 200 € 
que establece la "Ordenanza" para Despachos, debido proceder a la devolución 
de las llaves que en su día le fueron entregadas 

Día 6 Cesión de uso del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares a 
JPG, para realizar una Grabación de un disco, el día 13-junio-2017 a las 14,00 
h. 
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Día 7 Cesión del Auditorio Municipal de La Alberca, a la Asociación de Teatro y 
Danza Bª del Progreso, para realizar el festival de fin de curso el día 29-junio-
2017 a las 20,30 h. 

  " Cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó, el día 8 de junio de 2017, 
para la realización de un concierto de "Jarabe de Palo" 

  " Cesión del Patio del Cuartel de Artillería los días, 8,9,10,11 y 12 de junio de 
2017, para la realización de un concierto del artista "David Bisbal" el próximo 
10 de junio de 2017 

Día 12 Cesión del espacio del Auditorio Municipal Murcia Norte (Thader) a RLB, en 
calidad de Directora de la Academia de Baile Chari Lajara, los días 14,15,16 y 
17 de junio de 2017, para la realización de la Gala de Fin de Curso de la Aca-
demia de Baile el día 17-junio-2017 

  " Cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a CPM, en repres. de Inter-
Consulting & Comunications, S. L., los días 15,16 y 17 de junio de 2017 para 
realización de un concierto de "LEIVA" el día 16-junio-2017 

  " Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares a JJA en 
nombre y repres. del Centro Concertado Ntra. Sra. de los Angeles, para realizar 
una Graduación Final de curso, el día 20-junio-2017 a las 20,30 horas 

  " Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares a JMZB en 
nombre y repres. de IES Ingeniero de la Cierva, para realizar una Graduación 
Final de curso, el día 19-junio-2017 a las 17,00 horas 

Día 13 Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares a APB, para 
realizar un Festival Fin de Curso Studio4all, el día 27-junio-2017 a las 19,30 
horas 

  " Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Ange Clares a RAPM, 
para realizar un Festival de Artes Escénicas Los Garres Baila, el día 26-junio-
2017 a las 20,00 h 

   " Cesión del Auditorio del Centro Puertas de Castilla a MBG, en nombre y repres. 
del C.E.I.P. San Pablo, para realizar Musical del Coro del Colegio San Pablo, 
el día 20-junio-2017 de 10,00 h. a 12,30 h. y de 18,00 h. a 20,30 h. 

  " Cesión del Auditorio del Centro Puertas de Castilla a LMC, en nombre y repres. 
de la Escuela Infantil Pequeñas Sonrisas, para realizar la actividad de Fiesta Fin 
de Curso Infantil, el día 29-junio-2017 de 17,00 h. a 21,00 h. 

Día 20 Ceder el espacio conocido como Auditorio Municipal Murcia Norte (Thader), 
a ILP, como Presidente del A.M.P.A. CEIP Carolina Codorniu de Churra, el día 
23-junio-2017 desde las 8,00 horas del día 23 hasta las 8,00 horas del sábado 
24 de junio de 2017 

  " Ceder el espacio conocido como Auditorio Municipal Murcia Norte (Thader) a 
JDGC, como Presidente de CIPLAMUR, S. L., para la realización de una 
Charla-Coloquio de Cirugía Plástica, Reparadora y Estética del Cáncer de 
Mama, el día 30-junio-2017 desde las 8,00 horas del día 30 hasta las 8,00 horas 
del día sábado 1 de julio de 2017 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 18 Nombrar miembros del jurado de la modalidad de Pop-Rock, dentro de la dis-

ciplina de Música, del XXV Certamen Municipal de Creación Artística 
"CreaMurcia 2017" a: AHS, CCM, JAMC y JCF 

  " Nombrar miembros del jurado de la modalidad de Otras Tendencias, dentro de 
la disciplina de Música, del XXV Certamen Municipal de Creación Artística 
"CreaMurcia 2017" a: JAAM, AJNA, ABM y ASP 

Día 25 Confirmar la selección de FCG, para participar en el proyecto de "Summer 
Youth Academy (SYA), coordinado por la asociación Internacional Initiatives 
For Cooperation a desarrollar en Razlog (Bulgaria), desde el 30 de mayo de 
2017 hasta el 31 de octubre de 2017, desempeñando las actividades del citado 
proyecto en las condiciones vigentes para el programa Erasmus+ de la Comisión 
Europea 

Día 30 Confirmar la acogida de la estudiante HJN, procedente de la Universidad Ja-
guelónica de Krakow (Polonia) para realizar sus prácticas del Programa de la 
Comisión Europea Erasmus+en el Servicio de Juventud, desde el 3 de julio al 4 
de septiembre de 2017, en las condiciones vigentes en dicho programa 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y 
CONTRATACIÓN 
 
Septiembre 2016 
 
Fecha Asunto 
Día 19 Iniciar expediente para la contratación de las obras de Sala Municipal de Estu-

dios en Ronda Sur, Murcia 
  

Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 17 Aprobar liquidación de intereses de demora de deuda pendiente de cobro de 

IPS; Aprobar compensación de créditos y débitos por importe de 961,62 € (ex-
pte 0601/238016) 

Día 25 Aprobar el Plan Trimestral de Tesorería correspondiente al segundo trimestre 
de 2017  

  
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 4  Iniciar expediente para la contratación del Servicio de Bar-Cafetería en las ins-

talaciones deportivas de la Piscina Infante 
Día 8 Iniciar expediente para la contratación de la Instalación de contenedores sote-

rrados en Calle Madre de Dios y otras de Murcia capital 
  “ Nombrar a JMGL coordinador en materia de seguridad y salud durante la eje-

cución de las siguientes obras (6 Decretos): 
- Acondicionamiento pista deportiva, Zarandona (Murcia), contratadas 

con Quarto Proyectos S.L. 
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- Reposición de aceras en Calle Gloria en La alberca, contratadas con Tri-
sacor Infraestructuras y Servicios S.L. 

- Renovación de pavimentos en Calle Frutos Baeza de Aljucer, contrata-
das con Transportes y Triturados de Murcia S.L. 

- Pista multideportiva en Calle Virgen de los Dolores de Aljucer, contra-
tadas con Kensa Obras y Servicios S.L. 

- Pavimentación con adoquín en Calle Santiago Apóstol entre el número 
6 y la Avenida de los jerónimos, Guadalupe, contratadas con Infraes-
tructuras Hidráulicas Alcaraz S.L. 

- Renovación de pavimento en aceras en Calle General Moscardó de Lo-
bosillo, contratadas con Nueva Codimasa S.L. 

Día 9 Autorizar y disponer el gasto a favor de la Empresa Arquitectura, Trabajos de 
Restauración y Arqueología S.L.P., correspondiente a trabajos para manteni-
miento de restos arqueológicos de la Casa Argárica del Centro de Visitantes de 
Monteagudo, por importe de 3.141,28 € 

Día 10 Nombrar a AIRA Coordinadora en materia de seguridad y salud durante la eje-
cución de las obras de Proyecto telegestión de cuadros de mando de alumbrado 
público en el casco urbano de Murcia, contratadas con Eemurtel S.A. 

Día 11 Aprobar el reconocimiento de la obligación de factura de Made in Costa Brava 
S.L., por importe de 44.390,00 €, del Servicio de Cultura 

Día 12 Nombrar a JMGL coordinador en materia de seguridad y salud durante la eje-
cución de las obras de Rehabilitación y adecuación parcial de vivienda munici-
pal sita en Calle Aragón nº 1 de El Puntal, contratadas con Obras y Servicios 
Musan S.L. 

  “ Iniciar expediente para la contratación de la ejecución del proyecto de obras de 
Servicio de realización del programa de desratización y desinsectación del mu-
nicipio de Murcia, con perspectiva de género 

Día 15 Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, de las obras 
de Reparaciones en CEIP Escultor Salzillo, San Ginés 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida al Centro Social de Mayores de 
Pedriñanes, por importe de 922,50 € 

  “ Aprobar la liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-1-2017 a 20-
02-2017, por importe de 14.801,11 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción del coste del servicio por importe de 2.328,80 €  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación, por importe de 2.401,06 €, a fa-
vor de la Secretaría de la Sección Quinta de la Sala de  lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sala Tercera, del Tribunal Supremo, en concepto de tasación de cos-
tas practicada en Recurso de Casación nº 3695/15, interpuesto por MRB 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de ex-
propiación: Desde JCA (expte 941GE01) hasta PHM (expte 669GU03) 

Día 16 Corregir Decreto de 20-12-2016 (expte 0601/250303/2016) a nombre de Iber-
drola Distribución Eléctrica S.A., en el apartado deudas compensadas, en cuanto 
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al concepto que se especifica, siendo el correcto, factura rectificativa con resul-
tado de abono, de fecha 29-04-2010, por importe de 23.223,39 que rectifica la 
factura 20091029030361199 

Día 17 Proceder a la aprobación de un anticipo de caja por importe de 240 € con el 
concepto presupuestario 10600 “Otros deudores no presupuestarios”, para pro-
ceder al pago de aval, en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma, de una instalación fotovoltaica en el Cuartel de la Policía Local de La 
Alberca 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, de las obras 
de Reparaciones en el CPEE Pérez Urruti de Churra 

  “ Autorizar y disponer un gasto por importe de 49.389,40 €, correspondiente a la 
anualidad del ejercicio presupuestario de 2017, de la cuarta prórroga del con-
trato formalizado con Mapfre Vida S.A de Seguros y Reaseguros Sobre La Vida 
Humana relativo a Póliza de seguro colectivo de accidentes y vida para el per-
sonal del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Aprobar la prórroga del contrato para la prestación del Servicio de apoyo a los 
procesos formativos y educativos con diversos colectivos desfavorecidos, adju-
dicado a Copedeco Soc. Cooperativa, por un año más, periodo entre 20 mayo 
2017 hasta 19 mayo 2018, en la cantidad de 181.016,00 €; autorizar y disponer 
un gasto por importe total de 96.039,05 € correspondiente al actual ejercicio 
2017 

  “ Dar traslado del expediente de responsabilidad patrimonial nº 193/2016, en re-
lación a PAG, al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, con carácter previo 
a la resolución del dicho expediente 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JTS (ex-
pte 299/2016 R.P.) 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro de la Mujer Ermita de Burgos de Nonduermas, por importe de 

1.0197,90 € 
- Centro Social de Mayores de Javalí Viejo por 3.000,00 € y AMPA CEIP 

Hellín La Heras por 1.500,00 € 
Día 18 Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Iniciativas Locales 

S.L., con fecha 4-6-2014, para la prestación del Servicio de fisioterapia dirigido 
a los Centros Sociales de Mayores del municipio de Murcia-Lote I, periodo 
desde 5 junio 2017 al 4 junio 2018, en la cantidad de 41.181,00 €; autorizar y 
disponer un gasto de 15.996,71 € 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Fundación Secretariado Gene-
ral Gitano, por importe de 73.000,00 € 

  “ Aprobar liquidación por suministro de agua correspondiente al mes de febrero 
del año en curso, por importe de 77.358,43 €; autorizar y disponer la obligación 
a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A.  

  “ Rectificar el apartado segundo del Decreto de 12-5-2017 por el que se aprobó 
el reajuste de anualidades del contrato adjudicado a Tribugest Gestión de Tri-
butos S.A., relativo a Servicios complementarios de apoyo a la aplicación de los 
tributos y otros ingresos municipales, en cuanto al número de operación conta-
ble, siendo el correcto RC 220170026682 

  “ Proceder a la devolución solicitada por BMS, por importe de 2.741,34 € (expte 
913/2011/DU del Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FRB 
(expte 10/2017 R.P.) 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos): 
- CLM, expte 126/2017 R.P. 
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- ATFB, expte 130/2017 R.P. 
- SRP, expte 132/2017 R.P. 
- JYH, en representación de la mercantil Dimovil S.A., expte 134/2017 R.P. 
- ACG, expte 136/2017 R.P. 

  “ Nombrar a AIRA coordinadora en materia y seguridad durante la ejecución de 
las siguientes obras (2 Decretos): 
- Proyecto de renovación de alumbrado público en Barrio Infante Juan Ma-

nuel de Murcia, contratadas con Electromur S.A. 
- Proyecto de refuerzo y mejora de la instalación de alumbrado público en 

Calle Mayor, Finca Villar, Carretera de la Murta y otros de Corvera, contra-
tadas con Ferrovial Servicios S.A. 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
320.637,33 € 

  “ Cancelar saldos de PNP por importe total de 24.697,44 €, efectuando los corres-
pondientes INP (expte B-2/2017) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por DPC 
(expte 205/2017 R.P.) 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Suministro de placas identificativas del viario público del término municipal 

de Murcia 
- Servicio de almacenamiento, custodia y transporte del material de la Con-

cejalía de Empleo, Turismo y Cultura 
  “ Autorizar y disponer un gasto de 6.000,00 € para el abono de las cuotas de par-

ticipación en actividades del Plan Municipal de Intercambios Internacionales 
2017, así como visitas preparatorias e imprevistos; expedir mandamiento de 
pago a justificar por la Jefe de Servicio de Juventud 

  “ Disponer y reconocer la obligación para el abono de prácticas extracurriculares 
realizadas desde el 21-3-2017 al 30-4-2017 por SGV y LGD: 700 € cada uno 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
20.484,72 € 

  “ Anotar ingresos efectivos o no presupuestarios en formalización con devolucio-
nes de ingresos (expte 6/2017 Servicio de Contabilidad) 

  “ Declarar la obligación de la Administración Concursal de Urbatisa S.L., de re-
integrar al Ayuntamiento el pago indebido de la factura nº F-125/2014 por im-
porte de 33.011,10 €, efectuado con fecha 25/1/2016 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- EMHM, expte 5/2017 R.P. 
- DLLG, expte 74/2017 R.P. 

  “ Proceder a la ejecución de la sentencia 90/2017 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Murcia e indemnizar a ÁMA en 453,75 € 
(expte 93/2016 R.P.) 

Día 23 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 46.568,07 € y 203.889,63 € (2 Decretos) 
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  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo al Servicio de man-
tenimiento del terreno de césped natural en campo de fútbol de La Raya, adju-
dicado a Semurpro S.L por acuerdo de 10-2-2017; liberar crédito por importe 
de 2.582,14 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por CGT 
(expte 30/2017 R.P.) 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por AM-EG, en representación de 
ERCG en expte 242/2016 R.P., de responsabilidad patrimonial 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la Ejecución de aceras en Calle Centro de Forma-
ción para Programas de Inclusión Social, Proyecto Urban Murcia/Barrio del Es-
píritu Santo, adjudicado a Ecocivil Electromur Ge S.L., cuyo importe asciende 
a 67.544,22 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Comer-
ciantes Triángulo de Murcia, en cuantía de 14.000,00 € 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
87.086,47 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por CGB 
(expte 66/2017 R.P.) 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por MRNM, en representación de 
CGM en expte 239/2016 R.P., de responsabilidad patrimonial 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos): 
- TCS, expte 125/2017 R.P. 
- JAN, expte 127/2017 R.P. 
- CBG, expte 129/2017 R.P. 
- Axa Seguros Generales S.A. y BMC, expte 131/2017 R.P. 
- Comunidad de Propietarios Edificio Plaza Sardoy, 6, expte 133/2017 R.P. 
- ACL, expte 135/2017 R.P. 

  “ Reconocer la obligación de factura número F/2017/7482, a URBAMUSA, por 
importe de 7.060 €, correspondiente a honorarios por la redacción de proyectos 
y estudios de seguridad y salud en jardines y pedanías, y en elementos arquitec-
tónicos 

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de 4.000,00 €, a favor 
de la Sala Contencioso-Administrativo, Sección Quinta del Tribunal Supremo, 
en concepto de tasación de costas en Recurso de Casación nº 3695/15, inter-
puesto por Ayuntamiento de Murcia, parte recurrida MRB 

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 3.556,00 €, a nombre 
de la Jefa del Servicio de Cultura, para pagos inmediatos y gastos urgentes oca-
sionados con motivo del desarrollo del programa del Festival Internacional de 
Guitarras 

Día 26 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 549.025,61€, 230.750,64€, 10.197,64€, 77.921,86€, 2.524.813,426€ y 
56.592,98€ (6 Decretos) 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, de las obras 
de Instalaciones semafóricas en diversas vías del término municipal de Murcia 
2017 

  “ Aprobar la justificación de subvención concedida al Consejo Local de la Juven-
tud de Murcia, por importe de 56.400,00 € 

Día 27 Reconocer la obligación por importe de 18.150,00 €, de factura,  de la Empresa 
Producciones La Ruta S.L., correspondiente a las actuaciones del espectáculo 
“Las bicicletas son para el verano” 

Día 29 Iniciar expedientes para la contratación (3 Decretos): 
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- Remodelación de jardín junto Avenida Constitución de Monteagudo (Mur-
cia) 

- Remodelación de Jardín Monteazahar en Beniaján (Murcia) 
- Reparaciones en la escuela infantil municipal de Beniaján 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro de la Mujer de Nonduermas, por importe 1.197,90 € y Agrupación 

Coral y Cultural Ntra Sra de Cortes de Nonduermas, por 553,77 € 
- Fundación Cepaim Acción Integral con Migrantes, por importe de 

70.000,00 € 
  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Proyecto 

de telegestión de cuadros de mando de alumbrado público en el casco urbano 
de Murcia, adjudicada a Emurtel S.A. 

  “ Proceder a la ejecución de la sentencia 112/2017 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 5 de Murcia e indemnizar a SMRM en 2.683,22 
€ (expte 74/2015 R.P.) 

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
29.706,27 € 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 72ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 60ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-4/2017) 

  “ Aprobar el reconocimiento de la obligación de factura nº 12 de 24-4-2017, de 
Carrozas Esteban S.L., por importe de 39.337,10 €, del Servicio de Cultura 

  “ Dar por justificada la totalidad de ayuda concedida a MIG, por importe de 
391,90 €, en concepto de ayuda Bonotaxi; proceder al abono en concepto de 
devolución de ingreso indebido, por importe de 389,01 € 

  “ Reconocer la obligación de facturas de la Empresa Municipal de Aguas y Sa-
neamiento de Murcia S.A., por la gestión y recaudación de la tasa de basuras 
durante los meses de enero, febrero y marzo/2017, por importe de 40.547,79 € 
cada una (3 Decretos)  

  “ Aprobar la liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-02-2017 a 20-
03-2017 por importe de 19.211,56 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción del coste del servicio de la gestión recaudatoria a favor de la Agencia Tri-
butaria de la Región de Murcia por importe de 3.153,69 €,  

Día 31 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
111.070,14 € 

  “ Anotar un ingreso efectivo en el concepto 39906, en formalización con devolu-
ciones de ingresos (expte B-7/2017) 

  “ Iniciar expedientes para contratar ( 3 Decretos): 
- Patrocinio del Torneo World Padel Tour Murcia Challenger 2017 
- Servicio de prevención de la legionelosis en instalaciones deportivas muni-

cipales 
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- Construcción de fuente ornamental, zona de esparcimiento canino y zona de 
picnic en Avda San Roque de Cobatillas 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- JTM, expte 145/2016 R.P. 
- MNCS, expte 216/2016 R.P. 
- MJCJ, expte 8/2017 R.P. 

  “ Rectificar el apartado dispositivo segundo del acuerdo de Junta de Gobierno de 
19-5-2017 por el que se aprobó la adjudicación a favor de Orona Pecrés S.L., 
de las obras de Instalación de ascensor en edificio multiusos de Cabezo de To-
rres, en cuanto a la denominación de la empresa, siendo la correcta Pecres S.L. 

  “ Aprobar compensación de deudas y créditos de la Sociedad Concesionaria Tran-
vía de Murcia S.A., por importe de 696.149,51 €; pagar a dicha empresa la can-
tidad de 182.844,74 € restante de la subvención de abril/2017 (expte 301/2017) 

  
Junio 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 

76.649,17 € 
  “ Autorizar una ampliación de unos 15 días en el plazo de ejecución de las obras 

de Acondicionamiento de local para sala municipal de estudio de Los Dolores, 
adjudicadas a Construcciones Juan Gregorio S.L., quedando fijado el plazo de 
finalización de la obra el 23 de junio de 2017 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de Urbanización y accesos 
en el Cuartel de la Policía Local de La Alberca, adjudicado a Socyarte Cons-
trucciones S.O.U., cuyo importe ascienda a la cantidad total de 13.975,54 € 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Servicio de ejecución de la nueva cartografía básica municipal 
- Cartuchos de Bala 9PB Gas Cheff Especial Galería para la Policía Local 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a las siguientes obras 
(6 Decretos): 
- Reposición de aceras en Calle Gloria de La Alberca, adjudicada a Trisacor 

Infraestructuras y Servicios S.L. 
- Renovación de pavimento de aceras en Calle General Moscardó de Lobosi-

llo, adjudicada a Nueva Cosimasa S.L. 
- Renovación de pavimento en Calle Frutos Baeza de Aljucer, adjudicada a 

Transportes y Triturados de Murcia S.L. 
- Pista multideportiva en jardín Calle Virges de los Dolores de Aljucer, adju-

dicada a Kensa Obras y Servicios S.L. 
- Pavimentación con adoquín en Calle Santiago Apóstol, entre nº 6 y la Avda 

de los Jerónimos de Guadalupe, adjudicada a Infraestructuras Eléctricas Al-
caraz, S.L. 

- Acondicionamiento de pista deportiva en Zarandona, adjudicada a Quarto 
Proyectos S.L. 

  “ Aprobar liquidaciones por suministro de agua (2 Decretos): 
- Correspondiente al mes de abril del año en curso, por importe de 84.146,41 

€; autorizar y disponer la obligación a favor de la Empresa Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Murcia S.A.  

- Correspondiente al Resto Bimestre 2 (Bimestre de marzo y abril) del año en 
curso, por importe de 34.256,89 €; autorizar y disponer la obligación a favor 
de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. 
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Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
5.264.107,50 € 

  “ Rectificar error material en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a 
regir en la contratación, mediante procedimiento abierto, del suministro de Car-
tuchos y toner para impresoras del Ayuntamiento de Murcia, en el sentido de 
suprimir el apartado b) de la cláusula 7.1, a la vista de lo recogido en la cláusula 
15.2 del mismo 

Día 5 Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Formalizado con Mapfre Familiar España, Cía de Seguros y Reaseguros 

S.A., relativo a Póliza marco de seguros para la cobertura de riesgos de todos 
los vehículos propiedad del Ayuntamiento de Murcia, periodo entre 1 julio 
2017 y 30 junio 2018, en la cantidad de 190.675,15 €; autorizar y disponer 
un gasto por importe de 190.675,15 €, correspondiente al actual ejercicio 
2017 

- Formalizado con U.T.E. Teatro Bernal y cedido a Salzillo Servicios Integra-
les S.L.U, a Servicio de montaje, sonido, iluminación, electricidad, audio-
visuales, descarga y carga de materiales para las representaciones y el man-
tenimiento del Teatro Bernal, periodo desde 22 julio 2017 al 21 julio 2018, 
en la cantidad máxima de 38.720,00 €; autorizar y disponer un gasto de 
8.000,00 € correspondiente a la base imponible, dado que el I.V.A soportado 
es un gasto deducible 

  “ Rectificar el apartado primero del Decreto de 22-2-2017 por el que se aprobó el 
gasto para el actual ejercicio 2017 del contrato adjudicado a Azuche 88, S.L., 
para la ejecución de la obra Regeneración y renovación urbana del Barrio de 
Los Rosales en El Palmar (Fase de ampliación del arru inicial), en cuanto a la 
imputación presupuestaria del gasto; autorizar y disponer un gasto por importe 
total de 404.472,51 €; liberar crédito por importe de 404.472,51 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a Cofradía Stmo Cristo Mi-
sericordia y Virgen de los Dolores de Valladolises, por importe de 350,00 €; 
Centro de la Mujer de Valladolises, por 1.000,00 € y Centro Social de Mayores 
de Valladolises, por importe de 2.500,00 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JPE (ex-
pte 27/2017 R.P.) 

  “ Desestimar recursos de reposición formulados en expedientes de responsabili-
dad patrimonial (2 Decretos) 
- CMM, expte 197/2016 R.P. 
- GFV, expte 2/2017 R.P. 

Día 6 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
76.148,22 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por CML 
(expte 228/2016 R.P.) 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos): 
- MGS, expte 137/2017 R.P. 
- ÁPM, expte 139/2017 R.P. 
- ELL, expte 141/2017 R.P. 



294 
 

- JCM, expte 143/2017 R.P. 
- RMR, expte 145/2017 R.P. 
- MDH, en representación de su hija menor de edad MDAH, expte 147/2017 

R.P. 
- AAMC, en representación de su hija menor de edad AMM, expte 149/2017 

R.P. 
  “ Corregir Decreto dictado en expte 0601/245825 de compensación de deudas y 

créditos de IRFA Nueva Condomina, siendo el importe correcto a compensar el 
de 2.757,01 € 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 184.043,08 € y 113.846,34 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la expedición de mandamiento de pago a justificar, promovido por el 
Servicio de Descentralización y la Junta Municipal de Puente Tocinos, para el 
pago urgente de festejos patronales de la pedanía, por importe de 9.000,00 € 

Día 8 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 584.187,63 € y 264.970,11 € (2 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación de liquidaciones de intereses y amortización presenta-
das por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), por importes de 400.200,03 € y 
535.374,74 € 

  “ Aprobar el gasto para el actual ejercicio 2017 del contrato formalizado con 
Grupo de Auditores Públicos S.A.P., para la prestación del Servicio de asisten-
cia técnica a la Intervención General para la realización de trabajos de auditoría 
de complimiento referida al Ayuntamiento y sus organismos autónomos, ejer-
cicios 2013 y 2014, por importe de 37.268,00 € 

  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo al Suministro de 
instalación de lote de aparcabicis de horquilla en el municipio de Murcia, adju-
dicado a la empresa API Movilidad S.A.; liberar la cantidad de 12.500,00 € 

  “ Autorizar y disponer un gasto de 21.780,00 €, correspondiente al suministro del 
mes de diciembre de 2016 del contrato adjudicado a Gas Natural Comercializa-
dora, para suministro de gas natural a instalaciones deportivas municipales  

Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
4.205.729,41 € 

  “ Rectificar el apartado primero del acuerdo de Junta de Gobierno de 2-6-2017, 
donde se establece el C.I.F de la empresa adjudicataria del Suministro de pro-
ductos de alimentación en las Escuelas Infantiles Municipales del Ayunta-
miento de Murcia, siendo el correcto B-30439368 

  “ Suspender el plazo establecido para la formalización del Acta de Comprobación 
del Replanteo de las obras de Renovación de fachadas y cubierta central en el 
Mercado Municipal de San Andrés de Murcia, hasta que se designe el coordi-
nador de seguridad y salud 

  “ Nombrar a JMGL coordinador en materia  de seguridad y salud durante la eje-
cución de las obras de Remodelación Jardín de la Juventud de Cabezo de Torres, 
contratadas con Segui Duna S.L. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos): 
- FMR, expte 138/2017 R.P. 
- MÁCB, expte 140/2017 R.P. 
- IAF, expte 142/2017 R.P. 
- RAMR, en nombre y representación de MPA y de su hijo menor JGP, expte 

146/2017 R.P. 
- JCP, expte 148/2017 R.P. 
- JPC y la compañía de Seguros Caser S.A., expte 150/2017 R.P. 
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  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a diversas asociaciones: 
Desde AA.VV. Los Rosales, por importe de 1.500,00 €, hasta Asociación Grupo 
Scout Purísima 87, por 3.500,00 € 

  “ Aprobar liquidación por suministro de agua correspondiente al mes de Resto 
Bimestre 1 (Resto de enero y febrero) del año en curso, por importe de 
21.992,37 €; autorizar y disponer la obligación a favor de la Empresa Municipal 
de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A.  

  “ Inadmitir solicitud de compensación de deudas a nombre de Infraestructuras 
Terrestres S.A. 

Día 13 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
227.265,16 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- APPG, en nombre y representación de JJ y FLC, expte 268/2016 R.P. 
- LMGA, expte 37/2017 R.P. 
- GSL, expte 86/2017 R.P. 

Día 14 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
360.912,26 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- JANB, expte 283/2016 R.P. 
- MªMJC, expte 19/2017 R.P. 

  “ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
FAF, con número de expediente 85/2017 R.P. 

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
227.282,63 € 

  “ Aprobar el reajauste de anualidades del contrato relativo a Servicio de manteni-
miento, recaudación, control de accesos y limpieza en el Pabellón de Los Ga-
rres, adjudicado a Ferrovial Servicios S.A., en la cantidad de 106.073,34 €; el 
gasto para el presente ejercicio asciende a 36.241,69 €; liberar la cantidad de 
10.521,82 € 

  “ Reconocer la obligación a favor de la Junta de Hacendados de Murcia, de la 
subvención recibida para el año 2015, por importe de 140.000 €, en concepto 
de trabajos realizados con motivo de mondas, remondas y desbroces de los cau-
ces 

  “ Inadmitir reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por CGA, en 
nombre y representación de la mercantil Electromur S.A. (expte 128/2017 R.P.) 

  “ A la vista de la cesión de distintos contratos, distribuir el gasto (Autoriación-
disposición) correspondiente a la anualidad presupuestaria de 2017 de los mis-
mos (3 Decretos): 
- Adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno de 10-12-2014 a U.T.E. Tea-

tros de Murcia para la prestación de Diversos servicios de asistencia técnica 
(montaje, sonido, iluminación, electricidad, audiovisuales, descarga y carga, 
apertura y cierre del teatro, taquilla, personal de sala y otras tareas diversas) 
necesarios para el funcionamiento, las representaciones y el mantenimiento 
de los espacios escénicos del Ayuntamiento de Murcia, a favor de Salzillo 
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Servicios Integrales S.L.U., autorizada por acuerdo de Junta de Gobierno de 
24-3-2017 

- Adjudicado por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 15-7-2015 a U.T.E. 
Teatro Bernal, relativo a la prestación del Servicio de montaje, sonido, ilu-
minación, electricidad, audiovisuales, descarga y carga de materiales para 
las representaciones y el mantenimiento del Teatro Bernal, y cedido a 
Salzillo Servicios Integrales S.L.U, por acuerdo de Junta de Gobierno de 24-
3-2017 

- Adjudicado por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 25-9-2015 a U.T.E. 
Centros Culturales y Auditorios Murcia, para la prestación de Servicios para 
el funcionamiento de los Centros Culturales y Auditorios Municipales, a fa-
vor de Salzillo Servicios Integrales S.L.U., autorizada por acuerdo de Junta 
de Gobierno de 24-3-2017 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 245.029,52 € y 95.545,89 € (2 Decretos) 

  “ Proceder por la Dirección Económica y Presupuestaria a iniciar expediente de 
modificación presupuestaria por transferencia de créditos entre aplicaciones de 
distintas áreas de gasto, por importe de 637.500 €, con el fin de ajustar el crédito 
de una aplicación presupuestaria del Centro Gestor 900 Juntas Municipales de 
Pedanías (expte 2017/TR12) 

  “ A la vista de la cesión del contrato adjudicado por Acuerdo de Junta de Go-
bierno de fecha 31-3-2015 a Conducciones Civiles S.L., relativo a la prestación 
del Servicio de limipeza y vallado de solares municipales, a favor de Isetec Ser-
vicios Integrales S.L., autorizada por acuerdo de Junta de Gobierno de 12-5-
2017, distribuir el gasto (Autoriación-disposición) correspondiente a la anuali-
dad presupuestaria de 2017 

  “ Autorizar la ampliación en 45 días del plazo inicialmente establecido para la 
ejecución del contrato adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno de 24-2-
2017, a Azuche 88, S.L. relativo a la prestación del Servicio de renovación de 
las medidas de conservación y protección para los restos arqueológicos del Jar-
dín de San Esteban, Murcia (B.I.C con categoría de zona arqueológica), que-
dando fijada la fecha de su finalización el día 15-8-2017 

  “ Anular la obligación 220160125847 correspondiente a la factura de julio de 
2016 F/2016/14334, presentada por Magasegur S.L., por importe de 4.803,31 
€; iniciar expdiente para el reintegro de la cantidad de 6.427,03 € satisfecha 
como excesos abonados a dicha empresa por el periodo en que fue titular del 
contrato del Servicio de vigilancia y seguridad en las plazas de abastos de Mur-
cia y pedanías 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
160.614,68 € 

  “ Reconocer la obligación de factura nº 236201700081 T, por importe de 
40.547,79 €, de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A., 
por la prestación de los servicios de cobranza de la Tasa de Recogida de Basuras 
correspondiente al mes de marzo/2017 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas: Desde Club Círculo Cultural 
El Palmar por 2.000,00 €, hasta Campana Auroros Ntra Sra Rosario, por 
1.500,00 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FJNA 
(expte 220/2016 R.P.) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las siguientes obligaciones (9 Decretos): 
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- Por importe de 1.081,89 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 3 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA nº 354/15, 
interpuesto por Sidrach de Cardona C.B. 

- Por importe de 161,32 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 8 de Murcia, en concepto de tasación de costas PANº 111/2013, 
interpuesto por PII  

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
84.496,43 € 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 73ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 61ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-5/2017) 

  “ Dar de baja cargos e ingresos y anular sus correspondientes derechos reconoci-
dos en la contabilidad de ingresos de ejercicios cerrados, por importe total de 
13.870,68 € (expte B-5/2017) 

  “ Reconocer la obligación del gasto correspondiente a facturas a favor de la em-
presa Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA) por honorarios de redac-
ción de proyectos de rehabilitación: Del Molino del Batán en Zarandona, factura 
nº 130 I, por importe de 8.353,34 €; y del Molino del Amor en La Albatalía, 
factura nº 131 I, por importe de 14.439,34 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 180.776,89 €, en concepto de gratificación; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina correspon-
diente al mes de junio/2017: Desde BLN- .999,14 €, hasta CNM 620,09 € 

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 7.032,52 €, 998.278,88 € y 115.909,93 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas de junio/2017 correspondiente a los empleados del Ayun-
tamiento de Murcia por importe de 15.583.368,35 €; aprobar las retenciones 
practicadas en dichas nóminas, por importe de 2.869.023,09 € 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
191.335,04 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 24 Iniciar expediente para la licitación del contrato de arrendamiento del local co-

mercial denominado "Cafetería en Avenida Alfonso X", calificado como bien 
patrimonial y su tramitación conforme a la normativa legal de aplicación, expte. 
334-P/2016 
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Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 11 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif. 

Pza. San Benito, 2-2ª Escalera, sita en el Bª Infante Juan Manuel de Murcia, 
correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el presente ejercicio, 
que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titular, de 
3 bajos y 19 viviendas en el edificio y que asciende a un total de 11.880,00 €, 
expte. 384-P/2017 

Día 12 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Asociación Hispania Nostra corres-
pondiente a la cuota de suscripción como socio patrocinador de la mencionada 
asociación, para este ejercicio de 2017 por un importe total de 5.000,00 €, expte. 
370-P/2017 

  " Autorizar a Construcciones Soldeser, S. L., el paso de camiones y apertura pro-
visional de una puerta en el muro colindante entre el Colegio Monteagudo y la 
parcela municipal A-3 del Polígono II del P.P. Ciudad Equipamientos 3, sita en 
Murcia, por un periodo de tiempo aproximado de 6 meses, expte. 863-P/2016 

  " Iniciar expediente para la enajenación de la "Parcela Municipal 10 del Polígono 
I del Plan Parcial Residencial de Monteagudo de Murcia", de carácter patrimo-
nial y su tramitación conforme a la normativa legal de aplicación, expte. 444-
P/2015 

Día 15 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la "Subcomunidad de Propietarios Edif. 
Actor Isidoro Maiquez, sita en C/ Actor Isidoro Maiquez, 3 de Murcia, corres-
pondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el presente ejercicio, que 
le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titular, de un 
local en el edificio mencionado y que asciende a un total anual de 243,96 € 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Plaza 
Santa Eulalia, núm. 11, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad 
para el presente ejercicio, que el corresponde satisfacer a este Ayuntamiento 
como propietario titular, de un bajo en el edificio cuyo uso es para la Asociación 
del Centro de Mayores de San Juan, Santa Eulalia y San Lorenzo y que asciende 
a un total de 4.099,88 €, expte. 376-P/2017 

  " Aprobar el Calendario Escolar para el curso 2017/2018,  empezando el curso se 
iniciará el 13 de septiembre de 2017 y finalizará el 13 de julio de 2018; estable-
cer los días no lectivos y los periodos vacacionales 

Día 16 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edif. 
Príncipe Felipe, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el 
presente ejercicio, que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como pro-
pietario titular de 35 plazas de garaje en el edificio y que asciende a un total de 
2.158,80 €, expte. 373-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Usuarios Los Agus-
tinos para el abono correspondiente a las cuotas por contador y gastos fijos bi-
mensuales, para el presente ejercicio 2017 por la propiedad de 5 acciones de 
agua para riego, propiedad de este Ayuntamiento por un importe total de 610,80 
€, expte. 377-P/2017 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Dr. Ma-
nuel Serrano, 2 Bloque 1-Esc. 7 Bajo A, correspondiente al Grupo 507 del In-
fante de propiedad municipal en Murcia, presentada por su arrendatario FIG, y 
proceder, de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, 
a la minoración del alquiler de dicha vivienda, por un periodo de 24 meses, que 
comenzará en junio 2017 hasta mayo 2019, expte. 352/17 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Vicente 
Aleixandre, 1, Bloque 1 Escalera 1 Piso 2º C correspondiente al grupo de 507 
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vivienda del Infante en Murcia, presentada por su arrendataria JGV, y proceder, 
de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda a la mino-
ración del alquiler de dicha vivienda, por un periodo de 24 meses, que comen-
zará en junio de 2017 hasta mayo 2019, expte. 240/17 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 1 Bloque 1 Escalera 6 Piso 7º C, correspondiente al Grupo 507 del In-
fante de propiedad municipal en Murcia, presentada por su arrendatario, JDGM 
y proceder, de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda 
a la minoración del alquiler de dicha vivienda, por un periodo de 24 meses, que 
comenzará en marzo de 2018 hasta febrero 2020, expte. 258/17 

Día 17 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Festero 
Juan José Capel, 2 Bloque 1 Escalera 5 Piso 1º A, correspondiente al grupo de 
507 viviendas del Infante en Murcia, presentada por su arrendataria PTT y pro-
ceder de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda a la 
minoración del alquiler de dicha vivienda, por un periodo de 24 meses, que co-
menzará en junio de 2017 y terminará en mayo de 2019, expte. 268/17 

Día 18 Estimar le petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 3 bloque 1 escalera 6 piso 3º C, correspondiente al Grupo 507 del In-
fante de propiedad municipal en Murcia, presentada por su arrendatario CSL y 
proceder, de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, 
a la minoración del alquiler de la vivienda que comenzará en junio de 2017 y 
terminará en mayo de 2019, expte. 252/17 

Día 22 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Fotógrafo 
Tomas Lorente, 2 bloque 2 escalera 2 piso 7º D, correspondiente al grupo de 
507 viviendas del Infante, en Murcia, presentada por su arrendataria MGP y 
proceder de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, 
a la minoración de alquiler de la vivienda que comenzará en junio de 2017 y 
terminará en mayo de 2019, expte. 311/17 

Día 23 Desestimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Le-
panto, 6 correspondiente al grupo R-10 de Espinardo en Murcia, presentada por 
su arrendataria PGL, por superar el límite de ingresos establecido según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 250/17 

  " Designar beneficiaria mediante cambio de titularidad, en régimen de alquiler, 
del garaje anejo a la vivienda sita en C/ Maestra Constanza Guillermo, núm. 17, 
bloque 1, Esca. 2ª Planta 1ª Letra C, correspondiente al Grupo 226 Vivienda de 
Promoción Pública Municipal en Corvera, a CLE; fijar renta mensual del garaje; 
conceder minoración en el alquiler, de conformidad con el informe de la Sec-
ción Social del Servicio de Vivienda; requerir a la interesada para que ingrese 
en tesorería la cantidad de 16,00 € en concepto de fianza y formalizar el corres-
pondiente contrato de arrendamiento, expte. 225/2016 

  " Desestimar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda 
para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (desde LS hasta MS), expte. 1851/16 
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Día 24 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 1 Bloque 1 Escalera, 2º piso 5º B, correspondiente al Grupo 507 de 
Infante de propiedad municipal de Murcia, presentada por su arrendamiento 
AHG y proceder de acuerdo al informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda, a la minoración del alquiler de la vivienda, que comenzará en agosto 
de 2017 y terminará en julio de 2019, expte. 344/17 

  " Estimar la solicitud presentada por JHS de compensación de deuda en concepto 
de su vivienda alegando haber realizado gastos indebidos en concepto de alqui-
ler y gastos comunes del garaje sito en 507 INF GARA BQ.1 335 cuya baja 
solicitó el 23-02-15, resultando una deuda de 10.615,47 € en concepto de alqui-
ler de su vivienda, periodo SEP/96-MAY/17, expte. 745/15 

  " Desestimar la solicitud presentada por MGL de compensación de deuda de re-
cibos en concepto de su vivienda alegando haber realizado pagos indebidos en 
concepto de alquiler de garaje y gastos comunes de garaje, por no acreditar 
fehacientemente lo alegado, expte. 362/15 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 1 Bloque 1 Escalera 2 Piso 4º C correspondiente al grupo 507 vivienda 
del Infante, en Murcia, presentada por su arrendataria TGM y proceder, de 
acuerdo al informe de la Sección Social, expte. 389/17 

Día 25 Declarar a FMV desistida de su solicitud de compra de vivienda por no aportar 
la documentación requerida, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda y proceder al archivo del expediente núm. 1995/2016 

  " Resolver el contrato de arrendamiento suscrito el 28 de junio de 2004 con AVT, 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 79/2017 

Día 26 Desestimar la solicitud presentada por NB, solicitando la devolución de la dife-
rencia entre los importes del alquiler de su vivienda y el resultante de la mino-
ración que sobre el mismo se venía aplicando, ya que, en el periodo de cobro al 
que se refiere, no se encontraba vigente ninguna concesión de minoración del 
alquiler de su vivienda, expte. 957/15 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 3 Bloque 1 Escalera 8 Piso 7º D correspondiente al grupo de 507 vi-
viendas del Infante, en Murcia, presentada por su arrendataria MªTPP, y proce-
der, de acuerdo con el informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, 
expte. 390/17 

Día 30 Desestimar por lo expuesto en la solicitud presentada por EMLS, solicitando la 
devolución de ingresos indebidos en concepto de alquiler de su vivienda durante 
el mes de abril de 2015, ya que, es correcto el importe en concepto de alquiler 
de su vivienda cargado a la interesada durante dicho periodo, expte. 1038/2015 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor del Círculo Cultural El Palmar, relativo a 
los gastos de arrendamiento para el ejercicio 2017, correspondiente al local de 
su propiedad ubicado en C/ Mayor de El Palmar para el uso de Oficinas muni-
cipales y Alcaldía de El Palmar y que asciende al importe total de 9.581,28 €, 
expte. 48-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propiedad Edificio 
Ciudad Jardín La Paz, sita en Ctra. Mazarrón Km. 1, El Palmar de Murcia, co-
rrespondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el presente ejercicio 
2017, que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titu-
lar, de 2 viviendas y 4 bajos en el edificio de la mencionada comunidad y que 
asciende a un total de 1.872,00 €, expte. 419-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Bando de la Huerta, sita en C/ Miguel Caballero nº 16, Puebla de Soto de Mur-
cia, correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad del ejercicio 2017, 
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que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titular de 
un local en el edificio, con destino a Centro Social, y que asciende a un total de 
1.377,00 €, expte. 417-P/2017 

Día 31 Apertura de plazo de presentación de solicitudes de ayuda económica para al-
quiler de vivienda de 2017, según lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Reguladora de Prestaciones Económicas en Materia de vivienda para el Acceso 
en Régimen de Arrendamiento por Unidades de Familias en Situación de Espe-
cial Necesidad 

 
Junio 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 

Romirón sito en Avda. Ciudad Almería, 38 Murcia: cuotas ordianarias ejercicio 
2017 y derrama por obras urgentes por importe total de 2.247'00 €, expte. 381-
P/2017 

Día 6 Iniciar expediente para la adquisición directa de la vivienda situada en la Ave-
nida Padre Martínez, núm. 7 de La Raya de Murcia y su tramitación conforme 
a la normativa legal de aplicación, propiedad de PME, por un importe de 
38.000,00 € con la finalidad de incorporarla al Parque de Viviendas Municipales 
destinadas al realojo de familias en situación de exclusión social, expte. 495-
P/2017 

Día 12 Adscribir la quinta planta del inmueble con número de asiento en el Inventario 
de Bienes 150-I - "Mercado de Saavedra Fajardo", a la Concejalía de Comercio, 
Organización y Relac. Institucionales, con destino a la ubicación del Servicio 
de Inspección de Consumo, expte. 150-I EPM 

  " Incluir a NE en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 2140/2016 

  " Incluir a NES, en el Registro de Demandantes de Vivienda según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 62/2017 

Día 13 Declarar resuelto el contrato de arrendamiento, suscrito con AAC, con fecha 18 
de marzo de 2003, de la vivienda sita en C/ Bailen, núm. 48, bajo correspon-
diente a la Manzana N-4 del Barrio del Espíritu Santo en Espinardo, quedando 
libre la vivienda y a disposición municipal desde esta fecha y darle de baja en 
los recibos de alquiler de dicha vivienda con efectos del 1-julio-2017 

  " Iniciar expediente de cesión gratuita de terrenos municipales a la asociación 
ASTRAPACE y su tramitación conforme a la normativa legal de aplicación, 
para la construcción de una Residencia de 30 plazas en la zona de El Puntal, 
expte. 827-P/2016 

Día 15 Iniciar expediente para la solicitud a la Comunidad Autónoma de la cesión gra-
tuita del local de 180 m2 situado entre las calles Chiquita y Horno de Beniaján, 
antigua sede de la organización sindical CNT, propiedad de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, expte. 516-P/2017 
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FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 El Sr. Secretario informó que se habían presentado tres mociones de urgencia. 

 El Sr. Alcalde indicó se pasaba a ver por el orden en el que se habían presentado a 

la mesa las mociones de urgencia. 

 

1. MOCION DE URGENCIA DEL GRUPO POPULAR RELATIVA AL  SECTOR DE 

TAXI 

 El Sr. Secretario informó que el procedimiento era justificar la urgencia sometiendo  

a votación la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, informó que había presentado la 

moción y que lo había hablado con los grupos políticos que estaban de acuerdo con la misma 

por lo que pasaba a ser una moción conjunta de todos los grupos y el Concejal no adscrito 

Sr. Trigueros. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la urgencia de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura a la moción 

conjunta. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, tomó la apalabra indicando 

que no era una moción conjunta. Él había informado al Sr. Ortiz sobre el sentido de voto y 

otra cosa era que fuera conjunta.  

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que había preguntado a cada 

grupo si estaban de acuerdo y si querían que fuera conjunta, todos le habían dicho que sí. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, respondió que la segunda 

parte no la había percibido, solo entendió que le preguntaba por el sentido de voto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura a la moción. 

 El Sr. Secretario dio lectura a la MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS 

POPULAR, SOCIALISTA, CIUDADANOS, CAMBIEMOS MURCIA, AHORA 

MURCIA Y EL CONCEJAL NO ADSCRITO SR. TRIGUEROS CANO  RELATIVA 

AL SECTOR DEL TAXI . 

 “Esta Corporación desea expresar su apoyo a las reivindicaciones expuestas por el 

sector del taxi en los términos previstos en el escrito que han presentado ante el Ayunta-

miento de Murcia en el día de hoy. 

 Como todos conocen, se ha efectuado un acto de protesta por la difícil situación que 

padece este colectivo formado por más de 100.000 familias a nivel nacional, motivado por 
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la irrupción de plataformas de transporte de vehículos de arrendamiento con conductor so-

bredimensionadas, totalmente alejadas de los porcentajes establecidos y sin ninguna regula-

ción concreta sobre la forma de realizar el servicio de transporte de viajeros, y que lejos de 

avanzar en una resolución favorable, día a día ve empeorar sus perspectivas de futuro. 

 Entendemos que se deben acordar las medidas necesarias por parte de la Administra-

ción Estatal y Regional para la adopción de cuantas actuaciones sean adecuadas y oportunas 

para garantizar los derechos laborales de los taxistas. 

Por ello se propone el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a desarrollar las condicio-

nes e instrumentos que permitan una regulación correcta y concreta sobre la forma de realizar 

el servicio de transporte de viajeros por taxi y que las autorizaciones de VTC tengan su 

marco normativo propio ajustado a la legalidad.” 

El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

Se aprobó por unanimidad 

 

 El Sr. Alcalde informó que la segunda moción de urgencia era de los Grupos Socia-

lista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia y Ahora Murcia. Dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario dio lectura al título de la moción:  

2. MOCION DE URGENCIA CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIAL ISTA, 

CIUDADANOS, CAMBIEMOS MURCIA Y AHORA MURCIA RELATIV A AL USO 

DE LOS PABELLONES 1 Y 2 DEL CUARTEL DE ARTILLERIA. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel para que justificara la urgencia. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que la urgencia se 

debía a los últimos movimientos vistos en torno a la ocupación del pabellón 2 que les hacía 

pensar que se iba a cerrar, y tenían la incertidumbre sobre qué pasaría tras el cierre. Por ello 

querían actuar no ante unos hechos consumados. 

 El Sr. Alcalde indicó que procedía con la votación de la urgencia de la moción. 

 Se aprobó por trece votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano, doce votos en contra del Grupo Popular. 
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 El Sr. Tornel procedió a presentar la moción: 

 “Con la única excepción del Centro Municipal, el Pabellón 2 es el único recinto de 

propiedad pública que tienen para reunirse los colectivos vecinales en el barrio de El Carmen 

y el único en el que pueden desarrollar actividades artísticas; algo ya de por sí insuficiente 

en un distrito que cuenta con más de 20.000 habitantes. 

 Teatro, música, moda, escultura, cuentos, literatura, fotografía, ciclos de cine y ferias 

de ilustración se han ido desarrollando en los últimos años en los Pabellones 1 y 2 con una 

repercusión directa en los vecinos y vecinas de la zona y de todo el municipio. Muchos de 

los proyectos que empezaron como residencias se han convertido en empresas. Además mul-

titud de propuestas culturales de base han servido para vertebrar la cultura del sur de la ciu-

dad. 

 Sin embargo, y sin previo aviso a las asociaciones que desarrollan allí sus activida-

des, con pocos días de antelación se ha anunciado que se cierra por reformas, sin que se haya 

hecho público el proyecto y sin informar a la Junta Municipal, como por otra parte es la 

práctica habitual de esta Corporación. 

 Por otro lado, en los últimos años nos hemos acostumbrado a que aparezca en la 

prensa alguna noticia en la que tanto este alcalde, como el anterior, ofrecen el Cuartel de 

Artillería a entidades privadas. De hecho, la historia no es nueva. Hace unos años el colegio 

del Carmen, primera sede de la Universidad de Murcia, fue cedido a una Cofradía en Junta 

de Gobierno, a pesar de que no hay ni siquiera en el Distrito un espacio habilitado para las 

escuelas de verano de los Servicios Sociales. 

 Hace unos meses, la Junta Municipal del Carmen aprobó que desde este órgano se 

pusiera en marcha un proceso participativo; que incluyera un diagnóstico de las necesidades 

del barrio, para que sea la ciudadanía quien decida sus usos. Dicho proceso respetará que 

parte de uno de los edificios sea destinado a Museo del Ferrocarril, tal y como se compro-

metió el Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 Acciones como la concentración de ayer tarde de la Plataforma en Apoyo al Cuartel 

de Artillería confirman la preocupación real sobre el futuro de estos espacios entre quienes 

habitan, trabajan y llevan a cabo actividades artísticas en el sur de la ciudad. 

 Por lo anteriormente expuesto, los concejales que suscriben presentan para su debate, 

y aprobación los siguientes ACUERDOS 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno a que mantenga los usos actuales del Pa-

bellón 2 del Cuartel de Artillería. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a que se comprometa a aceptar las prin-

cipales propuestas que surjan del proceso participativo sobre los usos de los Pabellones 1 y 
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2 del Cuartel de Artillería promovido desde la Junta Municipal de El Carmen.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, recordó que res-

pecto a la moción sobre el Ficus, pocos minutos después de que callera la rama en las redes 

sociales se hablaba de muertos y que estaban operando a varias personas en el Hospital Mo-

rales y 30 en la Arrixaca. Al igual que esos comentarios dijo que traían una moción de ur-

gencia por un bulo. Preguntó cuándo se había dicho que ese pabellón se fuera a cerrar, él 

afirmaba que no se iba a cerrar el pabellón 2 y todo se había montado en base a una mani-

pulación tendenciosa de un hecho como que en el mes de julio se desarrollará un taller diri-

gido a niños y niñas solicitado por ASTEAMUR y se había pedido a los colectivos que tenían 

cosas allí que las retiraran mientras se desarrollaba dicho taller. La página web con las acti-

vidades del centro cultural estaban contenidas dentro del Centro Cultural Puertas de Castilla 

y allí colgaban las actividades, donde figuran las actividades programadas del año. Al Sr. 

Gómez Figal se lo había explicado pese a lo cual le contestó que había contradicciones, pero 

le sorprendía que algo que se podía haber resuelto con una llamada de teléfono tuviera que 

ir como moción de urgencia al Pleno. El pabellón dos dijo que no se cerraba, o estaría con 

actividades o en obras para reparación, y en función de tener disponibles los Presupuestos. 

Afirmó que escuchaban a los vecinos y con mayor interés a los del Carmen, pero señaló que 

era una infraestructura fundamental para toda la ciudad y no solo afectaba a ese barrio y 

como el Museo del Prado que no era solo de los vecinos del barrio donde se ubica o el Museo 

de la Ciudad de Murcia era acaso solo de los vecinos del barrio donde se ubicaba, o el uso 

de la Cárcel Vieja solo lo decidirán los vecinos del entorno. Todo era una manipulación 

tendenciosa, un bulo. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que el Sr. Pacheco sabía pues se 

había anunciado por todos los medios que hoy había una reunión de padres y madres afecta-

dos, pero si era tan fácil el Concejal o alguien de su concejalía podía haber informado a esos 

padres y miembros de la junta municipal y tranquilizar a estas personas. Pero no pareció 

nadie del equipo de gobierno. Sobre actividades previstas le indicó que se habían reunido 

con los técnicos de URBAMUSA que le dijeron que estaban pendientes de hace una obra 
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allí, con lo que no sería posible compatibilizar los usos actuales con las obras de intervención 

urgente del pabellón número 2. El problema era que el barrio con más de treinta mil habi-

tantes no disponía de instalaciones y el Sr. Pacheco era el responsable y por ello debía ase-

gurar a la junta municipal las actividades que había programadas y donde se iban a desarro-

llar. Quizás todo fuera falta de previsión del Sr. Pacheco y de interlocución, de explicación 

lo que les obligaba a traer una moción que si hubiera dado explicaciones el día anterior 

diciéndole a los padres y madres que todo era un bulo se habría evitado la presentación de 

la moción. No había ni una buena planificación ni comunicación por lo tanto, aunque estén 

herrados en los puntos pero quizás la responsabilidad no era de los grupos de la oposición. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo al Sr. Pacheco que no debía alte-

rarse pues las cosas eran más normales. Como había dicho la Sra. García quizás se había 

dado una falta de comunicación y eso había podido llevar posibles acciones en el centro, 

pero el Sr. Pacheco no se había manifestado en relación a eso y poder contrarrestar esas 

informaciones para calmar la situación. Señaló como se tomaría el Sr. Pacheco si, como en 

su caso, fuera miembro del Consejo de Administración de EMUASA y se enterara por la 

prensa pese a haber estado en una reunión de las actuaciones que pretende hacer dicha em-

presa, que no dio cuentas en su foro sino a la prensa. Dijo que era necesario comunicar más 

y preguntar más. Añadió que a las preguntas que le planteen esperaba que las respondiera 

puntualmente, que tampoco era el caso. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Pacheco que la realidad 

era que no se trataba de la primera vez que había concentraciones en ese espacio y reivindi-

caciones por parte de grupos municipales, junta, asociaciones y hasta la fecha no habían 

obtenido una respuesta clara de cuál era el proyecto que se quería hacer con el Cuartel de 

Artillería, y habían pasado dos años así. Concluyó que solo la transparencia en un proyecto 

definido contado con claridad era lo que evitaba los bulos si eso era lo que pasaba. Recordó 

que estaban todos los colectivos a los que el Sr. Pacheco había prometido un espacio en ese 

cuartel y que seguían sin saber que iba a ser de ellos, había materia para que fuera algo más 

que un bulo. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

El Sr. Tornel Aguilar , de Cambiemos Murcia, la moción tenía el sentido de despejar 

si se estaba ante un bulo o no. La noche anterior se dio una reunión de la Junta del Carmen 

en la que el representante del Sr. Pacheco puso en cuestión la calidad de las actividades que 

se hacían en el Cuartel, no sabía si eso estaría en el trasfondo, parecía que los colectivos que 
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ocupaban el Cuartel para sus actividades eran algo así como cómicos de medio pelo sin valor 

artístico su actividad, pero en esa ocasión habría sido el momento para que o bien el Sr. 

Pacheco o bien su vocal en la junta hubieran aclarado lo que entendía que estaba tan claro. 

Sobre la programación de la web le habían asegurado que era la correspondiente al año pa-

sado y no al actual. Los usos del Cuartel debían ser compatibles entre entidades del barrio y 

de fuera del barrio, pues era cierto que no era solo de los vecinos del entorno. Esa circuns-

tancia hacía necesaria una planificación. También era cierto que el Cuartel tenía muchas 

novias y por lo que debían tener claro que actividad se quería o no priorizar en ese espacio. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, se refirió a la nota 

de prensa de 27 de junio en el que se informa que el Cuartel de Artillería acogería una escuela 

de verano organizada por la Concejalía de Derechos Sociales en el mes de julio, cerrando en 

agosto por vacaciones, el día 28 de junio ante los rumores informan que el pabellón no se 

iba a cerrar o tendría actividad o estaría en obras, no se habían comprometido tras el verano 

a ningún taller por si se comenzaba con su arreglo y en caso de no ser posible se tendrían 

actividades que ya estaban programadas, eso podían verlo en el diario La Opinión de los dos 

últimos días. Pero le decían que tenía que ir allí a contar lo que nadie quería oír, ni llamarle 

para preguntar. Concluyó que presentaban una moción en base a un bulo. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la escuela de verano 

de la Concejalía de Servicio Sociales no iba a ir al pabellón 2, era un tema que daba para 

otro capítulo. Mantenía la moción. 

El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción en los términos 

que había sido presentada. 

Se aprobó por catorce votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro  del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia y trece votos 

en contra, doce del Grupo Popular y uno del Sr. Trigueros Cano. 

 

 El Sr. Alcalde informó se pasaba a la tercera moción de urgencia 

 El Sr. Secretario informó que era una moción de Urgencia presentada por la Sra. 
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García Retegui, Concejala del Grupo Socialista, el Sr. Peñafiel Hernández Concejal del 

Grupo Ciudadanos, la Sra. Morales Ortiz Concejala del Grupo Ahora Murcia, Sr. Tornel 

Aguilar Concejal de Cambiemos Murcia relativa a la situación de los trabajadores del Museo 

municipal Ramón Gaya. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales para que defendiera la urgencia de la 

moción. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó que la urgencia estaba 

clara. Se trata de personas que llevaban mucho tiempo sin cobrar y se aproxima el verano 

con ello decaía la actividad institucional y antes de ello entendían que debían dar una solu-

ción al asunto. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde informó que correspondía la defensa del contenido de la moción 

dando la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, presentó la moción: 

3. MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, CIUDAD ANOS, 

CAMBIEMOS MURCIA Y AHORA MURCIA RELATIVA A SITUACIÓ N DE LOS 

TRABAJADORES DEL MUSEO MUNICIPAL RAMON GAYA 

 “Es conocida la situación en la que están los trabajadores del Museo Ramón Gaya, 

de titularidad municipal, trabajando en sus puestos sin cobrar por ello, y una situación que 

se viene sucediendo durante varios meses. 

 Ante la gravedad del hecho y la confusión que rodea el asunto, solicitamos una 

reunión del Patronato del Museo para tratarlo y buscar una solución adecuada, respetando 

los derechos de los trabajadores y la legalidad vigente. Sin embargo, no hemos recibido res-

puesta a dicha solicitud. 

 Por todo ello, los Grupos Municipales Socialista, Ciudadanos, Ahora Murcia y, Cam-

biemos Murcia elevan al Pleno el siguiente Acuerdo: 

 Instar al Sr. Alcalde a que convoque, a la mayor brevedad posible, una reunión del 

Patronato del Museo Ramón Gaya, presidida por el Sr. Alcalde y con la presencia del Sr. 

Secretario, la Sra. Interventora y de la Sra. Jefa de los Servicios Jurídicos, con el fin de 

clarificar la situación de los citados trabajadores del Museo Ramón Gaya y las posibles so-

luciones a la misma.” 

 Pedida información de cómo estaba la situación y al no haber obtenido respuesta, 

presentaban la moción para que se convocara la reunión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 
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 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que había 

hablado con el Alcalde sobre el tema y que dicha reunión no se había convocado por estar 

el Pleno pero que coincidían en la necesidad de dicha reunión por lo que apoyaban la pro-

puesta, pudiendo ser conjunta. Una serie de circunstancias habían impedido celebrar la 

reunión en la semana actual pero el Alcalde los citaría a la menor brevedad posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, intervino diciéndole al Sr. Pacheco 

que si les hubiera dado esa información incluso por teléfono podían haber acordado no pre-

sentar la moción. Pidió si era factible que la convocatoria de la reunión del patronato fuera 

por la tarde. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció al Sr. Pacheco la infor-

mación dada en el Pleno e insistir que estuvieran en dicha reunión el personal de los distintos 

servicios implicado como intervención e incluyendo al Sr. Secretario del Pleno. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

8.1. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA  

 “El Pleno del Ayuntamiento de Murcia aprobó por unanimidad el 25 de mayo de 

2017 moción para no autorizar el uso del espacio público a colectivos que promuevan el 

odio y la xenofobia. 

 Los incidentes ocurridos el sábado 17 de junio, donde el colectivo de ultra derecha 

e ideología nazi obtuvo permiso para realizar una concentración y que interrumpió el des-

file del Orgullo LGTBIQ dejan constancia del incumplimiento de la moción aprobada por 

el Pleno. 

 Por ello, SOLICITAMOS 
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1. ¿Qué acciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento de Murcia para dar cumplimiento 

a la citada moción? Solicitamos informe donde se detallen las acciones llevadas a 

cabo. 

2. ¿Qué acciones policiales se han llevado a cabo para impedir a colectivos que pro-

mueven el odio y la xenofobia instalar mesas informativas y de recogida de alimen-

tos? 

3. ¿Ha informado el Ayuntamiento de Murcia a la Delegación del Gobierno sobre la 

aprobación de dicha moción? ¿Cuándo? Solicitamos copia del escrito enviado.” 

8.2. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA 

 “El sábado 17 de junio, durante la celebración de la manifestación del Orgullo 

LGTBIQ que salía de la Plaza Fuensanta hasta la Plaza de la Merced, se produjeron inci-

dentes provocados por la agresión del grupo de extrema derecha Lo Nuestro contra mani-

festantes. 

 Días anteriores, el Grupo Municipal Cambiemos Murcia en el Ayto. Murcia, al igual 

que el Colectivo LGTBIQ No te Prives y varias asociaciones, colectivos y partidos, alerta-

mos del peligro de la coincidencia de la concentración de Lo Nuestro con los actos del 

Orgullo LGTBIQ. 

 SOLICITAMOS 

1. Copia del INFORME POLICIAL donde se recoja lo ocurrido y las actuaciones policia-

les durante la manifestación del Orgullo LGTBIQ 2017. 

2. INFORME donde conste todas las actuaciones preventivas realizadas para garantizar la 

seguridad de los manifestantes. 

3. Conocer el informe enviado por el Ayuntamiento de Murcia a la Delegación del Go-

bierno contestando a la solicitud de concentración de Lo Nuestro mediante informe corres-

pondiente.” 

8.3. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA 

 “Este Grupo Municipal ha solicitado en reiteradas ocasiones (11/02/2016 y 

5/01/2017) copia en formato electrónico del Proyecto de la nueva Biblioteca de Beniaján. 

Hasta la fecha, solo hemos podido ver el proyecto en la Concejalía de Educación pero no 

hemos obtenido aún copia del mismo. 

1. ¿Piensa el Ayuntamiento de Murcia hacer llegar a este Grupo Municipal la docu-

mentación solicitada? 

2. ¿Cuál es el motivo del retraso en facilitarnos dicha documentación?” 
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8.4. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA 

 “La Coordinadora ONGD Región de Murcia solicitó el 24 de mayo de 2017 realizar 

en la Plaza del Cardenal Belluga una actividad relacionada con el Día Mundial del Refu-

giado el martes 20 de junio de 2017 en horario de 9:00 a 14:00h 

 A pesar de haber realizado la solicitud con suficiente tiempo de antelación, de haber 

realizado numerosas llamadas solicitando confirmación de la cesión de espacio y de estar 

dicha plaza libre de actos ese día, la Coordinadora ONGD nunca recibió respuesta por parte 

de la Concejalía de Modernización, Calidad Urbana y Participación por lo que no pudo 

realizar la actividad. 

 Dicha actividad no conllevaba coste alguno al Ayuntamiento de Murcia, y es habi-

tual autorizar el uso de la Plaza del Cardenal Belluga para eventos, como las carpas de la 

Selección Española de Fútbol, conciertos, la exposición de la programación de los centros 

culturales y auditorios, y demás. 

1. ¿Por qué el Ayuntamiento de Murcia no dio respuesta, ni afirmativa ni negativa, a 

la solicitud de la Coordinadora ONGD Región de Murcia? 

2. ¿Es habitual en la Concejalía de Descentralización, Calidad Urbana y Participación 

no responder a las solicitudes de cesión de espacio público para la realización de 

actividades? 

3. ¿Cuál fue el motivo por el que no se dio autorización a realizar la actividad solici-

tada? 

4. ¿Cuál es el procedimiento para estimar o desestimar solicitudes para la realización 

de actividades en la vía pública?” 

8.5. PREGUNTA DEL SR. RAMOS RUIZ DEL GRUPO CAMBIEMO S MURCIA 

 “En las últimas semanas se han declarado cuatro incendios en el municipio de Mur-

cia. En concreto, dos de ellos se produjeron el pasado 10 de junio, uno en el barrio de La 

Purísima que se extendió hasta La Arboleja, y el otro en un huerto de Beniaján. El día 14 

de este mes tuvo lugar otro en la mota del río, concretamente en el carril de Los Manchegos, 

y el pasado 20, en el camino de La Olma, en Puebla de Soto, por el que una mujer tuvo que 

ser atendida por inhalación de humo. Y el último registrado hasta la fecha se produjo el 21 
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de junio en una nave de neumáticos en la Avenida de Zarandona (Camino Viejo de Mon-

teagudo). 

 Ante esta situación, SOLICITAMOS conocer: 

1. ¿Se realizaron actuaciones previas en las zonas afectadas por los incendios? En caso 

afirmativo, ¿cuáles? 

2. ¿Existen informes sobre las causas >de los mismos? En caso afirmativo, requerimos 

copia de los mismos. 

3. Los expertos han advertido del "elevadísimo" riesgo de incendios para este verano. 

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el Ayuntamiento para que no se produzcan más 

incendios en esta época? 

4. Respecto al último de los incendios citado, que se produjo en una nave de neumáticos: 

¿cuenta dicha instalación con los permisos necesarios para su actividad? ¿Se está poniendo 

en marcha alguna actuación para trasladar este tipo de actividades a un polígono indus-

trial?” 

8.6. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA 

 “Recientemente las funcionarias/as interinas/os de Servicios Sociales del Ayunta-

miento de Murcia nos han informado de la situación laboral en la que se encuentran, sujeto 

a programas, y cuyos contratos de trabajo acaba el 17 de septiembre del presente. 

 A pesar de las diversas promesas de regularizar su situación, se ha comunicado a las 

trabajadoras y trabajadores interinos de Derechos Sociales que su continuidad está sujeto 

a la aprobación de los presupuestos del 2017, y si no se aprueban dichos presupuestos no 

se mantendrá el contrato a dichas trabajadores y trabajadoras. 

 Desde el Grupo Municipal Cambiemos Murcia nos preocupa la situación de los tra-

bajadores/as interinos por programas de Derechos Sociales, cuya labor es fundamental para 

las familias más necesitadas de nuestro municipio. 

1. ¿Qué gestiones se están realizando desde el Ayuntamiento de Murcia para regulari-

zar la situación de dicho colectivo? 

2. ¿Se va a regularizar la situación de las trabajadoras y trabajadores interinos de De-

rechos Sociales antes del 17 de septiembre? 

3. ¿Van a ser despedidas dicho trabajadoras y trabajadores a fecha de fin de contrato, 

17 de septiembre? 

4. ¿Cómo piensa el Ayuntamiento de Murcia mantener los servicios sociales si no se 

prorrogan los contratos de dichos trabajadores/as?” 
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8.7. PREGUNTA DEL SR. MARIO GOMEZ FIGAL DEL GRUPO C IUDADANOS 

 “En relación con el servicio municipal de Estadística, del cual hemos tenido conoci-

miento recientemente que ha vuelto a ser gestionado por funcionarios de esta administración, 

rogamos nos conteste a las siguientes preguntas: 

1.- ¿Ha denunciado o resuelto este Ayuntamiento el contrato de estadística? 

2.- ¿Ha despedido la empresa adjudicataria a los trabajadores de la misma que estaban pres-

tando el servicio? 

3.- ¿Ha sido denunciado este Ayuntamiento por la empresa adjudicataria, o los trabajadores 

de la misma, por dicha actuación? 

4.- ¿Está siendo prestado el servicio de estadística por funcionarios de esta administra-

ción?” 

8.8. PREGUNTA DE LA SRA. PEREZ LOPEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

 “Por medio de la presente solicitamos conocer, cuáles fueron los motivos para no 

autorizar o en su caso no contestar a la solicitud de cesión de espacio público, realizada por 

la Coordinadora ONGD Región de Murcia a la Concejalía de, Modernización, Calidad Ur-

bana y Participación, así como a la Concejalía de Juventud y Cooperación di Desarrollo en 

fecha 24 de mayo. Se trataba de realizar actividades relacionadas con el Día Mundial del 

Refugiado, que se conmemoro el pasado 20 de junio.” 

8.9. PREGUNTAS DE LA SRA. MORENO MICOL DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

 Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 ¿Cuál es la previsión en su concejalía de apertura y uso del Pabellón 2 del Cuartel de 

Artillería a corto y medio plazo?” 

 Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 ¿Se produjeron daños en los edificios del Cuartel de Artillería con las lluvias de los 

últimos meses? ¿Cuáles? 

 ¿En qué informe se reflejan? 

 ¿Qué afecciones han causado dichas lluvias a las actividades del presente curso? 

 Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 ¿Por qué no se han planificado actividades en el Pabellón 2 del cuartel de Artillería 

para el inicio del próximo curso? 
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 Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 ¿Qué acciones se han desarrollado con la dotación presupuesta de 2016 para la reha-

bilitación del Cuartel de Artillería? 

 ¿Qué proyectos se han redactado o preparado para los pabellones 1 y 2 del Cuartel 

de Artillería? 

 ¿Qué acciones se han llevado a cabo desde la redacción en 2014 por parte de Urba-

musa de la Memoria valorada sobre el Pabellón 1?” 

 

 Siendo las dieciocho horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo 

que como Secretario que doy fe. 

Murcia a 27 de julio de 2017 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


